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PREF AGIO A LA SEGUNDA EDICION 

La primera edición de esta obra se publicó hace diez años, 
cuando el autor era más joven. Aj;ena;· publi(ada, el autor concibió 
y comenzó a ejecutar el proyecto de una revisión total, con la intención 
semisecreta de convertir un mero libro en El Libro, aseado de todo 
l!l{or estético o lógico-semántico y expurgado de cualquier formulación 
impugnable. El tiempo lo curó a medias de esta inquietud desmedida, 
} ofrece ahora una modesta versión • corregida y aumentada'J que pre
serva esencialmente la identidad del libro original. Esta edición con
tiene sin embargo modificaciones y agregados sustanciales; algunos pa
r,ágrafos (p. ej., los §§ 14, 15, 36, 37, 38) fueron modificados casi por 
com¡,leto, y se han incluido además diversas notas aclaratorias y cuatro 
apdudices, que desarrollan temas apenas esbozados en el texto. 

M e complace agradecer aquí las observaciones críticas de Ignacio 
Angelelli, Carlos Alchourrón, Jorge Bosch, Alberto Coffa, Raúl Otayen, 
Eugenio Bulyguin, Héctor Pozzi y Eduardo Rabossi, CU)'O diverso grado 
de virulencia no guarda relación con el orden alfabético de sus nombres. 

THOMAS 1vL SIMPSDN 

Euenos Aires, enero de 1971, 
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DEL PROLOGO A LA PRHYIERA EDICióN 

La jiublicacíón del jJTesente trabajo de Tlwmas AJoro Simpson 
_(in duda un acontecimiento de mucha importancia en la 

historia la filosofía argentina_ Diversas razones j1ermiten fundamentar 
esta afirmación. En primer lugar, j1resenta una refinada discusión de 
ios jmntos de vista más impMtantes que se ofrecen en el campo de la 
lógica y de la semántica conrrmjwránras. Si avanzamos más allá de 
nzu:st'rrls fmriteras, hallaremC>s jJC>cas obras que ofrezcan una visión tan 
¿'O???jJ?dumiz·a, a la par que j;mfrmda y original, acerca de los proble
mas lógicos qur jneocufJan a la filosofía analítica, como la que encon
tramos en el libro de Simpson, Sin duda, esta obra se convertirá en un 
auxilz'ar indisjJensable de nurstros cursos de lógica y filosofía analítica; 
creo también que será uno de los mejores elementos de trabajo para nues
tro.; seminarios y equipos de Ílwe<tigarión filosf,jica. Pero estoy con
z·rnrido asimismo de que este libro será apreciado y utilizado en otros 
j>aÍ.1rs, v será r:onsiderado romo una contrihución positiva a la biblio
grafía general de la filosof{.a analítica. 

En nuestro jJaÍs se tiene jwco en cuenta el hecho de que la lógica 
ha sufrido modificaciones muy imjJortantes a lo largo de su historia, 
y se en ensrñarla como si hubiera fJermanecido Ínt'acta desde 
/o¡ ti e m j1os de Aristóteles. Se reconoce a veces, r .m benévola condes
cenr:ia, que existe algo l/amadr> "lógica matemática·'' o "lógica simbólica", 
jJPTO se jJÍensa que ella es sólo interesante para los cultores de las cien
cws exactas, xin que por ello posea imjJnrtancia alguna para la filosofía. 
Éste es un ¡mnto de vista erróneo, que se origina tanto en un descono
cimiento del contenido de la lógica contemporánea como en una 
concepción equiuocada acerca de la hi.>toria de esta disciplina. 
Afortunadamente, obras como la historia de la lógica de William y 
Martha Kneale, o la de Bochenskí, contribuyen a conuencer a nuestros 
esjJecíalistas de que ya en el medioevo, :v antes en el tiempo de los 
rstoicos,. se conocían y discutían tÓjJÍcos que no integraban la expo·sición 
aristotélica, y de qu.e los matemáticos y lógicos del siglo XIX que in
trodu jemn las nuez· as idr:as estaban jJrosiguiendo con bastante continui
dad in;.·estigariones antiguas. Esto no ÍmjJide reconocer la originalidad 
de j1ensadores que, como Frege, hicieron avanzar decididament~ est!S 
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disciplina. Es que la continuidad en el desarrollo de una czencta 
Íltlj;lica cierta constancia en cuanto a la prublen1ática fundarnental, 
sin que est"o sea incompatible con el her;ho de qtte nuevos descubri
mientos, nuevos puntos de vista, o nuevos mJtodos, modifiquen pr.o

su contenido. 
Quienes se muestran reacios a admitir que se lwn efectuado 

pru;;1esos en el campo de la lúgúa persisten en escudarse chtrás del 
prejuicío de que, si bien "hay otras lógicas", la "veJJaduamente 
filosófica" es la aristotélica. Es una posiáón difícil de admitir. El 
ob jito de la lógica consiste en la determinación de las fui mas válidas 
de razonamiento. Pero, desde los desculnimientos de A.lonw Church 

en 1936, sabemos que existen formas válidas de razu1wr que no son 
silogísticas ni pueden reducirse a cadenas de silogimws> y, por lo tanto, 

resulta )'a imposible seguir encerrándose dentro de los confines de la 
:'lógica cláJica", como si ella fuera toda la lógica. Si la filosofía se 
znteresa por el fundamento del pensamiento exacto y riguroso, no 
podrá desentenderse del análisis de las formas válidas no silogísticas 
de razonar, mediante el ingenuo expe,licnte de de,;,larar que estas 

fmmas interesan al matemático pero no a los lógicos tradicionales. El 
hecho de que estas formas de razonamiento fueran descubiertas por 
matcmátic·us es bastante natllral, ya que la matenuítica es la disciplina 
que más uso hace de la lógica; pero, una vez efeauado el descubri
miento, pasa a ser patrimonio de los lúgicos )' los Jilúsufos )'a no 
podrán ignorarlo, so pena de limitar: y parcializar sus estudios impi
diendo así un análisis ex·haustivo de los fundamentos de la validez 
lógica. 

¿PO? qué insistir en este defecto de los estudios de lógica en la 
Argenthw? Es que una filosofía que se base en supuestos erróneos 

c.rribará probablemente a conclusiunes equivocadas. Gamo la lógica 
se halla en forma explícita e implícita en gran parte de la 
discusión filusófica, se corre el peligro de que la mayor parte de nuestros 
trabajus y enseñanzas sean defectuosos. Es por ello que no podemos 
dejar de atender con sumo cuidado a lo que está pasando a:.,tualmente 
en el campo de la lógica. De paso> recurdemos que la filosofía analítica 
se caracteriza por las precauciones que se han tomado contra las 
eventualidades ya descritas, pues en ella se da especial importancia a 
la lói!,ica, tomada globalmente, y teniendo en cuenta que "algo sucedió 
en la histOTia". El libro de Simpson es valioso dentro del J1mwrama 
bibliográfico argentino porque nos ayuda a ver con nitidez cuál es la 
mfluencia que los nuevos descubrimientos lógicos tienen en las dis
cusiones filosóficas. 

A , primem vista el tema de la «forma lógica" parece árido, un 
tópico p•na especialistas. A poco que se lo examine podrá verse que 
es precisamente uno de los temas centrales de la filosofía de la lógica. 
Ptws la idea de "for,ma lógica" es(á directamente vinculada con la de 
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"razoJW!Jtieuto válido". Si examinamos un razonanúento como "todos 
ios wgJntínus son Wtli.:l icu.nos, todos los cordobeses son argentinos, por 
cuHsiguÍi!i!li! tudus lus curdubc,.,s son americanos", admitiremos que 

ts un 1W.unamiento v,ilidu; peru esto no es tan fáóil de justifú:ar. Una 
solución al intcrroga~tte de por qué es válido es señalar que si se 
l"Celil}!la.w , "w:¡ericaau" y "cordobés" por otras tres pa-
labras) por por ••ílUitt.:ntátL,-o':J_, '"cic:ntíficon:~ '"gzórnetra'>_, el 
nuevo mwrwntie!ltu ubte1tido (en el ejemplo: "todos los matemáticos 

tlJdus lus gcúntettas son. tnatr::nuíticus,. por consiguiente 
suu cicntífi:..os") no tiene premisas verdad~;;ras y 

conduoiúu fu.La. de vista lleva en seguida al problema 
gnoseolágicu y de la verdad, y de allí a la propia médula 
de la filus,,fía. P;;1u, Cillil rewnociendo que pueda eslablecerse este 
tipo de validez respt:cto del problema de 

la verdad, las rápidam~ute. En jHimer ugar, 
!.lw jnu:Jc este ej<;¡nplo puede rc:t:mplazarse 
•·argeutinu'-" 1 .::eHtplcu.:.arst3 ";;todu5/~; la n~sp-uestu es que 
"todos'' lógiu.1.", rui.;nt'r<JS que "argentino'' no: las 
ju1labra-' la fonua Jsl ra;;u;¡emienio. Si se reem;blaza una 
palabw pur otra, la "fonua" del ra::ow:mtiento cambia; es la 
fonnu. la que determina la validez. Esto jJYesupone una discusión acerca 
tle nuí/¡;s son las J~alabras lógic::ts y cuáles no. De todos modos, :ra se 
v~ .có11w el problema de la forma al'a~ece al comien.::o mismo de la 
logzca. 

Pao el es en cuanto palabras dútintas pueden 
¡¡xpre.sar ww forma. Por ejemplo, puede decirse que "todos los 
mgcntinos son americanos'>, "todo argentino es arnericano", "los ar

gentinos son anu:ri(mw/'~ etc, tienen la misnw forma lógica. Esto 
encoaírm la aut!:ntica forma lógica, el lógico debe 

ir más forma y literaria. De este modo se ve 
una reconstn:.c~ián del leng1 .. u.je, cesa que, por 

si se pi¿;nsa que la lógica ti¿ne que ver con 

bic·n el lenguaje es el c'c:hL-ulo inevitable ms-
tfiante el nwl se ob jetiviza (y se hace comunicable e 
mtersub jet ivo), ocurre /:;ugaa je y pensc.nÚ<,nto no son exélctarnente 
lo mi:>nw, y que el que va más allá del lenguaje para reconocer 
la verdadera forma está en cierto nwJo acercándose a la "forma 
del sea dicho de pnso, el interés de los 
lógicos pur el simbolismo, que se introduce, entre otros 
motivos, ¡;ara porler en t:uidc:nciu la for¡¡¡a lógica completamente des
vestida d.:: los ocasionales que la disfrazan u 

. Por otra jurie es b1re¡¡o hacer notar que las palabras no 
lógicas no jJUeden de cualquier modo; en nuestro ejem-
plo, '"'argeutinu" no reemplazarse por "e m puJa" o por "si". JI ay 

que coasewar la categoría ( r: gra:matiGd?, ¿sintáctica?, ¿lógica?), de 
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modo que si a "argentino" se le reconoce la categoría de "término ge

nérico", sólo podr,á reemplazarse por otro término genérico. Y esto 

lleva a la discusión acerca de categorías, una de las más filoróficru que 

Je ofrecen desde el campo de los fundamentos de la lógica. Pero la 

discusión sobre categodas, como la discusión acerca de lo que mera

mente es gramatical o no, lleva en seguida al problema del significarlo 

) al de la función gnost?alógica del lenguaje. Los jnoblemas se multi

plican y entrecruzan. e' Presuponen las palabras cosas a las que se re

fieren? ¿Las cosas tienen las mismas categorías que las expresiones 

lingüísticas? Como se verá, los problemas fundamentales de la ejJiste

malogfa, de la ontología, de la teoría del conocimiento, se presentan 

en seguida. , 
N o sorprenderá, pues, que se asista a una discusión de fondo acerra 

ae ciertas tesis semántico-filosóficas que están ligadas a los puntos de 

vista de Ruswll, Frege, Church, Quine, Strawson, entre otros. SimjHon 

1LO intenta añadir una teoría jnopia a las de estos filósofos; desea, 

éso sí, contrastar los distintos pwrt'os de vista y señalar cuáles son los 

problemas no resueltos o las difir:ultades princij,ales que existen en 

cada uno de ellos. En este sentido, aunque empleando un estilo dife

rente_. el trabajo de Simjuon recuerda libros como SemC~ntics and Nece

ssary Truth, de Arthur PalJ. Y por ello creemos que será útil para 

quienes emprendan tareas de investigación. 

Vale la j1e1w señalar un hecho singular ligado a la apaár.ión de 

esta obra. El libro de Simpson es, creo, el primer trabajo publicarlo 

en la Argentina dedicadn fntegrm;u:nte a la filosofía de la lógica, donde 

se discuten sistemáticamente temas de lógica madnna y de filosofía 

analítica, 1' en el que encontramos verdadera seriedad e idoneidad 

técnica. Él hecho merece destacarse, pues la literatura de este tipo 

escasea mucha en nuestro país y, por desgracia, no siempre ha sido 

redactada por persanas que hagan de la honestidad ricntifiéa y de la 

buena fe la jnimera norma intelectual. Paso por alto algunos ensayos 

corto.~, y sólo encurntro -en el mejor de los casos- obras redactarlas 

por rsjJerialistas en otras discij1linas que no tienen muy buena fartuna 

cuando creen que su adiestramiento sirve para incursionar con lxito 

por el terreno de la lógica o de la semántica. Hay otro tijJO de escritnr 

que, desalentado sin duda por las dificultarles y complicaciones que 

j1resenta la lógica actual, opta por no estudiarla. a pesar de lo rual 

resueh·e ocuparse de todos modos de este tipo de temas. A vrrrs la 

Losa se agrava cuando a un casi total desconncimiento de estas cues

tiones se une el deseo de erigirse en censor J! detractor de los nue1'0S 

conocimientos. El resultado es uerdaderamente lamentable, y uiejm 

refranes orientales nos permiten ubicar exactamente a quienes, comn 

en la situación mencinnada, "no saben, y no saben que no saben,. Por 

fortuna el trabajo de Sim pson nos murstra que en este sentido se pue

de trabajar correctamente. 
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Permí~ase~J;e, finalnunte, expresar una satisfacción personal frente 

a :a jllil~lrcr_zcwn de esta obra. Desde hace ¡•cinte años estov entre 

qwenes msrsten e.n la ~ecesidad de estudiar la lógica cant;m jJorá

r:ea, ~ de d~fundzr la fzl?sofia an~Títica en nuestro medio. Hoy la 

ftl?sofw ~nalztzca se e~tu.dza en vanos cursos y en varias facultades. y 

e.nstrn dwersos e'pectal!stas que la cultivan o la conocen bien. y 

lo que I'S m.ás imj1ort~nte, hay un número muy ajner:iable de rfisr:ípuln.: 

q~u, se es tan perf ecr::mwndo en e5ta dirección. Entre mis j1rimeros 

dtsctfm,los d:bo mennonar al autor de este libro, quirm es hoy uno de 

m¡¡ mas val;osos colaboradores. Es jwra mí una gran alegda comjnobar 

que la ar:non que hemos desarrollado en la Argentina va dando frut'os, 

:J' f>o~ ello es r¡ul' este libro rejncsenta jwra mí un acontecimirnto de 

esjJerzal valor afertívo. Como tantas atra.í neres, se aduierte que las 

rwe1•as j d · · 
uan su ;eran o en cononmrentos y profundidad a 

las anteriores: p /l l d 
1 

_ er~ ': o ta .. uez ~o eba desconsolarnos, sino que debe 

Ir mm se ca m o un exzto a dutancza de los jnojlÍos esfuerzos. 

GREGORIO KLIMOVSKY 
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PALABRAS PRELIMINARES 

Lamento haber dejado sin resoluu tantos 
problemas. Siempre me veo obligado a presentar 
la misma disculpa, pero el mundo es realmente 
desconcertante, y yo rw puedo remediarlo. 

BERTRAND RussELL 

Las cuestiones lógico-filosóficas cuyo examen crítico ofrezco al 
lector sm1 poco cultivadas en nuestro medio; pertenecen al ámbito de 
la llamada filosofía analítica, cuya problemática y métodos de inves
tigación no gozan aún de ciudadanía plena entre los pensadores de 
l1abla española, más sensibles a otras problemáticas y a otros e;;tilos 
de pensamiento. 

Conviene advertir desde ya, sin embargo, que la expresión "filo
sofía analítica" es vaga y puede suscitar equívocos, pues lo que suele 
agruparse bajo ella incluye una gran variedad de posiciones --a veces 
en áspera polémica- que sólo coinciden en la importancia dada al 
análisis lógico y lingüístico; las divergencias comienzan bien temprano, 
apenas se quiere precisar la naturaleza y alcance de este análisis. Pero 
como ocurre también con la palabra "filosofía", la vaguedad o falta 
de univocidad de la denominación es algo secundario: lo importante 
se halla en d ex::l!llen concreto de un vasto conjunto de problemas, ig
norados o descuidados por otras corrientes filosóficas. Algunos de estos 
problemas ]JOSeen en realidad una larga historia, y pueden encontrarse, 
por ejemplo, en Platón, a veces de manera rudimentaria; pero nunca 
alcanzaron el relieve que les dieron los pensadores de tendencia "ana
lítica", para quienes constituyen una motivación centraL 

La exposición que o,igue no Ínl]Jlica, naturalmente, que el autor 
se hallt' ickntificado con una u otra postulación dogmática, como la 
ejemplificada en el repudio global de la metafísica. :No me ha guiado 
otro propósito que el de ofrecer un análisis sin prejuicios, en la me
dida en que me fue posible, y el libro quedará justificado si logra 
interesar al lector en el estudio de los temas expuestos. 

El hecho ele que este análisis no ofrezca soluciones concluyentes 
no será motivo de desaliento para quienes la filosofía conserva el sabor 
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de una aventura intelectual: mucho habremos ganado si, al decir de 
Russell, logramos "reempbzar una certidumbre desarticulada por una 
incertidumbre articulada". En el camino que lleva de la evidencia in
genua a la perplejid<1d filosófica, pueden reconocerse los orígenes del 
pensamiento racional, que nació sembrando la inquietud con insidiosas 
aporías. 

El uso del simbolismo lógico moderno se debe exc!usi-;,·amente a la 
índole de los temas tratados, y no aspira a ocultar enunciaciones sim
ples bajo una atmósfera de misterio, método frecuente que permite ser 
pueril con impunidad. Los lectores hallarán la explicación de estos 
símbolos en los primeros dos capítnlos de la obra; y si esta explicación 
resulta en algún raso dem<Jsiado snmC~ria, pueden recurrir ;¡ cualquier 
texto de lógica elemental. 

Salvo brevf'S y ocasiomdes observaciones, no examino aquí el pro
blema de hallar una definición precisa de "forma lógica", cuestión de 
carácter más técnico que abordaré en otro libro, dedicado al concepto 
de inferencia formal; lo que nos interpsa aquí es la conexión de ciertos 
análisis fo!·males con la ontologíe1, la metafísica y la teoría del significado. 

Finalmente, deseo dejar const;mcia de mi inestimable deuda de 
gratitud con el profesor Grrgorio KlimoYsky, sin cuyo estímulo gene
roso esta obra no hubiera sido ni siquiera comenzada. HP hallado en 
él, junto al rigor del pensamiento y la excepcional erudición científico
filosófica, la desinteresada vocación de enseñar que dl"fine al maestro. 
En la medida en que esta obra tenga la fortuna de ser útil, podrá 
considerc:rse un resultado más de los cursos y seminnrios del profpsor 
Klimovsky, que impulsC~ron la creación de una ntrnósfera intelectual 
propicia a la discusión de estos temas. 

T. M.S. 

Buenos Aires, junio de 196-4 
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CAPITULO I 

SUJETOS_. PROPIEDADES Y RELACIONES 

§ 1. PALABR/<,S Y COSAS: PRIMERA APROXIMACIÓN 

¿En qué parte de mi cuerpo está mi nom
br.e? Decídmelo, parque quiero destruir su odiosa 
morada. 

SHAKESPEARE 

La distinción clara entre las palabras y las cosas es un producto 
tn~-c~ío del Pspíritu humnno. En la cosmovisión de la humanidad pri
mlt JYa, el nombre forma parte del ser de los ohjE'tos, quizá del alma, 
y sólo Jlll<' euirlzdosa protección puede alejarlo del peligro acechante. 
El fe tic 11 ismo de la palabra logró sobre\·ivir en la época histórica: "La 
dcidild gu;lldizma de Roma tenía un nombre incomunicable; y en al
gunas zon;1s de Grrc;a antigua. los nombrE's sagrados de los dios~s eran 
grahndos rn L1miné!s de pl;m~ que se armjab~n al mar, con el fin de 
protrgcrlos contra la profanación" _1 

Ohst·n·a un autor que los indios nortemneric;¡nos "consideran su 
nomhrC' como una parte definida de su p~rsonc¡JjcJ;¡d, a igual título que 
sus oins v SlJS dientes, y creen que el manejo malintencionado de su 
nombre p11edc: Cil11Silrles tanto daño como una herida en cualquier sitio 
e],] cnrrpc> ., . Se debe a esta creencia que muchos salvajes se esfuercen 
por ocultar sus nombres, para evitar las operaciones mágicas de sus 
f'nrmi_gos. Los cafrps nos han legado una ilustración pintoresca dE' esta 
tO!KE'pción srm;1ntica primitiva. Creían que el carácter de un indi
viduo rs modificable mediante d uso mágico de su nombre. Para 
modificar el car:í.ctpr de un ladrón y convertirlo en un hombre honesto, 
1~ r~ceta e> lit siguiente: se grita su nombre sobre un puchero con agua 
lun-IPndo v ron "mC'dirina", se tapa el puchero y se deja el nombre 
morr,rándose durante siete días (J. G. FR~ZER, La rama dorada). 

_ 1 C. K. Ogclen eL A. Rir.hards, The llfeaning of Meaning. Trad. esp.: 
El .<~gnifícado drl significado, Buenos Aires, ed. Paidós, 1954, pág. 51. 
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Es difícil resistir la teutacióu de establecer alguna analogía entre 
la semántica de lus cafres y ciertas concepciones 01üológicas de filóso
fos civiláat.los, según loo cuales toda oración de la fvrllla ·'A no existe" 
(por ejemplo; "El rey de la Argentina no existe") es falsa o care11te de 
sentido, por el solo hecho de que "A" figura como sujeto gramalicaL 
Esta concepción 2 confiere al uso de; símbolos lingüísticos un poder 
mágico superior al admitido por los cafres, pues permite "descubrir" 
qué entidades pueblan el universo mediante la simple pronunciaoon 
de palabras. Así, el universo estaría poblado por uua fauna curiosa 
de entidades de todo tipo, como triángulos redoüdos, uniconúos y 
paralelepípedos esféricos. Este resultado grotesco 110 debe sugerir, sin 
embargo, que su refutación es fácil; los argumentos esgrimidos se re
montan a !'latón, y se ha dicho que dependen de u11 análi~is iHcorrecto 
de la estructura lógica del lenguaje. La relación entre las palabras 
y las cosas es simple a primera vista, pero resuita algo desconcertante 
para una mirada más atenta; se ha pmLado, por ejemplo, que hay 
más números xeales que nombres posibles pétra ellos: IlÍngún lenguaje 
puede contener nombres para todos los números reales, aunque sea 
iaclible co11stmir en él una lista infinita de nombres.3 

La idea de que la confianza ingenua puesta en el lenguaje es 
responsable de muchos enores y parauojas acerca de la realidad y el 
pensamiento, constituye un tema persistente en la historia Je la filoso
fía. Basta rccordJ.r los ídola fori, o ''fantasmas" de las palabras, que 
Fr~mcis B~H.:on señaló entre los cuatro faclUres que traiJan el progreso 
del conocimiento. La importancia conferida a este asunto varía desde 
la afirmación de que el estudio del lenguaje es el camino pnJiminar 
de toda investigación filosófica, ha:;ta la ele que la filosofía consiste 
enteramente en el análisis del lenguaje. Este análbis puede te11er la 
pretensión de ser una especie de ''terapia" filosófica, previa a la cons
trucción de un lenguaje riguroso que refleje con exactitud la "forma 
lógica" del pensamiento o h estructura de los hechos, mostrando así 
(por ejernplo) que el desconcertante problema de ''El rey de la Ar
gentina" se desvanece cuando interpretanws de manera conecta el 

2 Véase el cap. III. 
3 La explicación de este hecho reside en que no pwc:dc haber más sÍln

bolos lingüísticos (ya sean simples, como "7", o complejos, como "5 + 3") que 
número& naturales, lo que se expresa diciendo que el conjunto J.c símbol-.Js de 
un lenguaje es a la surn.o ntunerablC. l-Iay, pues) tantos nornLres posibles corno 
números naturales en la serie infinita l, 2, 3, ... , n, n -1 1 ... Pero el mate
mático alemán Georgc Cantor (1845-1918) logró demostrar c¡ue hay más nú
meros reales que uaturales, y por lo tanto más números reales que nombres 
posiLlc::; para cllus. Esto no .úgnifica que exista algún nGu1cro detern1Ínadv 4ue 
sea innO!uLralJle, sino que es imposilJle construir una notación completa con 
nomlJrcs J.;ara todos los números, aunque esta notaci6n permita Íurmar una lista 
infinita de nomlJr·,e~. Pero, por oupue:;to, cada númer·o en pa!licular es nom
bralJie. 
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significado de oraciones como "El rey de la Argentina no existe", 
que según algunos filósofos debe ser necesariamente falsa. 4 Pero el 
análi::;i::; puede conchtir también con el reconocimiento de que el len
guaje es irremt;JiaLlcll!cntc deformador, y de que, por lo tanto, la 
realidad (la "verdadera" realidad) es inexpr·esable_ 

En la primera a e ti lud se ubican (al menos parcialmente) filósofos 
como Dertraml Russdl; la segunda es típica de la tradición idealista 
reprcse!ltada por Rradley. :Éste había tratado de probar que cualyuier 
lenguaje es fatalmente engafíuso, porque crea diferencias y separaciones 
artificiales que deforman la realidad. Decimos: ''El hipopótamo es 
gordo", y creemos que nuestra frase refleja la realidad como un espejo 
plano: hay en el mundo un hipopótamo, existe la propiedad de ser 
gordo, y el hipopótamo tieuc con la gordura esa relación que expre
samos al decir que el hipopótamo es gordo. Pero nuestra afirmación 
--y esto t>S característico de; todo pensamiento discursivo- separa al 
hipopótamo de la gordura, y al hacerlo divide una realidad que es 
únic~1 ( "]¡j popotamogordo", podríamos decir para acercarnos a esa 
realidad indivisa), con lo que nos ofrece una imagen falseada de los 
hechos. Y una vez que hemos separado del sujeto las cualidades y las 
relaciones, es imposible que volvamos a unirlos. La palabra "es" su
giere una relación externa entre cosas separadas: al decir que el hipo
pótamo es gordo distinguimos al hipopótamo de su gordura, sin advertir 
probablemente que este gracioso animal no es nada fuera de sus 
atributos y de bs relaciones que guarda con el mundo. El corolario es 
que ninguna oración ¡¡isla da es completamente verdadera; en toda 
proposición se efectúa un an.ilisi.> (o sea una .d'escomposición de un 
todo indivisible en partes), y por lo tanto es imposible que las palabras 
"correspondan" a los hechos.* Tales consideraciones son un eco de 
Hegel, y las vokeremos a recordar dentro de poco, cuando examinemos 
las conexiones de su metafísica con la interpretación tradicional de 
los juicios. 

Pero si hay oraLiones verdaderas, éstas deben "corresponder" 
a los hechos, lo cual parece implicar (al menos prima facie)- que el 
análisis no falsea la realidad de mundo; pero no sólo no habría de
fom1ación, sino que en el análisis correcto de la "forma lógica" de las 
oraciones estaría· la clave de la estructura de los hechos. como in
sistió enfáticamente Russell al defender su programa de filosofía 
analítica: "La clasificación de la forma lógica de los hechos es la 

4 La terapia comiste en curar al filósofo de su perplejidad, poniendo al 
descuLicrto la trampa lingéiística en que cayó. Según una frase de ·Wittgenstein, 
el fil6sdo angustiado por una pregunta es un hombre víctima de un "calambre". 
Aqul usamos la palabra "terapia" en forma genera!, sin asociarla con el "análi
sis terap~ntico" de ·Wittgenstein. 

* Véase el Adendum tnminolúgico, al final del pre,ente capítulo (pág. 31). 
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primera tar:>a de la lógica, tarea en la cual !a lógica clásica ha sido 
más deficiente" .5 

Suele decirse que si una oración es verdilrlPra. dE> be exi~t ir t·ntre 
ella y el hecho al quP se refiere una identidad de "estructura". Esta 
idea ha sido des:1rrolhda sistemáticamente por Wittgenstein en su 
teoría de las oraciones como im~genes pictóricas (jJir:tuu•s) dP los 
hechos. Podríamos dar alguna precisión a esta exigencia '"'ñillando en 
forma provisional una condición nect>s:uia ( annc¡ne no suficiente) para 
que exista t>Sa "identidad de t>structnra": la condición es que a cad::~ 
componente del hecho le corresponcla un componPnte (y solo uno) en 
la oración, y a cada componente de la oración también 1m compo
nente (y sólo uno) en el hecho ( cf. § 14). 

Supong::~mos ;¡Jwra gne "Juancito es gordo" es nna orilnon 'er
dadera, donde "Juancito" es el nombre orl hipopótamo <11 qm· Y" 
hemos hecho víctima de nuestras disquisicionPs. Este1 or<1ción \Onsta 
de tres componentes: el nombre de un indi\·iouo, una p:1hhra gne 
oesigna una. propié'dad ("gordo") y la tercera persona o el wrbo "ser", 
que establece la relación entre propie(hd F indiYiduo. Es fácil s11po
ner entonces que la orC~rión es una "imagen pictóric<1" de ];e¡ reCl

lidad en el mismo sPntido ohvio en qnP lo es un cu<1oro: :1 cach dP
mpnto del cuadro le corrPsponoe un E'lemento E'l1 la cos<1 reprE'sent8rl8. 
Si simbolizamos a Juancito con E'l dibl1jo o e la iz'lnierd8, a 18 prn
pied<Jd de ser gordo con un círculo, y a la relación que los une por 
una flecba doble, la identid<1d Oe f'Stm\tura entre la on>rÍÓn "Ju::m
cito es gordo" y- el hecho de que Juancito es gordo podrá mostrarse 
de !a manera siguiente: 

(--) 
''·~---·--/ 

Vemos que a cada componente o elemento de la oraCJon le "co
rrpsponde" un elemento del hecho, en el sentido de que pnede 8sig
nársela como compañero sin que ni en el hecho ni en la. oración falte 
o sobre componPnte alguno. Sin embargo, la an;,logía con el cuadro, 

5 Bertrand Russell. Our Knnwledge of External World. Trad. esp.: 
Nuestro conocimiento del mundo externo, Buenos Aires, ed. Losada, 1946, 
pág. 65. 
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tal como la hemos prPSPnt:loo nosotros, f'S b<1stante inexacta: si un 
pintor df'cidiera inmortaliz:u a Junncito, no podríamos oistinguir en 
el ctJ:l(lro los elementos que hemos distinguido en la oración; vería
mos un .rrdondo hipopót2mo, pF>ro no a }1wncito por un lado, la gor
duril por el otro, y en el medio ];¡ relación que los une, y que hace 
que Ju<1ncito sé'a gordo. No tomaremos en cuenta por el momento 
esta cnm¡,Jic:lción, y t;,mpoco d:1rrmos ahora una definición rigurosa 
de ''identidad ele pstructura", pué's pstamos ckclicaclos a una divagación 
rnf:'ramcntP cxp!oratoría. Sea como fuPre, pooríamos decir algo vaga
mrntc ']1lt' la estruour:1 es "];e¡ me1nera Pn que están combinados los 
elcmr:nto<': a este modo de comhin:1ción se le (]:1 t<1mbién el nombre 
de "form:l ' y es, según v\'ittgenstt>in, lo qne tienen ele común 
la nr2ción v el hecho: "En b or;-¡•-ión debe haber Pxactamente tantas 
co;::1s di,IÍllguiblPs como !ny en p] hrcho que representa. Ambos deben 
posen b mism:1 nmlti¡,licioad ló¡óca (matPm~.tica) ".6 

Si tod:1s las oraciopes \Trd<lder:Js tuviesrn la simplicidad de 
".Juancitn es goroo'', sfrÍa mucho menos compleja la relación t>ntre 
]:l rp;¡JjcJad \' d lenguajf'. lo que ocjarÍa bast<1nte tiempo libre a Jos 
filósofos. CmJsidercmos ~hora, con fines comparativos, la oración 
"El :1ctual rPy de la Argentina no existe". Sin discutir mucho la 
cnrsl ión. pnrlPmos com·enir que PS verdadera, ,; Pero cuál es el hecho 
al qur mrrrsponde? Parecería q11e tenf'mos :1qní una "imagen pictó
ricC~'' <)llP no lcprPsenta n2cla. No podemos decir que el hecho que 
h hnce \Trchder;c¡ tif'ne t:nnhién trC's C'lf'mentos: el actual rey de la 
Ar_grntina, un dempnto dc,ignndo por la pabbra "no", y la "propie
dad" de existir. Porque si rer0rremos el universo entC'ro y lo obser
varnos cuichdosmnente, no en,ontraremos en él al actual rey de la 
Ar_grntina: si hacemos un im-t>ntario ele todo lo que se halla en el uni
vrrso, el prPsunto nombrf' "El rr:y de la ArgPntina" no figura1'Í en la 
lista, <1] nwnos en el mismo sentido en el que figurarán los nombres 
del prr.sidcntp Kr>nnrdv v ele Nikita KmsdJf'v. 

Es f:sta una clifi~uÍt:Jd spmejante a la que plantea el siguiente 
diálogn dt> Sh0kf':<pare: 

· HAMT.ET: ,, No vp nsted nada allí? 
LA Rr:mA: Ahsolut8mente nr¡da; es todo lo que veo. 

"Sirmpre mp intrigó --comenta Bertrand Russell- \Ómo podía 
sabl'r la reina que ;¡qncllo rra todo lo que \-eía". 7 Sin embargo, la 
rein:1 lo s:1bÍ:1, \' como decía la venbd, hay que admitir que su res
pursb "con C'~pondía" (¡de algún modo!) a los hechos, Pero éstas 

n TractaltH Logico-Philosaphicus, reimpr-, Londres, RoutJPdge and Kegan 
Paul Ltd., l 'lfiO, propo.oirión 1.04. 

7 B. Rnsscll, An lnr¡niry into 1Heaning and. Truth, Londres, Allen and 
Unwin, rcimp. 1956, pág. 91. 
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son oraciones del lenguaje corriente, que se ha desarrollado para 
satisfacer finalidades prácticas e:;timables (como la rapidez y b1evedaJ 
de la comunicación) y no para evitar a los Iiló:;ofos estos problemas 
bizantinos. Quizá ia forma gramatical de estos enunciados nos ocuhe 
las verdaderas relaciones establecidas por el pensamiento; por lo tan
to el análisis lógico <.le las oraóones es una imponaule tarea íilo
sófica: "Podemos sonreír ante las ilu::iones lingüísticas dd üombre 
primitivo, pero ¿es posible olvidar que la nmyuinaria verbal en la 
que tan rápidamente confiamos, y mediante la cual se dedican toda
vía nuestros metafísicos a indagar· la Naturaleza de la Existencia, fue 
instituida por él, y puede ser responsable de otras ílusiont:S 110 Wé!nos 

tcscas ni más fáciles de desarraigaá". 8 

En su forma clásica, el auálisis lógico se preseuta com0 un proce
so de traducción: efectuar el análisis LJgicu de una uración eurriente 
to5 traduá1la a un leng¡;aje más precisu que punga ut evidencia su 
"forma". Al decir de "'Wittgenstein, el lenguaje corriente "disfraza 
el pensamiento". Bertrand Russell formuló en el simbolismo de P1 in
cipia Alathematica el esquema de una gramática uni1. u:oal que tenía 
la pretensión de reflejar la estructura de los hechos, ccdla tl;..;.s las 
formas engañosas del lenguaje cotidiano; fue para ello necesario supe-
rar las limitaciones del análisis lógico tradicional, conservó du-
rante milenios la impronta de Aristóteles. La de Russell 
constituyó una aproximación al sueño de Leibniz, qui::n pensó en un 
Ars Cot,ibinatoria, un cálculo de conceptos que ¡xnuiticra "pcllSar" 
con precisión. El Ars Combinatoria hubiera sido el paraíso de los filó
sofos: dado un problema metafísico cualquiera, bastaría "calcular" 
para resolverlo, así como se calcula la raíz cuadrada de un número. 
Pero todo quedó en un sueño: el pensamiento creador no se ajusta, y 
quizá no se ajuste nunca, a las reglas precisas de Ull .Ars Cuinbinaturia 
universal. 9 

8 C. K. Ogden e I. A. Richards, El significadu del pág. 51. 

u El Ars Combinatoria de LeiLniz Ílr>plicaba la cuu:>lrucción de una ma-
teinática UllÍversal (uzathl:)sis universalis), funuulada en un uuiversal 
riguroso (c/wracteristica universalis) para mo de filósofo:. y En este 
lenguaje se podrían inferir o "calcular" todao las ver Jades necesarias ( vHiiés 
étemd/e") a partir de unas pocas verdades iniciales, mediante la aplicación de 
reglaG adecuadas para "cu1nLinar" conceptos. 'Tal tnalhe:,i:, uniz.,e¡sal¿· J..Hefi~ 
gura b organización axiomática del sistema de Russell, cou su nutación precisa, su 
grmnática y sus axiomas lógicos, a partir de los cuales deben iu[c!Íut: las restan
tes verdades lógicas o matemáticas (eL § 20, n. 21). ¿Pcw se podrán inferir en 
el ~isten1a de H .. usse11, o en algún otro, todas las vcnlaJcs de c61..a. especie? ¿ E:s 
posible, aun en esta escala reducida (o sea limitá11donos a las verités étanel/n 
de carácter matemático solamente) la realización del sueño leibniziano? 

Esta p1·egunta se halla lejos de ser trivial. En 1931 el lógico austíaw 
K. GOdel demostró un teorema que parece poner límites definitivos al SLteiío de 
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§ 2. AN.Á.LlSIS TRADICIONAL: LAS TRES FUNCIONES 

DE LA COPULA 

Según b cloctriua üadicicnal, tcLb proposh:Jon consiste en la atri
bución ele un predicado a l!11 sujeto. En otros términos, cualquier 
afirmación es reducible a un juicio de inherenci<.t.10 Forll!ular una 
propo,idón es decir yue ( d sujeto) es o no es de cierta manera, 
posee o uo cierta · por consiguiente; no hay p1·opo:úción 
que uo coutenga un sujeto (pero no más de uno), un predicado y 
alguua v~uiaule del verbo ser, ql!e cst::iblece la rebóón entre ambos. 

Dicho vagarncnte, pt:nsar es establecer relacioües, y de acuerdo 
con esta dodrina, toda la \'<tri;:dad y rique;:a del pensamiento se agota 
en la at•ibuciéHl de un p·edicado a un sujeto, pues se limita a esta
blecer de diver;,as n1ancras una sob relación, que llamaremos relación 
atributiva. La forma gencral de una proposici0n queda inuicada en
tonces por el esquema "S es P", que cubre todas las proposiciones 
posibles. Seüubr esta pretensión de la lógica tr<±dicional no constituye 
una crítica. Como se verá iuego, el problema consiste en saber si esa 
forma gentral liene la flexibilidad suíiciente para responder a todas 
las exigencias de una teoría lógica.ll · 

Leibniz. En síntesis, el teorema de Gode! prueba que la matemática no e" 
completarnente forrnalizable> si entendernos por "fu:nualización coxnpletaH la 
construcción cL: un siotClll<: axiomático en el que sean dcoJucibles todas las ver
dad<::; ruateiuóLicas rnedi~.tlte la reiterada aplicación de l2s .reglas de inferencia 
del siste1na. Según ~urge del teortl.üa de GOdcl, habrá .siernpre verdades Inate
tnáticas nu demostrables medim1te el uso exclusivo de las reglas dadas. Este 
resultado ext1·aur:..lina1·Ju tiene vill~u1aci6n directa co:.-1 un jnterrogante de gran 
vigeHcia técuicu-científica: ¿es posible que las máquinas cumplan algún día 
todas las ltmciunes del cerebro humano? La respuesta a esta pregunta requiere 
un exalllcn largo y cuidadoso, que debe cmnenzar por un análisis del concepto de 
máquina. Si en este concepto se incluyen, por definición, las mismas limitacio
nes que t::aracterÍLau a lu.s ::..isteúl?..S. o.;-dcnlálicos, es obvio que la rcsvuesta será 
inevitablemente negativa. El lector no espcciali~aJo podrá hallar uua clara y 
concisa exposición del tema en el libro de E,. Nagel y J. R. Newman Godel's 
Prooj, Ncw York University Press, 1958. Tr2.d. esp.: La pru¿ba de Godel, t.iéxi
co, Centro de Estudios Filucóficos, Universidad l'{aciunal i\.utónoma de Ivfé.óco, 
1959. 

lO Esta conc:epcién nú es estricta.ruente ad.:-Lotélica, corno suele creerse. 
Aristóteles distingue Jiversos tipos de predicación, según la categoría de lo$ 
térnlÍnos viut ldaJDs. ·véase especíaln1ente I. 1vL Bochenski, A.ncz'cnt Formal 
Logic, Amstcrdalll, Norlh-IIolland Publ. Co., 1951, pág. 33. 

11 Wittgenstein ha e:>tablcciJo brubi-'n, en el Twctatus, Jo que considera, 
desdo su especial punto de vi>ta, ]a "forma general de toda proposición", y es 
posible mu'>lrar, mediante el uso de una notación ideada por 11 Shcnfinkel, que 
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La concepción que examinamos se asocia tradicionalmente con 
una metafísica de sustancias y cu::tlidades: 12 nuestras afirmaciones con
sisten en atribuir una cualidad a una su~t::tncia. Es cierto que las frases 
que pronunci<~mos no poseen siempre la estructura gramatical simple 
de "Juancito es gordo"; no remita obvia la presencia del sujeto, la 
cópula y el predicado en oraciones como "Hay filósofos tangueros", 
"Si la luna es redonda, entonces 2 más 2 es igual a cinco" y "Cualquie
ra que sea tu determinación, siempre te seré fiel". Pero este hecho 
no constituye por sí mismo una objeción contra la teoría clásica ( siem
pre que se ofrezca un análisis de esas oraciones en que tales elementos 
se pongan de mm:áfiesto), ya que ésta ofrece una interpretación teó
rica de la estructura lógica del lenguaj·e, la cual no tiene por qué 
coincidir con bs estructuras gramaticales. Las limitaciones de la teoría 
tradicional se deben fundamentalmPnte a razones distintas: tampoco 
e] análisis lógico moderno muestra similitudes obvias con las estruc
turas gramaticales del lenguaje corriente, y esa falta de coincidencia 
podría imputarse en ambos casos al hecho de que el lenguaje es en
gañoso. 

En rigor, la simbolización de las más simples afirmaciones atri
butivas exige ya un cierto niYel de abstracción. "Juancito es bueno" 
se ajusta de modo natural al esquema clásico, ¿pero ocurre lo mismo 
con "Juancito era bueno"? Basta hacer uso de las inflexiones tempo
rales del verbo ser para mostrar la distancia entre el esquema lógico 
y las oraciom's del lenguaje corriente. Este hecho se hace muv visible 
si representarnos con el mismo esquema, "S es P", la forma 'de ora
ciones atributivas que sólo difieren en los tiempos verbales: 

Juan es bueno 1 
Juan será bueno l Juan era bueno fomJa común: S es P 
Juan había sido bueno 

J Juan habrá sido bueno 

¿Por qué se afirma entonces que "S es P" constituye la forma 
común de estas oraciones, y cuál es el significado de tal postulación? 
La respuesta tradicional es la siguiente: todas las oraciones pueden 
parafrasearse de tal modo que el contenido temporal de la cópula se 

todo enunciado relacional es reducible a un enunciado singular preclirativo. 
Natnralmente, tal forma predicativa está muy lejos de la simplicidad del es
quema clásico. 

12 Las orar:iones simples como "Juancito es gordo" sugieren féccilmenle 
un pluralismo sustanrialista. Pero, como se verá más adelante, !a creencia en la 
universalidad de la forma atributiva se halla asorciacla también con el monismo, 
que niega realidad a las sustancias individnales. 
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transfi:ra al sujeto o al predicado, 13 y en esa traducción se pone al 
descubierto la Yt'rdadera forma de los pensamientos. Así, "Juan era 
h;1eno" SÍf:!:nifica "Juan es un indi.,..iduo que era bueno", donde el pre
dtcado se h:1lla constituido ahora por la expresión "un individ'uo que 
era bueno": la misma traducción puede efechi<~rse cnn las demás ora
ciones. Claro que si Juan murió, la traducción resultará alero cho-

~ b 

cante a una persona desprevenida, pues ¿qué significa en este caso 
q~1e .Juan es un individuo que era bueno? 14 La supresión de las infle
XI.onrs vrrbaks en e~ esquema general "S es P" ha sido justificada 
diver.samentc rn la historia de la lógica: ab;unos sostienen que el "es" 
de "S rs P" está en tiempo presente, y otr~s que la cópula es intem
por;!l. o sea que c<~rece de toda connotación de tiempo y se limita a 
e~tablrc:r ~a ~d:1ción atributiva entre los rlos términos del juicio: la 
copuh mchcana meramente la forma común a tod:1s las proposiciones, 
ffiicntr~s qnr !:1~ rcfcrPnci<~s temporales constituyen aspectos de su 
contemdo esprc1 f¡cn, que difiere con cada proposirión.1~ 

Est:-t intemporalidad de la cópula en el esquema "S es P" se 
muestra clanmente en las pwposiciones matemáticas: "4 es el suce
sor dr T' no dice que lo sea a!wra ni que lo sea siempre, pues, al 
pn;rccr, ca recr dr ~en ti do enunriar circumtanci<~s de tiempo para 
ob¡r~os qnC' , s~ conmleran int<cmporales: ¿ qui~n diría que mañana 
2 mas 2 <rra Igual a 4. o que tnl co;:c¡ ocurre hoy, o que ayer 3 era 
el sucrsor de 2? Por la misma razón. no tendrb sentido decir que 
'~ es el sucesor de 3, ya que "siempre" significa "en todos los 
.tirmpos". 

Y si bien 1 iene sentido enunciar que Jmm era o será bueno esta 
r . ' ' unrinn temporal rlc la cópula no serí2 la que interesa al lóairo, pue~ 
no sr relacinna con la fnrnw oc la ore~ció; sino con su "c~nt~nido" 
espr.rífico, con s¡; "m<~tC'ri<~", y sólo por un:1 imperfección del lengcmje 
cornentr una m1sma partícula lingüística ("es", "era", "será", etc.) 
e~ u~ad;¡ p;¡ra indicar simultáneamr>nte la forma y el contenido. El 
''e~'' del CSCJilf'nia grneral "S es P" i:1dica únicamente la relación atri
butiva: rs el mismo "es" intemponl de "3 es el sucesor de 2" .16 

1 ~ Sohr~ este punto .no existe un~n;micl2cl.. Dopp, por ejemplo, (L~~ons 
de logrque f~rmelle, Lo,:ama. Erli.tinn ¿¡, i'I mtit1;t Supérieur de Philosophie, 
1950, .t. 1, ,P":'i· 33), sostiene el pnmer F'mt0 d" vista, de modo que "Juan era 
burno' ser¡;-¡ mterpretado aproximadamente: "Juan (en un tiempo anterior al 
presente) es buen0". 

14 Cf. § 62. 

1 

15 Prtra n~a intf?rrsante 2Ínt~sis hi~tórira, v~ase el libro de A. N. Prior 
Trme rmd Morl'!hlr; Oxford, University Pr<'SR, 1957, Apéndice A: "Tiempos y 
verdad rn la !m tona de la lógic,_". 

, . tn Esta cncstión h:1 sido rnezclarh indebid~mente ron afirmaciones me
ta{JsJcas duflosa" según Dopp, "el carácter supratemporal de la cópula se 
lunda rn la nilturaleza intrínsecamente inmaterial clPl espíritu (y podría servir 
además, para probarla)". (Let;ons de logique forme/le, t. 1, pág. 37). ' 
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Conviene advertir que la doctlilla tradicional, general-
rm:nte como el único a1;álisis P"siL!e, es sólo una poslescolás-
tica, y que los lógico3 uediev<lics inclubn Jos tiewpos del \erbo en la 
forma de las proposiciones, de modo que, en lo que ~,1 tiempo se 
refiere, distiuglÚan tres clases de cópulas, según que el juicio se refi
riera al pasado, al presente o al futuro17 

Por otra parte, hay juicios atributivos singuhr-::s en cuya expre
sión verbal la cópula no nparece: "Juan bebe". En este caso no hay 
ninguna partícula gramatical que relacione y predicado, y para 
poner de manifiesto la forma lógica dd juicio dcberel!los e:;cribir: 
"Juan es una persona que bebe". Nuevarncnte, la ausencia de la 
cópub no sería en estos casos más que una imperfección del lenguaje, 
que carga sobre un sólo término ("bebe") la doble función de esta
blecer la relación atributiva y de indicar aquello que se atribuye al 
sujeto. 

En tercer lugar, suele decirse que la cópula cumple también una 
importante función que llau1aremos función y a la que nos 
ref~r"íremos brevemente, pues no interesa efectuar ahora un exarnen 
detallado ( § 25). Esta función puede hacerse ,. isible las 
afirmaciones con las preguntas. En la oración 
es bueno?" aparecen los tres elementos dtl j uido: el 
y el predicado; pero, como es ubvio, quien hace la 
gue Pedro es bue:;-¡o, a peoar de que también en ella 
ciona el su ieto con e1 predicado. Este hc:dw iudicaría que 
''es" no sólo cumple una función sl110 usarse 
para "expresar" ¿ poner de manifiesto una actitud de la pc:rsona que 
habla: la de afirmar como verdadero el con tenidu d.c la oración. Por 
eso han sostenido ahunos oue la e3 c.6lo el SÍ!,i,llO de 
una opemción mental: 1a de unir 'mentalmente b "ícle:.~" del snjeto 
con la· "idea" del rm:dicado18 Obsérvese en la ¡;rerEtmta "¿Pedro 
es bueno?" esta f~nción expresiva es en lo que se 
indic:J mediante los signos de si del lenguaje 
escrito, o mediante un especial tono de la voz si la pncgunta se formu
la en lenguaje hilblado. -

I.,as consideraciones 3ntc.:l.'iores C¡lH\,, aun cu::1ndo sólo se 
tomen en cucllta las fraces atributivas . . la forma gene-
ral "S es r' es el resultado de un doble proceso (L: abstracción y de 
elaboració11 teórica, que comi~te en introducir la cópula cuando ésta 

17 Cf. Ernest A. lvioody, Twth anq Conseqz!encs in .Medieval Logic, 
Amsterclam. North-Holland Publ. Co., 1953. 

18 Cf. H_ V1. Juscph, An Iutrodl!ct!on to lo~'ic. re!n1pr., Ü~\.ford Uni~ 
verúty Press.l 1957, pág. 17: ". "e.s es el signo del actu judicati\<O, aulklue tarn .. 
bién implica que algo existe". Sobre el uso psicológico de h palabra "idea" 
ver § 19. 
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no aparece, y en despojarla de contenidos temporales y psicológicos. 
Según lo expuesto, en el uso corriente la cópula cumpliría por lo 
menos tres funciones: 

a) Establecer la relación predicativa; 
b) Indicar él tiempo en que se efectúa la predicación; 
e) Expresar una actitud de la persona que formula el JUIClo. 

Por lo tanto, la simbolización tradicional no puede sostenerse 
como algo ob\ io, a pesar de su engañosa sencillez. Las oraciones no 
llevan su forma lógica en la frente, del mismo modo que los átomos 
que constiiu)'en los cuerpos no se nos muestran en la sensación. 

Los ejemplos considerados hasta aholR incluyen solamente propo
siciones singulares; pero el esquema general "S es P" cubre una varie
dad de otras formas predicativas, que según la lógica tradicional se 
reducen a cuatro, simbolizadas respectivamente por las letras A, E, 
l, 0.19 

S es P 
{ 

Todo S es P 
. Ningún S es P 

Algún S es P 
Algún S no es P 

(A) 
(E) 
(I) 
(0) 

Suele interpretarse que en las proposiciones de la forma A se atri
buye la pro¡Jiedad P a cada uno de los individuos S; en las de forma I, 
se afirma que la propiedad P es poseída por un individuo S o más; E 
niega la propiedad P a cada individuo S, y O dice que por lo menos 
un S no posee la propiedad P (d. § 35) . 

Tenemos ahora las cuatro formas posibles de toda proposición, y 
es fácil comprobar que las cunsideraciones anteriores se aplican exac
tamente a estos casos: no sólo se hace abstracción del aspecto expresivo 
y temporal de la cópula, ;;ino también del número y el género. Aun
que algunas frases sencillas del lenguaje cotidiano se a justan grama
ticalmente a esos esquemas (por ejemplo: "Ningún hombre es hones
to") sin requerir modificaciones, la mayor parte exige una considera
ble tramformacióll. Uua frase simple como "Un mosquito entró por 
la ventana" no corresponde gramaticalmente a ninguno de los cuatro 
esquemas, pero desde el punto de vista tradicional su forma lógica se 
pondría de manifiesto en esta versión poco feliz: "Algún mosquito es 
un ser que entró por la ventana". Claro que si hubiésemos dicho: 
"Tres mosquitos entraron por la ventana", la cosa no sería tan fácil: 
por el momento dejamos que el lector fuerce su imaginadón.20 

19 Las letras proceden de las palabras latinas "Affirmo" y "nEgO". 
20 En lógica ~imbólica se dispone de una interpretación especial para 

las expresiones numéricas. El resultado tampoco es breve o elegante, pero es 
preciso: "Existe un objeto x, existe un objeto y, existe un objeto z, tales que :~~ 
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¿Pero qué haremos con las proposiciones singulares como "Pédro 
es flaco"? La respuesta a esta cuestión es intrTf'S:1nte, pues trae !\ 

primer plano una motivación fundamental en el análisis de la forma 
lógica: el propósito de formular una teoría del razonamiento (es 
importante advertir esta cuestió'1 desde el principio, ya que motiva· 
e iones distintas ['urden dar rem1!r:das también distintns). Como se 
verá luego, las formas A, E, I, O son todas las que se necesitan para 
la doctrina tradicional de la inferencia, que se limita al silog-ismó 
aristotélico. De ahí que se haya tendido a identificar las prnposiriones 
sim;nhres con las universales. sosteniéndose que "Pedro es flaco" 
de ~la forma A. Esta identificación se apoyó con frecuencia f'!1 

sienes teóricas de antiguo origen,21 y fue criticada muchas veces como 
un grosero error, pero es defPndible dentro de ciertos límites. Algunos 
escolásticos interprpt;¡ron "Sócrates es sabio" como "Tod'o índi\'Íduo 
icléntico a Sócn' tes es sabio" .22 Esta interpretación simplifics h doc
trina del razonamiento silogístico, y en tal- medida es a~eptable. 
es la doctrina silo'!,Ística misma la que ha mmtrado fatales 
nes, que serán analizadas después ( § 6). 

§ 3. LA PARADOJA DE LA t'R'CDJCACIÓN 

Se atribnyf' a Estilpón, filósofo megárico, un argumento que po
dría llamarse la paradoja de la predicación. y que probaría la imposi· 
bilidad de formt~br iuicics venbderos que no sean de la forma "A 
es A". donde el predicado es una mf'ra repetición del sujeto. Este 
arg:un;ento gozó d~ celebridad <:'n la Edad 1vfedia y reapareció eiÍ la 
Ió~ica de Hegel. Las opinion~s d'e Estilpón fueron recordadas por 
Plutarco: 

"Si de un caba!lo predicamos el correr, él niega que el predicado sea 
i?f,tico al sujeto del cnai se predice.: pero también el concepto de h esencia 
del hombre es~ diverso de In hneno. Y, a su vez, el ser r~hallo d;fiere rlel ser de 
quien corre, porque intPrn•gados sobre la definición de cs~da uno, no respon• 

es dist!ntn de r. J' e.;;: d1stinto de z, x e~ dj:::tinto de z~ y x es un n10~quito. 
un mo~a~1!to. ; es un mosquita, y 8.dcm:Ss x entró pcr la ;.-ent(EJa. Y entrú por 
h vent8.na, ~ entró por la ventana". Esta versión es aproximada, pues su for· 
nrulación r.x~ct?. requiere el nsn eh"' l?, notación simb6l.ka. Por snPrte~ la lite .. 
-r.:1.tnr8. ~e f'~cribe er¡ el lenguc.le cotidi:-:tno. 

21 Cf~, por ejemplo, R. Blanché, Introducticm a la logique contrmporaine, 
cap. V. 

22 Cf. A. N. Prior. Formal Lof!ÍC~ Oxford, University Press, 1955, pág. 160, 
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derémos lo miEmo para ambos. ror lo cual se equivocan los que predican lo uno 
de lo otro, pues si lo bueno es idéntico al hombre, y el correr al caballo, ¿cómo 
podremos tamh1en predicar Jo bueno de la comida y de la medicina, y por otra 
parte, ¡ pPr Zcm !, también el correr del león y del perro.? Y si son diversos no 
és correcto deur que el hombre es bueno y que el caballo corre~ ,2J 

Si tuviéramos que resumir lo esencial de este razonamiento mge
nuo, diríamos que se apoya en la idea de que la cópula "es'' expresa 
siempre una relación de identidad entre sujeto y predicado. Por lo 
tanto, decir que "'.A es B'' es falso, pues A es dilerentc de B. Si no que
r~os equivocarnos, debemos decir que A es A, y como esta afirma
Cl6n es trivial., la paradoja de la preaicación se expresa en la siguiente 
alternativa: si llll juicio no es trivial, es falso, y si es verdadero, es 
tríviaJ.24 

El argumento de Estilpón ilustra una confmión característicZl, que 
se explica parcialmente por ciertos hábitos lingüísticos: se ha obser
vado que la fórmula "Una co::ii es otra" era el Cfjuivalente griego de 
nuestra "x es A", donde x es el sujeto, y A el predicado. Esto sugiere 
en seguida una derivación paradójica: "Pensar falsamente -dice Pla
tón en el Teeteto- es pensar que una cosa es otra cosa". 25 Pero 
entonces lo contrario del error es pensar meramente que una cosa es 
la misma cosa que es, lo que constituye una trivialidad. 

La larga vida que tuvo la paradoja de Estilpón en la historia 
del pensamiento muestra que no basta distinguir lii función predica
tiva entre las demás funciones do la cópula, pues queda sin ~clarar 
la índole de la relación establecida entre el sujeto y el predicado. El 
supuesto de que se trata de una reloción de identidad es estimulado 
J?Or la circunstancia de que la cópula se uso t<nnbién pora hacer 
afirmacionPs de idf'ntidad explícitas, como cuando decimos "El pre
sidente de Fr:mcia es Ful:mo" o "El cuadrado de 2 es 4"; en el sim
bolismo aritmético, el último enunciado se escrihiría: "22 = 4", no
taci6n que es complet<lmente inequívoca. 

La paradoja de Estilpón recibió una formulación más elaborada 
en Hegel, quien la utilizó para fundar su particular doctrina del jui
cio. El razonamiPnto esgrimido es el siguiente: 

2:! R. lllondolfu, El pensamiento antiguo, Buenos Aire2, ed. Losada, 1942, 
t. 1, pág. 193, 

24 Esta ('paradoja') integra una :r.ni.5rna fanlilia con la '~paradoja de la 
identidad''(§ 22) y la "paradoja del análisis' (§ 31). que C. H. Langford arro
jó un día a los filó,sof(~S analiticos p8ra que se dedicaran a rcer, en lo cual 
tuvo un éxitn rr•rnplcto. La diferencia esenrial comiste en que estns últimas 
son paradojas más serias. 

25 Cf. F. liL CPrnfmd. 1'/aio's Theory of Knon·iedr,e, Nue,~a York. The 
Liberal Arts I'ress, 1957, rrog~ 113. 
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En todo juicio, dice Hegel,26 "la cópula expresa que el sujeto es 
el predicado"; se entiende aquí que la cópula expresa un vínculo 
de identidad, pues Hegel aürma explícitamente que "el predicado 
tiene que competerle al sujeto, es decir, ser en sí y P''r sí idéntico con 
el sujeto" (pág. 311). Claro que si nos quedamos con la mera iden· 
tidad sólo obte11emos una tautología, "A es A", verdadera, pero vacua. 
Por eso agrega Hegel: "Que el sujeto es el predicado, es, en primer 
lugar, lo que expresa el juicio; pero cumo el predicado u o tiene que 
ser Lo que es el sujeto, entonces hay una w~ttradicción" (pág. 316). 
Así, cada juicio parece ser o bien una tautología o uua contradicción. 
Pero Hegel no acepta este fi11al dramático, qlle deja sin explicar la 
existencia de juicios verdaderos que distan de ser triviales: ''La con· 
tradicción tiene que resolverse, y traspasarse a un resultado" (pági· 
na 316). Para obtener este resultado, Hegel t<:chaza el princi¡Jio de 
contradicción, que implica la fahedad. de todo enunciado c1ue afirme 
que S y P son simultáneamente idénticos y distintos, y sostiene que 
un juicio genuino afirma una "identidad en la diferencia". 

Para resumir, diremos que en la concepción de Hegel toda pro.. 
posición es de la forma "S es P", y que, cuando la proposición es 
verdadera pero no trivial, S y P son diferentes, con lo cual hemos 
introducido la contradicción en el seno mismo del puJSamiento. LoJ 
supuestos en que se apoya Hegel son dos: 

1) que todo juicio tiene la forma slljeto-preuicado; 

2) que la cópula establece u11a relación de ideutiJad entre los 
términos. 

Sin la prc:,uposición primera, el argumento de Hegel te11dría for• 
zosamente menor alcance, ya que la alterna ti\ a tautología·contradic
ción no podría presentarse como propia dd pcnsawiento en general. 
En cuanto a la segunda, ilustra e11 un contexto filosófico importante 
la reiterada discrepancia entre las formas lógicas y gr:uuaticales. Se 
ha dicho por eso que Hegel cayó en las trampas equÍ\ocas del lengua• 
je, confundiendo el "e;'' J.e la predicación ('·Juan es l.Jueno") con el 
"es" de la identidad (''Juan es el autor clel Quijote") .27 Es difícil 
evitar la rnelancólica reflexión de que si el lenguaje corriente usara . 
signos distiutos para los diversos significaJos de "es", quizás la para· 
doja de Estilpón no hul.Jiera teniclo la gloria clc renacer en Hegel.26 

26 Los textos citados peneuecen al tomo II de La c'idtcia d• la lógica, 
traducción castcllana de Rodolfo Momlulfo, Bueuos Aites, ed. IIachette, 1961. 

27 Véase B. Russell, Nuestro conociJ,JÍento del mundo ext<Jmo, pág. 55, 
nota l. E.n adelante, ".Hundo exte11w". 

28 La posición de Hegel en todu este asunto 
tante, pues tamLiért sostiene que "A es A" 

es por lo meuos desconcer• 
"u11 11íudo de hablar que 

alguien abn; la Loca y 
lJ u e Dios e:> Dios, entonces l~ 

se contradice a sí mismo". Argmucnla que 
promete revelar qué es Dios, y precisamente dice 
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Las consideraciones anteriores no implican negar el hecho de que 
la llamada "teoría de la inherencia", según la cual la cópula de "Só
crates es sabio" establece una relación de irJ1erencia entre un individuo 
y una propiedad, deja sin aclarar los difíciles }I!Oblemas que plantea 
la relación eutre sustancias y cualidades (o particulares y universa
les), de modo que queda por saber qué significa que un individuo 
posee una propiedad, sea ésta la que fueTe. Es tvidcnte que la doc
trina de Hegel no es ajena a estas preocupaciones, pues constituye 
un rechazo de la problemática dicutou1Ía entre cosas y propiedades; 
pero parte del supue:;to infundado de que todo juicio expresa una 
identidad, que es precisamente lo que debe prubarse. 

Interesa recordar aquí que la teoría de yue la cópula expresa una 
1·elación de identídau fue adoptada por los ló5 íco;; rnedievales, quie
nes rechazarou la teoría de la iuLere11cia; pero su formulación es dis
tinta, y no tiene las desconcertantes consecuencias a que da lugar en 
manos de Estilpón y de Hegel. Según un te;~to de Ockam, "en pro
posiciones como «Sócrates es mortal» o <;Sócrates es un animal» no 
~e dice que Sócrates posee humanidaJ o aliÍrnalidad. Tampoco se 
dice que la humanidad o la arümalídad se hallen en Sócrates .•. " .29 

expectativa queda deü·audrala, pues se esperaba ulia JJterminaci6n diferente" 
(pág. 41). El comienzo ("Dios es ... ") nos hace esperar que el predicado no 
sea una tuera repetición del ~u jeto: "' ... apa.rcnta ~dice !le gel- prepararse 
a decir algo, esto es, a 11eva.r a luz una dererrnÍ1ú::.ci0H ulterior. Pero cuando 
vuelve a repetirse solaruente lo nli~Iuu, se ha ve:óficadu 111:Ís bien lv contrario, 
es decir, que no se ha pre:>enlado nada. Este lwLbr idéntico se contradice, por 
consiguiente, a sí mimw" (pág. 42). Parece evidente que Hegel maneja aquí 
un concepto demasiado amplio de contradiccién. Cuando un niño pregunta: 
"Abuelita, ¿ 4ué es un árbol?", y la abueiita Íé contesta: "Un árbol es un ár
bol", el uieto experimenta un deseugaíi-:. iet;Ílirao, porque esperaba uua infor
rnacióu. Pero un desengaño no es lo mi,rr,o t1ue ur;<c c0!itradic<.:ión lógica. Nada 
impide, por supuesto, usar la l'a!aLra "co<~traJi~c:ión" p.:ra describir esta escena 
insólita, pero es peligroso confundir este cbü cun d seutido légico estricto de 
"contradicción"J según. el cual l1a1nct1Hos ccnuadictoria a cual4uitr proposición 
de la forma "A es B y A no es B". Por otra parte, tlu uw dcr11asiado libre de la 
palabra "contradicción,' te:nllina pol' quita_;de tuda utilidud, corno ocurre en 
ciertos paroxismos dia!éctkus. Sobre e! uso hegeliano del con.::epto de contra
dicción véanse las observaciones de J. N. Fiadlay en lf,;!!,"l: A R,:.examinatiou, 
Londres, George Al!en and Unwin, 1958, págs. í6-1)2 y 193-4. Este autor 
se sitúa en una posición favorable a Hegel, a quien atribuye "no sólo haber 
anticipado muchos de los puntos de vista que nsoci"''ws actualwente con el 
nombre de )Víttgcn.stein, sino iuclusive ha.ber íl~gaJu ac',u rüás lejos" (pág. 80). 
Pero esta actitud tle categórica shupatía uo 1ugra suviinür el carácter equívoco 
de las formulaciones de Hegel. 

2ú E. A. 11uody, l.'rclth and Cunsi!qu&nct in }.ledi<val Logic, pág. 32. 
Las forn,:ls ~ustantivas "humanidad" y "animalidad" se usan como nombres de 
las propiedades respectivas, en opo:;icíón a "hw:mno" y animal", que en los 
juicios referidos no actuarían como nombres de tsas propiedades, a pesar de 
que las "significa¡¡''. Cf. § 65. 
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Alberto de Sajonia afirma explícitamente que "cuando el verbo «es» 

figu~a como un tercer constituyente ... significa que el sujeto y el 

predrcado representan lo misrno" en la proposición}lO Podremos. en· 

temler mejor esta doctrina con un ejemplo. De acuerdo con la ínter• 

pretac1ón escolástica;31 el sujeto de una proposición de la forma A 

·'restri.~ Te;" la suposición del predicn:clo, entendiendo por "suposición" 

el conJunto de cosas que el predicado representa en el juicio· la ora· 

ción '·Todo hombre es sabio", por ejemplo, sería equivalente ~ ''Todo 

hom~re es hombre sabio", de modo que sólo puede ser verdadera si 

el SU Jet~ y el pred.icado (entendido así) representan )as mismas cosas, 

0
, se~ sr b suposrcrón de ambos es idéntica, como lo establece la 

, S , ' 
;~PUJ.a. ._ eglm se . cesprende claramente del te;-;to de Ockam, esta 

1
, enti~ad no es <1_f1rmada entre particulares y univers;~les, sino entre 

e¡ conJunto de objetos qu~ representa el sujeto y el conjunto de obje· 

tos que representa el pre{hcado. 

No illteresa analizar ahora si la formulación escolástica es com· 

pletamente cl~r~a o defendible, sir:o i_nsistir en el hecho de que si adop

tamos la oprmon de que el predrcado representa directamente un uni

~;ersa\ como l~ hace Hegel, no podemos sostener que la cópula expresa 

1dent1? ad; Y st nos aferramos a la teoría de la identidad, deberemos 

~an;b1a r' nuestra interpretación. del ju.icio. Lo característico de ]¡¡ po

:r_uor: _ ae Hegel es que mantiene srmultáneamente !a tf•:oría de la 

Jdentldeid y la teoría de la inherencia, y como ambas son im:ompati

~~es,. ,no le queda m.ás remedio que renunciar al principio de contra

ÜJCCJOD, lo qw; constltuye un precio 2lgo Pxce,ivo. No lwy n 1 da intrín

secam.cnte objet8~)le. en la idea .d~ . que la cópula expn:sa siempre 

identidad: despues. de todo, los JUICios de forma aristotcqica pueden 

mterr:ret~~se :;termonalmente como ecuaciones ;32 pero ello requiere 

u.n.a JUStJhcacJOn teórica, y no es aclmio;ibie si ,,0' l.o s 
f l 

- - _ . e Z!poya en super-
roa es analogías lingüísticas. 

§ 4. UNA AMPLIACIÓN DEL CAMPO DE LA FORl\IA: 

GENERALIZACIÓN DEL CONCEPTO DE PREDICADO 

. : Las razonf'; 9ue explican la import<1ncia dada 2.! análisis propo

SlCJ0118l son multJples. Russell es autor, junto con \Vhitchead, del 
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1!0 !bid., pág. 37. 
31 Cf. A. N. Prior, Formal Logic .• pág. 139. 
32 Véase § 6. 
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sistema lógico conocido como Princif'ia Af athematira, donde se en

cuentra por primera vez nn de~;-,rrollo completo ele la llam:1da lógica 

de las rrbcionf'3, qne permite validar razonamientos que trascicmlen 

los límites de la lógica tradic-innd. Es un hecho notable que hasta 

la aparición de la lógica de las relaciones no era posible prob2r la vali

dez de razonamientos tan sencillos como "Un triángu1o es uwt figura; 

por lo t:111to, d que dibuja un triángulo dibuja un~ figura" ( § 6). El 

poder ele esta nueva ló¡óca, qne introdujo un cambio en el análisis 

de los juicios permitió fructífer2s Z~plicaciones en la fundamo'>nta-

ción teórica de matemática, puso en primer plano el concepto de 

relación. Ru~sell combatió la met::Jfhica esperulati\·a ( contrarimllcn

te a WhitPhrad) y utilizó en :1poyo de sus concf'pciones los nucvm 

método~ rle nnAlisís. Como ya se ha dirho. sosttrm que la tarea pri

mordial ele la lógica era la "clasifirzKÍÓn de las formas lógicas de los 

hechos", y es donde se ve con ah~olnta evirlPncia la posición 

esencial r¡nc ornpa el ;~n;lli::is formal de las proposiciones. 

Si tmh proposición es ele la form:1 sujf'to-predicado. entonces 

(en la hipótesis de gne no hay hechos inexprrsahlcs) es fácil infPrir 

que sólo r':istrn hechos de for¡cJil. <1trihntiva: un hPc11o con,io;te simnle

mente pn la pnsc,ión de un? car;~cterl<:tica por una sustéinCÍn indi,·i

dual. Prrn, ::>] parecer. hav hechos de estructnr2 di::tin 1a. eoll1o el 

indicado p0r la nr;¡ción "1f;-m:;;¡rita odi8 a Pedro'', d0nde los incli

'VÍduns mrncínnados son dos. v no uno solo. contmrimnentf' a lo que 

ocurre ron "Pedro es hTJcno". En la notCJeión ll'OdPrn?J. su f'<trnrtnra 

quecbría inclicr~cl:1 por el escplCm'l, "x T?. ,,., 0 "R (x. 'V)", donde t<~nto 

ct,\'" rnmn n·p!·~,entan sujetos. y "R" si!Y'hr>lÍ7c:l l;t relari0n que 

lo~ une-. Tenemos oquÍ 1lll<t f\r;¡ri{tn c0n d0s suidns nNf\ "'l nÚmf'ro 

de é'to~ nunlP ser mayor. cor¡on 1,.., mnestril el pnqnei:odo "Jv('1r;a nide 

a. Ju;m O\lf' rnat<C a To,f'h". don'1~ 'E' dire ;;¡]ero ?JrPrea c1e !rr< nerso

nas: rn este e ;e¡ so el psquem'l rorr<'snonci;f'nte sr>r;tl. ".R 1 x. ~~- . No 

hay HmifP al;:::uno nara P] n1.lmf'ro ele sPÍ·t>tns one n1_1p(Jp p0t::??f una 

pronndr·íñn · rtL'lndn un0 r0l:1riñn ~ .. ~PcPl;-1 r1r:s tl·rm;!lJ""C: "f' rlire nne 

e~ 11na rPl;lcl/)n diác11ra: si yÍnrni:1 trPS, trlfiiPcn: v, Pn <TenPr<1l. n-8d~("'3 

cuf!ndo ,-inr,rrh n trrmin0s. dnPrk n rs nn n{'P'""" c>rhitr;1rÍn. Fl 

camno rle la. fnrm:1 lógica sr 8P:nlí:1 "'; con h ;~r]r¡oj,i0n de forméis 

r~lnciomdr?s, q¡w rrnnpen ,¡ monnn0lio c]p] esnnem:1 1r'lrlirinna1. Y 

si de h ln¡;rÍr:l ¡o;~samo:>. dircrtilm~nte <1 18 mrt:'lfísira 1 romo hiz0 Rus

srll), d resull0dn sná un;o.. l11Je,:a cl2se de hechos: ahora un herho 

no rnn<::l::;tr: <:-:/)ln rn 0ue Pn in.-11,.,·1r1nn r-0c:r;.~ ri,...rt;:-~ n1Mnn~Prl'"'O sin0 trnn

bién "ti mw dno; 0 m~s indiviclnos r:;tfn YÍnrnl~r1'ns P0r cicrt" r,l~c~{m. 

l .:1. lrle.'\ ~T1i~mn. d0 rf'1."~ri0n. ('0ffin ;1l(T0 8tr;h,.ihl..... ~ rln~ 0 m~~ 

suiPtns. '1lrlf'rt' nna P'f'l1f"ra1i7?Jrinn Í!llp0rt:>nt<" d"l ronrf'ntn dp nrPdi

t?do: los l111C desi<;rn<~n p•·onirrhd~"- v -rnr lo t;-.nto son é\t¡-;hnihl,s " 

un <nlo mirto, no c0nslitnwn m:'i.s rme 1111:1 snhrb,f', la de lo, nredi

cndn< mnn~dien< ( vr8Se pág. 18), 'y los demás desÍP.ll8n rf'brinnes. 
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"Es mayor que", por ejemplo, es un predicado diádico, pues la rela
ción ser mayur que puede I-'"·edicarse de dos inJividuos dados en un 
cierto orden; el orden es lo que permite distinguir entre "a R b" y 
''b R a". 

Los prcdicadüs diádicos están constituidos por expresiones como 
"es mayor que", "mata a", etc., que son Jáciles de abstraer de las ora
ciones. Pero m1 predicado triádico es más difícil de separar. Consi
derernm la oración "l\L.1ría pide a Juan que mate a Josefa": ¿cuál 
es aquí el predicado? La dificultad de aLstraerlo puede contarse qui
zás entre los motiYos que impidieron durante siglos el surgimiento de 
una concepción más amplia de las formas lógicas. Si eliminamos los 
sujetos, dejando en su lugar puntos suspensivos, nos yuedará una 
expresión algo extraña: " .. , pide a , , . gue mate a ... "; esta expre
sión es un predicado triádico, pues puede afirmarse de tres sujetos 
dados en cierto orden. Con este método es posiLle aLstraer cualquier 
predicado, por complejo que sea. Los sujetos a los que se aplica el 
predicado suelen llamarse "argumentos" del predicado, término toma
do de la matemática en virtud de ciertas analogías gue ya examinare
mos ( § 29, E) , Claro que los puntos suspensivos no forman parte 
del predicado: sen un s-imple artificio para indicar el lugar de los 
argumentos; cuando esos lugares en blanco son llenados con nombres 
de individuos ("]\faría", "Juan", "Josefa"), obtenemos una proposi
ción. En vez de puntos podríamos colocar las yariables 
"x", "y", "z" (llamadas variaLles "individuales" por representar "in
dividuos" cualesquiera, dond;c "individuo" designa todo lo que no es 
una propieLbd o una , y obtcmlrcmos la expreúón "x pide 
a y que male a z". Y si ahora representamos la relación triádica 
por "R", llegaremos al esquema simLólico "R y, z) ", que indica 
la forma de la proposición origirwl "]\Luía pide a Juan que mate a 
Josefa". Caracterizado de m:mera general, un j!rediCiido será cual
quier expresiÓn (!Ut: Cvil2UinaJa C01l U!IO O TIIÚS 1/0l!IUTC:S de oujetos (de 
acuerdo con las reglas sintácticas) jJennite obtener una jJro,úosición. 

En este momento podemos recordar el viejo esquema "S es P" 
y preguntarnos qué queda de la cópula. Para responder aplicamos 
nuestro método de abstraer predicados a la oración singular "Pedro 
es bueno", y obtenemos la expresión " ... es bueno", que es un predi
cado monádico. Si lo simLolizamos con la letra '"F", tendremos el 
esquema "F (x)", que representa 1a forma de cualquier proposición 
singular atributiva. Vemos, pues, que en este análisis la cópula queda 
absorbida f,!M el predicado, y éste se aplica directamente al sujeto sin 
necesidad de un vínculo gramatical. En la interpretación lógica actual 
no hay símbolos para términos generales, pues éstos forman siempre 
parte de los predicados. La lógica tradicional, en cambio, no posee 
simbolos especiales para nomLres de individuos: la letra "S" tanto 
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puede representar un término general como individual; la oración 
"Sócrates es sabio" respoude al esquema ''S es P", Junde no hay nin
guna especificación de categorías, contrariamente a lo que ocurre en 
el esquema "F ( x) ", donde la variaLle "F" representa una propiedad, 
y la variable "x" un individuo. 

§ 5. ¿TIENE ALGUNA UTILIDAD LA DISTINCIÓN ENTRE 

PROPOSICIONES RELACIONALES Y ATRIBUTIVAS? 

Según la doctrina tradicional, la diferencia de estructura entre 
"Sócrates es bueno" y "l'vfargarita odia a Pedro" es ilusoria, pues la 
segunda proposición sólo se distinguiría por conteuer un predicado 
más complejo ("odia a Pedro"), de ll1odo que finalmente también 
atribuye un predicado a un su jeto; y la complejidad interna del pre
dicado no modifica la estructura hmdamelltal de la proposición. No 
examinaremos ahora esta doctrina en detalle, pero la discusión ulterior 
puede aclararse con tres tipos de observaciones. 

1) CaLe advertir un elemento de a.cLilrariedad, que se revela en 
la elección del :,ujeto y del predicado. Es razonable preguntar por qué 
el sujeto es precisamente "1\·fargarita" y no "Pedro": ¿acaso no nos 
referimos a éste cuando decimos que :r.fm·gal'Íta lo odia? ¿Por qué no 
interpretar la oración como aErmando que Pedro (el su jeto) tiene la 
:fropiec!ad de ser odiado por I\largarita? El hecho de que "Pedro" 
figure primero en la suceo,ióll de palaLras que constituyen la frase es 
un rasgo accidental de ciertos iJiomas, y lW oLe ce un criterio suficiente 
para identificar el sujeto lógicu. En este aspecto, la doctrina lógica 
tradicional no se distingue de la grarüática, duu.:e el segundo ténnino 
de la relación es clasificado cou1o dd verLo (y en conse
cuencia, como parle del predicado) y el pi111erv cor11o sujeto. Pero 
desde el punto de vista lógico esta clasificación es discutible, pues la 
elección inversa es igualmente legítima: no hay razones para suponer 
que la oración dice algo acerca de :Margarita y no de Pedro, ya que 
ambos son mencionados en ella. Esle hecho se po1t<.: en evidencia cuan
do pasamos de la voz activa a la voz pasiva: se considera usualmente 
que "x mató a y" e "y fue 111atado por x" 'iO!l oraciones sinónimas, pero 
si hablan ele cosas distintas (ya que sus sujetos dif1eien) no se ve cómo 
puede existir tal sinonimia. Sin embargo, pcdrb aducirse 

2) que la forma de las llamadas proposiciuues relacionales es 
siempre ''reducible" al esyuema traJicional, aünyue para cada rela
ción diádica haya dos posibilidades ele reducción, según cuál sea el tér-
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mino que se elija como sujeto. Planteada de este modo, podríamos re· 
sumir la cuest16n diciendo que los lógicos tradicionales ''no reconocen 
predicados simples de más de un argumento, sino que los consideran 
siempre como merils partes de predicados complejos ele un solo argu• 
mento" ,3'5 si bien cada enunciado relacional perwite elegir entre dos 
predicados y dos sujetos. 

En concordancia con esta postura, sería posible sostener que la 
mencionada arbitrariedad en la elección del sujeto, arbitrariedad que 
pondría de relieve la existencia de una ambigüedad referencial ( § 61) 
propia de toda oración que contiene un verbo transitivo, se debe sim· 
p.emente a la falta de precisión sintáctica de los lenguajes naturales1 

y que tal dificultad es subsanable medicmte el uso sistemático de pa· 
réntesis para distinguir entre "a ( Rb)" y " ( aR) b". De ello resulta· 
ría, además, que los pares de oraciones del tipo "a ( Rb)" y " ( aR) b" 
no son en realidad sinónirnas (admitiendo que hablan sobre cosas djg. 
tintas, ya que difieren tanto en el sujeto como en el predicado). Den· 
tro de estos límites, esta posible defensa clel punto de vista clásico es 
mc;bjetP~ble, si se admite una ontoiogía con propied<1des complejas (cf. 
§ 7, A;§ 7, C y § 61); pero si se 2firm.a además que este anfdísis cqui· 
vale a una "eliminación" metafísica de las relacic,ncs, pretendiendo 
probar mediante él que la realidad ,.ó~o contiene sustancias y propie· 
d<Jdes, entonces la cuestión se vuelve extr::wrdimni:lmfnte discutible, 
Este aspecto del problema será tratado en § 7, A, por lo que pasare· 
n1os a considerar una dificultad de ca1ácter n1ás técnico. 

3) ·., aritmética encontramos proposiciones como 

(A) Si 8 > 5 y 5 > 3, entonces 8 > 3, 

que es un caso particular de la ley de transitívidad p2ra la relación 
mayor que. E:> intf"resante observar que el simbolismo aritmético con· 
cuercl2 con la intcrpret<Jción rehcinn;d modern;¡: en cacb una ck las 
f6rmuhs simples que integran !a simbolización usual de le1 lt>y, el sig· 
no ">" se halla entre dos variCJblf's indio.-iclnales (los "inrlividnos" 'on 

1 

en este caso números), de modo que puede considerarse nn predicado 
diádico: 

(B) Si x > y e y > z, entonres x > z. 
Desde este punto de vista, la ley de transitividad prespnla la forma 

lógica del enunciado (A) como relacional y no como atrih1tiva. PFro 
si deseamos simbolizar cada uno de sus componentes simples de acuerdo 
con el E'Squema t<adicional, tendremos dos predicados monádicos com· 
plc:jos: "> 5" y "> 3"; finalmente, si representamos cada uno de 

:1R H. Reichenbach, Elements of Symbolic Logic, Nueva "iork, The Mae· 
Mil!an Co., 194:8, pág. 253. 
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ell0s mn las letras "["'' v "G", la forma lógica de (A) queda indice1cla 
por el rsr¡uem¡¡ : 

(C\ Si x es Fe y es G, entonces x es G. 

Pno esta simbolización oculta lo r¡ue podr~amos considerar más 
importante en la estructura del enunciado origin31 (A), que es pre
eísamt'nte la relación entre los sujetos; y como consecut'ncia no jJer
mite establerer una cone.rión entre este enunciado y la ley 
de tmnsitiádad. 
, La situaci0n se agrm-a si considrr::nnos que parél Cñ<h E'11ll11ciado 

Simple hay dos posibles sujetos y dos posib1es predirac!o:<, de modo que 
odsten en total seis \ :1ri0ntes; unn de cJl;-¡s es, por ejemplo: "Si x es F 
e y es G, cntenc"s.: ~'S H", donrle "F"' E'stá rtlwra en luge1r df'l nredic:1do 
"8 "G" en de "5 >" y "H" en lugar de "> 3". E,l ejemplo 
Se \'Cr<"Í más C1:11:llilC:ntt' si re·E'Scrihin'OS h orarinn :nitmétira (A) po· 
nienrlo rnl r" los predicados cnmplejos (eL § 5) que de
searnm seleccion:lr: 

(D) Si (8 >) 5 y (5 >) 3, entonc.es 8 (> 3). 

De :>r¡ní. recmp 1aznndo lns mjetos por variables, obtenemos: 

(El Si (8 >) x y (5 >) :v, entonr·es z (> 3). 

Como las dPmostracionps aritmétíc:>s clr>ncnden df'l rt'conocimiento 
de din·rsos '11 debemos concluir que si '¡a 8ritmé!ica se fnrmul2ra 
"11 b notnrinn lnr;Íca tr2-dicinna.L tal<"~ demostracion<"s l'E'<nltCtd<Jn im
po~iblrs. Tcnirnclo en cnrnta rp;e la v<1liclez dr l1!1 razonamirnto de
pende ele la "forma lógica" sol:'mcnte, d resultado P< más biE'n trist!". 

Vn einnplo típico del análisis tradirional rle l2s relacionf's puede 
hallarse rn h '('nnri<ia Tñgíra de Pfander. r¡uien examina lns propo· 
sícirmrs rrbcionalcs en el p;nf\grafo titn13do "Di,·isión de los inicios 
se~ún la clnsf' de los cnn+e~icln~· nhiPti,·os m1cctos".~4 S" dice 2J1í que 
In cnmrtt:TÍstiea C'iencinl de l0o: juicios n'!:lrion:1lcs ~e h31fCJ en el hecho 
de c¡ue "en el contmido objeti,·o r¡ne rs+;¡b]rcf'n pas;m dPl ohido su· 
Jeto a otros obif'tns. v noncn. al mismo tiemno. rirrta nclarión entre 
el ohiPto suirto ,. ;¡q¡wlJos otrns objrtos" (pág. 59). Pero esta clasi
fir~ción, rnr ntrnder rxclnsi;·;omrnte "a los <Onff'ni(ins nbif'tÍ>T>s" dr 
las pronnsiriones. "n0 tÍPnC ,-rnbdpro ·vnlor lóocirn" ( Pfnr 55). Se 
entirn1e. fl\IPc, q1w tnda la diferrnri2 rPside rn el nr"rlir:1rlo. qne es 
ttn nrr(J:r·¡¡rin rornnlPio. v qne f'Sta clifE'rPnrÍCl nn :1t8ñP a h ]f¡crica "for
n1;11." E-:fp l"~'PliO rlt> \ i~tq' ('j1rly-·ptr':l, ?p0,.0 Pn rA.ri,J0tPl 0~. (nli.an en e-l 

M A. Pf:iJ,cJcr, T.ógira, Buenos Air~s, Esp:>sa Cillpe Argentina, S. A., 1938. 
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"relativos", porque se afirman de un sujeto "con respecto a otra cosa".so 
De acuerdo con ello, la forma lógica de "8 > 5" corresponde inevita• 
blemer~te al esquema "x es F", donde "F" representa un ].Jrcdicado 
cualqmera, cuya posible com].JlejiJad carece de interés "formal" o "ló
gico", con bs tristes consccuencbs que y;_¡, hemos anotado y que vol· 
veremos a examinar en seguida ( § 6) . 

Podría decirs;:; e¡ u e, para evitar tales consecuencias, en la simboliza· 
ción de la forma debemos coiJSiderar la complejidad de los predicados; 
pr~ro el curnplinúento de esta exigeucia rebasaría el punto de vista clá· 
si:o, pues requiere que incluyamos en el esquema formal el sujeto res· 
té nte, con lo que obtendrbmos un análisis de resultados equivalentes 
al que admite predicaclos relacionales ( Cf. § 2, nota 11) . 

§ 6. INFERENCIAS RELACIONALES. ¿EXISTE UNA INTUICIÓN 

DE LAS FORMAS LÓGICAS? 

.. ~i ,un. CÍ!'culo _es una f!gura, entonces todo el que 
duupra figuras. La conexiÓn c;1lre ambos enunciados 
con claridad intuitiva: es que el primero sea verdadero y el 
sepmdo falso. El término "intuitivo" quiere indicar que lo sabemos 
de manera directa; "vemos" la conexión necesaria cntr~ la verdad de 
1:no y la verdad del otro apenas captarnos el :oiguificado de las expre· 
swnes, y I~o corno resultado final de una cadena discursiva: ¿qué otra 
c?sa q:1e figuras puede estar dibujando una. persona que dibuja círculos, 
SI es cierto que los círculos son figuras? Nada más scg·uro ¡)or lo tanto 

f
. , ¡ 

que a rrmar una proposición sobre la base de la otra. 
Sin embargo, la simbulización clásica de ambas proposiciones tiene 

como resultado curioso una forma. no válida de razonamiento.36 De 

35 Seguimos la edición Lancesa de J. Tricot Categories. París Librairie 
Pllilüoophique J. Vrin, 1959, pág. 29. ' ' ' 

86 Dicho breven:e:1te, u_n razo:mmiento es válido si su forma es tai que 
la verdad de las premrsas es '-garantJa aLsuluta" de la verdad de la conclusión. 
Cuando una forma de razonamiento ]JLredc ofrecer semejante garantía se dice 
también que la forma misma es válicla. E u general, uua forma válida' de raza. 
namier~to es la simboli:.:~da. por cualquier esquema con variaLles que posea 
(apwxnrradamente) la srgmente camcteríst:ca: toda sustitución d<: las varia· 
bles por ténninos concreto.:> c.:jciuplo: "huiubrc" en lu~ar de 1'1P' "1uor,. 
tal' en lugar de '·J¡J", etc., que variabJr,s idénticas~ sean reem¡;lazada.~ 
por los rnisn1os tén11inos) JJennile uLu.::11er un razunanúentu cuya co11c1usión 11un .. 

c.a es falsa si son venladcrc¡s las ¡;reruÍsCls. Se dice por ello para determinlll' 
Sl un razonamiento es válido hay que formalizar: sus términos con· 
cretos por variables y obtener uu tó<iUema que ;imbolice su forrp.a. Así, el 
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tradicional, la premisa puede interpretarse 
odo círculo es una figm·a", donde el sujeto sería "círculo" y 
aJo "figura"; la concluoíón, como "Toda persona que dibuja 
es nna persona que dibuja figuras", donde el sujeto sería "per

que dibuja círculos" y el predicado "persona que dibuja figuras". 
así al razonamiento: 

Todo círculo es una figura 

Toda persona que dibuja CÍ1culos es una persona 
que dibuja figuras. 

poner al descubierto su forma, debemos sutituir por variables los 
sujetos y predicados; y como éstos son respectivamente distintos en 
1~ premisa y en la conclusión, los simbolizamos con variables distintas, 

que da por resultado el esquema siguiente: 

Todo A es B 
2) 

Todo e es D 

¿Pero hemos obtenido realmente la forma lógica que buscamos? 
PQrque si smtituimos las variables A, B, e y D por sujetos y predicados 

·, es posible obtener una premisa verdadera y una conclusión 
; por ejemplo: "Todo perro es mamífero; por lo tanto, todo inglés 

filósofo empirista". ¿Declararemos entonces que el razonamiento eS 

.fll!i!Jnam.rerlw "Todo hombre es mortal; todo filósofo es hombre; por lo tanto 
filósofo es mortal" es válido, porque el esquema "Todo H es M; todo F 

por lo tanto lodo F es A!" indica una forma válida: sean cuales fueren 
inos que sustituyan a las variables "H", ".11" y "F", es imposible que 

una conclusión falsa si las premisas resultan verdaderas. Queda, 
un gravísilno interrogante: ¿ Córno se sabe que un esquema r.e

una forma válida? La respuesta exigiría efectuar consideraciones que 
~eden los límites de esta nota. Pero vale la pena consignar que, salvo en 
lO:~ sectores más elementales de la lógica (incluyendo el que corresponde al 
tilogismo clásico), no existe un procedimiento mecánico que permita obtener 
una ;espuesta para cualquier esquema de razonamiento. Y no sólo no existe 
¡ino que su existencia es demostrablemente imposible. según lo establece un 
Importante teorema del lógico norteamericano Alanzo Church. Esle problema es 
<:onocldo como el de hallar un "método de decisión" para la validez, enten-
9iéndose por "mélnclo de deci,ióH" cualquier procedimiento mecánico que per
mitll calcular, mediante un número finito de pasos, cierto resultado. La tabla 
de .multiplicar, por ejem[Jlo, es un n,étodo de decisión para calcular el producto 
~· dos números. Se sabe hoy, al teorema de A_ Clnn-dt, que nada se-
meJante es posible en lógica, en sus partes más elementales (en lo que 
$!} refiere al rhlclcido sector del razonamiento silogístico, es interesante observar 

aunque ya en el siglo pasado se conocían sencillos métodos gráficos de de
éstos son cmiosalllcnte ignorados en los textos tradicionales). En el 

partícula¡· del razonamiento sob;·e círculos y figuras con que iniciamos este 
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En la hipóte~is de que toda conexión necesari(l entre premisa y 
«"'!l:-lusi0n es de carácter "formal" (o sea que no depende del signi· 
ficado específico de los términos componentes) ,37 tal decisión implica 
acept:u la posibi1idad de que, siendo un círculo una figura, resulte falso 
que el que dibuja un círculo dibuje una figura. Orillamos aquí un 
pmblem:J dif;,¡¡ qne nos limitnremos a p1an1ear bren:mente. F':lr~ de· 
tern1inar J2. \-ali·~ez clf" un razonamiento C0tnen7~P10S nor sin1hnlizar 
su forma, lo qne svpone la adopción de algún método dt> análisis pro
posicionaL Pero si sólo contilmos con los métodos de zmálisis y l;¡s leyes 
de Ia 1ógic;-¡ :lristntélir·a (si lógica •= lógim aristotélica), estilremos fren· 
te a nna dura elpcción: o decimos qne el razonamiento es incorrecto. en 
cuyo caso aceptamos como pc->ihilid2d lóé;ira !a mencinnctda imp0~ihi· 
J;dad intuitiva, o abcmdonamos el cnálisis clásico de las prop0siriones. 
Esta últimé\ decisión ha resultado la más fructífera, pt!es permitió la 
formubrión de una lór:ica más ampliil, de la cual !es le-yes silogísticas 
cnn.stit¡¡Fn un mero mhconjunto. 

El análisis moderno de 1) implic.1 liD profundo distanciamiento 
de la forrm1 grarnatÍc::Jl corrif'nte: 

:'\) 

P<Jxa todo of)jcto x, :;i x es un círcu\o entonces x es t!na 
figur;o¡ 

Paq todo ohjeto z, si existe un x tal que x es nn círcu
lo y z dibuja x, entonces existe un x tal que x es una 
figura y z dibuja x. 

En estq int\"rpr\"t::JCÍÓn, el complemf'nto directo del verbo 
"dibuja" aparece como uno de los snjf'tos Yincubdos con el vf'rho, 
que funciona aquí como predic::Jdo relacional diádico. La mayor coro· 
plejidad de 3) sobre l) queda ampliamente cornpen,:ada por Pl hecho 

parágrafo, su validez puede probarse fácilmente en la lógica funcional 
mer orden (véase L M. Copi, Symbolic Lngic, Nueva Y0rk, The 
Co., 1956, pág. 1 39). Pero ello no se efectúa mediante el uso de un 
miento general y mecánico aplicable a todos los ra7-onamientos. 
una aclara<"i0n fundament;,J: las limitacionPs ele la lógica aristoti'lica no dependen 
de la falta de genio o ingenio de sus cnltores para _iqstifir:ar todo razonamiento 
válido mediante una cadena de silogismos. El mencinnado teorema de Church 
prueba incidentalmente qne ec:tas limitadones c:on escn,-iales: como se 
ha probado-- existe un método de ded~10n rnra ~1 r?7:0Tl?._m2~nto 
pero no para todos los tipos de nzonamiento que se estucli8.n en la lógica 
na! de primer orden. se deduce obviamente que no todo razonamiento rs de 
forma aristotélica. Sobre la definirión de valide~., cf. final de § 28 (n. 16 de 
pág. 105 y págs. 108-109) 

37 Esta hipótesis es algo oscura y discutible, pero dejarem0s sn análisis 
para mejor oportunidad. Cf. las breves observaciones hechas al final de § lO. 

24 

SUJETOS, PROI'IEDADES Y RELACIONES 

de que este razonamiento posee ahora una fonna válida, exhibida por 
el esquema: 38 

(x) [C (x) :=) F (x)] 
4) 

) =J (Ex) (F (x) . D (z,x))] (C (x) .D 

El paso de l) a 4) muestra, además, qne la sustitución de términos 
concretos por variables, que constituye el método usual de poner al 
descubierto la forma lógica, no es en general una cuestión simple: pue
de requerir una reformulación ele los enunciados que no consiste me-
ramente en hacer abstracción de ciertos aspectos ( §§ 2 y 63), sino en 
una reintcrpret::Jción completa sobre la base de cierto aparato simbólico. 

)'ero es importante advertir que no existe aquí un problema de ambi
güedad o vaguedad del lcngrwje cotidi::Jno: que "Todos los círculos 
son figuras'' es algo perfectamente claro, y también es perfectamente 
claro que "Todos los que dibnj2n círculos dibujan figuras". La inter
pretación clác<ica es incon\cniente porque no permite construir un es
quema formal <¡ue refleje su validez intuitiva. En estas consideraciones, 
el razonamiento l) no es más que un representante de la numerosa 
clase de razon::Jmienros colidianos, aritméticos y geométricos que que
daron al mm·gen de la lógica aristotélica. 

La intuición directa no nos of1 Pce obvias conexiones forma' es entre 
la premis::J y la conclnsión de nue:;tro ejemplo. "Vemos'' que hay entre 
el!as una cmn·xíón necpsaria; pero :;e trata de un?!. intuición global de 
validez que no :;upone, rnturalmente, un conocimiento de la forma 

· lógica, ya que ele otro modo no se prcsent·aría nunca un conflicto 
entre e"l intuíc·ión rle conexiones necesarias y el análisis de las formas 
proposicionales. La sit11ación es más hien ésta: una tf'oría de las for
más lógicas no ~es 2n·ptable si no incorpnra y justifica estas inferf'ncias 
!ntuitiv::Jmente válidas. Por no haberlo hecho, la lógica tradicional 
permaneció al margen del des<1rrollo ele la ciencia. 

Acahmnos de decir, de un modo algo taj<1nte, que pertenece a la 
1ntuición la captación global de la ya1idcz, pero no el método de análi
sis. Esta afirmación se apoya en la exist!'ncia ele análisis altern::Jtivos, 
aun dentro de una mismct teoría lógica: la intuición proveería simple
mente un criterio de adecuación para la aceptabilidad de una deter
Minada propuesta de análisis IormaL39 

88 El ejemplo 3) put'de servir para aclarar el sfntido de los símbolos que 
aparecen en 4). El símbolo "(x)" llamado cwmtificadnr universal, se lee: "To· 
d~ objeto x es tal que'', o "Para todn ohjPto x" ~el símbolo "(Fx) ", l1::1mado cuan· 
ti~itndor rxistenciaf, E e lee: u Existe un c1hjeto x tal que", o, más Pxactamente, 
HJ.h:dstc al mr.nns nn objeto x ta] que''; lo(\ slmho1ns "~" y "." corresponden 
respectivamente a las <nnjuncioncs "si. ' . entonces" e "y", que se emplean 
pata formar proposiciones compuestas. 

a9 Sobre esta interesante cuestión véase A. Pap, Elements of Analytic 
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La lógica silogística, por ejemplo, es forruali:cable dentro de la 
teoría de las relaciones, o culllo parle del cálculo de clases. En éste, 
una misma proposición puede recibir interpretaciones alternativas, 
igualllleüte aceptables: así, la forma de "'Todos lvs Lotubres son filó· 
sofos" es tanto "H e F" (la clase de los howbres c,lá iucluida en la 
clase de los filósofos) como "HF =A" (la intersección de la clase de 
los hombres con la clase de los no filósofos es igual a la clase nula). 
Estos hechos sugieren que la lógica tradicional ha sido criticada muchas 
veces desde un punto de vista ilusorio y dogmático, en nombre de "la 
verdadera forma lógica del pensamiento". Pero la mera existencia de 
análisis alternativos muestra que esta pretensión no está jLlstificada. No 
hay modo de establecer si el "pensamiento" ex1Hesado po1· una ora· 
ción es relacional o predicativo (en conexión con esto cf. § 61). Sos
tener lo contrario sería caer en el enor ~irnétlico del cuHletido por algu· 
nos adorauores de Aristóteles, para quienes este Jiió;;ofo trazó de una veL 
para siempre los límites de la lógica. Sólo puede pur un llll~todo 
de análisis en función de las consecuencias que se esperau de él, inclu
yendo entre tales coHsecu.:ncias la vaíicbción de los r:1:wnamientos intuÍ· 
tivamente válidos de la viJa cotidiana y de la ciencia. 

Pero ello no significa, naturalmente, que la ''vi:,Íóü" intuitiva cons
tituya un criterio infalible de validez. La historia ofrece un pródigo 
muestrario de "verdades evidentes" que descendieron a la categoría 
de errores o a la condición menos majestuosa de verdades relativas a un 

cierto coujunto de supuestos. La ubicación exacta del papel asignable 
a la intuición es un problema amplio y t:,pinoso, de múltiples aspectos, 
cuyo examen detallado no es jJOsible efectuar ayuí. El ihmadv a la evi· 
dencia intuitiva parece inevitable en un momento u otro/0 pero sólo 
puede concedérsele un crédito prov isioual, míenrras u o sea desmentida 
por una evidencia posterior, o no se descubra que con,ecueucias 
indeseables. La existencia probada de estos riesgos ha hecho hablar 
repetidamente del "fracaso de la intuición", cuya;, preten
siones como fuente infalible de corwcumemo fueron enterradas defini
tivamente por la l1istoria de la ciencia. 4 l Una conocida ilustración de 

Philosophy, Nueva York, The MacMillan Co., 1949, pág. 472, y también, 
del mismo autor, Semantics and Necessary Truth, New Haven, Yale Universi· 
ty Press, 1958, págs. 119, 156, 160, 2Hl, 252, 278-82 y 400. 

40 Cf. las estimulantes observaciones de H. Reic:ht:nLach subre "evidencia 
lógica" en Elements of Syrnbolic Logic, pág. 182. 

4.1 Una risueña caricatura de estas pretensiones L.allarse en d 
texto de Alfonso Reyc> que J. L. l:hu·ges titula "El tn Ca6Tltos bre· 
ves y extraordinarios: 

''D.icen que en el riñón de Andalucía lHÜJO una c~cuela. de rnédicos. El 
maestro preguntaba: 

"-·-¿Qué hay con este enfenno, Pepillor 
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este hecho lo constituye la llamada paradoja de Russell, que obligó a 
poner eu duda m1 postulado sobre la e:,Íc;lencia de co11julllos cuya 
evideuci" iutuitiva p<.~lcCÍ:J. indiscutible. En 1-dación con esto, es Ílll¡JOl"

t:J.ntc observar que los métodos modernos de fonualización se carac
terizan por reducir al lüÍuimo el molllt:Ilto intuilÍ\ o eu el desarrollo de 
una teoría, pero la intuición apénece --en úl1.·o plano-- para ddér
minar al metws parciahheme, y yuizá de manera p;ovisione:l, los cri
terios de adecuación que la teoría debe satisfacer. 

§ 7. l\JONADISMO Y MONISMO 

La defensa del puuto de vista tradicional sobre las rebdones se 
apoya fundamentalmente eu dos m~ lodo:; de au:¡liois: el wouaclístico 
y el moníslico.42 El primew está asoci:ulo con la illdafbica de Leibniz, 
quien ¡ws presenta un uuive1so culbliluiJo por suslaüci"s imli,,iduales 
(mónadas), solita1ias y aulo:;ubciotentes, p1Ívadas de lvda intt"racción; 
el segundo encuentra :m expre;,ión contemporánea en Bradley. El pun
to de vista HlOUadístico ya fue considerado parci<.1lmente, y se puede 
resumir en el dictum de que toda relación es "¡educible" a, o "analiül
b!e" en, propiedades de los térmillos relacionados; estas expresiones son 
vagas, pero tienen claridad suficiente para CoHkll"éar, y se idm precisan
do en el transcurso de la expo::ición. Los téiu!ÍélOS "munadisnw" y 
''n1ouü~n1o)' serán us4ldvs CL-11 cierl~ :._tnlpliiud, }J~:u.a 1..:<..:rnliiir u.üa sl:;;te
matización más fácil, :Ú11 pretender que todas las opmwues expuestas 
pertenezcan a Leibniz o a Bradley. 

"---Para mi --respuliJió el discípulo-- que se trae una cefalalgia entre 
pecho y espalda que lo tiene hito. 

"--¿Y por qué lo dice>, oalado? 
"---Seíivr mae:oll·o: ¡purc¡ue me sale del alma!" 
No c:1be duda de t¡úc algunos filósufos han abusado también de sus fa

cultaJcs iEtuitivas. lJ11 Luen ejernplo es Sd1~ler, quien sclí:..l '"iil.tuir~' tab1as 
jerárquicas de valores cuu la nlis:tna faciliJ.a.d con que el E::.ents .. d::> di:::cÍJ.~ulo 
"intuía" cefalalgias. 

·!2 Arubo-':l son COllsidel~ados exhaustivm.-.!.lt:nte po_t lZu~sell 

Allc:n and lJnwin. 

especialuteute 
del t.en1a rJuede hallar:::e en 
Trad. espec.: La euulaciúu Je 1ai p .. ;¡¿.J"t.1lnÜ.:nto 
1960, págs. 50-58. 

§ § ' 
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A Pr,imera tesis monadística: la cuestión 

de los predicados comjJlejos 

La anterior "reducción'' de bs proposiciones relacionales a ia 

Í0rma sujeto-predicado ( § 5) es una de las variantes del mnnadismo, 

a la que prestaremos ahora una atención más detenida. Es imp0rtante 

advertir que este análisis, al desconocer uno de los sujetos, no quiere 

ser un mero expediente lingüístico, útii para. la unitormíchd de la 

simbolización lógica, sino la expresión formal de una verdad metafí

sica: la de que todo hecho es atributivo. 
En un texto citado por Russell (Princij,ies, § 213), Leibniz con

sidera la relación de magnitud entre dos líneas A y B (se supcme que A 
es mayor que B), preguntándose cuál pue>de ser en este caso "el sujeto 

de ese accidente que los filósoíos llaman relación", y concluye que "no 

pnede decirse que ambos, A y B juntos, sean el de "'e accidente; 

pues si así fuese tendrí<:mos un acciclent<o sobre dos sujetos, con un pie 

en uno y otro pie en el otro, lo que es contnrio al de acci

dente". Comprenderemos mejor este párrafo si reconhmas la defi

nición aristotélica de accidente: "A.ccidente se dice de lo c¡ue pertenece 

a un ser y puede afirmarse c0n verdad de él, pero c¡ue no es, :;in em

bargo, ni nece,ario ni constante" .'13 Por lo tanto, si b rel<H'Í')n es un 

aaidente, debe ser algo que se encuentra "en un ser", y carece de sen

tido predicarlo de dos sujetos, pues el accidente estarí0 en tal caso "con 

un pie en uno y otro pie en el otro", lo que contradice la definición 

dada. Pero es fácil ver que este resultado depende por completo de 

la aplicación dogmática ele las catPgorías mistoté!iras a las proposicio

nes relacion;::tles, ya que no hay nec;>~id:::td alguna de clasiíicar las 

relacinnes entre los accidentes de una sustancia. 

Si ahora convenimos en que un predicado como "mayor que B" 
(usamos en estp contexto la noción tradicional de predicado, que no 

inciuye la cópula [d. § 4]) represcnta una pro¡Jicdad rC' 1arinnni, para 

clistinguirb. de predicados como "blanco", "rubio" o "redondo", que 

no hacen referencia a ningún otro término, esta uuié;nte de la dor

trina monadística podría recibir la siguiente formuhción: Cada vez 

que nos encontnnnos con una aparente relación entre des término~, de 

los que podría derirse equiYccad?mente que son los :-vjetos de la rela

ción, lo que realmente e;óste es una propiedad relacional de uno solo. 

En el plano del simbolim1n, esta tesis se refleja fn la "reducción" 

de "A es mayor que B" a "A es (mayor· que B¡ ". Pnn hc¡sta uJmidn::n 

la complejidad del predicado para advertir que este ar1<llisis no suprime 

la relacióD, pues A debe tener realmente cierta relación ccn B para que 

4 3 AI etaf!sica, L., 30 (tomado de la edición francesa de J. T úcot). 
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exista la prnpiedad relacioml] a.<0ciad;¡_ con es•L, l¡r·r'l'o S1' A B (l 
! " ~ '· '·• · L • A V OS 

e ~s) . no están r~ 1 acionados, ninguno de ellos pPcde f"ner una p;opieclad 

rr.anon.;l] .TH" m\·o~ucrc al otro. De modo que no hemos "reducid~" 
u:n relacwn aparente a una propiedad 
a;(\1:1do un;¡ p•opi?dad qu'2 A tlr::ne cn:;ncio 

n:::-l ... acion~J. sino q_ue hen1os 
r"sta f'n crrta rt'b:;Jón con B. 

B. Segunda tesis monadísti(a. Dos relacionps jn-iL'iiegiadas: 
identidad J.' di;;ersidad 

En la segunda vaTiante de ia teoría m"ln:J.d;sti,~a no se hace hinca-
pe en la forE1?!rinn de dns rom ] ; e. ,:¡; • • 

1 1 • ... , !l e ¡O , se ~~CE ~1nlnlci1lf'ntf' quP 
toc,a n•.?,cwn l'tJPd~ <Pr ,~d,, 'r' · ¡ d d · -

~ _- ~ ._ -~- ~- LL.-Lt8. ?. px0p1eua. e~ ,~ sus términos., o s~a 

lJ.ne '.'Il hec~10 "P"renre con:o a R b es rednrible ? l herho de qnP a c
1
'one 

cwrt~ . 1 d ¡ . e ,, 

¡ .
. ,., 1Prüpie0 .. ?·, Y ce que b tiene cif'rta prouierhd. Un;¡ m?n~'ra de 

nrrnu ar l~ ·- ~~,.... 1 . 1 - - -

• 1 · ·. • - ''· '~''' es cec1r que toclas las relaciones son ";malizables" en 
¡r,¡·ntJd8d O ("'"'C)'',irlc¡rl d, " <o • 0 J ·, 
.. l el , .. , ' ···--·· -· ~ e, n, .nL o, o sea en a posesJOn de una prG-

plC'r" ' COP1 1 lP O dP p O • rl l ''f 
l

r .. , · 
1
, .·: ,· · ~ -' 1 j)l<" ,acPs fP enntPs por· pnrtp dP ambos términos 

JP re :v•on C"l11 1 . ' ' -' l ] - , . 
:· • é .. .~. ·o a 1guaroau c,e onsitnd entre ilos varillas a v b 

pm PJPllln)o "- d · " ¡ ' ¡ · ' ' ' ·
1 1

. · ·r· · ,e l'>lr.'f> a ncc,1o de que a rmde X " b miele X 
CO!H e 1f>tJep¡ns ,¡ p . ¡ ¡ h 1 ., 
, 1 . , .. • ·. ' ,":1reccr e os Jec ,os n:eramPtltp ?ctributivos: }' una 

lf' <lC!On de rlf'clo:;?ld~'l ~1 1, b · · ' 
E 1 1

· · -~, · ··· · '- ce c¡ne a y t1enen me::hd2s difNenü's 
,n e, C'Zl.So ce Pste 6p0 fip _ · .. . , . , · 

¡ ,. i ·, .' ·' ,.... C2! actenz2das nor ser szmetnras,H 
:l '!'- mon es plam1b1e, aunquP el t-'rmino ":redurir" es profundamente 

cqnn, oco~ COJY!C• rr:n?tr2rCn10~ 

. Es inm~rt~nte ohserv?r que en esta formulación se habh de re-
ducn las re,acwnes a "identiriad" o "dip'rsidad" d t ·d 
n;¡ri~ < rli h, 1 ' · . ,-· ·" ' .. ·- . - e con.em o, pero 

· .,, .e ~.ce ' 0 · u: .. a supreswn de las relacwnes mismas de identidad 

y , La Sltuación rri,·ilcg;?rla qnp estas dos relaciones ocupan 

en b ~e>or•a monacJí,ti:=a se explica por el su¡.,uesto metélfísir:o sobre la 
plur:Jhclad de oWtéln;:,;-;s indi,·idTllr~s o 1nón:1chs · ,· J 1 ·' d 
div"rsidad s . b 1 1 ¡· .. . . . .. " . . . , 1Il a re.élnnn e 

. ' : . d. e. aca a e p.ura.Jsmo, a menos que se rechace taP1b;6n el 
prmc1f1JO e 1cknticbd dP los indisrE'rn;hles.45- . - • " 

Contrariamente a la doctrina anterior, esta , er<Ion no asegura 
r¡1Jr oda vez qne nos en~o¡>tr,emos co · ·' 1 • ·-. ·_ .. · · · · _, . - - ' n una propos1r1on re.ctcwna l po-
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d:·cmos reducida ;::, b Lnna sujeto-predicado, puesto que es posible que 

sepamos aue a y b son desis:uales sin conocer las E'¡edidas exactas de 

a·y d:o b. "L.o que pretende g;r~mti:zar es algo acerca de la realidad; sólo 

si mt-:clro conocimiento lo pe1mile podremos sw;lituir una palabra de 

rc:bción ¡:;or lo:; adjeli\·os correspondientes. 

como lo ha señalado Rnssell, la doctrina monadística tiene 

el efecto iatal de qne no es aplicable a las relacivnes aJim,~tricas. Con

e-::1 ele:::to_, la l1ip.Jtesis de que a es IlldJ'Cr que b) y supongamos 

re;Jucii' esta rel;:tción al hecho de que a mide X y de 

rnid:~ Y. E::; Lí.cil nr que para lograrlo no basta que X e Y sean 

pues es:o ocurriría tan1bién si en 1uga.r de ser a n1ayor que b 

fue¡·a o rr:zyor qc:e a; es necesari0 además que X sea mayor que Y, de 

nos \.::;nos oLligados a adE1itir la relación de mayor entre 

las X e Y, cLspués de haber acudido a ellas para "Jcsernbara

zarncs)~ de esa rnisma relación entre a y b. Se prueba así que la resis

tencia éS y que no queda otro remedio que aceptar la existencia 

de rebcion::s específicas, irreductibles a la mera ''idcntichtd o diversidad 

de ... ~cnte~1idJ~'. 

Fill?JL~lcnt;:::, queda por 

,.!anctliz2_blej' y ''reducible". 
decir palabras sobre los términos 

Si~ al 1nu:,lu::a· que una re1aci6n con1.o la 

o "rcduciLle" a- di\ croidad '-L c0ntenido, 
es ~cz;.nalizable" 

acompañada 
ello es in

cunsideran1os 

ur:a r~la;j.~n de que los indi,•iduos li-

poseer propitdad común: hay inclusive 

un ll~nl:ldo "principio de abstracción", que se prueba como teorema en 

c1 sistema de Púnci¡,ia .~Jathematica, según el cual que existe 

u11.a T.th..:ci,Jn siL1étrica y trausitiva entre ciertos térn1inos, existe tam-

Lién una cumÚH 46 de ellos. Pero es advertir que 

est:= hecho la relación entre los tér-

y no se ve 

de 

C01110 

y en 
o de 

es una 

ciertos casos deja la 

otras referirnos 

a lo (Jl!c CC!:i~iJe::ra1 izt1110s norrna1ll.lél1te el 111Ísu1o 

e:-:ptesZlr el Lecho de que a y [; wn 
l:ecLo §§ 8, 9): 

que ¡_1 

en cubr diciendo 

es mio y b es azul, pero con eso no elilHina!llcs la relación de 

entre a y b. 

·16 l.a Í0clüuhcíén es aproximada. Hay versiones distintas de este prin

cipio_ l:uHl]!:ht>t' Prii!ciples, § § 109, 111, 157, 210, con Mundo t.,·t,;¡¡¡o, pág. 57. 

•La que herüus dado cunc:sponde a Principl•s. 
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El significado 
brevemenle. En 
a y b es redLtcihle 

métricas 
también 
que b fuera 
no uo:; da el 

Debeuj(Js 

proceso de elimi1L~cióu 

el todo parcial (a, b) 11u ,:u,-~:; 

lndívisibk, que iL1w~;~;""~ 
sujeto legítimo de una 

venlmlera, por su¡.mes':o, 

falsea la Realidad 1) 

divisa. 41 

Usamos "oración"_ ~ll 

rativa". Salvo Cll !us , 

ción e:-.plícita, los té;'n:i:cco; "~-,:·· :'~:-:", 

se ernp1ean en forn1a inL::TC~",LJbi~J)c. -

casos e11 que la 

ció11) en contraste con Ll 

47 Para un análi:::i:; detclL 

bién al excelente libro de R. 

sex, Pellguiu Books, pág. ll el. 

:.::s difícil de 

,,, 
_,' 

dos térrtJinos 

Jé ü~::tnE:r.J. que {'a 

b) co.ntien¿-; di

L:s reL1cicnes asr~ 

b) 

expuesta, 

~s el Todo-- Ünico
ser el 

, .. 
a1.st1n-

''enunciado'' 
á LH:lve1·ti1· los 

de: 

31 



CAPíTULO II 

DE LAS FOR}.fA.S RELACIONALES 
A LOS HECHOS ATOMICOS 

§ 8. TRr\NSITO A LOS HECHOS ATÓMICOS. 

Los REQUISITOS DE UN LENGUAJE PERFECTO 

"Una aspirac10n práctica de la metafísica -dice Whitehead- es 
el análisis correcto de las proposiciones; no sólo de las proposiciones 
metafísic<ts, sino de proposiciontcs por completo corrientes, como «Hoy 
tenemos asado en la cena» y «Sócrates es mortal»".! En la introduc
ción a Process and Reality, Whitehead inrluye h doctrin:t de que toda 
proposición posee la forma sujeto-predicado entre los hábitos de pen
sanuento contra los cuales se dirige su concepción. El énfasis pm·sto en 
esta cuestión no es nuevo: aspectos fundamentales de la metafísica de 
Leibniz se apoyan en un "argumento basado en la naturaleza general 
de l:1s proposiciones'? y Kant cree hallar f'n la clasificación tradicio
nal de los juicios un fundamento firme para su sistema categorial. 

En The Philosophy of Logical Atomism, Russell propone t<Jm
bién "cierto tipo de doctrina lógic<~, y sobre la base de dla, cierto tipo 
de metafísica" }l En virtud del análisis propuesto, habrá tantos tipos de 
hechos como formas pr~>po,icionaks Plemt>ntales distintas, y como 
no hay límite algnno para el número de términos que puede vincnlar 
una relación, el "zoo" de bs formas lógicas de la realidacl se enriquece 
con una infinita ,.<~riedad de nuevos ejemplares. Cuando un hecho 
contiene una relación diáclic<1, se dice que el hecho mismo es diádico; 
oi la relaci(m que contiene es n-ádica, el hecho es n-áclico; y un hecho 
atributivo es monádico. En la terminología de Wittgenstein y Russell, 
los hechos atributivos y relacionales constitnyen en conjunto los "hechos 

1 A. N. Whitehead, Process and Reality, Nueva York, Harper and Brothers, 
rcimp. 195 7, pág. 17. 

2 Cf. B. Russell, A Critica/ Exposition of the Phi/o.wph)' of Leibniz, Lon
dres, Gcorge Allen and Unwin, reimp. 1951, pág. 8. 

3 "The Philosophy of Logical Atomísm", en Logic and Knnwledge, Lon
dres, Georgc Allen and Unwin Ltd., 1956, pág. 178. En adelante, "Atomism". 
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Legeliaxlo: 
CCiúÚll eH 

propiedades y 

'~ •.lel lll<.-tu:.:lo. Un hecho 
11Ún1ero de sus "ele
Ulli \ er,al (propiedad 

t:Jwo lo exija el tipo 
de:cUlllÍl1aría "índiv-i-
0 llh':s¿~::;) sino '~cosas 

(v:i'-.t~ lT101nent.áneas~' 

denomina "par
debitran ser 

l.).:.::.·t~-s c.:::,t-::ll::..__,.t'-entes. I~os }Jarticulares, 

";i;l"LlUS , en el sentido 

dd ¡:,¡uce:;o de análisis. Y si 

¡;;.llo::c r,o ' una falsificación de 

coll;~cÍ111iento de la 
z;¡Jui::ilo del monisn1o 

la cL:J lllldl..-:10 -:c·~1~.L~:.: 

:.Tcc'ncict del sentido 
· no considero que 

en 2tspeclus y divisiones 

irre;1cs de una I2_(::::J.lid<J.cl uü1ca E __,_~ ·. isii.::.-L.::; ( ¡;át5. 178). Los 
uno de eilos está 

ent:::::.·c.; es Il!.cl-~üL:üle 

páf)S. 
con d::::.Lc.:, s;;ns.iblt:s en. 
piedadeS. 

L1e aut0subsisten
por lo 
nuestra 

h1'.._~udo r2s lógica1nente in-
de :::::11-:::::J ~er :el universo 

zcsí" ( Atumism, 
ts un unwerso 

a.:Lmás de pro-

Pero 1o qr..e ~·.:.os iütc~·::. -:~t t·.il l01l\l\I:'I1 en los 
qc:e "las cosas, 

U1! o:uliido u otro, 
I~a- e:~~presión "'en 

sus 
cGElpVl.~~Yit~s de les hcchc<'; 

de ellos. Es evident;:; qtte 
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~""'"-'1, -~L--~¡ •-.:3. 1~.L-~:3'~éll 

pero éil el te:;.;:to hay una 
C;uc", de entida

en 
algo 

que aparece 
inJi .. idu;:llizar algo 
COlilG <-.:Sócrates es 

Zl:EJ.bos tienen que 

k ~<cliclsd de ninguno 
de dividir 

DE 

un hecho en 
sin alterar las otras, y u 

jJero no en todos 
bastardilla me 

cunen te 

1) Las 
con los ú;ll!ponentcs dd 
1no "o", "si ... entcn~~t:0~; 

2) Debe haber 
simplf, y cada cosa 
nación de 

Un lenguaje 
de los hedws, de , 
Ja fornJa 1ói6ca Ct:)jll~_idiri,~ 
Según 1Zuss~l1; el siJ.~iL-. __ :· 
la osamenta de u¡¡ 

1nás, porque C2:l'b.--.:e 
conticJJe 
dacles específicas, 
cullslancia, s5lo 
rales, colllo 
cualquier 
lenguaje 
para obtenerlo, 
bulario que ;;a Lioficicse 

§ 9. ¿QUÉ ES UN 

Pero la idea de que 

la naturaleza y el llÚlcl.:l'v 

ción, a pesar de su ap.~u~~lt~-.,i~l 

n), b) y e) siguient~s son 

ser alter:ula 

s:: c-::-11 eS¡ :on.:len l1Da por una 

s:::t L.-,:, Lls l0¿ica.s e o-

UccLl objdo 
for una combi-

gene-

L;:.:.i~'llte: def.inidJ por 
E~:::::e: __ ·e Ull poco de at.cH

C:LLe Ias propo::;lcioues 
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a) Juan mata a Pedro. 

b) Juan mata a Pedro delante de Mar:ía. 

·) f ¡na, ta. a Pedro delante de A1aría con el Jmiir;l de Josefa. 
e, . uan 

La forma de la primera es R (x, y) ; la de la segund~, R. ~x, y, z); 

1 d 1 t R (X Y' z w) De acuerdo con la \?ractenzaC'lon dada, 
a e a ercera, . ) , , . , 

tenemos aquí tres hechos di>tintos, pues difieren ~;1 el. n.umero de ~us 

elementos componentes, y por 1~ tanto sor;-, t~mb1en d1stmtas la:, r~.a-. 
ciones contenidas en ellos: la pnmera es di.adica; .~~ segunda, tnad,Ica, 

" !:J. tercera, tetrádica. Pero en el uso cornente dmamos que b) ) e) 

· · · · d 1 · ] h f r1'do en a) v no que se trata 
son e'peohcac!Ones e m1smo 1ec o re e ',, 1 ·• 

1
• , 

de hrc-hns dift>rfntes. Al enterarse de que Juan mato a Pedro, la po,IC\a 

... · ' ., 1 "h h " p"ra lo rual debe 
se esfuerza por avenguar como ocurno e ec o , ,_ ' ~ e 

responder a mnchos interrogantes: ¿Lo mat? con un tenedor o co~ 

un· puñal? ¿ Dónd~ estaba la víctima: en un srllón o sobre la alfombra· 

; Por qué no repelió la agresión con el hacha col~ada. en la pared. 

~ncima del escritorio? Y en la medida en que podf'mos. respon¿er a 

e:otas preguntas, consideramos usualmente, en nuestra YJda huerf:na 

de rigor filosófico, que conocemos más detalles acerca ,del hecho sena

l<'do 'Por la proposición a): el hecho de que Juan mato a Pedro. Pero, 

::1l p<'-recer. la caracterización de Russell tiene el efecto notable de qu~ 

c:>.da una· de estas respuestas hace referencia a ot.ro hecho, Y 1;o a 

inc!icado por "). como se ve en la simple cir;:unstancra de qu~ contienen 

romf.Jres de objetos y relaciones que no figuran en 1a pnmf'ra pro-

PGsición. . 
1 

b · 

. L;:~ razón de esta discrepancia rmede atribmrse a q,:1; .os ~' 1~tos 
de la vida cotidiana (Juan, Pedro, Josefa) no son los ato:nos" snn

ples aue en la doctrina de Russell constituyen l?s hechos, smo c.o~s-

t. · ,,.. ;' n " lócricas" que deben analizarse en tPrmmos de datos sf'nsJb es 
L~CO E'o .- .. , • • • J B k 1 

,- re1 8 r:i 0 nes . rntre éstos, siguiendo la tradición emprnsta e e ;, er ·e.e~ 

~- IIume:!. En la vida cotidianil consideramos prnhablemente. un hecho. 

~om0 a]qo infinitamente compleio. al que podemos reft>nrnos .
1
de.. dl

,.Prsos modos. con un !Irctdo vari<tble de especificación, como lo 1 mtran 

1;, f'ion:nlos. a). b) v. e). Pero en la concepción de Russell la ~om
n1ei:d3d dP1 hecho se halla reflei3da exactamente por l~1 cnmple]Jdad 

d'O 1:1 orar:ión (:.nvoniPndo un lenguaje perfecto), Ya que los compo-

En ¡;eneral, "se dice qp? una entidad A es. una. constn¡ccwn lógica a 

pc.rtir de un determinado conjunto S ele entidad,:, s1 la .expres10n «A» que ~e

nnt?. A es contextnalmente definible por referencia a rmem?ros de S (en. e. te 

;rntid 0 . los o11 jetos físicos son, de acuerdo con el fenomenah~n;o:, construccwncs 

Jócricas a partir de datos sensoriales)". He tomado esta def'.n:~wn de A .. Pap, 

S~~ma1tfh.-; rrnd l:lr.c,essary Truth, p?.g. 431. Para una ex~c0::H'l0TI a~;enq, Y. a;,

tu"lizacÍa de J8 s dificultades qae plantea el. concepto de constrnr¿wn log:ca , 

vfase J. O. Urmsom, Philosnphical Analysrs, Oxford, C!arendon r ress, re.1mp. 

1958, págs. 36-39, 118, 149 y 184. 
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nentes del hecho no son otra cosa que los significados de las palabras 

que integran la oración referida a él: "Los componentes del hecho 

son ... los significados de los símbolos que debemos comprender p<1ra 

comprender la proposición" (Atomism, pág. 196). En la perspectiva 

empirista no hay en realidad un hecho como el que pretende indicar a); 

decir que "Juan mata a Pedro" sería una forma lógicamente imper

fecta ( ;mnque breve y útil) de indicar toda una clase de hechos si

multáneos o sucesivos descriptibles en términos de datos sensoriales: des

plazamientos de superficies colore<tdas, sonidos Yiolf'ntos, manchas rojas 

que producE'n al tacto una sensación de visco~idad (lo que llamaríamos 

"s~ngre''), etc. Escapa a nuestro tema decidir sobre los méritos ele esta 

reducción empirista, por lo cual nos referimos a ella incidentalmente, 

para aclarar un uso algo insólito de la palabra "hecho". 

Pero este uso insólito no se reYel<t solamente en relación con las 

"ficciones lógicas" del lenguaje cotidiano: se muestra también al exa

minar las proposiciones más simples referidas a datos sensorialPs. Con

sideremos las tres oraciones 

a') Esto es coloreado 
b') Esto es rojo 

e') Esto es rojo bermellón 

Suponiendo que estoy mirando una superficie de color, diríamos 

nonnalnlPntc que a'), b') y e') son formas distint<ts de d<"scrihir el mis

mo hecho, y que estas fonnas se distinguen por un grado creciente de 

c;pecificación. Pero de acuerdo con la caractf'rización de Russell se

rían hechos distintos, pues difif'ren en el componente universal: "colc

reado", "rojo" y "rojo bermellón" no significan lo mismo, si bien 

parece haber entre sus significados relaciones perturbarlora.~ cuvo 

análisis puede sugerir la exi~tencia de relaciones cnrrf'spondientf'~ ent~c 
los hechos atómicos. No deja de haber algo extraño en una concepción 

según l<t cual cada vez que pretendemos cbr más. det::1lles acerca de un 

hecho (en el vago sentido usual de esta palabra) no logramos nada 

mejor que referirnos a hechos diferentes. ~ 

§ 10. Los HECHOS ATÓMICOS Y LA RELAG!<'>N CONVERSA 

( C'.ONTINUACIÓN) 

Esta cuestión puede ejemplificarse ele un modo quizá más C'O!l

\·ÍnrPnte si consideramos p::1res de proposiciones del tipo "a es maestro 
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de 
la 

b~' y '~b es 
co?u.·cr.sa de la 

sea cn:a.l Iuert:: el 

SOD 

rela-:..~i6n q_'..:e b Y ~~ ~~.:.:. 
es la cc-11':ers2~ eL:; ··:L.i.:·e;t.::J 
sólo si tZl;ljJ~~i.l e.:; -;:e:: dc..c~e.;.'a V c.:; 

B Ci. § 7 not:::t -15. 
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"di:;cípulo de" es 

R es as1-

russeilíana de 

LJ - - , u .,~ Ji,·c1:i'-d waneras 
.:.~~:::::,.:uu;nl .. ~ sí la n:laci6u 

._·,JL. ,·- _.:.:.:;: ¿~ svu ~illÓlliruas ad~ 
~.-c::_..'---l..:Jll LU1..l''" v1Sa Se indica 
".~i n~:::ta 2. B" y "B es ma· 

la sinouimia 
~:L;_,ü:L_d.S nv pueden refe~ 

'l,\l~,l~~' s~i\~,:l~~ó,~ ~~ 
de es Lo", donde 

i1nr~2diata~ 

c:scc , ·-; ;J¿ i~~:~~:'-;,''~' b·\:~.;~;~~;~~loesd~~ 
:r __ :::.~t.:::.ü·c de b:) es ycrdade1·a si y 

ái~:_·~ f t.-Jo de at'. 

Di::.' LA5 FORMAS RELACIUNALE:i il. LOS fll::.C:JUS AJ,A11COS 

En rigor, resultaría que los "hechos", CGHceLidos a la manera 
de Russell, se distinguen eütre sí del ruiolllO mudo que bs }'roposicio
rws en Frege, y adquiclur su n1ÍSl1lU carácter LuLt;;maL Dull10 ue la 
docllina de Frege-Church, dos pl'Oposiciones que difieren en algún 
COJ!Cepto cml!pollentc (pvr ejemplv, "ruaesuo" y ·'di:>cípulo") son 
di>LÍ!lí.JS, pues el :,ignificado total de una m ación es funciÓü de los 
significados de los nombres que la integran; en la doctrina de Russell 
no hay pwposiciones (si se las curLÍLe couv elltiJaJe;; aLstractas 
[ ,. 'Jc]· · '1 1 1 '§ ·u·- ' -· S ~? ) blllO tan w o _lcc.ws \ ~"), _t:-CJ.v csl.cs se cuüJ]Jüi.'la¡: e:1 rorma 
auatuga a las prvl;o::;lci. .. HlC:S Je llrcge, J?UCS llu3 v1aClGllcS aL<Jill1Cas que 
difieren el! un conceplu 1mlican tall:bién hec!lOS casi tan 
IeHlútus y alejados de los ":Lc_chos':. coLidiíiiL~S ~vH.:.J la,.; e1..ü.ids.des aLs
traclas postulacl&s por Frege-Church. que dos 
hechos que cuntienen los IllÍSlHUS componentes pueden ser :'cisrintos a 
causa del ordt::n; cnamlu la relacióu es ::.úJétri.::a., el :.u:uÍcc.du es cho
caute, pues el hcchv indicado por ';X- es a }7~) nc seria el 
mismo que el iudicado pu1· "Y es semejante a. X". 

La cunviccióu imuitiva d::: que "A es lllaescr-o de B" y "B es dis
cípulo de A'~ se refieren al nlisn1o hecho e~ r~~l_,~_Jlbctble de algunas ccn
fu;;,Íuues, con10 la de lH.:ba.c que ''ii" y '\:vnv-f() de:::it;n:....n lclacicnes 
Jistiutas. En un artículo :oubre '·el Íenguuje de: las !daciulleo cunvcrsas",'1 

su autor iwpugna d "rHuclo de hablar" segCuJ d cu;Jl "R" y "cun\'··R" 
son relac:iunes distintas, c:uuoú.lcr::,.llclo que ·'c~k mudo ele con 
~us choclrlles iHlplicacluües se d ... :1 ~ \-Ü de uua con-
fuo,ióu acerca del wodo en que sÍ¡olllllCaJl bo páLbras de F:L,c:ióü de 
e~ta clase", y sus tiene que '~J(;' y "'ccnv-R" no difieren en su de;)igna
ción, "sino en ::::u funciul!JY1licnlv) Jc 1üudo que «a}( b~> y <.<Ó conv-..:1{ :1» 
indican h~ 111Í~n1a süuacióu". Par2. poner en tela dé juicio 1a prcten
diua identiJad entre R y ClHuc:l, cita tdl kOiclLlét de Piiuci,tia 
Alatltetnatica segúu el cual e.?~.:.s-ren al .:.utn.:::;s üH-J. reL:ción R y lúla 
propiedad 0 lales yue H llélle esa :;u Cull. c1o:a 110 la 

pa.i..'cl. 

couceplo de relacióu que dos rdaci<.mes sólo Scl· ,.,,.cuc,-~"" 
culall a lv.s 1nisu1os pal~es (le individuos dados eL el y ya 
viu1os que cua.nclo 1?. es asirnétrica la verdad de: c. a }t_ b~) in1plica la 
falsedad de "a conv-R b". 

1Jenciu:naren10s ahura otra cu!.ls·=:cu,.:l.1cla i.u.i.c_~.)ctlüC del ;:;n1_)ue~to 
de que a R b y b con-v-R u 110 son el HiÍSiiiO hecho. Couo tecla 1_;r;_,po
sición de la forn1a ';a }( b" pe1wite inferir ••¿; conv-f( a~), tc_tu .. .L.thtiilOS 

"l Elli.; Evans, "'Ou thc language of con•Jcrst: ;.:¿lation.s'' 
vol 16) n<: 1) 1955) pág.s. 15-2~i). Cuül~lltadu pv•· A ... Chu.~:ch 
of Symbolic Logic, vol. 21, n') :::i, seticml:n·e de 1955. 
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d d . J 1 1 0 ;-; t<;!!llCO a aquí i_a posihiiídad de p1se~r P '.Icttve~mé'nte e e un. ''~c>J · . 
otro, di>tinto del primero. La negacinn de f:,,,., po:;Jb,!lel?Jd cc;1st1tuye 
un postulado básico de la doctrina de \Vittgen~tá1 y Ru>s~ll. ;,e, com
prende fáci1mente c¡ne la postulilcÍÓn de la m¿ependenria renproca 
de bs hechos at6micos se vincula con el propó'Ito de asegurar la co
rrespondenria exacta entre lenguaje y hecho. En efecto, al sos,tener 

· ' · d · ' t t~lm"niP \' 0 rrba"'r0 8 su tesis de que nmgun enunoa "o pare¡;;; es o " , ....... , ' ... u. •· , 

Bradley se esfuerza por mostrar que pe~ra cm10cer, .. 'm hecno tene~n~s 
que conocer todos los hechos, c-nn lo que lkg;n110S umllmente_ a1_ sn¡:_w 
(}nico que es Ja Re<Jlidacl-Incli-c·isiblP, consumándosc asi la <eh:nmac1ón 
del ph1ralismo.9 Russel, en cambio, intenta recort21r en la reahdad 1ma 

índe .. finida multitud de hechos auiosubsistpntes, a cada uno rle los cua

l~s puede corresponder en forma exacta un"" propoc;ición aislada. Esta 
o ·' o JI · f' "cj~ t bi~n (P11 P] c~'o ék la tra-pcslCIOn se na a 1n lUh. ,:1_ .r1n1 ,_cj_ • -·- "' ,-¡,. 

dición empirista de Berkeley y H'm1<'"; la hechos 
' · t. " yo]~r'o 1~ de las cc:n~:::ó0nPs causales. atOD1lCOS lE'Tie COHlO ...__0~. _ ü 1 n 

La cuestión que analizamos se ,jncula adem:'ls cnn un rec¡neri
miento usual irnpuesto al concept0 de "cono;fCUfncia lógica", y eo qne 
la deducción debe ser "formal" y no aumentar el "c-ontenido" de las 
premisas: "La conclusión de una infcrcw:ia formal de he estar en al-
gÚn ~r::ntido contenida f'n 1as prrrni~.as y no ser nuPvo; no puPdo 
~reer qu~ de un hecho, por ejernp1o, del hcch~:J q:_1~ una cosa es 
roja, s~a posible inferir un nú~wro i~f,iDito de h;cchos tales 
corno cp_~e no e:s etc. Es!C', cllna yo: es 
hecho expre:;ado con otras palabras''. 10 El tex~a R;:unsey pres~n1a 
un argt.!n1ento contra la doctrina d~ que 18s ron:::t2n~'es l!!,gic8s p,J~dp~ 
concebirs~ corno re1af'ion~s, pPro es 8plic0ble a n.ucstro co_so. PuF:s SI 
",; 1\' b'·o ,". "b conv-R a" no indican el mismo qne nos 
en;ontr2;·nos ron un2. violrción del criterio de 
puede Se!· afgo "nuevo" respectO del '~cnntenicl0" de Ja F1 r?rPJ~aJ Y f}Tle 

por b tanto la infer;cncia no es cstrictaJnrntt' "fornn1". Este planteo 

es: Dor sc~puesto. df'm~s!;::ldo \··ago, v la re:::puc.s18_ d?f1n1 tl~.-<1 dPp('nderá 
el~ ~1guna form1-tlación exacta deÍ ~oncept~ de '"c0Dti:n1do~'. 

B 'T-'os hegelianos sien1pre SC>:-tenÍa!1 que no es 
dos y dos son cuatro, pero no querían decir con ello que 
0 una cifra p2.recida. Lo que q1_1erían decir, r:n1nqnP no 
que el Absoluto pn~de encontrar cos:J.s mejores en que 
stnnas. per0 no 1e_s, gl:stab;;- expresa_r la ~~.ea., ~n un 
Rnssell, Lrr. ennluc?nn f!e m.z j;ensnn:Ir;nto Jlln(n}rco, 

t' !.,os ar~·t:rnr:r:f·r.;; c:::t:!'l d2-r2mcnt~ 
helE1. F. If. B:·~,rflrr (Yer rcfcrrnrin~ en nota 

lO F. P. Ra;nsey, The Foundatinns of 
?.nd ICegGn Pat.!.l Ltd., 1954, pág. 146. 
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§ 11. BR.\DLEY CONTRA LAS RELACIONES: EL ARGt.:l'!ENTO 

DE LA REGRESIÓN AL INFINITO 

EI ar;:cumento de Tiradlcy contra ]a realidad de las relaciones 
Jir.rma en nn contexto esneciaL fuera del cual es difícil comprender la 
fnrnn ;on c¡11e lo presenta. C>•mo ya ce ha c!icho ( § 1), la relación de 
"inht'rfWÍé\" es inintc1igihle Brnclle¡·; npena' se la c¡uiere precisar, 
~1¡:x1rc::-f'n lns 1n::01nbles por la n1isteriosn conf':xlón 

enlrP é'liSiC!JlC'Í?< y Según 11na ohs;'l\"éKÍÓn que se ha hecho 
mnún. la n:xinn met;¡físir? de s¡¡ct;mria no SfTÍa más que el reflejo 
inr~nn---c~ppie c~e 1::-J:i c--~1 1 dp s~:jfto y prPdic1dn ~ ~r' el 
c~!'Ítu 1 ') de: ("Nnar¡cp and Rralitv PD que Tir<Jdley plantea esta cues-
ti6r: ec· Uulil "Su<;t;p1ti'-'O y ;¡cJjeti,·o". Su propósil·o es 

si f'·-:tns C:ltP_~;~oría~ gT8tnatic2 1es corrPsponden a le_ realidad 
dc"rrihir~: "Encontr21mos lo.<> contF;idos del mundo -di-

en cosas y cualidades. La di,tinción entre 
;e< nn m"do" de 0rd:>nilr los hechos a.l c-ual el 

:1 Yne!to rf'c;-:·~f.'t?.hlf'~ cr;ncPhido con E:l prnpó~ito de comprf'n
drr1n'-; y (~P zdr?n78T la rP:·-di.d;-¡cf'. 1 1 Pero ya se sabe que nadie en
r-nntró !11:JtC8 pna ;;:.pct~lnria ~1,':}:-¡rl:r: ¿qué qnt-d~ ele un trozo de azú-
r:-r C! -;:(' [;'1_11 ]~ !--1: fJ rlnl:n)r_ 1a fc~rrn;;, el p('SQ, C~ t.amn5lo? 

I.n qn:~ P~ nn f::-¡nlr~n:a n·lctztfís~co. f~(~né gn17>re df'cir 
~n? un;t ::::n~t~nr'ia. indifc-rt>n-':'~?Jda "tirne" cierta prof'"iEd?d? Berke1ey y 
th1PV~ c1~r11nCJrc:n r'ldir-?1rn'"'nlc esta diíicuhéld snstpn;enc~o qPf' el con

('C'p1-r1 de sust~-1nr-i0 PS jnút11· l?s r0s2s no son Inás 01~p ro~i11Dto.s d"e 

v fnr-r=1 de hs cn21lidilde.c no hay nacl:l .. "Pero --clice Erad
ley· cl "7l~CZJr nn cs. po'· SUf'!Pstn, la m<>ra pluralid2d de SU> adje
lin,s'' (A /1 iJI-ar,~nu'. i':Í'?'. 16\ : ]c.:; nrn::;i,cbclPs deben estar rPhwiona
(!,::¡~ Pntr~ s~. de n;r1rT,~ ~·nF~ el tro7o' de~ azúcar no sería más "que su.s 

en relar:ión:n_ 
f_:; .de es~~ rr·r-;:in r0~11r) c:urc:·e f:'"n A {1 11 rnJanre r!rrrl Rr:a~if"'.: el nro

blerna de las rf'hcinnP". Fn 2delantc:, la t:?r;c;¡ de Bradlev 't'rá probar 
que b cxis!;cnc-ia de rPhci0nPs r-ntre las propíedadcs es lógic~mentc 
irYJpnsihlt>. v lo qw: clicc 21 rP>)'t'c-t<! nle paré! la existencÍ;¡ de relac-iones 
f'jl _g~n~r~ L p0r Io cqcJ D'J-:2rf'nln~ h?h10r o~ "tPrnljnos" de una re!a
ción, \' no eSDt'c'fié":lnlPnle de propiedades. 

Sr-.q1}n 0fl:rn? Bradley en vn tf:xto muy citCJdo~ "Ja forma en que 
J:1 :re}2r7~n ronede "';:?ncu1ar a Jr.:~ [tfrmlnos] rs [. .] iJlinteli~ihl':'. Si nada 

11 AfJfYea.ran.ce nnd Realit;.:, pág. 16. En ade1ante, crAppeara'nce~~. 
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éstos 1~0 en forma 
es evidente 

d n 1--,cilpy· -11c·,'Pe en con¡'unto un innegable po-El ra:,:cn;;micnto e L a~ ~ - "- . 

Dero es en realidad poco claro -preci-
decioivc; ___ y carece de validez. Como pnmera 

la interpretación más Íavorable, en la cual 

der 

fue1·za Lo esencial de su argumento po-

~~rí;r::~~~~i,~~n~~~~~~~:s en el siguiente esquema: 

1z~ci6n 1~. Entonces 
• v " R la última de las 
• ,/Vy )'J ) teilernos ai pa:recer t1 es 

r 1 " "t'pj;::,ciona" segtul aec1n1os, .... ~ 0.-1 -

las otras dos. Pero es imposíLle 

por p0rque 

1 ' 1 ·c1 ~ c1· :..,.1 R es necesario 1''''\ '"" e V e )' guarcen entre Sl a lda V 

llJ ¡xaa ~!k·· , __ . ". 011 " ~ues de lo con-

que 

·,·;p R osié ,-a \ElCULlcla de algun mudo con ·' Y C ), i:'_ , • 
se-~ _L e . ~' " . . " 11 ' X e y no estanan re1acl0-
trario (si H "nada tJene CJ u e ver con e os) -

n;::tdcs. Por lo tanto) 
. 1 .·' H -1,. ;;incule IV) se reqmere una nueva re. acwn, , q L v ·- -

con )', si ha de ~er ¡.>osible que x R )', (como hemus 
si este razomuüÍento es correcto, entonces 

a R con x y 
en I). Pero 

· í la relación 
12 E,ta úhi1, 1a afi1 wación de J3radl;y puede. mter]->d·reta1·se_ a~1 : 

· ¡' cul•l>J los tcrnunos Ylllcula os l)ü.t e a (cÍ. § 12L d b s:::_· 2Jgo tan ' ~llitanua ~ ~ d ( 1 s en e e d o ele anlbcs, sobrecntendién-.?se , a 111Ci1~ 
y no un ¡nero adj.::~ivo _e _uno lll<ÍS exactal.ilCHteJ Ulll:t cuauJad) es un .lnodo 
e ~~t."" cu:nkxLo-) un adjCtlVO ,, ,... 7 C) 1 r1ece · ·- iüdependiente ( cf. S J , · , ~a -
de ser de uü .. d . • . ·n ex¡_,l'cal'la por el 

• ~1, d"" ia c 01110 u 11a enudá auton_orna :::.,._, ~ ... . , , 
s1uad e V d . . !·· . Jo· térrnmos. ctebe ser ella nnsrna 
supuesto de que, para_ ser CaiJaZ ~ r VlllCU a.l a ;:, ... · 
uno de los ténninos de otra relac10n. 

13 La bastardilla me pertenece. 
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V) debe existir 
sí los cuatro términos 

otra relación, G, que vincule cm re 
y así ad Conclusión : 

\'Il La afinn::Jc.Í5n 'on:.ider2da en I) es falsa. En general: 1as 
rdac iulles son irreales. 

F.s taulc claramente la naturaleza de este argu-
nlelltt'l. l'Jv ditc que sz una relación R vinc:u1a dos térrninos> entonces 
existÍlét twnúic;n otra rcbción que vincule a su vez a R con los térmi-

-la relación R pueda vincular a los tér
con esos téi!niuo~ por otra n.::aci5n~ 

y <L~ ad El argumento estaLlece un requisito previo para 
la exÍélcncia de una relación entre ttrmino,, y como esta condición se 
repite para cada relación que aparece como fundamento de las otras, 

que la relación entre los términos dados no puede estable
cetx~ nunca. En el primer cao,o, la existencia de una relación implica 
la t'xi.,ren.,ia de Ulla infiuilucl de relaciones; en el último, cada relación 
sujJOIIc la existencÍét cl<:O una infinitud dada anteriormente. En Princí,bles 
of libro que corresponde a su época platónica, Russell 
admite que la existencia de una relación entre dos térruinos im¡,[ica 
una cadena iufinita ele relaciones vincul2das con ellos, pero afirma 
que e>ta situación es lógicamente admisible; niega, en cambio. que 
cada rclaci6u entre dos ténuinus supouga la existencia preYia de una 
infinitud de relaciones. 

Las obj:.:ciones y paradojas vinculadas con la noción de infinito 
son fn·cur;ntes en la historia de la filosofía, por lo que interesa com
prender cun claridad el diferente valor lógico de estos dos tipos de 
argumento. El hecho de que la existencia de una determinada relación 
entre a v b implique b existencia de nna infinitud de otras relaciones 
wtre 1m número creciente de términos no constituye en ningún sentido 
una dificult::\ll lo:;ncC~. Sólo el ¡:;reinicio de que el universo debe ser 
m·t:es:u ian.:ente simple originar la ilusión de que este argumento 
hace impmible la existencia de relaciones. Pero no bay razón lógica 
all!lllla pa;·a que el uni'.'erso EO posea esta clase de compleiid:<d (CL 
(§ 2(), A). En no tenelllos e~ este caso una "reEresié~" z nfinito 

strictu scnsu, puesto que la infinitud de que se nos habla no se origina 
en la búsqueda inútil de un punto de partida que haga posible la 
existencia ele una relación R entre a y b (punto de partida que debe 
consislit' en otra relación "anterior" a R, lo que nos obliga a "retroce
de¡" indennidamente), sino que se produce, por el contrario, dt"bido 
a la existencia de esa relación; en consecuencia, ser'Ía más exacto decir 
que se trata simplemente de una proliferación infinita de relaciones a 

14 Cf. F. H. Bradlcy, de R. \Vollheim, especialmente, págs. 113-16 (ver 
referencias en nota 4 7 de pág. 31). 
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partir de una relación dada entre a y b. Vemos, pues, C('lf' esta posibk 
interpretación del argumento de Bradley no tiene siquiera un valor 
lfg·ico aparente. Si suponemos, en cambio, como lo br:mos hecho en 

mi :estro escp;Iema,_ que 1~ existencia ,de. ;m a reb.ción R Pntre a .Y b _re
q'.nere la e:"'Jstenoa prn:1a de una remn0n H entre a, b y .R, h. s1tnaC16n 
se hace más difícil. ¿ Prob;ui;¡_ este snpw·sto, en el caso de que fuera 
verd2dfTO b im¡;nsibi!idad lógica de que a se haHF rehrírmada con b? 

La cÍave d~l problema ~e hall::t en las exprFsion°s "p::na que", 
''requisito previo", "anterior", etc., que hemos usado cn:1 insistenc-ia en 
estil form.u1ación del argumento de Hradley. ¿En qué sentido dt'be ser 

El "anterior" a R? 
I,o mil) ::::imp1e sería dar a estas e:{presi0nes una int:'rp•"'"'t?1ci6n tPn1~ 

pora1. Resultarí~ entonces que la m~ncionada impmihiliciad de qur 
o:ista una relación R entre a y b se debería a una dificult2.d que tiene 
ciccrta semejanza con la esgrimida por Zenón para mostrar la imposi
bilidad de atraveso:r una pista de carreras: antes de atra=:eo:arla por 
completo es necesario atravemr la mitad, antes de atTZJ'.-esar b mitad 
E'S n~ccsario atravesar la cuarta parte, y así a.d 15 ¡\ná10¡~:t
mente, antrs de que exista una relaci0n R entre a y b debe e><ictir una 

relación H entre a, R y b, etc16 

Pero el ~npuesto sobre !a rt>ferida prt>cPrloKia. es cl~r3-
rnente 0rhitrario; anP.r¡ue la verdad de "H Ui. rr, b 1" fuPr? una condi
óón necesaria para la' verdad de "R (a, b) ", no por e11o la primera 
relación tendría que darse antes: biPn podría ser que la serie ínfínitn 
de relaciones se diese en forma simult?.nte;¡_ En bl e1~0, sin emharg-o. 
:ó1o ro5 f'nnmtrarÍCJmos frpnte <1 la inofenci·.·;· préllif.:::-;yj/,,1 c1° n+u-io
nes que romideramos antes, y que según vimos no involucra, nada que 
pued:o: considerarse, strictu sensu, una regresión al it1finito. La cuf'stión 
pne.de aclararse con un ejemplo abstracto: f'nra que nna fiqnm cerr;1cb 
sea un tri?..nc:ulo es condición necesaria q11e sus ánq;ulos internos su
men 180°. p~ro sería absurdo exigir que antes de' ser un triángulo 
sus :".nvulos deban sumar 180°. 

Nntura!mente, parere razonable suponer (('le Brac!le¡; no pensaba 
en esta interpretación temporal, sino en alguna clific,,];;od (!p carácter 
más !óp-ico Yinculac'la con el concepto mismo de relación. En efPc1o: 
¿por q1;~ dice Br8.d1Py que si la rei~ción ha. de ser "ahm" f?.ra los tér-

15 Los argumentos de Zenón han sido examinadcs 1ninur10~amPnte por 
Rmsell en }.fundo externo, cap. IV. 

16 Obsérvese que este supuesto tampoco hace imposible la ~-erdad de 
"x R y"; nos obliga a aceptar la existencia de una serie inf;nita que tiene 
fin pero no comienzo, lo que no constituye una dificultad !0gica, ccmo lo mues
tra !a serie de los enteros negativos, que termina en -1. El IPisrnr. tip0 de re
gresión estaría involucrado en la fonnnlc.ción corriente del principio de cau
salidad, según el cual todo hecho tiene una causa, que es anterior a él. 
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minos, entonces se necesita una nueva relación que la vincule con 
ellos? La respuesta puede ensayarse formulando otra pregunta: ¿qué 
quiere decir que una reht,_:ión R relaciona a x con y, situación que por 
lo general exprPs;J.mos más brevemente diciendo que x R y? 17 

Poddamns responder diciendo: quiere decir que R tiene con x 
y con )' una particnlar relación H, que es precisamPnte la relación que 
e';pncsarnos al decir que R relariona a x con y.1s TendJlíamos entonces 
lo llam;;;_ Rm;:p]l "un proceso infinito de análisis", al que considera 

in<ldrni;oib1e (Prináj,les, §§55, 99), si bien no aclara cuá-
les sFrÍ;"ll ncalmPnte las c0nsecuencias de su admisión. 

Ta 1 proceso de análisis puede representarse mediante la siguiente 
sucf'si,:•n de proposiciones: 

x R y == e;iste una relación H que relaciona a R con x y con y= 
=~ existe una relación G que relaciona a H con )'', R y x =existe 
un:1 re1ación S que ... 

Suponiendo ahora que este proceso infinito de análisis fuera inevi
t:lhlP, ¿qué es lo que demuestra? Demuestra: a) que nunca podré 
1r:bo si R rPl<1.ciona a x con y (en la hipótesis de que para saberlo es 
ll('(:esa,·io recorrer la serie infinita) ; pero no demuestra: b) que x e y 
no l'StÓ1 relacionados por R. Con esta distinción separamos la cuestión 
rnciilfísica de la gnosrológica. 

Pero podemos negar que la afirmación de la existencia de una 
rr~!CJción H entre )!, R y x forme parte del significado de "x R y". En 
t:1l r:1so ¿qué significada, en general, "x R JI"? La posición final de 
Russcll en Princij:Íes equivale a decir que nos hallamos frente a una 
ruestién indefinible y última. 19 Acepta que si x R y, entonces ex--iste una 

11 Desde un punto de vista plat0nico, una relación puede ex1stJr en s1 
mi~mn, sin rcbcicnar de hecho ningún par de individuos (suponiendo que fuera 
c~iflrlic8), del mismo modo que una propiedad puede existir (en la fría región 
de los universales) aunque ningún objeto la ejemplifique (cf. §57, C). Importa 
advertir que desde el punto de vista del nominalismo ( § 65), el modo de ex
presión "R rebci0na a x con y" es impugnahle, porque da a R un equívoco 
carácter sustancial; sólo poden1os decir u,\ R y)', donde "Rl' figura como p:re
rlicado y n0 cr,mo sujeto. 

18 "Puede "xgumentarse que es parte del verdarlero significado de una 
prnprsición relacional el que la relación involucrada guarde con respecto a les 
términ0s la. rebción expresada diciendo que los relaciona, y que esto es lo 
qw' c0mtitnyre 1?. distinci0n [ ... ] entre una relación que relaciona y una re
!8r·icín en sí misma" (Principies, § 99). 

lD "Un<> relación que relaciona se distingue de una relación en sí misma 
por el elemento indefinible de aserci0n que distingue un<> propnsición de un 
concepto" (Prioui¡,/n. § '39). El trxto de Russell se halla vinculado con el pro
blrm<l de saber qué es lo que determina la unidad de la proposición: "Consí
derenws !a proposición «A difiere de B». Si analizamos los constituyentes de 
estG proposición parecen ser A, Diferencia, B. Sin embargo, estos constituyentes 
así colocarbs uno al lado del otro no reconstituyen la proposición. La [relación 
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rebcic:1 H que relaciona a R con x y con )', pero mega que ello forme 
pal'tt:: significado de '"x R J~'); en const:C 1JZ::l1~ia; seria ~<.-tlJer 

que: d~- cosas están relacionadas, aunque no rtco:::riéran1os la serlé 111-

Lnita."'! Pc:ro el RusseJl empirista del ¡;erícdo CdLbiaHllo 
radicalmeme el análisis del ]Jruble111a, negó 
·'H x, )')" fuera en algúu semi do una couJi. ión 
verGacl de ~-R (x) Jl) "; este nuevo enfoque se apcya c.l.l cun;:;iJcrdciune::i 
que pasamos a exammar. 

de] Jiie1encia que hay en 1a propusicíón relaciona re: .. druente .il y B, n1icutras 
que la [rdc.cÍÓll Je] ciifertncia que surge d;.;l an:::..lisl::; es U.lL:.:. L.~_..._ié,.1 C.:.~U..: no Útlit 

relacién con A y B. [ ... ] El verbo, cuanJv se lo usa cor11o ·verbo, eüci;::rra la 
UH.id~J de la. proposición, y por lo tanto es distin¿uiLle del ve1.bo CVll.:liJeraJu co
nlo t.:r:u_jllü) auHque no puedo dar u:a.8. expli.._ación cl;;ud. Üe la ua.Lulalez.J. pre

cisa de e:;ta d.istiución:' (Priu~iples, §5-1). . . . , 
:::0 Es interebante ex::..nullar a la luz de lc..s cvu::-.lderllCIGJ.le::;; ~;.ntcnures u 

c¿lebre a:cgurüt:llLO del terc¿r hor:túre, que figura eu t:l Pu~ ¡¡¿(_uid~-s de 1?1atón: 
si los hun1Lres son semejantes entre sí porque c.ada u1.0 de ellos se z.sen1eja a la 
fvr.TL2. o idea Ue l.il;rubre (cund..:!.;iJ.a Cvll.lu c.:euJv {].¿ IL.~ü1GJ...2 ~..:qüt::~ir__,:co y etenwl 
el }ioj_nL .. ·e por excelencia)} entonces para e;..:J:.;licar la entre la iJea 
de hc,r.J;re y lus lli.Jlllbres de carne y hu.:~v debernos ~ ct~::.:.. idea, a la 
cual se ase111ejen tanto los hornbres como el arquetipo cele~LicJ; o sea que deLt
nlos intruducir un tercer hornb1e" y así ad infLnituJu.. El Pa,r;,dnid.:s platónico 
infiere de e::ito que "no puede ser que una cos:t s~a a la eJ~Jecie [iJea], 
ni ia especie a cosa algun2.; ú nu por subre la e,:;peciL: '-~~1;.:,. e::pecie t..:ada 
\~ez. . . y así sin fin ... D (la traducción es de R. fvlouUuEv, El pcn.)'anúento 
/1~-t;guo, pig 220). Pero es fácil advertir que tal conclusi611 no es válida: el 

__ llco e{ecto real de este argumento es n1ultiplic2.r al iüÜHilu el n..ínH::ro de 
funll~g ¡:,latónicas que engendra cualquier ~en1ejanza enEe dos objet:GS; de nin
gún nicdo L.ace irnpusiLlt que haya una relaciéu d.; seElt:j;__·>llLZ:. c~.~L·e uu cbjeto 
y la especie, ni cuestÍulla la vo.sibiliclad de cÚJLZill fu:·uLL. ar~U.illento 

re1JL'L:Se11td. una ubjtción seria ccnt1·a s~';lu }>Ul"l . .¡Lte fLL0.d .::.upont: que 
no pu~J.: haber n1ás de uua funna o idea CGUiÚü l-J2-.:ra cuLLJ. St:E~¡_;ju:-aa e:atre 
objc~os. Pero no es válido en generaL 

El uso de argurncntos refutativds basaUos de una 
serie infinita tiene valor Jcsigual st·g..iu lu::> y ~:_;.·¡"'~ 
hallar en te:;;:to ulla explicación geL.eral su v'ÜUl a Fesar 
de la frecuencia cun (._iLLC se n:-curr~ a él. hechu 
ia int~resa:..~te uLserv~cjón. de_ que ~a argL_lln~ll.U::..ción e~griiJ.1icL1 pur DL:dekind 
pura Ut.:H1u.:::trar la exlst:::llCia ele conJU.lllus lLtfll.:.llus ll.J.cé USl; d-:: c:.;:.;;.cta;...;Cnte el 
núsrno (Jgres.sus que rechaza S:.Lrtle e::1 L"'d::re ei l.:: nicuJ.t E. 
\-'-./. Beth, T he of 1.li athe n:atics, _A~rnsterJ;..;.nl: i'·Ívl Publ. 
Co., 1 ~;59, pág. 617). La dcrnoslración de D<~Jekind CUll1ÍCllZ:l rrccl;:;aHlelllC 
con este párrafo: "El .si::i~erna S de todo lo uLj~Lu de nli ¡;en-
sarniento es infinito. En efecto: si s es un de S_ e~lluL:.ces el pensa-
rEÍento s' de 4ue s puede ser objeto de mi pcn:>aiuieBto es éÍ 1u1..;1.nc un ele1nento 
de S" (R. Dedekind, Was sind und was Sallen die Zahlen?, U.\87. Hemos to-
n:adu el texto ele la traduccién italiana: Esst:n::.a e dei r: .. orua) 
Cas::~ Editrice ,~_lberto Stcck, 1926, pág. 52). QueJe1 seguir 
asl indcflniJJ..ruentc: tur11Lién será un elemeLto de S el r~eusan1iento s' de que 
s' puede ser objeto de mi pensamiento, etcétera. 

El texto de Sartre, en can1010, se rt.-!liere a la naturaleza de la autocon
ciencia. Según Sartre, para que una cuucicacia cognoscente sea cunu~Íiuicnto 
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§ 12. RELACIONES Y PALABRAS DE RELACIÓI' 

L<1 argumentación de Bradley gira en torno de lo que puede leerse 
en el apartado II) de nuestro esquema: "tenemos al parecer tres en
tidades: x, Y> R", do!lde la r·elación R es con taJa como una entidad 
numéricamente distinta de sus términos. En A j.; j.;earu,tce and Reality> 
llradléy ba!.Jia de las relaciom:s como de "un segulldo tipo de cosa 
real" (pág. 143, nota. Citado por VVollLeim), y es este supuesto, el 
de que las relaciones son también "cosas", o al!álugas a ellas, lo que 
ataca Ru:osell en su defensa de los hechos relaciouales. Como lcudre-

de su objeto es necesano que sea conciencia de sí misma como siendo ese co
nvciiuiel!to. Pero esta CGncie_ucia. ele ser una cuncic:ncia coguosceute no podría 
interpretarse a su vez como un couuc:imiento del cunuc:imiento, porque ello 
equivaldría a introducir en la conciencia la dualidad sujcto-objeto, y tendríamos 
nu súlu el par Jc tén11inos cuauciJv-cugnusc~;;nte) sino una serie infinita: cono
cido- cognoscente conocido- cogrw;;cente conocido del cognoscente, etcétera. 
En opinión de Sartre enfrentamos el siguiente dilema: '·o bien nos detenemos 
eu un ruiéHÜJro cual<.¡uiera dé la serie l- .. ], y entonces es b totalidad del fenó
lllcllo lo que cae en lo ue;,couocido, o sea que tropezamos siempre con una 
tt;flcxióu no con::.clen te de sí nüs1ua y ténuiuo últiruo; o bien afin11an1os la 
necesidad de: una regresión al infinito (idea ideae ideae, etc.), lo que es ab
surdo" (L'étre et le uéa¡¡t, París, N. R. F., reimp. 1957, pág. 19). 

Debemos confesar que, en el caso 1)articular 1->lankauo por Sartre, la 
generación de esta serie infinita es un argumento plausible contra la identifi
cacióu de la autoconciencia con un conociiniento del conocinüento, porque re~ 

>ulta psiculógícamente dudcsa, en efecto, la afirmación de que alguien pueda 
luwr conociruicuto del Cüll0LÜHientu del coHocinlÍento ... , y así ad infinitu.nL. 
Pero ello 110 se debe a que haya en general algo absurdo en la serie infinita 
nli.sJHa, sino a consideraciones de carácter 111ás particular. Esa rnis1na "regre
sión" al infinito (en el sentido amplio y poco riguroso con que suele emplearse 
esra expresión) puede ser perfectamente admisible en otros casos. En algunos 
sí,temas lógicos, vor ejemplo, la serie de los nú1ueros naturales es generada por 
Ull proceso sir11ilar: el número O se identifica con la clase nula; el 1, con la 
clase cuyo único elemento es la clase nula; el 2, con la clase cuyo único ele
mento es la clase cuyo único elemento es la clase nula, etc. Pero a nadie se le ha 
ocurrido inJ]JUgnar este vrocedimíento como absurdo. La cuestión es delicada, y 
nwrccería tratar6e con más detalle. Volviendo al ejemplo de: tercer hombre1, podría 
(¡bjeL.1rse que si x se asemeja a y porque ta.1üu x cc.1nu y son ;:¡e1neja.ntes a un ar
quetipo ctlestial F, y F se asemeja a x e y porque los tres son sel!lejantes a un se
gundo arquetipo celestial G, y así ad infinitwn, entonces la explicación platónica 
es viciosa y debe rechazarse; de tal modo se pondría el éufasis suLre el cuHcepto 
mismo de explicación, que no analizaremos aquí (respecto de la regresión al infi
nito involucrada en la explicación causal de los hechos históricos, véase K Nagel, 
The Stmcture of Science. Nueva York, 1961, pág_ 578). Sólo hemos que¡·ido in
srstir en el peligro de utilizar este problemático método de refutación sin dis
criminaciones y antes de efectuar un análisis de su valor probatorio. 
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n:JOS cportnnidwl de observ;u más adelante ( § 6"1 \, la posloon de 
Rus~ell eqtli\·nlclría a soctt'ner que hay rosas relaci::mccl;tq, pero no 
rel2ciones~ si éstJ.s se co:ncibe.n cor11o en~1dades autóno1n2s: 

"Bradley concibr: una relaci6n como algo ¡nr com.pleto tan sus
tan~lal .coxno sus térrr1inos: y no d.~ un géne:-o radical1nente distinto. 
La analogín de la cadena con sus e::Jabones nos hcr~a recelar, puesto 
que prueba claramente, si es \ á\ida, que las ud~nas son !·,u posibles, y, 
sin embargo, en rP81idad existen. 1'-ío una sola paiabret en su ra
zonamiento r¡ne no pueda aplicar:'e a las cadenas f6"icas". Pero "los 
sucesivos eslrzhones no t?stñn unidos jJor otro eslabón) sino por1 ·una Te-

21 /ación 
Es interesante señalar que el planteo de Russell tiene el esquema 

de una prueba por el absurdo : si tm;iera no existirían 
cadenas; pero hasta íos niücs saben, aunque no lo puedz,n justificar, 
que las cadenas existen, pues se venden en cualquier ferretería; por lo 
tanto, algo ;mela mal en el argumento de: Bradley. Esto no constituye 
otra cosa que una elección: ia de quien decide ubic::Jrse en la prrspec
t_i,·a empírica ele ia ciencia adoptando c0mo punt0 ele los datos 
más sólidos de la intuición sensible : ". , . porque hay más p0coihilidad 
de error en un argumento muy sutil, :1bséracto y difícil, que en un hecho 
tan patente como la mntua relación d~e las co~"' del npmdn" .

22 
¿Pero 

cómo ha sido posible esta c;n,tanri::di7aeión de las relaciones? Para 
explicarlo seña':o. Russell una curiosa diccordancia entrP la estructura 
d; los hechos relacionales y las or3.ciones que se refiencn 2. ellos. Si A 
precede a B, hay dos cosas temporalmc>nte relorionaclas: A y B; pero 
cuando queremos referirnos a este hecho, que sólo comt;¡ de dos ele
mentos relacionados, decimos que "A pre:ede a B", fra:--e en la cual 
us::tmos tres s\mbolos: dos para los términos y uno ("precede a") para 
la relación. Ninguno de estos símbolos es menos "sustancial" que los 
otros, y los tres se hall<m re18cionadns entre 'í : al menos su:< apariciones 
conc:·etas como. rnancl~as ,d:- :inta_ en un p_apel están_ -,·inculadas por 
relac10nes espaCiales. los faCJl mfenr ele aqm qne lo m;smo ocurre con 
la relación entre A y B, la cncil debe estar Yinculada con A y B por 
otra relación, y poseer, en consecuenoa, el mismo carácter sustancial 
que esos términos. 

"El primer paso en la regresión de Rr2dley · ~dice Rn::~ell- se 
efectúa dando expresión verbal a una relación, y b palahra relacional 
debe estar relacionada con las palabras que rppresent:m términcs. Pero 
éste es un hecho lingüístico, no rm;taÍ;sico, y la Il"• tiene por 
qué proseguir" ( Outline, pág. 264). 

21 Outline of Philosophy, Cleveland, Ohio, The Wnrlrl ¡o,,h]_ Co., í960, 
pág. 263. La ba~tardilla me pertenece. En adelante, "Ontline". 

22 Mundo externo, pág. 27. 
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~ ' p uegun _,_u;;,ell, BracHey fue "extravi;;do inconscientemente por el 
;l~cho de qne la palabra qt:e expresa la relación es tan sustancial como 
,a, que expre,nn sus térnunos" ( QuiÍÍne, páO's. 263-64) 1 
tenPJllOS un pjo• i , d l . fl . o , con o que 
l 

· , , .' ··. ~,np o mas .,e a md twncJa nef2sta del lenguaje sobre 
a metaf¡sJca. Dpb;d, " estP ¡,.,,d " ¡ . " , •· ' ~· ,_ - '"- 10, a pensar acerca de las relarionps 

rt'YO!Ote;!HlOS rrnc:-..._~n t p--¡t . J • • •. ~ e_, ,___ . . . · .t: .,:md, e entre a JmuslancFlllrl<ta de la relación 
DllSma ~ b smt:'lnc¡al:d8d de la palab;·a" ¡•a' rr. 275) . "'! - --' 'U' • 

( •<tbe TCCOI]Q(PT' <;n P"1ba • b' j ' • _ 
1 

• ~ ·' "·- -'" rgo, que sr 1en a cntlca de Russ"Il 
'fTl:l a pj S])TllJP-tO -S •• ] " . ,,~ 

A , .l·. J.. ·' .·.E_'· en' n. en que se apoya el argumento de Bradley 
s,. tr,ll r.c un?. rr·tJc::> E . · ' , · · ·- - ,s CJCJto que los eslabones 
Ttn r:::f~n TP~·idos por 1 , . ". . .. . . . re ar1orws espaciales, ; pero nué 
f''> ( ,\.(l( C':1!11t..'1He l'V"'~ yp1- . r • ' ~.. '1 

¡
. · '"" .,1( ,TOn esp:-trli'.l, s1 suponernos que no es una 

Z1. mc-no:; f'n ol 1DF1TIO n ... • l j ' • .. ,: .. ; .. ; e ..•. s .... lld(O en qnc o son sus terrmnos? Lo 
·<.éh."Jc que pndnnos bC~cer pa··-o l ·, ·' ' · 1r~tr1;nnenl·c ~ 1 (! . - "_.(,_ 1 ~a S!~uaclon es nPcir que, con-
' ,~~d; · .~ ,; , 0 ,,upu;st~ por Braaley, una rehci6n no es más que 

11.1 a. Jet1 ''0 a e sus term·nn ·d l •
1 

' • ~ ,, .. us, Y no u na ent1 .a e rrüí.s relacionada con 
,., r;s 12 C"l d p ·y· TI · · ' '·· 'a e _Je \ Jtt -' . Parker al final de§ 13). 

§ 13. L ·\ .~rJ:~~TTGI0N RA.DIC/'.L DE \:VrrTc~7.NSTETN. 
l\u;o HAS SOE-RE EL "LENGHAJE PERFECTO" 

Al mnstr0r la 
el: heclw de c¡Ee por 
v1crte las relaciones 
fluenci2. <'n la 

El ideal inairan7 ab1p cería l' " 1 ¡ · 
[ 

. . - . · ,, .... ·· , , ,uE>, que ,as re anones entre las cosas UF"~P-n ,nr{!.--.'lrl~F' . - ~ 1 . , e~ · · ... ·'' , .. ·· po.' JLac,ones entre sm1bolos: h relación de prece-
dr~ncia l J' ~ enlre f'. re mnpago y d truE'no por la relación d~ pre-

'12 La bastardilla me pertenece. 
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cedencia espacial (si el lenguaje es escrito) o temporal (si el lenguaje 
es hablado) . Desde este punto de vista, el simbolismo de Princi pía 
A1athematica es imperfecto, y no logra suprimir la fuente lingüística 
del error metaf!sico cometido por Bradley, pues sugiere que las rela
ciones integran los hechos relacionales de un modo semejante a los tér
minos vinculados por ellas. Recuérdese, además, que según la ca
racterización dada por Russell en The Philosophy of Logical Atomism, 
un hecho atómico posee un número definido de elementos, entre los 
cuales se cuenta, necesariamente, una propiedad o una relación : si 
el hecho es monádico, o sea si su forma es F (x), sus elementos son 
dos, y un hecho n-áclico posee n+I elementos, ·pues hay que con
tar la relación n-ádica que los vincula. Y el simbolismo de la ló
gica superior ele relaciones sugiere fácilmente una actitud platónica, 
pues se ocupa específicamente de las relaciones como objetos; así, 
la fórmula "(ER) (E0) [0 (R) .'--"'0 (conv-R)]" dice que existen al 
menos una relación R y una propiedad 0 tales que R tiene esa pro-
piedad, pero su conversa no la tiene. 

También podemos observar ahora que la expresión "lenguaje 
lógicamente perfecto" adolece de una irremediable ambigiiedad, pues 
el carácter de tal lenguaje depende de nuestra concepción metafísica 
acerca de los hechos. La creación de un nuevo simbolismo lógico puede 
explicarse por motivos diversos, entre los cuales ocupa un lugar fun
damental el deseo de Justificar formalmente los razonamientos intuiti
vamente válidos de la vida cotidiana y de la ciencia. Pero el logro de 
este propósito no ofrece una respuesta automática al otro problema, 
que ha constituido con frecuencia una motivación independiente: la de 
obtener una notación metafísicamente adecuada que refleje la 
estructura lógica del mundo. Como es obvio, la creación de un sim
bolismo metafísicamente adecuado requiere una respuesta previa a 
la pregunta: ¿cuál es la estructura de los hechos? Dejamos de lado 
la cuestión de si esta pregunta es legítima o carece de sentido, como 
sostendrán algunos; observaremos simplemente que, planteada en térmi
nos absolutos, la noción de "carecer de sentido" es tan metafísica 
como la pregunta misma que se pretendería impugnar; se sabe hoy, 
especialmente por la existencia de diversas formalizaciones de la teoría 
de conjuntos, que expresiones sintácticamente inadmisibles en un sis
tema son perfectamente significativas en otros. Pasando por alto estas 
cuestiones, lo que nos interesa ahora es establecer una distinción entre 
dos motivaciones distintas del análisis de la forma lógica. 

Recuérdese que, según la doctrina de vVittgenstein, "en la ora
ción debe haber exactamente tantas cosas distinguibles corno en el 
hecho que representa"; por lo tanto, si en el hecho de que A está 
encima de B hay tres elementos, y uno de ellos es la relación, la forma 
lógica del hecho es x R y, y esta notación es metafísicamente correcta; 
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pero si la relación no es 1 , . . .. , . un e enlento rnas, sino simplemente el rnodo 
en que e~tan c~mbmados los elementos, esta simbolización es en -au!lque SU'Va lllen al propósito de J·ustir. l . f . ' . ganosa, L' ·. ,, . , llcar as m erenoas validas. 

r . a Id~a de que . la relacwn no es una entidad más rocede d 
\lnttgenstem, para qmen un hecho atómico es "una o b. P.' d e · t " (1' 

2 
e m maoon e ob-

]t os ra~tatus, .01) ; . no se hace aquí mención alguna del com-
pone~te umversal. que figura en la versión de Russell E cuenc1a u

1
·
1 

' ' · • n conse-' a oracwn ato miCa es simplemente " . , nombres" (Tractatus 4 22) . l b un~ conc_atenaoon de . ' · ' sm pa a ras de relacwn S1 el len · 
co_rnen;,e no se ajusta a este esquema es porque "disfraza el ~:!e 
mlenbto ; dperob_una notación lógicamente perfecta sólo puede co~tene; 
nom res e o jetos En· esta p t. 1 ¡ · . . . . · . erspec IVa, as re aoones entre cosas sólo 
~u~de~ rep.~sentarse por relacwnes espaciales entre símbolos, y el prin-
c;pw sugen o por Russell para la expresión del he~ho d 1 lampago p . d ¡ ~ e que e re-:bl fece e a true~o debe tener aplicación general. . Pero es po~J e. r~a mente constrmr un lenguaje sin palabras de rela~ión que 
nos permita expresar todos los hechos? 
la d~~~~J: ~e~os ~ilsto, Russlell creía que no. Para tener en cuenta 

f 
. e pro ema, vo vamos a la analogía del cuadro ue 

ue COllS!derada en un parárrrafo anterior s· ' . d ' q ¡ "' · 1 un pmtor esea mostrar 
en su te a a un cerdo que está detrás de un caballo d.b . . el cerdo, lueou el caballo y ade , ' no 1 up pnmero 

l 
. e ' , mas como una entidad apa t 1 

re aciÓn estar detrás de. esta relació ' d r e, a diante el d. d , . n es mostra a en el cuadro me-

el 1 b 11 
expe Jente e Situar el dibujo del cerdo detrás del dihuj·o 

e ca a o: o sea que la rela · ' · 1 d l . , . cwn espacia entre estos objetos es indi-
fa ~pbor. una re acwn espaoal entre los dibujos. Si ahora homologamos 
os 1 UJOS que representan a estos animale l los designan ("José" "R r h " . S con os nombres que 

el hecho escribiendo ; "J:s~n~~~i~cb~~' e~m~lo) l po~rí~~os exprésar 
nombres ref!eJ·a la rela . , 1 ' on e a re acwn entre los cwn entre as cosas Un len · , , lenguaje "pictórico" pues el , t d d . g;.t_a Je as¡ . se~Ja un 
de d 

' . me 0 o e representacwn es ·smular al 
un cua ro. 

. Per? no todas las . relaciones que necesitamos expresar son es a
c:ales, m todas las relaciOnes espaciales tienen la simplicidad de nueitro 
eje;nplo .. Supongamos que tenemos cien cajas, cada una de las l 
esta _metida dentro de otra; es difícil que podamos expresar este ~~~{~ 
mediante un~ relación semejante entre cien nombres.24 La situación 
pu:~e1 rern_ed~a~se, al meno~ parcialmente, si no se exige que la relación 
en re os sun. o os sea la nusma que une a los objetos. Inclusive en un 
cuadro, no siempre ocurre así. " la r 1 . , ' d. · . . . e acwn mas zstante que (por 

24 Sobre esta cuestión d 1 del libro de Susanne K. Lang~~e p~~los:epr~ey ~on );ovecKho lo(sNcapítulos 3 y 4 per and Br th p bl 195
4 ) ' n a ew ey ueva York, Rar-o ers u ., . ; escrito en un estilo notablemente ameno. Trad. 

esp.: Nueva clave de la ftlosof¡a, Buenos Aires, ed. Sur, 1958. 
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e1• emplo) es representada a veces por la relación más azul que, a veces 
, - "25 E · ., 

por las relaciones más alto que o mas pequeno q_ue . . .. n opm1on 

de 'Copi, este hecho mostraría claramente que . ~a I~I=:Oslb!~ldad plan
teada por Russell es ilusoria, y que una n~~ac10n log1ca sm Lpalabras 

de relación es factible : "Puesto que una relacron puede represencarse. por 
una relación distinta de sí mi5ma, infinitas relaciones. entre objetos 

pueden ser representadas por infinitas r~laciones espac1~les e~tre. }~~ 

nombres de esos objetos sin ninguna ambigüedad en la siJ:nbohzac~on 
( O.P.R.T., pág. 158). Si esto es así, la respue~ta de ~Vlttgenstem a 

la obieción de Bradley resultaría ser la más radrcal pos1ble: como en 

su n~tación lógica no. existen palabras. de relación, ,"el ~r~u~ento de 
Bradiey contra la realrdad de las relaCiones no podna m srqmera .f~r
mularse" ( O.P.R.T., pág. 159), lo que concuerda con su. prop?srto 

de evitar los errores filosóficos mediante el empleo de "un s1mbohsmo 
que los excluya" (Tractatus, 3.325) 

El problema que examinarnos puede resumirse citando íntegra

mente un párrafo del iluminador artículo de Copi: 

"Su punto de vista (el de Vvittgenstein) sobre las relaciones es : 

.:En el h~cho atómico, los objetos penden uno de otros, como lo~ e:
labones de una cadena» (2.03). Aquí tenemos nuevamente la ana.og1a 
relación-eslabón trazada por Bradley. En una cadena, los eslabones 

sucesivos no están <<Unidos por un eslabón» ni están correctam;nte _d;s
critos como unidos por una «relación espacial», cm;no habra. dreno 

Russell. El eslabonamiento ( linkage} no es entre eslabones, smo ~e 
eslabones· no es una relación entre ellos, sino el modo en que ellos es tan 

relacionados. 'Como De Witt H. Parker escribió en Experience and 

Substance : «Las relaciones son modos de unificación de elementos, Y 

no otros elementos que requieren unificación»." ( O.P.R.T., pág. 159. 
La bastardilla me pertenece.) 

El lector atento habrá ya observado que el texto de Parker contiene 

las expresiones sustantivas "el modo en que [los elementos] están rela

cionados" y [los] "modos de combinación de elementos", que paree~ 

hacer referencia a entidades tan sospechosas como las que se quema 

eliminar. Este hecho pone de relieve la fuerza irresistible con que 

nuestro lenguaje nos obliga a sustantivizar, proyect~ndo así sobre el 
mundo la sombra (quizás ilusoria) de ur:a ontolog1a desconce_rtante. 

T ales a-iros linciiísticos sugieren lo contrano de lo que Parker mtenta 
b b f t ., 

trasmitir; queda abierto el problema de hallar una ormmac10n que 

no se preste a esta crítica ( cf. § 64 y 65). 

25 Irving M. Copi. "Objects, Properties and Re!atio~s in Tractatus", 
Mind, abril de 1958, págs. 145-64. En adelante "0. P. R. T. 
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§ 14. EL CONCEPTO DE IDENTIDAD DE ESTRUCTURA 

Estamos ahora en condiciones de ofrecer una caracterización más 
rigurosa del concepto de identidad de estructura. Sean A y B dos 
entidades complejas (en las que distinguimos "elementos" o "partes"); 

V, un conjunto de relaciones entre elementos de A; W, un conjunto 

de relaciones entre elementos de B. Diremos entonces que A y B tienen 

la misma estructura, relativamente a los conjuntos V y W, si entre los 

elementos de A y B, por una parte, y las relaciones de V y W, por 

otra, existe una correspondencia que satisface las cinco condiciones 
siguientes: 

1) A cada elemento de A le corresponde un elemento y sólo uno 
de B. 

2) Si x e y son dos elementos distintos de A, entonces no les co
rresponde un mismo elemento de B . 

3) Todo elemento de B es correspondiente de algún elemento 
de A. 

4) Lo dicho para A y B se cumple también para los conjuntos de 
relaciones V y W, o sea que a cada relación perteneciente a V corres

ponde U!1a relación peTteneciente a f>V, y sólo 11na; a relaciones distin

tas en V corresponden relaciones distintas en W, y toda relación que 

pertenece a W es correspondiPnte de alguna relación que pertenece 
a V. 

5) Dos o más elementos x, 'V, ... de A, tomados en cierto orden, 
están vincul:1dos por una relació~ R que pertenece a V si y sólo si 

los elementos correspondientes x', ')/, ... de B, tomados en el mismo 

orden, est:ín vincuh<dos por la relación R', que pertenece a JiV y es 
correspondiente de R. 

Cuando se cumplen los requisitos 1) - 4), se dice que entre Io:; 
elementos de A y B, por una parte, y las relaciones de V y W, por otra, 
existe una rorresjJOndeneia biunh·ora; cuando además se cumple 51, 

que la correspondencia en cuFstion f'reserz•a las 1~elaciones. Por Io 

tanto, la anterior caracterización del concepto de identidad de estruc
tura podría resumirse del siguiente modo: 

Definición. Dos entidéldes complejas A y B tienen la misma es
tructura. relativamente a dos conjuntos dadm de relaciones V v H' 
gue vin~ulan entre sí., respectivam~·nte, a los elementos ele A v de 'n, si 

existe una correspondencia biunívoca entre los elementos de A y de B. 

y entre las rcbcioncs de V y W, y esa correspondencia presern ];J, 

relaciones. 
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Esta definición puede ilustrarse con un gráfico: 

X R y . ' . 

I I I 
¿~ . 
.-, !{' y' 

Las flechas indican que x tiene la relación R con y, y x' la relación 

R' con y'; las flechas dobles muestran la correspondencia biunívoca. 

Se ve en el esquema que si se cumple x R y, se cumple también x' R' 

y', e inversamente; hay identidad de estructura cuando lo mismo ocu

rre para cualquier número de elementos relacionados en A o en B (sea 

cual fuere el grado de la relación) . 

Es importante recordar que los elementos de A pueden ser de una 

naturaleza completamente distinta de los de B, y que las relaciones 

R y R' pueden ser distintas también, como ocurre a veces en la re

presentación pictórica y en los mapas, donde la relación encima de 

es la correspondiente de la relación al norte de entre dos puntos geo

gráficos. 
Si ahora consideramos la posible identidad de estructura entre 

una oración y un hecho, vemos, en primer lugar, que ambos deben 

poseer el mismo número de elementos (para mayor simplicidad, su

pondremos que la oración se ajusta a la "notación perfecta" de Witt

genstein), y que a una relación entre los elementos del hecho corres

ponde una relación entre los símbolos, e inversamente.26 Pero la 

26 La idea de que debe existir alguna correspondencia de este tipo entre 

lenguaje y realidad (o entre lenguaje y "pensamiento", según dónde se ponga 

el énfasis) parece ser la respuesta más inmediata a este curioso interrogánte: 

¿cómo se explica que podamos comprender una oración que nunca hemos es

cuchado? El problema fue ya advertido por Frege, quien lo formuló con clari

dad ejemplar: "Es sorprendente lo que puede hacer el lenguaje. Con unas 

pocas sílabas puede expresar un número incalculable de pensamientos de modo 

que inclusive un pensamiento captado por vez primera por un ser humano puede 

ser volcado en una oración que será comprendida por alguien para quien ese 

pensamiento es enteramente nuevo. Esto sería imposible si no fuéramos capaces 

de distinguir en el pensamiento partes correspondientes a las partes de la oración, 

de manera que la estructura de la oración sirve corno una imagen de la es

tructura del pensamiento" (G. Frege, "Logische Untersuchungen. Dritter Teil: 

Gedankengefüge"; trad. inglesa de R. H. StoothoH: "Compound Thoughts", en 

Mind, n 9 285, enero de 1963). El mismo argumento fue invocado por Wittgens

tein como una justificación de su teoría "pictórica" del significado: "La ora

ción es una imagen pictórica (picture) de la realidad, pues conozco el esta

do de cosas presentado por ella si comprendo la oración. Y comprendo 

la oración sin que se me explique su sentido" (Tractatus, 4.021). Sobre 
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exi,tcncia de una identidad de estructura entre una oración y un he

cho no debe confundirse con la cuestión de la verdad o falsedad de la 

oración, pues hasta ahora la correspondencia biunívoca que se exige 

es completamente arbitraria. Consideremos, por ejemplo, el hecho de 

que Napoleón es más bajo que Robespierre y la oración "Robespierre 

es más bajo que Napoleón", que escribiremos: "Robespierre Napo

león", y supongamos que los elementos del hecho son esos dos célebres 

personajes, con Napoleón como primer término de la relación más 

bajo que; supongamos también que los elementos de la oración son 

las palabras "Robespierre" y "Napoleón", y que están vinculados por 

la relación a la izquierda de, donde el primer término es ocupado ahora 

por l_a palabra "Robespierre". Puesto que puedo poner en correspon

dencia la palabra "Robespierre" con Napoleón, la palabra "Napoleón" 

con Robespierre, y la relación más baio que con la relación a la iz

quierda de en forma tal que se satisfac-en las condiciones 1) - 5) entre 

l~ oración y el hecho hay identidad de estructura, y lo mismo o~urrirá 
Sl en lugar de esta oración consideramos cualquier otra, integrada 

por dos nombres dispuestos según cierta relación espacial. 

Para que pueda decirse q{¡e una oración no sól~ posee la misma 

estructura que un cierto hecho, sino que además constituye una "re

presentación" exacta de éste (lo que implica que es verdadera), se re

quiere que la correspondencia biun~voca entre los elementos de la ora

ción y del hecho sea de carácter simbólico: cada elemento de la 

oración debe ser el nombre del correspondiente elemento del hecho, y 

la relación entre los e1<"mentos del hecho debe ser el "significado" de 

ln relación entre los nombres. 

Esta exposición del tema es sumaria y elude algLJnas complicacio

nes; podemos señalar. no obstante, que la teoría de las oraciones como 

"imágenes pictóricas" de los hechos tropieza con dos inconvenientes: 

I) Las oraciones moleculares, o sea oraciones compuestas de las 

formas "p o q". "si ;b en ton res q", "no b", etcétera. 

II) Las oraciones s:enerales, como "Todo hombre es mortal" y 

"Algún perro es filósofo". 

En e~ primer caso se plantea el problema de cuál mwde ser la 

contraparte objetiva de los conectivos lógicos, y de si existen, además 

de hechos atómicos, hechos moleculares_ En el seg-undo queda por 

Explicar de qué modo es posible una correspondencia de "uno a uno" 

entre una oración general y el hecho al q-ue se refiere, ya que tales 

e-raciones no contienen el nombre de ninz{m objeto determ{nado : ¿qué 

puede significar en este caso la "identidad de estnJCtura" si, como se 

supone, ésta es una condición necesaria para la \'erclad de la oración? 

esta cuestión véase el mencionado artículo de Copi ( O.f_R,_T.), que constituye 

una 1nuestra brillante de exégeús wittgensreniana .. 

55 



CAPíTULO III 

EL PROBLElYJA ONTOLóGICO: lvfEINONG Y RUSSELL 

§ 15. Et. "PROBLEMA ONTOLÓGICO" 

Lo que se denomina "problema ontológico" ha sido formulado 
por \'/.V. O. Quine con una pregunta breve: "¿Qué es lo que hay?" 
E>ta pregunta cubre cualquier número de especificaciones: ¿Existen 
números? ¿Existen en algún sentido Hamlet y Don Quijote, de quie
nts tanro se habla todauía? ¿Existen los cuadrados redondos? Dicho 
rr forma más general: ¿Qué tipo de entidades pueblan el universo? 
¿Basta que una expresión sea el sujeto gramatical de una frase signi
ficativa para que nos veamos obligados a admitir la existencia de un 
objeto designado por ella? Supongamos que alguien nos da la si
guiente información: "El actual rey de la Argentina es narigudo"; 
¿basta que esta oración tenga 'entido (ya que entendemos lo que 
expresa) y que la frase "El actual rey de la Argentina" figure en ella 
como sujeto gramatical, para que tengamos que admitir la existencia 
del rey de la Argentina? Este problema es viejo como Platón; y Quine 
lo ha llamado, precisamente, "la barba de Platón", sugiriendo la con
vrniencia de afeitarla con la "navaja de Oekam".l Presentado de este 
modo, el problema puede parecer algo ridículo desde el punto de vista 
del sentido común, pero su apariencia inocente constituye una tram
pa para filósofos: como veremos en seguida, la barba de Platón no es 
tan fácil de afeitar. 

El problema puede formularse claramente (y con cierto matiz 
dramático) mediante una ligera modificación de un diálogo del 
Teeteto: 

SócRATES. Y si alguien formula un juicio, piensa [acerca de] algo, ¿no 
'? es a&L 

TEETETO. Necesariamente. 

1 Se denomina asi la mrunma enunciada por Ockam: "No deben mul
tiplicarse innecesariamente las entidades". 
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Sócr..ATES. Y cuando piensa [acerca de] a1go, ¿piensa [acerca de] una 
cosa que es? 

1"'EETETO. Sí. 
SócRATES. De n1odo que pens:::tr [acerca de] lo qt:e no es, es pensar 

[acerca de] nada. 
TEETETO. Sí. 
SócR.r..~TES. Pero, segurarnente, pensar [acerca 

absoluto.2 
nada es no pensar en 

Aplicado a nuestro ejemplo, esta versión del texto platónico podría 
parafrasearse diciendo que si "el rey de la Argentina es narigudo" ex
presa un juicio (y parecería que sí), entonces es un juicio acerca de 
algo (en este caso, el rey de la Argen1ina) ; pero ese algo de be ser algo 
que existe, pues un juicio acerca de !o que no existe sería un juicio 
acerc8. ele rwda. y en rigor no sería un juicio en modo alguno, por lo 
cua 1 la oración "El rey c1e la Argentina es narig;udo" carecería de 
~entido. Y si este razon:Jmiento es correcto v la mentada oración tiene 
sentido, entonces debe existir el rey de la A'r¡zentina. 

En la filosofía contemporánea la barba de Platón. adquirió un 
aspecto alarmante con la "teoría de los objetos" de ~~~'Orl rviéin~~gJ 
quien ::::::epta en su ontología cualquier clase de ent1dacles, inclusive 
objeto, .1ntradictorios, como los cuadrados redondos o la nariz que 
no es L. riz. Dice también 1víeinong que "los juicios son imposibles si 
no son acerca de algo'? lo cual parece implicar que si "El cuadrado 
redondo es redondo" expresa un juicio, se trata de un juicio acerca del 
cuadrado redondo, y por lo tanto hay un cuadrado redondo. Se con
cluye en~onces -al parecer- que "El cuaclrado redomlo no existe" es 
una afirmación falsa. Esto, sin embargo, no es tan grave : lo alarmante 
es que, si el razonamiento es correcto, cualquier oración de la forma 
"A no existe" es igualmente falsa, pues si A no existe, .::acerca de quién 
afirmo que no existe? Una formulación más tajame y general es la 
siguiente: "El no ser de algún modo tiene que ser; de lo contrario; ¿qué 
es lo que no es?" 4 

2 Platón, Teeteto, 139 A. Seguimos de cerca la traducción de F. }.;l_ Corn-
ford, Plato's 'Theory of Knuwledge (Nueva York, The Liberal 1\.-ts 1957). 
En rigor, Platón expone un arrrumento destinado a probar la de 
qu~ existan juicios falsos, pero su texto se aplica perlectameute a nuestro pro· 
blema, cuu la ligera modificación introducida por los corchetes. Platón, en 
efecto, no distingue entre "juzgar algo" y "juzgar acerca de algo", como lo 
hacemos nosotros en función del tema que analizamos. En relación con esto 
véase el citado libro de Comford, pág. 115, nota 1. 

3 "The Theory of Objects", en la compilación de R. M. Chisholm 
Realism a!ld the Background of Phenomenology ( Glenoe, Iilínois, The Free 
Pre&\ 1960, pág. 76. . 

4 VV. V: O. Quine, "On What There is"', en From a logical pomt of 
view, Cambriuge, (Idassachusetts), Harvard University Press, 1953, pág. l. 
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Estas d?s cuestiones, la de la existencia de entidades correspondien
tes a los Sujetos de cualquier afirmación y la de la falsedad de todas 
las proposiciones existenciales negativas, son dos caras de un mismo 
problema. Para mayor claridad, codificaremos en dos esquemas los 
argumento~ que. llevan a las conclusiones paradójicas mencionadas; 
para_ ello s1mb?hzaremos con la letra "S" la oración "El rey de la Ar
gentma es nangudo" y con "K" la oración "El rey de la Argentina no 
existe", 

Esquema 1 

"El rey de la Argentina" es el sujeto gramatical de S; 
S es significativa; 

(1) 
(2) 
(3) Si se cumplen ( 1) y (2), entonces S es acerca de el rey de 

la Argentina; 
(4) 

(5) 

Si S es acerca de el rey de la Argentina entonces el rey de la 
Argentina existe; ' 
El rey de la Argentina existe. 

Esquema 2 

( 1) "El rey de la Argentina" es el sujeto gramatical de K· 
(2) K es significativa; ' 
( 3) Si se cumplen ( 1) y ( 2), entonces K es acerca de el rey de la 

Argentina; . 
( 4) Si K es acerca de el rey de la Argentina, entonces el rey de 

Argentina existe; 
( 5) Si el rey de la Argentina existe entonces K es falsa· 
(6) K es falsa. ' ' 

~a conc~usión obtenida mediante el Esquema 1 puede derivarse 
tamb1en med1ante _un razonamiento algo más complejo que hace uso 
de supuestos plaus1bles concernientes a la relación entre ser una ora
ción. significativa y poseer un valor veritativo [premisa 3], y a la 
relaciÓn entre ser una oración verdadera-o-falsa y la existencia de 
ciertas entidades [premisa 5] : 

Esquema 3 

( 1) S es (gramaticalmente) de la forma Su jeto-Predicado; 
(2) "El rey de la Argentina" es el sujeto gramatical de S; 
( 3) S es significante; 
( 4) Si S es significante, entonces S es verdadera o falsa ; 
(5) Una oración de la forma (gramatical) Sujeto-Predicado es 

verdadera si, y sólo si, existe un objeto, nombrado por el su
jeto gramatical, que posee el atributo simbolizado por el pre-
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dicado ; y es íalsa si, y sólo si, existe un objeto, nombrado por 

el sujeto gramatical, que no posee tal atributo; 

(6) El rey de Francia existe.5 

El rasgo común a estos esquemas es la derh_;-ación de conclusiones 

ontológicas a partir de supuestos semántico-gramaticales intuitivamente 

plausibles que encuentran variados ecos en la tradición filosófica. La 

conexión postulada entre ser una oración (aseverativa) significante y 

poseer un valor veritativo [Esquema 3, premisa ( 4) ] suele formularse 

en la tricotomía Verdadero-Falso-Sin sentido, tricotomía que al pare

cer deja una única e'capatoria para evit?.r la conclusión de que 

el rey de la Argentina existe: negar la significa ti vi dad de S en razón 

de que su sujeto gram2.tical carece de referencia; pero la aplicación 

general de este principio 2rrojaría al reino del sinsentido toda la lite

ratura de ficción y aun ciertas oraciones científicas.6 En los casos exa

minados resulta natural considerar que una oración dice algo acerca 

de una entidad nombrada por el sujeto gramatical, y parece obvio 

también que si S dice algo acerca de una entidad x, entonces x existe. 

Antes de continuar conviene agregar algo sobre la solución drástica 

sugerida antes, consistente en negar significatividad a las oraciones 

cuyos sujetos gramaticales carecen de referencia. Es importante advertir 

que una solución de este tipo borra la distinción esencial entre "cues

tiones empíricas" y "cuestiones de significado", distinción cuyo mante

nirrúento pu:ode considerarse un criterio de adecuación para toda teoría 

semántica. Pues para decidir si una oración (p. ej., "Ei rey del Con

go ríe, ríe, ríe") es significativa, deberíamos efectuar una investiga

ción empírica (p. ej., viajar al Congo y determinar si tal rey existe) ; 

y podría ocurrir que siendo significativa un miércoles, dejara de serlo 

el jueves siguiente. Pero la propuesta es además impracticable: si ig

noramos si ia oración mencionada es significante, entonces no la com

prendemos; y si no la comprendemos, ignoramos también el tipo de 

investigaciones necesarias para establecer si es significativa o no (p. 

ej., ¿por qué ir al Congo? ¿No sería mejor combinar ácidos en una 

probeta?). 
En resumen: aunque los esquemas 1-3 presentan razonamientos 

basados en supuestos intuitivamente plausibles, sus conclusiones son sin 

5 Los esquemas 1 y 3 son modificaciones de otros dos presentados por 

P. F. Strav:son; cf. P. F. Stra\vson, aon referring" (en Essays in Conceptual 

Analysis, Londres, :MacMillan, 1960, pág. 32). El Esquema 2 es una modifi

cación de otro usado por Richard L. Cartwright en su artículo "Negative exis

tentials" (The ]oumal of Phílosophy, vol. LVII, nros. 20 y 21, 1960). 

6 Puede darse el caso de que una oración científica pretenda referirse 

a un objeto que en realidad no existe, por ejemplo, al supuesto planeta Vulcano. 

Cf. G. E. 1\1. Anscombe, An Introduction to Wittgenstein's Tractatus (Londres, 

Hutchinson University l:ibrary, 1959, pág. 57. nota 2). 
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d~~~~.parad6jicas, pues es obvio qne no todas las oraciones existenciales 

n,oauvas son falsas, y es verdad que el rev de la Arrr t' · • 

¿Dónde reside, si es posiblP <aberlo el 'ecr;,to rl- 1 fb1·e· n 'm?a no eXIs,e. 
~~ "' ~ , :, .. "' ;¡,__e 1a a¡ac1a. 

§ 16. L_4. SOLUCIÓN DE l\ifEINONG; EXISTFNCL\ y SUBSISTENCIA 

'Con el propósito d" faci1ita 1 -- · · • h 
. , d ":f . · - ~ ,., r _a expos1non, e presentado la opi-

d
mon e 1v emong de una manera ako ec

1
·uívor8 ~0,.,-10 51

· 

l-e los ob··-t e''¡,; i• • • '-' • - <..- -, _"'·' .d. 'l._ ~ de su "teoráa 

E . ¡· r o,, ·'e. puGJese mfenr la exzstencza del rey de la Aro:rentina 
,u 1ca 1c.ad 1\{emoncr pro , d l , . b · 

~ ,. . . ~ ";, ·. po¡,e -.esvanecer . a par2aop estableciendo 
un,. fllStJDCIOn entre exlStJr" y "< b,¡,,.; " · · , r 

distintas¿,. ,e~- ;¡ ¡·-', - ,u ·,-ol.~' qu: constitmnan rormas 
~ • r • e CILa que el rev dP ,, nr~p11+·na "··' ' ·· " 

·: •• j- d ~ _ - j --- _,;:;~ .c:.."-b~·- il -~- ')tlDS1Sle pero no 

e
1
xJs,e;, e Igual modo que los 11amadc3 objetos ideales (por 'eiemplo· 

a ra¡z cuadrada de 3) tam~ --· • ,. 1 ' - • • 

l . . . , . -1 l"oco e:.ISlCü, pues no 103 encontraremos en 

e um.verso e,pac1o-te~por~l en_ que se mueven los gatos y los erros 

pew mdudablernente subs1sten'· Las ra1~r 1'ones el, "" · ·1· 'd dp d'' 
f · ¿· . . · ~·~~ ·~ oiiDlian a y 1_ 

;rrnca -_ lCe l\:fe~nong-- son objetos de este tipo; quizás, en ciertas 

cncunstancws, suboisten entre realidades. pero ellas · ~' · < • 

parte de la realidad" 7 Si A " B , . . - 1 '""Lmas no son 

1 . · ) son dos obJetos ren,es r;ue ""' parecen 
a seme¡anza entre A '' B no es un a·bie+o re01 con'~ A-, . B"~ · . ' 

'd d J ' '· O.i " <V '·' OjDQ una 
entJ a que subsiste entre A V B sin. por a !lo . et' ,E· .. " 

. 1 - ' , , ~ ex~o Ir. ·l' esta per•-
pectJva, a paradoJa se exp.lica Dor el hr-c-ho de que en el ¡ - · · : 
d. . . . , -, .,. enr-uaJe coh-

mno no d1stuw;mmos entrP "Pxi,tir" y "sub,is";r'' ( '? 
· ) r · ;, d - ~" " ; · -·" '" mero ser s1n existen-

cm · ~a pos1c1on e I\1einong puede ahora form~Jarse así:. 

d S 1) Si S es una. oración significativ8., A es el sujeto rrramatical 

e , entonc~s A desrgna un objeto que 0 un objeto q~e' sub~is;e 
(o sea un obJeto que es: pero que no existe) . s 

2) Hay juicios existencia1e~ , r1 d 
1 

':eru. a eros: son los que nie-
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la Argentina no existe". 

: The T~eory ~~ O?ject<, Joc. cit., pág. 79_ 

En reahdad, Ja dicotomia existnn .i o ' • • 

mente a] pensamiento de A. von :lv[ . , , ~ e a-. t'IOSiste?c:c no c?rresponde exacta

comple¡'a. En ¡ · , · emong,, cuya teona es comtderablemente más 
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. , - · ·• ... 'on lvtClllnng tnrma rf ]\j_ • * 

l11storicarncnte a versión ~irrF•Iif . ..,..1- • d" ·;; . - _,e /_ e:ynong corresponde 
l , . - ,, . 1~ Jr ... Á-, t;} ape J() n ,I~seJI en ''O D . ., 

e ot~Jeto de refutar1n. Para una C"'"Tl"':q:~i "- l ,~ -~, - .... n cnotJng- cnn 

objrtos fnntascad~ pDr el von 1\~,fr= .• ~'- '"' ~ ,o~l )lc,.ve y claTcv de la teoría de los 

. . · . -' "mcng 1 ea. v~ase R Ora·· "" ]· · · 
CODSL'>ff'DCl::t de la Ol11o]na-'Í'"' d 1\f ~ , , ' e".' ~ "'-· 'yE':1) UO )fe la !ll-

de Filosofía y Letms. LT~;i~e,.':icÍ~'~'nJngB, en ' 1~~dernos_ de Fzlasofía, Facultad 

ciembre de 1970. ' '" ·· e uenos Aues, ano X, nQ 14, julio-di-
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Por lo tanto si bien es cierto, en opinión de Meinong, qu~ la 
·' "El r·ey c;e la Aro en tina es nm Íguclo" es acerca de (se refiere oracwn .t b u • • a) el rey de la Argentina, ello no implica que el mencwnado rey existe, 

sino solamente que es, razón por la cual no hay esperanza alguna de 
er1contrarlo tomando café en Corrientes y Esmeralda. Y con esto se d~svanece la paradoja, pues no hay paradoja alguna en negar l.a 
existencia de una entidad que meramente es. Vemos, pues, que 1v!ei
nong niega la premisa ( 4) del , E~quen:a 1, y la premisa ( 4) ?el Es
quema 2; análogamente, su teona nnphca el rechazo. ele ~a premisa ( 5) 
del Esquema 3 en virtud de que, según él, tal premisa solo resulta ver
dadera si reem~lazamos "existe" por "existe o subsiste". De este modo, 
al ne<Yar una d~ las premisas no se ve obligado a aceptar la verdad de 
las c~nclusiones deri;,adas ~ediante los mencionados esquemas. 

· ·' d 1 f "A es"? ¿Pero puede ser verdadera una af1ri?acwn e a orma no , · 
Se ve fácilmente que el problema antenor asoma de nuevo la cabeza. 
La posición de Meinong ( cf. n. 8) debe completarse con una tercera 
afirmación: 

3) Las oraciones significativas de la forma "A no es" son todas 
falsas, 

Bertrand Russell expuso esta doctrina con claridad paradigmática, 
en la época en que aún la compartía: 

Ser -dice el Russell de entonces- es aquello que pertenece a todo tér
mino concebible, a cada posible objeto de pensamiento; en resumen, a todo lo 
que puede aparecer en cualquier proposici6n, verdadera o falsa, Y _a todas es~! 
proposiciones mismas, El ser pertenece a todo lo q':te puede tomarse en cons.t
deraci6n, Si A es cualquier término que puede consrderarse .como uno .. es obvw 
que A es algo, y por eso que A es. "A no es" debe ser ,s1emp;·e o bJen fals~ 
0 

carente de sentido. Porque si A no fuera nada, no podr1a dec1rse que no es. 
"A no es" implica que hay un término A cuyo ser se niega, Y por lo tanto A es, 
Así a menos que "A no es" sea un mero sonido. debe ser falso, pues :ea A lo 
qu~ fuere, A es. Los números, los dioses homér:icos, la.s relacio~es, qmmeras, Y 
espacios cuatridimensionales tienen ser. porque SI no fueran entr~ades de algun 
tipo. no podríamos formular proposiciones a.:.erca de ellas, As1, el ser es un 
atributo general de cualquier objeto, y mencionar algo es mostrar que es. 

La existencia, por el cont:~rio, es , 1~ prerrogativ~ de. algunos. ,entre los 
seres, Existir es tener una relacwn espeCifica con la exrstenCia, rel~~10n que la 
existencia misma no tiene. Esto muestra, incidentalmente, la ~e?~hdad de la 
teoría existencial del juicio, o sea la teoría de que toda pr?posJcw;; se refiere 
a algo que existe. Pues si esta teoría fuese verdadera, lo .s:na tamb1en c.on r:~· 
pectn a la existencia misma de una entidad, y debe adnutlrse que la ex1~t:ncm 
no existe, Así, la consideraci6n de la existencia misma concluce ~ pr<;posrcwnes 
no existenciales [ ... ], La distinción entre existencia y ser es esenCial, s1 po~emos 
negar la existencia de algo. Pues lo que no existe ~ebe ser algo, o sena un sir~sen6do negar su existencia, y en consecuencia necesitamos el concepto de ser 
como el que .pertenece aun a lo no existente.9 

9 The Principies of Mathematics, § 427. 
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Habría que distinguir, pues, entre negar el ser y negar la existen
cia, La expresión "No hay centauros" es ambigua: como negación de 
la existencia es verdadera, pero es falsa como negación del ser. No es 
cierto tiue si juzgamos acerca de algo inexistente no juzgamos acerca 
de nada; si juzgamos, juzgamos acerca de algo, aunque ese algo sea 
un objeto irreal. El desconocimiento de este hecho ha sido considerado 
por Meinong como un "prejuicio en favor de lo existente".10 

§ 17. ÜBJECIONES A ESTE TIPO DE SOLUCIÓN 

La distinción entre los modos de ser constituye sin duda un re~ 
miendo teórico de estas antiguas paradojas, al reconciliar a la filosofía 
con el hecho (¿obvio?) de que el rey de la Argentina no existe. Pero 
plantea por lo menos tres dificultades: 

1) Violación del principio de contradicci6n.11 "El cuadrado re
dondo que no es redondo" designa un objeto irreal; si simbolizamos 
esta expresión con la letra "X", tendríamos entonces que los enuncia
dos "X es redondo" y "X no es redondo" son ambos analíticos ( § 42), 
y por lo tanto verdaderos, lo cual viola claramente el principio de 
contradicción. Esta situación no deja de ser curiosa : ambos enunciados 
serían verdaderos en virtud del principio de identidad ( § 42), que ase~ 
gura la verdad de todo juicio de la forma "XY es X", pero violarían 
el principio de no contradicción. 

2) El problema de los conejos. ¿Qué clase de objeto designa la 
expresión "El existente rey de la Argentina"? Dijimos antes que la 
distinción entre "existir'' y "subsistir" permite negar la existencia de 
objetos irreales; sin embargo, nos encontramos ahora con una situa~ 
ción difícil: si la teoría expuesta es correcta, "el existente rey de la 
Argentina" tiene tanto derecho a designar un objeto como "El rey de 
la Argentina"; pero mientras "El rey de la Argentina existe" es una 
oración falsa, "El existente rey de la Argentina existe" parece analíti~ 
camente verdadera. La distinción entre "existir" y "subsistir" no nos 
permite desembarazarnos de este fantasma extraño: ¿quién afirmaría 
que el existente rey de la Argentina no existe? Con este método pode~ 

lO "The Theory of Objects", loe. cit., pág. 78. 
11 Debiera decirse, más exactamente, "el principio de no contradicci6n": 

el verdadero principio de contradicci6n es el de los hegelianos, para quienes 
la contradicci6n constituye una característica fundamental de la realidad, por 
lo cual niegan validez al principio clásico de no contradicci6n. 
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mos fabricar una infinidad de objetos reales muy curiosos, mediante 
el simple agregado del término "existente" a cuaiquier expresión que 
designe un objeto subsistente. 'Tenemos así una aplicación filosófica del 
procedimiento de extraer conejos reales de un sombrero vacío. 

3) Regreso al jnmto de jJartida. Consideremos Ia proposición "A 
es distinto de B". Si es verdadera, entonces hay una diferencia entre 
A y B, hecho que puede expresarse diciendo: "La diferencia entre A 
y B subsiste". Pero si es falso que A es diferente de B, entonces no hay 
diferencia entre A y B, hecho que puede explicarse diciendo: "La di· 
ferencia entre A y B no subsiste". Y con esta afirmaCión volvemos al 
problema inicial: ¿cómo es posible que una no entidad sea el sujeto 
de una proposición? Ahora el verbo "subsistir" no nos ayuda en nada, 
porque si A y B no difieren, parece igualmente imposible suponer o 
bien que hay (subsiste) un objeto tal como "la diferencia entre A y B", 
o bien que no lo hay. 

§ 18. LA TEORÍA DE LAS DESCRIPCIONES DE RUSSELL 

¿ Cómo hemos llegado a esta situación? Si modificamos el Esque· 
ma 1 del § 15 atendiendo a la distiPción entre existencia v subsistencia, 
obtenemos un esquema del razonamiento por el que llega~os al mundo 
fantasmal de Meinong. 

Esquema 1' 

( 1) "El rey de la Argentina" es el sujeto gramatical de S; 
(2) S es significativa; 
(3) Si se cumplen (1) y (2), entonces S es acerca del rey de la 

Argentina; 
( 4) Si S es acerca del rey de la Argentina, entonces el rey de la 

Argentina existe o subsiste; 
( 5) El rey de la Argentina existe o subsiste. 

Russell rechaza la premisa ( 3) de este esquema, por razones qne 
veremos en detalle; y como la preraisc_ ( 3) forma también parte del 
Esquema 1, no se ve obligado a aceptar ni la existencia: (Esquema 1) 
ni la subsi,tPnci:~ 2) dd rey ele la Argentina. 

Antes de considerar la solución de Russell detengámonos un mo. 
mento más en el Esquema 1. Para repetirlo otra vez, parecería que si 
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el sujeto gramatical no denota, entonces la oración no se refiere a nada 
y por lo tanto cnrece de sentido. En opinión de Russell, nos enfren
tamos con esta alternativa: O bien 

a) proveemos al sujeto gramatical de una denotación artificiosa 
• t • ' sostcmcnao, por eJemplo, que designa un objeto subsistente 

[lo cual, como hemos visto, no resuelve la dificultad 3 del pa
rágrafo anterior], o bien 

b) debemos abandonar el punto de vista de que las oraciones 
de la forma ilustrada por S dicen algo acerca de un objeto 
deno~ado por el sujeto gramaticaL Esto implica rechazar Ía 
pren:usa ( 3) de los esquemas 1 y 2 y negar, como se verá en 
segmda, que el sujeto gramatical de S represente un sujeto 16-
gico (ver más abajo y § 19). 

Adoptar el segundo término de la alternativa oblirra, naturalmente o # ' 

a prcsent~r m~a . teo~ía sobre el significado de este tipo de oraciones 
que permita d1stmgmr claramente entre el sujeto gramatical y el lla
mado sujeto lógico. 

Frases como "el autor del Ouijote" "el actual rey· de Francia" 
«' j . • d "T j ' " ~ ' > 1a llJa e napo con , etc., que parecen referirse a un objeto indicando 
alguna caracter1stica que les pertenece de manera exclusiva, se denomi-

" 1 • • ' nan e escnpcr.ones' , y en este modo de referencia se distinguen de los 
nombres propws como "Pedro" o "Juan", que prima facie funcionan 
como meras "marcas" de los objetos nombrados. Estas frases se carac
terizan por la. presrncia de los artículos ddinidos "el" o "la", y por 
~!lo s.e, denorrm:;m, más particulannenle, "descripciones definidas", dís
hngmendos~ a.sr de l~s frases de la forma "un tal y tal", conqcidas 
como descnpcwncs "mdefinidas". La teoría de las descripciones de 
Rms.ell intenta fundamentar el rechazo de la doctrina d~ J\d:einong 
med1ante un. especial análisis de las oraciones cuyos sujetos gramatica
les son descnpcwnes definidas. o sea de las oraciones de la forma "El 
tal Y tal es B" o "La tal y taÍ es B". El efecto neto de este análisis es 
reducir de un modo n1zonabie los compromisos ontológicos que de
bprnos aceptar por razones 'emánticas ( cf. cap. VIII). En síntesis su 
idea es que los filósofos se hnn dejado engañar por las apariencias 'lin
giiística~. Es un error considerar que las oraciones del tipo "El tal y 
tal es B' son de la forma. sujeto-predicado, como "Sócrates es mortal". 
·:~! actu,al rey de Francia" es m{ sujeto engañoso ; figura en h expre
Sion YCJünl de la proposición, pero puede mostrarse, mediante un 
análisis adecuado, que la verdaclera forma lógica de estas oraciones 
es otr~, donde ya no figura la descripción "el tal y tal". 

¿Pero qué significa decir que "el tal y tal" no representa un sujeto 
lógico y que la ornción "El tal y tal es. B" no es, en realidad, acercf1 
de el tal y tal? Es difícil ofrecer una respuesta breve; diremos que, dada 
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una oración de la forma "X es B", la expresión "X" no re presenta un 
sujeto lógico, y', por lo tanto, la oración no es "acerca de" X, si un 
análisis correcto de la oración "X es B" j1ermite obtener una oración S 
que exprese exactamente el mismo significado, jJero en la cual no figure 
ya la expresión "X" ni uinguna otra expresión que pueda tomarse como 

nombre de X. 
Ahora bien: en opinión de Russell, afirmar que el rey de la 

Argentina es narigudo es lo mismo que afirmar la conjunción de las 
tres proposiciones siguientes: 

1) Existe al menos un individuo que es rey de la Argentina. 
2) Existe a lo sumo un individuo que es rey de la Argentina. 
3) Si alguien es rey de la Argentina, entonces es narigudo. 

Consideradas en forma conjunta, 1) y 2) afirman que hay un 
único individuo que es rey de la Argentina. Por consiguiente, el enun
ciado en cuestión es verdadero si y sólo si existe un único individuo 
que es rey de la Argentina y si ese individuo es narigudo; en caso 
contrario el enunciado es falso. 

En otros términos: para que "El rey de la Argentina es narigudo" 
sea verdadera se requiere que sean verdaderas las tres proposiciones 
enumeradas, y basta la falsedad de una de ellas para que la afirmación 
sobre el rey de la Argentina constituya también una falsedad. 

Este requerimiento parece bastante razonable,12 pues se conviene 
generalmente en que el artículo "el" expresa existencia y unicidad : no 
didamos, en efecto, que "El rey de la Argentina es narigudo" es ver
dadera si sabemos: a) que no existe ningún rey semejante; o b) que hay 
más de uno; o e) que luce una nariz respingada. 

De acuerdo con este análisis, decir que el rey de la Argentina es 
narigudo no es expresar una proposición singular atributiva, por más 
que sea ésta su apariencia gramatical. La proposición expresada sería 
en realidad la siguiente : "Existe un individuo, y sólo uno, que es rey 
de la Argentina, y ese individuo es narigudo". Dicho de manera más 
explícita: _ , ¡ 

"Existe al menos un individuo x tal que x es rey de la Argentina, 
y cualquiera sea z, si z es rey de la Argentina entonces z = x, y además 
x es narigudo". 

En esta versión ha desaparecido el sujeto gramatical "el rey de la 
Argentina": la nueva oración sólo contiene el predicado "es rey de 
la Argentina"; 13 habríamos mostrado as.í que el sujeto gramatical no 
representa un sujeto lógico, pues si este análisis es correcto, la nueva 

12 Véase más adelante la crítica de Strawson a Russell (§ 49). 
13 Conviene disipar un posible equívoco: la desaparición de la descrip

cwn definida no implica la desaparición del término general que sigue al 
artículo, sino meramente su absorción por un predicado. En Iutroductio1í to 
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oración significa exactamente lo mismo que "El rey de la Argentina es 
narigudo". 

, Además, este enunciado hace una afirmación existencial explícita; 
como tal, puede ser verdadero o falso, pero no hay nada en la forma 
de la ora~ión que nos o_bligue a aceptar la existencia (o subsistencia) 
(~e un ~bj:to corresp.ondiente a .una descripción, pues la descripción ha 
s1do elunmada. Afirmamos directamente que existe un objeto de 
ciertas características, pero si el mundo no contiene nada semejante 
nuestra afirmación es falsa y nada más. ' 

El problema planteado por descripciones como "el objeto redondo 
no redondo", que harían referencia a pretendidos entes contradicto-

desaparece fácilmente también; en la versión de Russell las dos 
afirmaciones: 1) "El objeto redondo y no redondo es red~ndo" y 
2) "El objeto redondo y no redondo no es redondo", resultan ambas 
falsas, pues expresan las siguientes proposiciones: 14 

1') Existe al menos un objeto x tal que x es redondo y no redondo 
y cualquiera que sea z, si z es redondo y no redondo entonces z = x, ; 
además x es redondo. 

2') Existe al menos un objeto x tal que x es redondo y no redondo 
y cualquiera que sea z, si z es redondo y no redondo entonces z = x, ; 
.\' no es redondo. 

De acuerdo con el principio de contradicción, dos oraciones de 
las formas "A es B" y "A no es B" no pueden ser ambas verdaderas ; en 

~fathematica! P?i!osophy, ~ussell tradujo "Scott es el autor de Waverley" corno 
Existe un mdJvJduo y solo uno que escribió Waverley y ese individuo es 

Scott", lo que dio lugar a una curiosa observación de Moore, según la cual 
la traduc;ión no es cor.recta,. pues ~cott hubiese sido el autor de Waverley 
au:Ique Jhwe~-ley no hub1era sido es~nta nunca; Homero, por ejemplo (o quien
quJera haya sido el autor de La Illwda) probablemente nunca escribió la obra 
(G. E. Moore, "Russell's Theory of Descriptions", en The Philosophy of Ber
trand Russell, Nueva York, Tudor Publ. Co.). En realidad, la introducción del 
verbo "escribir" no está justificada desde el punto de vista de la teoría; estric
tamente, "Scott es el autor de Waverley" debe analizarse como "Existe un 
indiviuuo y sólo uno que es autor de Waverley, y ese individuo es Scott", donde 
"autor de Waverley" figura corno parte del predicado. Lo que importa es la 
desaparición del presunto nombre individual "el autor de Waverley" (cf. § 19). 

En rigor, esta cuestión debiera formularse más detenidamente consideran
do la existencia de idiomas que carecen del artículo "el", lo que complica el 
,problema ( § 23). 

14 Lo que sigue no es completamente exacto, pues la proposición 2) pue
de interpretarse de dos maneras, según que la descripción tenga aparición "pri
marif\" o "secundaria" ( § 45). Por razones expositivas, hemos supuesto aquí 
que "el objeto redondo y no redondo" tiene siempre aparición "primaria". En 
la otra interpretación de 2), ésta resulta verdadera, y corno 1) es falsa, se 
mantiene también la vigencia del principio de contradicción. 
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esta versión, ninguna de eUas posee forma predicativa, y ambas son 

falsas (con la reserva expreEacla en nota 14), por el hecho de que no 
existe ningún objeto redondo y no redondo. 

Además, las proposiciones existenciales negativas no plantean va 
dificultad alguna; afirmar que el rey de la Argentina no existe sig
nifica : "No. es cierto que existe un individuo y sólo uno que es rey 
de .la Argentma". Obsérvese que no estoy afirmando, acerca de cierto 
ob~eto A, q~e A no existe, Io que puede originar la peligrosa pregunta: 
"S· A no e 1st ~ ' · ' · 1 • • ~" p ~..,_;l x e.:- r_·ace.ca ae quzen n3ego a e:~1.St~:1c1a: orqtle esta pro .. 

po:ición no. es de la forma «A no es B"; no hace referen~ia a ningún 
objeto particular. Lo que afirma es en realidad lo siguiente: "O bien 
entre l?s individuos del nniverso no hay ninguno que sea rey de la 
Ar~e~;ma, o más de uno es rey de la Argentina". Y ésta es una pro· 
posrcron general que se refiere ambiguamente a los individuos del 
universo, pero no menciona a ninguno ~determinado. . 

. Así, habríamos resuelto un de::concertante problema ontológico me· 
d1~nte !a búsqueda de h verdadera forma lógica de cierto tipo de 
afrrmac10nes. La conexión de este análisis con la ontología se hará 
más clara si recordamos la definición corriente de objeto como "todo 
lo que puede ser sujeto de un juicio". Pues así como Kant recurrió a la 
tabla de los juicios p?ra efectuar la deducción de las categorías, resulta 
aún más natural tornar en cuenta los juicios para clasificar las enti
da~es designa?~s. por sus su jetos. Si objeto es todo lo que puede ser 
SUJeto de un JUICIO, entonces el núrr1ero rr es un objeto, pues hav ora
ciones. de la forma "El número :n: es de tal o c. cal r.·odo"; y también es 
un obJeto, de algún tipo, el filósofo que e.<tá dentro de mi rel0j jndsera, 
pues sin duda puedo emitir un juicio "acerca de" ese filósofo: por 
ejemplo, que cree en la teoría de los objetos. de l\Ieinong. 

Pero si un análisis lógico adecuado me permitiera probar que se 
trata de un sujeto lógico ilusorio, Sé'rÍa necesario renunciar a ciertas 
entidades aparentemente nombradas, o dar otras razone;; para sostener 
su existencia. El análisis de Russell no pretende probar, naturalmente, 
que no hay cosas como el rey de la Argentina o el cuadrado redondo: 
sólo quiere rrobar que no hay razones lógicas para sostener su exis

tencia (o subsistencia) . 

§ 19. (;ONEXTONES CON L,\ TEC~RÍ.:\ DE:.. CGIJ0CJ1\'i:lEf·TTO. 

fORMA LÓGICA DE LA CREENCIA 

El análisis russelliano de las frases de~'ripti· . .:as se ha1la ligado 
a considerC!ciones de tipo gnoseológico, que ubican su teoria en una 
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perspectiva más amplia, donde la lógica emoalma con la teoría del 
conocimiento. Comenzaremos con lo que l!a1~1a Russell 

Principio ejJistcmológiw del anáJlisis de las projJO-
siciones que contienen frases Para que podamos entender 
un;; proposición cualquiera, es preciso que se halle compuesta en su 
totalidad por eíementos constitutivos de los cuales tengamos conoci
mi~nto directo.l5 

En este principio están involucradas dm cosas que conviene tener 
presentes, pues adquirirán importancia crucial más adelante ( § 60) : 

a) Si una palabra es significativa. entonces existe una entidad 
que es el significado de la palabra. ' 

b) Entender una palabra consiste en hallarse en una relación de 
con0cillliento directo con la entidad que la palabra significa. 

, Ambos sup~estos paro::~cn tri-vialmente vcrd:1deros, y h¡¡sta tautoló
g¡cos.'. pero el nnsmo .R~s~cll lo~ rechazó más tarde, adoptando una con
cepcJOn causal del s1gmflcado. <6 

~;ons~~eremos ahora la a!irmación "El rey de la Argentina es un 
manufero · Puesto que es evidente que la cnmprendemos ¿cuáles son 
los ''eleme t t. ,. ., d 1 ' ,. n os cons.ltucrvos· e os que debiéramos tener conocirrúento 
mrecto? f'l.l.ltes de contestar vamos a retroceder un poco. 

, En pnmer lugar, Ru.ssell define el conocimiento directo de un 
objeto c?;no aquel en el cual nos percatamos directamente del objeto 
en cucstron, lo ~u~ sólo ocurre cuando estamos frente al objeto mismo : 
tengo un conocnmento directo del color azul que veo en este momento 
pero no de I'vfanuel Belgrano, a quien sólo conozco a través de refe: 
renr:~ias históricas. 1\1i conocimiento de J\tmuel Belcrrano es un cono-
cimJ t " ' · · ' " 1 ° · en o por oescnpc10n ; o conozco como siendo "el creador de la 
bandera" o "el vencedor de la batalla de Tucumán", pero no se halla 
él.mi~mo "present~ en :rU espíritu", como el color que veo junto a la 
maquma de escnb1r o e1 sonido que entra por la ventana. 

¿De qFé clase de cosas tenemos conocimiento directo? Según el 
Russell de la época platón~ca. (The Problems of Philosojllry, 1912), es 
seguro que poseemos conocimiento directo de 

a) Los datos sensoriales; 
b) Los universales o conceptos.H 

19%, 
B. 

rrcss, :rcirnp. 

ancl Know!rclge hy Drscrip
Gcorgc Al!cn and Unwin, 1963, 

Buenos Aires, ed. Paidós, 1949. 

into mcani:?g and iruth, Londres, Allen ancl Unwin, 

T'he Problenu of Phil0soph)'~ Londres, Oxford lJniversity 
pág. 48. El planteo de Russell torna en cuenta tarnbién 
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Entendemos la oración "El amarillo es diferente del azul" porque 
nos hallamos en una relación cognoscitiva inmediata con los urÜ\'ersa
les Amarillo, Diferente de y Azul, de igual modo que podemos tener una 
relación cognoscitiva inmediata con los casos particulares de Azul y 
Amarillo: el azul de esta mesa, el amarillo de este amancay. Una ora
ción como "esto es azul" sólo puede ser significativa para mí si co
nozco directamente esto y el universal Azul. Esta concepción se vincula 
con un determinado análisis del acto de juzgar. 

Un juicio (como suceso psicológico) comiste para Russell en una 
relación del sujeto con varias entidades. Si juzgo, por ejemplo, que 
A ama a B, existe entonces una relación de cuatro términos llamada 
"Juzgar" (o "relación de creencia") entre Yo, A, la relación Amar a, 
y B (l11ysticism, pág. 159). Podría suponerse que, si Juan cree que A 
ama a B, el juicio es más bien una relación entre Juan y el complejo 
Que A ama a B. ¿Pero qué clase de cosa es Que A ama a B? En la 
hipótesis de que la creencia de Juan es verdadera, diríamos que se trata 
de un hecho. Y se seguiría entonces que la forma lógica de una oración 
de creencia, como "Juan cree que A ama a B", queda indicada por el 
esquema "X cree que p", donde "p" hace referencia a un hecho de 
complejidad arbitraria. Pero esta interpretación, a pesar de su carácter 
intuitivo, deja sin explicar cómo es posible efectuar un juicio falso, ya 
que si fuera falso que A ama a B, entonces no existida un hecho corres
pondiente. Como la mayor parte de las c-eencias son erróneas, el 
punto de vista considerado resulta inaceptable. Hay, sin embargo, otra 
interpretación alternativa, adoptada por Frege-Church ( § 25), que 
conserva el esquema "X cree que p" para la forma lógica de la creencia; 
en esta interpretación, "p" no representa un hecho sino una entidad 
abstracta denominada "proposición", la cual no es otra cosa que el 
sentido de la sucesión de símbolos que llamamos oración declarativa. 
Pero Russell rechaza las proposiciones entendidas como entidades abs
tractas, y por lo tanto no concibe la creencia como una relación d_iá
dica entre un sujeto y una proposición p, sino como una relación n-ád1ca 
(con n > 2) entre un sujeto y todas las entidades mencionadas en p. 
En la teoría de Russell, la forma lógica de "Juan cree que A ama a B" 
es la que se exhibe claramente en la notación: "Creer (Juan, A, Amar 
a B)" donde Amar a es una relación diádica, y Creer, una relación ' , . 
tetrádica, que tiene como argumentos tres particulares y un umversal 
(el universal es, precisamente, la relación Amar a). De manera más 
general, diríamos que, cuando la oración subordinada se refiere a un 
hecho diádico, la forma lógica de una oración de creencia responde al 
esquema "C (a, b, R, e)", donde "C" simboliza en este caso la relación 

otras posibilidades (memoria, autoconciencia, etc.), que om!tnnos en benefi
cio de la unidad expositiva. Las consideraciones que siguen son independien
tes de esta complicación. 
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de creencia; "a", el sujeto que cree, y "R", una relación diádica que 
puede unir a b con e, lo que sólo ocurre cuando la creencia es ver
dadera. Es fundamental advertir que la relación que une los tér
minos en un todo es la relación de creencia, y que cuando ésta es falsa, 
la relación R sólo interviene como un elemento más en el hecho de 
que a cree que b R c. (Obsérvese que estamos en plena sustancializa
ción de las relaciones, lo que fue criticado por Russell en una fase 
posterior [§§ 12 y 65]). 

En opinión de Russell, el principio epistemológico anterior tiene 
carácter de evidencia, pues "no podemos juzgar o suponer sin conocer 
qué es la cosa acerca de la cual juzgamos o suponemos" (Mysticism, 
pág. 159). Los que Russell llama "elementos constitutivos de la pro
posición" no son otra cosa que los objetos vinculados por la relación 
en que consiste el juicio. ¿Cómo es posible entonces que efectuemos 
juicios acerca de el rey de la Argentina? ¿Es éste un "elemento consti
tutivo" de la creencia de que el rey de la Argentina no existe? El punto 
es peligroso: si damos un paso más, caeremos en las garras fantasmales 
de Meinong. 

Como se adivina fácilmente, la solución de Russell equivale a mos
trar que para comprender una oración como "El rey de la Argentina 
es un mamífero" sólo es necesario que nos hallemos en una relación 
cognoscitiva directa con universales, pues se trata en realidad de una 
proposición general donde sólo se mencionan conceptos, pero ningún 
particular. Los universales involucrados son los conceptos Rey de la 
Argentina y Mamífero, con los que presumiblemente tenemos una re
lación de familiaridad. Consideraciones análogas se aplican a "El rey 
de la Argentina no existe", que de otro modo no podría ser verdadera, 
a menos que se aceptara la dicotomía Existencia-Subsistencia. 

Esta concepción tiene derivaciones curiosas, que veremos con más 
detalles al tratar la cuestión de los nombres propios ( § 21) . Como el 
rey de la Argentina no existe, no puedo tener una relación cognoscitiva 
directa con el rey de la Argentina; ¿pero qué es lo que ocurre cuando 
creo en lo expresado por la oración "Churchill es un político inglés"? 
Aunque Churchill existe todavía, yo nunca lo he visto.* No poseo, en 
ningún sentido, algo que pueda considerarse un conocimento directo 
de Mr. Churchill. Sin embargo entiendo perfectamente la oración 
"Churchill es un político inglés", y creo en lo que di:::e. ¿Cuáles son los 
elementos constitutivos de mi creencia? Aparentemente la oración 

* Winston Churchill existía, en efecto, cuando se publicó la primera 
edición de este libro. Y aunque murió en 1965 tal vez pueda afirmarse aún 
que Churchill existe, en un sentido del verbo "existir" muy estimado por los 
lógicos ( cf. § 62). Tal vez sólo esté "lejos" de nosotros en el continuo espacio
temporal que constituye el universo y todo lo contiene. Así pensaba también Par
mérúdes, llamado "El Viejo". 
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nombra a Churchill, y por lo ta•.1to éste üebiera ser uno de ellos (si 

suponé':l10S que Churchill es el C::g:nificado de la palabra "Churchill"). 
Pero Churchill no es un dato sensible (no tendrb sentido decir, al 

111enos sin rigurosas acl~raclon\:::.s) que En dr.to sensible es un político 

inglés), ni es un unÍYer;oZJl, y ésL:J.s son -de acuerdo con Russell- las 
únicas cosas de las que es posible el ccnccirri'Cnto directo. Por lo tanto, 

ni siquiera los amigos de Churchill lo conocen de manera directa, ya 
que cuando com·ersan con él sólo tienen conocimiento inm'Odiato de 

sonidos, form;-¡s y colores (oscurecidos por el humo del habano)_, gue 

t'n el mejor de los casos no constituyen más que aspectos vC~riables 

de la totalidad de aspecí0s que pertenecen 2 J\Ir. ChurchiiL ¿Cómo se 

explica entonces que comprendamos la oracié.n "Churchill es un polí
tico inglés~'? La respuesta d_e F .... usseil ser1a que '~ChurchilP' no es en 

realidad un verdadero non1hre propJc, sin0 una dcscrir)ción abreviada 

(por ejemplo: "el sucesor de Chamberlain"), de modo que en el 
anális:s correcto de esta oración sólo tropezare1nos con universalfs, 

como en el caso de "El rev de la i\rg-entina es narigudo". En la 
doctrina de Russell todo esto' tiene la extraña consecuen~ia de que los 

enunciados de intención más cotidizma y concreta, como "Juana está 

cccimmdo ravioles", sólo hablarían de entidades abstra::tas ( cf. § 60). 
Dcj~.r~-:c:; sin c0ntcstar por el n1c:E1~nto ]es do:3 interrogante2: a) ¿qué 

es un verdadero nornbre propio?, y b) ¿d6nde se los encuentra?, que 

consideraren'los en el pa].:úgrafo ~igu~.ente, pz.ra presta!- atención a otro 

problema. 

¿ Los elementos constiti!tÍ\·os de los juicios no serán más bien los 

misteriosos entes psicológicos qne oE'nomin;::mos usualmente "ideas"? 

¿_Por qué no decir, como par(Ccc obvio, que cuando juzgo que el rey 

de la Argentina no exicte debo incluir entre los elernentos constitutivos 

de mi creencia !a "idea" mental EZ ''7 de la Argentina? 

El expediente de recurri.r a las "idc?-.s"_. entendidas como entes psi
cológicos, tiene larga tradición, y e> responsable de algunas confusiones 
en la doctrina dd concepto, qne es pre,Fntado a veces como lma enti

dad abstracta y a veces como un contenido psignico, sin que se sepa 

siempre con claridad cuál es hl posición adoptada. Ya en Aristóteles 

leemos que "los sonides en.1itido<; por la voz son los símbolos de los 

estados del alma", y que los P.ctados del a!ma son imágenes de las 

cosas; 18 de este modo los significados de las palabras serían entes psí
quicos, que c0nctituir'an a su ve:¿ imágenes de los objetos a los que 

pretendemos referirnos mediante el lenguaje. El. vínculo entre las 

palabras y las cosas no es directo: sino a través de los estados del ohna, 

18 De L!Interbretat'icn. 16'1; tn'~.d. francesa ae J. Tricot~ Parls, Librailie 
Philo~vphique J. v;in, 1959. 
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corno lo ilustra el siguiente esquema, donde las flechas indican la 
relación de simbolización: 

palabras-> estados del alma.....¿ ob_ietos 

Si on ¡:ez d~ ""'s·ad ' 1 · ,. d · h 
~ -~ ~- e· os Ge aJn1a · ecrmos a .. ora "ideas". tendre-

lJJos PI problema en Ios térm;nos con qne lo planteamos inicialmente. 
Russell rechazó. esta concepción· SC!!Ún él "cnn•·¡"erte " la "d 

1 • ' '" ' '· ' · c. • s 1 eas en un 
w_ o entre nosotros y las cosas extcrnC~<>; resultaría que en el conoci-
mre:lto nunca alcanzamos las cosas que se :;upone co~0cernos. sino sólo 
las 1dcas dp eoas cosas " --' ¿ • ·' ¡ · ~ · 
·.¡ _ . · '-- ·'< · · , · · '-'eg~.m esta opnPon, a reJacrón entre mente 
1
' ca } es completamente osc:ma, y, h::1cta donde yo alcanzo nad~ 

de <er 1 b" · · ' · 
. ··· "' C:CSCU 'erto DOr :ntwspccÓÓn g2rcmtiza la intrusión 

de la Idea enl.re la mente y el objeto" '(f 160) L 
de 11 II d · · pa,. . a con-

-'-•.u<se pue e repr::sentarse con un esquema más simple: 

palabras.....¿ cb}:tos 

pág. 161). 

Estamos nhora en 6pt~111as cen:-:ic~ones 
rarnente lo qne entiendc Rmsell -ror 
término "sujet" en el VocabulaiJ-,; 
[!hie, de Le1bnde. cncontre1remos- oue nor 
pueden entenrlers~ tres cm as distintas: ' 

p;:;r8 comprender más cla
ló:o:ico". Si buscamos el 
et critique de la Philaso

sujeto de una proposición 

a) El sujeto gramatical :por : h p8labra "Nada" en "Na-
cla eo más bello one la virtud". 

b l J:o oue podría denomincrse "el 2uieto estrictilm:"nt:c ]óg·ico. es 
la 'd"a " la r¡·~'¡ "C "P¡· J ., " "' ' 1 d" · ~- · , 
•· ¡ '- ~· a : ... ~. u. '"' '--'--- 1ca a aserc:ton . ;:,egun e ICClOnanc\ en 

antenor el ::n_jPt0 lógico es la · 

e) El sujeto ron! en senti<lo e! ser inclividuaL 

Se cornprenck c;uc si "A" es el rc-Pbre ci;C: 1n oh,i"''" ;nd 1",, 1"cl 1_1 ~_ 1 ¡ ~ ··- · ·· ·· · , · · ~ · ·, ,,., con 
e;. que me hallo en una rP!aci0n cog110'citi,·:t inmedi:ttél (en cuyo ra<;o 
r llTinos qne ~f' trtlt?l_ de un nDtnbre en sentido lógico [§ 21]), 
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· · · 1! " · · · 1" · · 1 1 "s entonces lo que el d!Ccwnano ama sujeto rea. comCJne. con e u-

jeto lógico" de la concepción de Russell, donde los datos sens1blcs ocupan 

el luaar de las sustancias aristotélicas ( §§ 8 y 9). Y si "A" es un tér

min; genérico, entonces el sujeto lógico es un universal. 

La teoría de Russell posee una sencillez seductora, pero da lugar a 

problemas inquietantes. Wittgenstein la ha criticado por no hacer im

posible juzgar sinsentidos: "La explicación co;Tecta. de l_a forma de _la 

oración «A juzga P» debe mostrar que es 1mpos1ble JUzgar un sm

sentido, y la teoría de Russell no satisface esta condición" (Tractatus, 

5. 5422). Se ha dicho también que no permite distinguir entre juzgar 

a R b y juzgar b R a. . . . 

Para valorar esta última objeción, que pnma fane nos parece m

fundada, recuérdese que un hecho relacional no sólo se ca~·acteriza por 

sus componentes, sino además por el ~rc~en en que los v:nc~la la re

lación (§ 10); es el orden lo que d1stmgue el hecho md1cado por 

"a R b" del indicado por "b R a.". El acto de juzgar o creer es tam

bién un hecho, cuyos componentes están unidos por la r~la.ción de 

creencia en un orden determinado, y es este orden lo que d1stmgue el 

hecho de que Juan cree que a R b (simbolizado en forma más abs

tracta: C - (], a, R, b) ) del hecho de que Juan cree que b R a ( C 

(], b, R, a). , 

En cuanto a la objeción primera, según la cual la teona de Russell 

no hace imposible ju;gar sinsentidos, podríamos convenir en que. _la 

relación entre un individuo x y los términos a, R y b no es una relacwn 

de creencia si el orden en que estos tres últimos términos están vincu

lados por esa relación no caracteriza un hecho posible del q~e ~l:Qs s.e,an 

los componentes. Así, de acuerdo con las reglas usuales de s¡gmhcac~on, 

el orden de los términos en la expresión "b a R" no puede caractenzar 

un hecho, porque "b a R" carece de sentido, contrariamente a lo que 

ocurre con "a R b". En consecuencia, aunque haya un hecho de la 

forma H (x, b, a, R), donc!e Il es alguna relación que vincula a x c?n 

las restantes entidades en el orden dado, este hecho no es una creenc1a, 

y H no es la relación de creer. . . . . 
Finalmente, la teor!a de Russell plantea CJertas d1flcultades relati

vas a las constantes lógicas. Si cuando juzgo que A ama a B me hallo 

en una relación de creencia con A, la relación Amar a y B, ¿qué ocurre 

cuando juzgo que A no ama a B? . 

Es difícil responder que en tal caso me encuentro en una espec~al 

relación con A, B, la relación de Amar a y no, dando así una extr?na 

jerarquía ontológica al adverbio de negación. E;t~ probl,em~ reqmere 

un examen cuidadoso de las llamadas constantes log¡cas ( termmos ~o.n:o 

"no", "si ... entonces", etc.), que excede los límites de nuestro anahs~s. 

Diremos, sin embargo, que Russell elaboró posteriormente una teor;a 

psicológica de los .iuicios negativos, y, en general, de las constantes lo

gicas, que permitiría eludir la cuestión planteada. 
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§ 20. LAS DESCRIPCIONES COMO SÍMBOLOS INCOMPLETOS 

El análisis russelliano de las descripciones forma parte de una 

teoría más general acerca de lo que llama "frases denotativas": "Por 

frase denotativa --dice Russel!- entiendo una frase tal como cual

quiera de las siguientes: un hombre, algún hombre, cualquier hom

b:·e, cada hombre, el actual re.Y de Francia, el actual rey de Ingla

t~rra, el centro de masa del s1stema solar en el primer instante del 
swlo XY" 19 t L ·' 1 ·d 1 
" ;" , . e c. a expres1on e eg1 a para c.asificar estas frases obedece 

a mot;vacwne~ que no analizaremos aquí ( Cf. Princi ples, § 56) , pero 

bastara advertir que, en este contexto, "frase denotativa" no debe in

terpret~rs;. como "frase que denota", sino como una expresión técnica 

cuyo sJgmflcado se agota en la enumeración dada, sobreentendiéndose 

q\
1
e en lugar de "hombre" o "rey de Inglaterra" pueden ir otros tér

rnmo:; de lo contrario, será difícil evitar los equívocos. Las frases de

n_otatJVas son divididas por Rmsell en tres grupos ( On Denoting pá-
gma41): ' 

I) Las que denotan, como "el rey de Inglaterra". 

II) Las que no denotan, como "el rey de la Argentina". 

III) Las que denotan ambiguamente, como "un hombre". 

Al~unas frases denotativas funcionan en el lenguaje natural corno 

s~udosujetos, lo que podría dar nacimiento a entidades ilusorias de

signadas por "todo H", "cualquier H", etc. El comportamient~ de 

tales expresiones es distinto del que caracteriza a los sustantivos "nor

males"; si en un enunciado lógicamente verdadero reemplazamos un 

sustantiVo por la expresión denotativa "Todo hombre" podemos ob

;e~er. una falsedad. Así, es lógicamente verdadero que "Napoleón es 

JdentJco a Napoleón",20 pero es falso que "Todo hombre es idéntico a 

t~do h~mbre", y la simbolización moderna refleja claramente esa 

d_Iferencm. La, t.e?ría de las descripciones constituye, pues, un caso par

llettlar del anallSls de las frases "denotativas" ( cf. § 35). 

El princi~io funda.mental. d~ _la doctrina de Russell es que "las 

~rases _de~~tahvas no tienen s¡gmflcado por sí mismas, sino que sólo 

11ene s1gmflcado cada proposición en cuyas expresiones verbales ellas 

~parecen" ( On Deno~ing, págs. 42-43). Ademá.s, expresa Russell que 

una frase es denotativa solamente en virtud de su forma" de modo 

que presenta su teoría de las descripciones definidas 'como un 

19 
Bertrand Russell, "On Denotit1g'', en Logic and Knowleáge, Londres, 

Georg~ Allen and Unwin, 1956, pág. 41. 
2° Con las reservas señaladas .en § § 43 y 44. 
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estudio del articulo "el" o "la" en singular, y su traducción de las 

oraciones del tipo "El tal y tal es B" como una definición contextua! 

correcta del artículo determinado.21 

Para mavor claridad. recuérdese que en la definición contextua! de 
. ' ~ • r· ,. X . 'b'' 1 

un:; expresiÓn X no se de11ne mrectamen te smo su ~se:,. ue ~a o a 10 

cual se la ilama también "definición por el uso" ( defzmtwn m use). 

Este tipo de definición ofrece un sinónimo para ciertas expresiones q~e 
contienen X (expresiones donde X es usada), pero no para la prop1a 
X. Así. Russel! no define el art!culo "el" en la forma "El= S", donde 

· . · ' · ' · d " 1" 1 ' "Ho "S·' representa una expres10n smomma e e , a a manera ·Oe m~ 

bre = Animal Racional". Lo que define es el significado de clases 
enteras de oraciones completas en las que figura "el" : "El tal y tal es 

B ·=Existe al menos un obieto x tal que ... ". Esto concuerda con la 

afirmación de que "el:' sólo tiene significado en uso (lo mismo que 

"el tal y tal"), y de que, como veremos en seguida, se trata de un 

símbolo incompleto. 
Si bien e;. la doctrina de Russell las descripciones carecen de sig

nificado autónomo, contribuyen a producir el significado global de las 
· · d d · 1 t' · "s'" oraCiones que mtegran, e mo o semepnte a os ermmos como . 1 , 

"no" "y", d-enominados sincategoremata por los lógicos escolásticos. 

Russell incluye las frases denotativas entre los llamados "símbolos in~ 

comp!etos", denominación que señah una característica fundamental 

no comuartida por todos los sincatcgoremata: h de ser superfluos. 
Porque ~m símbolo incompleto se define por satisfacer dos condiciones: 

a) Carece de significado indepem~iente. 
b) Aunque fi¡;ura en la. expresión verbal de una propos1c10n, pue· 
l. . d 1 . . ' t t l' d 22 de e rmmarse cuan o a propos1c10n es corree amen e ana ¡za a. 

La idea de que ias descripciones carecen de signiíicado indepen· 

diente se apoya en el supuesto de que, si una expresión es significativa, 

21 Introduction to }iathematical Philosophy, Londres, George Allen and 

Unwin, reimp. 1953, pág. 167. 
22 Si bien la denominación suele aplicarse a términos que sólo satisfacen 

j;¡ condición a), la importancia del concepto se deriva de la exigencia b). 
Pertenecen a la categoría de símbolos incompletos todas las expresiones de la 
matemática que no forman parte de la notación lógica primitiva: los signos 

numéricos, los que indican operaciones ( "+", "+ ", etc.). Decir 9ue las ex· 
presiones consideradas específicamente matemáticas son símbolos mcornpletos 

equivale apro:cimadamentg a afirmar, dentro de la concepción de Russell, que 

la matemática es reducible a la lógic:o., o sea que todos los conceptos mate
máticos son definibles a partir de conceptos lógicos solamente, y que desde el 
mmto de vista teórico la notación matemática es superflua. La reserva expre· 
~ada por el adverbio "aproximadamente" se debe al hecho de que la reduc· 
ción de la matemática a la lógica no sólo requiere la definición lógica de los 
términos matemáticos, sino también la deducción de todos los teoremas mate· 
máticos a partir de los axiomas iógicos. Pero en el sistema de Russell, este úl· 
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en:onces su significado es la denotación. La relación entre nombre y 

objeto nombrado se describe normalmente diciendo que el nombre "de

nota" el objeto, y esta terminología se aplica no solamente a nombres 

propios en sentido corriente ("Pedro", "Sócrates", etc.) sino también 

a las descripciones: la denotación de "el rey de Inglaterra" es el rey 

de Inglaterra. Pero Russell separa drásticamente las descripciones de 

los nombres propios en sentido estricto, como veremos en detalle lo 

que exigirá distinguir también dos sentidos del verbo "cknotar". ifo
mentáneamente, sin emb<lrgo, usar!"mos "denot<lr" en su sentido n1ás 

amplio, con e~ propósi~o ~~ facilitar la exposición. Hemos visto ya que 
en esta doctnna los s1gmfrcados de las palabr2s son entidades de las 
que tenemos conocimiento directo en el instante en que las compren
demos; la aprehensión directa de significc,dos serb en este sentido aná

loga a la percepción sensible, a través de la cual enlr:cmos <"n una rela~ 
nón cognoscitiva inmediata con los datos sensoriales. De acuerdo 

~on _1~ tern:inología usual, se dice que la p2labra denota el objeto que 
51gmf1ca (SI la palabra es un predicado, tal "objeto" es una relación 

0 propiedad) ,23 el cual constituye su denotación. , Pero no todo objeto 

denotado por una expresión puede ser conocido directamente: "En 

la p_crcepción aprehendemo~ los objetos de la percepci·Sn, y en el pen

SGmJento aprehendemos objetos de un Ci'.rácter lógico más abstracto, 

prro no tenemos necesariamente aprehensión direct:1 de los objetos de
notados por frases compuestas de palabras cuyos significados havam

03 

aprehendido" ( On Denoting, pág. 41). Un ejemplo es el objeto dedotado 

por "el hombre más alto de la época nrehistórica". Esta descripción 
se "aplica" únicamente a él, y por e;;o clecimos que lo denota, pero no 

se trata de una entidad de la que podamos tener conocimiento -directo. 

De ello resulta que no basta que una ~::pres;ón denote un cierto objeto 

para que éste constituya el significado de la expre;;ión. Si una ex¡;resión 

tiene significado_, su significado es el objeto que denota; pero si este 

objeto no es su significado, como Russcll ·trata de jlrobar- en el caso 

d:- las des~ri¡~~íones, entonces la expresión no tiene significado alguno. 

Üna rlesenpcron puede "denotar" (en el Sl"ntido preciso que definire
mos más adelante), y carecer sin embargo de significado independiente. 

La prueba esgrimida por Russell es simple, y se vincula con la llamada 
paradoja de la identidad ( § 22). 

timo rcqu;sito no puede ~atisfacerse sin la introducción de un axjoma esnecial 

qu¡, está lejos de ser una verdad lógica, al menos en el sentido más usu,al de 
esta palabra: el llar11ado HAxinma de Infinitud", que a~egura la existencia de 
un mímero infin~·to de jndividuos. 

i( 

23 ~~gtÍn I~ opinión sustc.ntada Jnrgo tiernpo por RusscJI~ Jos predicados 
nombrar: pro¡nedacks o relnnones~ de n1odo que un enuncl(ldo como "Juan 

e' bueno'' habla acerca de un individuo y de una propiedad ( § 60). 
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Una afirmación como "Cervantes es el autor del Quijote" estable
ce una relación de identidad, que puede expresarse más claramente 
con la notación: "Cervantes·= el autor del Quijote". ¿Cuál puede ser 
en este caso el significado de la frase denotativa "el autor del Quijote"? 
Si es el obj-eto denotado por "Cervantes" (o sea Cervantes en persona), 
entonces la oración "Cervantes·= el autor del Quijote" significa lo 
mismo que "Cervantes= Cervantes", lo cual es falso. Las oraciones 
de la forma "X •= el tal y tal" poseen en general valor informativo, 
como lo muestran las polémicas acerca de si Bacon es o no el autor de 
las obras atribuidas a Shakespeare. Pero no se requiere ninguna inves
tigación histórica para establecer la verdad de "Cervantes = Cervan
te5", aunque existen documentos históricos que prueban que "Cervan
tes =el autor del Quijote". Quedamos entonces en que "el autor del 
Quijote" no puede significar lo mismo que "Cervantes". El problema 
es que tampoco puede significar otra cosa, pues en tal caso "Cervan
tes= el autor del Quijote" sería una afim1ación falsa. La conclusión 
-algo desconcertante, por qué no confesarlo- es que "el autor del 
Quijote" no tiene significado alguno. Pero contribuye a formar el 
significado global de la oración, como lo prueba el hecho de que 
"Cervantes =el autor del Quijote" significa, de acuerdo con el análisis 
de Russell: "Existe al menos un x tal que x es autor del Quijote, y 
cualquiera que sea z, si z es autor del Quijote, entonces z ·=X, y x = 
Cervantes", donde la descripción ha desaparecido, para dar lugar al 
predicado "es autor del Qujote".2* 

§ 21. NOMBRES PROPIOS CORRIENTES Y NOMBRES PROPIOS 
EN SENTIDO LÓGICO. Dos ACEPCIONES DEL VERBO "DENOTAR" 

En realidad, negar significado independiente a "el tal y tal" equi
vale a negar que sea realmente un nombre propio. El tema de los nom
bres propios es poco claro y acaso bizantino ( cf. § 29, G) , pero quizá 
progresemos algo con las observaciones que siguen. 

Comenzamos haciendo notar que el vínculo entre un nombre pro
pio y su denotación es accidental y arbitrario; puedo señalar una su
perficie roja y decir "Esto es rojo?'; y esto puede ser bautizado también 
con el símbolo "Vrrr", o "Thhh". En tal caso, esto es la denotación 
de "Vrrr" simplemente porque esto es llamado "Vrrr", así como Pedro 

2± No confundir con "ser el autor". Whitehead es "autor" de Principia 
}.1 athematica, pero no es "el autor", pues lo escribió en colaboración con 
Russell. 
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es la denotación de "Pedro" simplemente porque Pedro fue bautizado 
de tal mod?· Pero si alguien es la denotación de "el rey de Inglaterra" 
es porque. ;1ene. 1~ propiedad de ser rey de Inglaterra, lo cual constituye 
una relaoon d1stmta (esto es así al menos en lo que se refiere al uso 
normal de las descripciones; cf. § 44, n. 11). En sentido estricto un 
nombre propio es para Russell un símbolo que representa un objeto 
del que tenemos conocimiento directo, y lo hace sin adscribide nin
guna ca~acterística. Por lo tanto, si "Vrrr" es un nombre propio y fiaura 
corno SUjeto de una oración, la oración es acerca de Vrrr y Vrrr ~s el 
sujeto lógico. La existencia de Vr:rr queda garantizada 'por el simple 
hecho de que "Vrrr" es realmente un nombre pro pío; porque si 
''Vrrr" es usad?, como nombre propio y en realidad no denota objeto 
alguno, la on.tciOn en la que figura carece de sentido pues no loara ser 
una afirmación acerca ele nada (obsérvese que si d:fino "nomb;e pro-. " d , p10 e modo tal que abarque las descripciones este razonamiento 
r~os _IJ_eva directament: a la teoría de ::tvfeinong, ~ menos que niegue 
sJgmficado a las oracwnes cuyo sujeto gramatical es una descripción 
vacía) . El nombre propio en sentido lógico es presentado como una 
espe~ie de "m<:rca", y, si la marca no corresponde a un objeto, las 
oracwn;s que mtegra .no tiene~ significado alguno. Se comprenderá 
esto .mas claramente SI se consrdera que Russell concibe los nombres 
propws. como "símbolos simples", o sea símbolos que no contienen como 
partes mtegrantes otros símbolos con significado autónomo: "Vrrr" es 
~n símbolo simple, pero no así "el rey de la Argentina", porque con
tiene como partes los símbolos simples "rey" y "Argentina" que po-
seen significado autónomo. ' 

. El hech? de que "el tal y tal" no sea un símbolo simple deter
mma una diferencia fundamental con respecto a "Vrrr": "El tal y 
tal e~, B" !iene sen~id~ ~unqu~ no hay~ ningú~ tal y tal; pero si "el tal 
Y tal tuvrera un s1gmfrcado mdepend1ente (s1 fuera un legítimo "nom
bre propio"), habría siempre un objeto denotado, a menos que "el tal 
y tal" fuera un mero ruido: "Siempre que el sujeto gramatical de una 
ora~ión puede suponerse .que no existe sin que la oración carezca de 
sentldo, es daro que el SUjeto gramatical no es un nombre propio, o sea 
que no es un nombre que representa directamente algún objeto".25 

Sobre la base de estas observaciones podemos distinguir ahora dos 
sentidos del verbo "denotar": 

a) Si X es un nombre propio, "X denota" significa: existe un 
objeto del que tenemos conocimiento directo, y ese objeto es repre
sentado por X sin adscribirle ninguna característica (como se ve, este 

o"!~-

e-- 25 A. N. Whitehead y B. Russell Principia Mathematica, Cambridge, 
University Press, reimp. 1962, pág. 66. ' 
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sentido de "denotar" surge de la definición m1sma de "nombre pro

pio"). 

b) Si X es una descripción, "X denota" significa: existe un 0bjcto 

(y no más de uno) que posee la característica mencionada en X. 

En el segundo sentido de "denotar", la denotación no constituye 

el significado de una expresión. El hecho de que una oración cuyo 

sujeto gramatical es una descripción vacía pueda tener significado, 

indica que el modo en que las descripciones contribuyen a la formación 

del significado total es independiente de la denotación, y distinto, por 

lo tanto, del modo en que contribuye un nombre propio. Generali

zando la situación planteada por las descripciones vacías ("el rey de 

América"), Russell dirá que una descripción no "representa" nada, 

aunque exista un objeto (y no más de uno) con la propiedad aludida 

en ella. "El rey de Inglaterra" tiene denotación, pero "El rey de In

o-laterra es distincruido" no habla acerca del objeto denotado; la con-
b b 

• 

cepción de Russell tiene la virtud de mostrarnos cómo es pos1ble tal cosa, 

pues en el análisis "correcto" de esta oración el sujeto gramatical_ desapa· 

rece. Este caso se hará más plausible si recordamos los antenores su

puestos acerca del significado de las expresiones. Pues aunque e:'ist_~ 

realmente un individuo (y sólo uno) que es rey de Inglaterra, tal mdJ

viduo no es un objeto de conocimiento directo (salvo, quizá, para él 

mismo, si se admiten el yo y la autoconciencia), y por lo tanto no 

puede entrar en el significado de la oración ( cf. §§ 19 y 60). Lo que 

entra en su significado es el concepto ser rey de Inglaterra, hecho que se 

pone de relieve analizando y deshaciendo la frase descriptiva en Rar~e~. 

Pero la descripción como un todo no corresponde a nada en el sigmh

cado de "El rey de Inglaterra es distinguido". 

Como es obvio, los nombres propios comunes no satisfacen la de

finición da.da, pues pretenden representar objetos de los que no tene

mos conocimiento directo cuando los nombramos (Hitler, Calígula, 

Jorge Bosch, etc.), lo que se hace aún más evidente si se trata de per

sonajes históricos. Este hecho " ... hace muy difícil -dice Russell

encontrar ejemplos de nombres propios en el estricto sentido lógico de 

la palabra. Las únicas palabras que usamos como nombres propios en 

el sentido lógico son palabras como «esto» o «aquello». Podemos usar 

«esto» como nombre para representar un particular del que tenemos 

conocimiento directo (wíth which one is acquainted) en ese momento. 

Poden~~s decir «Esto es blanco»; si convenimos en que esto es blanco, 

signific;ndo el esto que estamos viendo, usamos «esto» como un nom

bre propio" (Atomism, pág. 201). 

Los nombres propios corrientes como "Juana" o "Sócratf.'>", en 

cambio, son para Russell meras abreviaturas de descripciones: "El pen

samiento que está en la mente de una persona que usa de manera co

rrecta un nombre propio, en general sólo puede expresarse explícita· 
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menlc sustituvendo el nombre propio por una descripción. Además, la 

descri¡xión r~quer¡"da ' · 
para expresar er pensamiento variará según las 

P.rr>ona,s, o para una misma persona en diferentes momentos" ( A1ysti

cwn. pag. 156). Así, el significado de "Sócrates" no es el filósofo Só

cr~tes en persona (¿cómo podría serlo, por otra parte, si dejó de existir 

drsde que tomó la cicuta? [Cf. § 62]), pues "Sócrates" es una abrevia

tur~ de "el mae:tro de Platón", y esta .expresión carece de significado 

autonomo . ( recucrdcse el caso de Churchi'l, en el parágrafo anterior). 

~st;¡ doctnna parece especialmente :tplicable a las oraciones que con

tienen nombres de personajes históricos, y ofrece una explicación del 

l~cc~~ de (p;e puedan ser significativas para nosotros: si "Sócrates" 

sJgmfJcara Socrates, no podríamos entender la oración "Sócrates murió 

viejo", a menos que conociéramos a Sócrates; por suerte, la oración es 

una forma abreviada de expresar que existe al menos un x tal que x 

~s ,rn~estro de Platón, y todo objeto w que sea maestro de Platón es 

zdentzco a x, :v. x_ murió _viejo. Y comprendemos esta oración porque 

tmrmos cononm1ento directo de los conceptos mencionados.26 La 

aplir~bi!idad de b troría parece aún más convincente rn el caso de nom

b;es propios ficticios como "Aquiles", pues nunca existió nada que pu

diera ser su significado. 

Expresándonos en la terminología de Stuart Mili, diríamos que 

fos nombres propios son "no connotativos". Pero l\fill a diferencia de 
R 11 • 1 • ' 
ülSSeu, p1cnsa en os nombres propws comunes, a los que acabamos de 

expulsar del reino del Nombre Propio Auténtico. Por desgracia ·ay! 
1 1 ., ' 1 . ' 1 • ' 

a rxpu s1on oe os hereJes suele crear el peligro de que el reino quede 

despoblado: y es lo que ocurre en este caso según algunos críticos de 

Russell, qmenes señalan que el demostrativo "esto" puede considerarse 

26 
Algunas de las formulaciones anteriores (por ejemplo: <tEI significado 

de "Só.crat~s" no. es el filósofo Sócrates en persona») requieren una aclaración 

~lgo b1zantma: s_I "Sócrates" es sólo un símbolo incompleto, y no un autén

tico nombre propiO, ¿qué sentido puede tener la afirmación 

1) HSócratcs" no significa Sócrates? 

La r;espuesta es fácil: la teoría de Russell nos permite transformar 1) en 

2) Existe al menos un x tal, que ': ;s ~aestro de Platón, y todo objeto w 

qu~ sea maestro de Platon es 1dcnüco a x, y x no .es el significado de 

"Sacra tes", 

que. es perfectament; clara, aunque poco manejable. Las afirmaciones de un 

part1dano de la te?na de Russell deben interpretarse, naturalmente, de acuerdo 

cm~ su prnp1~ tconn. Pero su formulación en el lenguaje lógicamente perfecto 

srnn eftcaz desde el punto de vista ·polémico o didáctico. En cuanto a ]a 

, de ~a palabra "Sócrates'" al final de 2), no es elirninnble: resulta 

p~r demas ev1dente que el análisis de Rmsell nn puede aplicarse a las des

cnp~tnncs que apan~cen ~ntre comillas. En este caso "Sócrates'' sólo figura 

como parte de «"~ócratcs'"», que pretende ser un nombre de "Sócrates" ( 
0 

sea 

d:; !a ¡m!~bra mtsma), p_ero. no de _Sócrates. Lo que sí es elirninable es 

<. Socratcs », pues nada rmprde consrderarlo también una descripción abre
VIada. 
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también una descripción abreviada, y significar, por ejemplo: "El ob
jeto que aparece aquí y ahora". Por el m~n;e.nto nos desentend:m?s 
de esta cuestión; el hecho de que sea tan d1hnl hallar en el lenguaJe 
cotidiano nombres propios en el se_ntido de Russell c~_loca a su teo~·¡a 
en una situación curiosa, que anahzaremos en concxwn con los pnn-
cipios lógicos (§50). . . . . . , 

Finalmente, debernos confesar que Sl b1en la clasif:cacwn de las 
descripciones como sincategoremat~ puede resultar plausible cuando _ _Ja 
descripción es vacía o la denotaciÓn no es un objeto de aprehensron 
directa, impresiona corno un heroico tour de force cuando tenemos 

· · ·' ·¡ t l la conocimiento directo del objeto descnto, situacwn 1 us ra( a por 
frase: "El color azul que veo en este momento en el :r1a~tel de la m;s~ 
es más oscuro que el de la flor que veo sobre la srlla .. No es faCJI 
aceptar que en este caso la descripción no hace referene1a a nada, Y 
que la oración no es acerca de el color azul que veo en este :;wr?ento, 
sino que expresa una proposición general acerca del cosmos: , ~X!ste._~l 
menos un objeto tal que ... " Veremos luego que otras teon.as, qm~a 
más intuitivas en este aspecto, evitan los fantasmas de Memong sm 
negar significado referencial a las descripciones. 

§ 22. CUATRO PROBLEMAS PARA UNA TEORÍA DEL SIGNIFICADO 

·Cuál es el criterio de validez de una teoría lógica? 
~'Una teoría lógica puede ser puest~ a prueba ?O.r su capacidad 

para resolver dificultades, y cuando se p1ensa en la log1ca ~s saludable 
lleuarse la mente con tantas dificultades como sea pos1ble, puesto 
que cumplen una función equivalent~ a la de los e;perime_n~os en el caso 
de la ciencia física. En consecuencia, propondre tres drflcultades que 
una teoría de la denotación debe ser capaz de resolver". ( On Detw-
ting, pág. 47). · 

1 
' · d A las dificultades enumeradas por Russell para medir e. exlt_o e 

una teoría del significado agregaremos la paradoja de la 1dentrdad 
con el objeto de sistematizar las consideraciones anteriores. 

1) La paradoja de la identidad. Es la que presentamos para 
probar que las descripciones no tienen significado autónomo ( § 20) · 
Dada la afirmación "Cervantes •= el a~tor del Quijote", pueden 
ocurrir dos cosas: 

a) Oue sea verdadera, en cuyo caso el objeto denotado por "el 
autor deÍ,.Ou!iote" es el mismo que el denotado por "Cervantes", Y en 
consecucmia ;'Cervantes" y "el autor del Quijote" son sinónirr;os. Pero 
entonces "Cervantes= el autor del Quijote" significa lo m1srno que 
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"Cervantes= Cervantes", lo que equivale a decir que, si una afirma
ción de identidad es verdadera, entonces es trivial. 

L) Que sea falsa, caso en el cual ambos términos no denotan el 
mismo objeto, y por lo tanto la oración no es trivial. 

La conjunción de a) y b) plantea la siguiente paradoja: Si una 
afirmación de identidad es verdadera, entonces es trivial; y si no es 
trivial, es falsa. La teoría de Russell resuelve esta paradoja negan
do que las descripciones sean nombres propios (o sea símbolos con sig
nificado independiente), y considerándolos símbolos incompletos. Ello 
explica que una afirmación de identidad pueda ser al mismo tiempo 
infom1ativa y verdadera. "Cervantes= Cervantes" no da información 
alguna, pero "Cervantes= el autor del Quijote" nos proporciona la 
siguiente información: existe al menos un individuo x tal que x es 
autor del Quijote, y cualquiera que sea w, si w es autor del Quijote, 
entonces w = x, y x =Cervantes. 

2) La barba de Platón. Esta dificultad (o con junto de dificu1ta
des) ya fue considerada anteriormente, y la teoría de Russell se mostró 
capaz de superarla. 

3) Aplicabilidad del principio del tercero excluido. Para esta 
cuestión remitirnos al Capítulo VII. 

4) La paradoja de la denotación. Se asemeja a la primera en el 
hecho de que está vinculada también con la identidad. Parece ob
vw que 

i) si "A" y "B" denotan el mismo objeto, entonces dos oraciones 
arbitrarias de la forma " .. . A . .. " y ". . . B . .. " (donde la 
primera sólo se distingue de la segunda en el hecho de que 
contiene "A" donde la segunda contiene "B") deben poseer 
el mismo valor veritativo. 

La plausibilidad del supuesto i) se apoya en la evidencia intuitiva 
de que, por tener "A" y "B" la misma denotaéión, las oraciones 
" ... A ... " y " ... B. .. " dicen lo mismo acerca del mismo objeto, y en 
consecuencia es imposible que una sea verdadera y la otra falsa. 

Teniendo en cuenta que 
ii) "Scott" y "el autor de \Vaverley" denotan el mismo individuo, 

consideremos ahora las oraciones. 
iii) George IV quiso saber si Scott era el autor de Waverley 

y 
iv) George IV quiso saber si Scott era Scott. 
Aunque iii) es históricamente verdadera, iv) es sin duda una 

proposición falsa, ya que George IV, sin ser un genio, sabía que Scott 
era Scott, pero ignoraba si había escrito '.Yaverley. Esta divergencia 
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en los valores veritativos de iii) y iv) se halla en conflicto con el su
puesto i) y es claramente paradójica, pues tal supuesto parece im
plicado de manera evidente en el concepto "tener la misma denotación". 

Según Russell, dentro de su teoría la paradoja se desvanece con 
facilidad. Recordemos que en esta doctrina las oraciones. hablan acer· 
e~ ~e los significados de sus términos integrantes (§§ 20 y 60), 
ter~mos de los cuales se dice que "denotan" sus significados; pero el 
objeto denotado por una descripción no constituye el significado de 
ésta, y por lo tanto las oraciones en que la descripción fig-ura como 
elemento gramatical no hablan acerca de ese objeto, com; lo revela 
el hecho de que la descripción sea eliminab1.e ( cf. § 18, sobre sujeto 
lógico). 

Vemos, pues, que si "A" (o "B") es un nombre propio, y "D" 
(o "A") es una descripción (o si son ambas descripciones distintas), 
entonces es perfectamente natural que " .. . A . .. " y " .. . B . .. " discre
pen en !os. valores veritativos aunque coincidan en la denotación, ya 
que en reahdad no dicen "lo mismo acerca del mismo objeto". El su
puesto i) sólo es válido para la primera acepción del verbo "denotar'' 
(§ 21), lo que exige que tanto "A" como "B" se~n nombres propios 
en sentido lógico. 

Si "el a~tor de Waverley" es un símbolo incompleto, y no un 
r:ombre propio como "Scott" y "George IV", ( strictu sensu, esto úl
timo es falso desde el punto de vista de Russell, pero lo aceptamos corno 
hipótesis simplificadora), entonces el significado de iii), una vez que 
esta . oración ha sido corr_ectamente analizada, puede expresarse por 
mediO de otra que no contiene aquel símbolo. La oración iii) significa, 
siempre que "el autor de W averley" tenga aparición primaria ( § 45) : 

v) Existe un individuo y sólo uno que es autor de iVaverley, y 
George IV qui~o saber si ese individuo era Scott,27 

donde "el autor de Waverley" no figura. Y no hay nada paradójico en 
el hecho de que v) sea verdadera y iv) falsa. 

La paradoja de la denotación puede presentarse también corno 
el resultado de sustituir "el autor de Waverley" por "Scott" en iii) 
lo que equivale a inferir iv) sobre la base de ii) y iii) . Y si en ve~ 
de ii) consideramos la identidad "Scott = el autor de vVaverley", 
tendremos la forma usual en que es presentada esta paradoja: corno 
el resultado de inferir iv) mediante la "regla de sustitutividad de los 

. . Z1 Naturalmente, la desaparící6n de "el autor de Vvaverley" en v) no 
1mp!Jca en este caso que v) no hable acerca del objeto denotado por "el ant0r 
de Wave_rley", pues. v) habla acerca de Scott, y Scott =el autor de \Vaverley. 
Pero en !V) Scott figura dos veces como elemento constituyente del si~Ynificado 
de la oraci6n, mientras que en v) figura una sola vez pues "el ~utor de 
Waverley" ha sido eliminado. La diferencia puede apreci~rse claramente coro· 
parando la Íorma lógica de v) [o sea de iii) J con la de iv) [§ 28]. 
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idénticos", que nos permite sustituir "A" por "B" (o "B" por "A") 
sobre la base de la identidad "A '= B" (en cuanto a la forma lógica 
de esta inferencia, cf. § 28). 

Queda claro que desde el punto de vista de Russell esta sustitu
ción es ilegítima en el caso que examinamos, pues v), que constituye 
Hn correcto análisis de ii), no contiene la descripción "el autor de 
Waverley", y por lo tanto no puede efectuarse en ella la sustitución 
que dio lugar a la paradoja. La regla de sustitutividad de los idén
ticos no es aplicable de manera irrestricta si el lenguaje contiene des
cripciones. Éste es, precisamente, el modo en que Russell plantea la 
cuestión en On Denoting.28 

La interpretación de Russell muestra la posibilidad de un len
guaje ~in fra5es descriptivas, cuya eliminación constituye un seguro 
contra par<Jdojas (recuérdese el programa de Wittgenstein: evitar los 
errores filosóficos medic.ntc el empleo de "un simbolismo que les ex
cluya" [d. § 13]). En tal lenguaje, ni siquiera hubiéramos podido 
construir la equívoca identidad "Scott '='el autor de Waverley'', que 
aparentemente nos autoriza a efectuar una sustitución en iii). 

Podría obietarse, sin embargo, que si bien "el autor de Waverley" 
no figura en v), no por eso dej-a de figurar en iii), y que el problema 
se presentó con iii) y no con v). ¿No será la explicación de Russell 
inatinente a la cuestión planteada? 

Para responder a esta objeción basta recordar otra vez que el 
nuevo lenguaje no es simplemente otro lenguaje, sino un lenguaje que 
pretende reflejar con rigor la forma lógica del pensamiento; en conse
cuencia, no se trata de un mero expediente ad hoc, del abandono de 
un lenguaje inexpliccblemente parad6jico por otro razonable: el nuevo 
lenguaje, por constituir un análisis correcto de las sig-nificaciones ocul
tas en el lenguaje natural, permite ofrecer al mismo tiempo una 
explicación del origen de la jJaradoja, que se halla en las ilusiones 
creadas por la fa!ta de adecuación entre la estructura gramatical y el 
pensamiento. Esta tesis se apoya además en consideraciones gnoseo
lóy,icas y en determinados supuestos acerca de la manera en que las 
palabras significan, supuestos de los que se desprende que en la 
proposición expresada por iii) no hay ningún "elemento constitutivo" 
(§ 19) correspondiente a "el autor de Waverley". 

Es fácil interpretar la paradoja de la denotación como un des-

Z8 No estimo actualmec¡te (mayo de 1973) r¡ue este modo de "resolver" 
el pmhlema Sf'é\ satisfactorio. Russell creía haber dado r:on una solución, y su 
creencia fue compartirla rntc·nces y después por otros fil6sofos y lógicos, entre 
ellos Carn8f', 'l''ien en Mecning and Necessity (§ 32) presenta la solución de 
Rmsdl en On Dn,oiing como inobjetable. El lector puede consultar con pro
vrcho el ;:ntlc·u1o de L. Llnsky HSustitnibilidnrl y de.::criy:cinnes", incluido en 
Thmna' j\ L Simpson (comp.), Semántica filosófica: problemas y discusiones, 
Ilucnos Aires, Siglo XXI Argentina Ed., 1973, págs. 303-317. 
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concertante contraejemplo de la definición leibniziana de identidad 
( § 66), lo que no se hizo explícito en la presentación anterior, si bien 
resulta claro que la regla de sustituiividad que suele emplearse al 
derivar b paradoja se funda en esa definición. De acuerdo con ella, 
si dos individuos son idénticos, entonces coinciden en todas sus pro
piedades (principio de indiscernibilidad de los idénticos). Teniendo 
en cuenta este aspecto de la definición leibniziana, consideremos ahora 
el predicado monádico. 

vi) George IV quiso saber si Scott era idéntico a ... , 

donde los puntos indican un lugar vacío que puede ser llenado por 
un nombre propio arbitrario ( § 4). El predicado vi) parece expresar 
una propiedad de individuos. En la hipótesis, pues, de que Scott =el 
autor de \Vaverley, y de que el autor de \Naverley posee esa propie
dad, la definición de Leibniz nos obliga a inferir que también Ia 
posee Scott. Sin embargo, aunque la inserción de "el autor de Wa
verley" en el sitio indicado por " ... " produce una oración verdadera 
(:o que equivale a decir que el autor de Waverley posee la propiedad 
v:), la inserción de "Scott" origina una falsedad (lo que equivale a 
d, ~cir que Scott no la posee) . ¿Pero cómo es posible que el autor de 
\'\'averley tenga una propiedad que no tiene Scott, siendo que Scott 
es el mismo individuo que el autor de \\Tavedey? Seg-ún este resultado 
desconcertante, podría inferirse, además, que el hecho de que cierto 
in(lividuo posea o no la propiedad vi), o sea la propiedad de que 
Gwrge IV quiso saber si Scott era idéntico a él, depende al menos 
en parte del nombre con que lo bauticemos, lo que es evidentemente 
ab:urclo. Pues si un individuo posee la propiedad vi), entonces la 
insc:rción de un nombre arbitrario de ese individuo dentro de " ... " 
debe producir siempre una oración verdadera. Como ya sabemos, la 
solución de Russell consiste en decir que "el autor de \Vaverley" no es 
el nombre propio de un individuo (en este caso, de Scott) y en pro
poner la eliminación de esta forma equívoca de referencia. En un len
guaje ló~camente perfecto no diríamos "Scott el autor de \Vaver
ley", sino, más prolijamente (en la hipótesis de que "Scott" es un 
verdadero nombre propio) : "Existe al menos un individuo x tal que x 
es autor de \\Taverley, y cualquiera que sea w, si w es autor de Wa
verley entonces w = x, y x = Scott", de modo que nunca podríamos 
insertar "el autor de Waverley" en vi), origen de la aparente falla 
del principio de indiscernibilidad de los idénticos. 

La eliminación de las descripciones tiene consecuf'ncias cuyo aná
iisis debemos postergar: como para Russell todo nombre propio co
rriente es una descripción disfrazada (§ 21), resultaría que el signo 
de identidad sólo puede figurar entre variables ( § 50). Es interesante 
advertir que en tal caso la ley lógica "(x=y):::>(F)[F(x):::>F(y)]", 
que expresa el principio de indiscernibilidad de los idénticos, no ten-
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dría ya la contraparte lingüística representada por la regla de sustitu
ti,idad, pues la eliminación de los nomhres la ha1ía completamente 
superflua. 

§ 23. ¿LAs DESCRIPCIONES SE CARACTERIZAN POR SU FORMA? 

ALGUNOS CASOS DIFÍCILES 

Los sujetos de las oraciones a las que suele aplicarse el análisis de 
Russell son frases descriptivas de individuos. Pero hay muchas ora
ciones de la forma gramatical "El tal y tal es B" cuyo sujeto no pre
tende describir un individuo, y menos todavía un individuo único. 
Puede servir de ejemplo "El argentino medio es empirista", cuyo sig
nificado no es, por supuesto, que existe un único individuo x tal que x 
es argentino medio y además empirista. La traducción de Russe}l só~o 
puede proponerse aquí como ejercicio de humor. Queda en p1e, sm 
embargo, el hecho de que la oración posee cierta compleji?ad q~e 
exige explicación, pues "el argentino medio" no es un argentm<? mas, 
como Néstor Míguez o Pilo Boschi. Suponiendo que la oraoón es 
verdadera, ¿dónde está ese argentino medio del que puede afirmarse 
que siente devoción por Hume? En rigor, todo el mundo estaría de 
acuerdo en que expresiones corno "el argentino medio" sólo constitu
yen una manera de hablar, y se las usa para informar brevemente 
acerca de ciertos resultados estadísticos. "El argentino medio es em
pirista" significa algo as.í como "De tantos argentinos interrogados, 
tantos respondieron ... ", etc. En la terminología de Russell, "el ar
gentino medio" es una "construcción lógica", concepto en cuyo detalle 
no entraremos aquí ( cf. § 9, nota 4). 

Este ejemplo muestra que hay algo equívoco en la afirmación de 
que las frases denotativas se caracterizan exclusivamente por su for
ma, y en la idea de presentar la teoría de las descripciones como una 
definición contextua! del artículo determinado (§ 20), ya que éste 
cumple funciones diversas y contribuye de múltiples modos al signi
ficado total de las oraciones. "El hombre es mortal", por ejemplo, no 
puede traducirse a la manera de Russell, pues significa simplemente 
que todos los hombres son mortales; su forma lógica no es la misma 
que la poseída por "el rey de Francia es calvo", a pesar de la presencia 
común del artículo "el". Parecería que al presentar las cosas de este 
modo, Russell -casi da miedo decirlo- se hubiera dejado confundir 
por la gramática, dando carácter general a lo que es meramente un 
uso importante del artículo determinado. Además, el artículo es sólo 
un accidente propio de ciertos idiomas; la versión latina de "El rey 
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de Francia es calvo" es "Rex Francorum calvus est" donde la fun

cJon descriptiva del sujeto gn'.matical sólo se infiere del' contexto. Pero 

Russel! no admitir.ía restringir la ,·alidez de su análisis a las versiones 

ing1 ~sa. ~ c~tellana de esta oración, pues lo que pretende es analizar 
su s1gnz[¡caao, y por lo tanto debe ser igualmente aplicable a cualquier 
traducc;ón correcta en cualquier idioma, por distintas que sean sus 
categonas gramaticales. 

Las consideraciones anteriores no constituyen, por supuesto. una 

objeciór: a la teoría misma, sino a cierto modo equívoco de p~esen
tarla; t1end<en a mostrar, además, que no existe un método mecánico 

d_e a,ná!isis del ~ignificado, debido a la ambigüedad y a la irregularidad 
smtactJca propras de los lenguajes naturales. 

Los ejemplos dados están claramente al marrren de la teoría de 
las descripciones, y la aplicación mecánica de esa~ técnica de análisis 

sólo puede conducir en tales casos a un contrasentido evidente ( cf. § 
64)- , Pe_ro se han a~ucido otros ejemplos que plantean una dificultad 

mas ~ut1l, pues .c?nt1enen expresiones de la forma "el tal y tal" que 
descnben ostens1blemente objetos singulares -a diferencia de "el ar

gentino medio"-, y sin embargo la aplicación directa del análisis de 
Russell produce remltados discutibles. A. Churfh aduce los tres 
ejemplos siguientes: 29 

a) Y o estoy pensando en Pegaso. 

b) Ponce de León buscaba la fuente de la juventud. 

e) Bárbara Villiers era menos casta que Diana. 

Si convenimos ahora en que "Pegaso" es una abreviatura de "el 

caballo a1~~o", y "Diana" una abreviatura de "la diosa de los bosques", 
la traducc10n de Russell nos permitiría obtener: 

a') Existe una entidad y sólo una que es caballo alado, y yo estoy 
pensando en ella. 

b') Existe una entidad y só~o una que es fuente de juventud, v 
Ponce de Le.ón la buscaba. ' 

, e') E:'-i~te una entidad y sólo una que es diosa de ios bosques, y 
Barbara V1lhers es menos casta que ella. 

El problema consiste en que los yalores veritativos de estos enun

ciados no parecen coincidir \On el de los correc.pondientes enunciados 
originales, pue~ diríamos normalmente gue las o; aciones a') _ e') son 

todas falsas, mientras cp.1e a), b) y e) son todas verdaderas, o puede 

2n ~¡1'he 1'-{ecd for 1\str.:1ct Entitirs ln Sern:1nt-ic An2.lvsis". en Prf1rf?rrlir~(J.s 
of Amencan Academy of Arts and Sciences, vol. 80, n? 1; julio de 1951, pá~. 
111. En adelante, "Abstr. Entities". 
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;ostf~nerse que lo son. Es históricamente cierto, por ejemplo, que Ponce 

de León buscaba la fuente de la juventud, pero es falso que exista 

algo buscado por Ponce de León, lo que no deja de tener su sal y 

su pimienta. 
Obsérvese que en el caso de "El rey de la Argentina es calvo" 

(que en la interpretación de Russell resulta falsa), no se presentaba 

rsta situación, pues como tal rey no existe, no está claro en qué sen
tido podría ser yerdadera. Y aun en la hipótesis de que se tratara de 
una entidad subsistente, tampoco se ve claro en qué sentido podría 

ser verdad que carece de cabellos, ni siquiera de cabellos subsistentes. 
Pero en los ejemplos que analizamos ahora se presenta una contradic

ción entre la Yerdad intuitiva de a) - e) y la falsedad, por lo menos al
tamente probable, de enunciados que afirman la existencia de objetos 

fabulosos. Quizás se vea más nítidamente el contraste si agregamos 

el ejemplo. 

d) Pegaso es un ser mitológico, 

de ponde pasamos a 

d') Existe una entidad y sólo una que es caballo alado, y esa en

tidad es mitológica. 

Se ha sostenido que el análisis correcto de estos enunciados exige 
sustituir "Pegaso", "la fuente de la juventud", etc., por "la propiedad 
de ser Pegaso" y "la propiedad de ser la fuente de la juventud", etc., 

de modo que a), por ejemplo, se convertiría aproximadamente en 

a") La propiedad de ser Pegaso está presente en mi espíritu.30 

Debemos observar en primer lugar que esta transformación, si 
bien puede ser correcta, es independiente de la teoría de las descrip
ciones y depende de una interpretación especial dei significado de a). 

Normalmente sustituiríamos "Pegaso" por la descripción de un indi

viduo -"el caballo o:iado"- y no por la descripción de una propie

dad. "Pegaso no existe", por ejemplo, nos da "El caballo alado no 

existe", lo que ahora puede ser traducido de acuerdo con el método 
usual. 

Por otra parte, si aceptamos la interpretación sugerida nos qt~eda 

el problema de proseguir el análisis de la oración a"), que contiene 
la descripción "la propiedad de ser Pegaso". ¿Debemos analizar a") 

a la m;mera de Russell? 
Para estar en condiciones de responder, recordemos que Russell 

presentó su teoría como una solución de la paradoja de la identidad 

~o Véase L. Sman Stebhing, A };fodrrn lntroduction to Logic. Lo!ldres, 

Mctll11en C:o. Lld., 1953, págs. 260-261. El ejempio analizado por S. Stebbing 

es "Estoy pensando en un unicornio". 
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( § ~2) ; ¿ cóm~ es posible que "a= b" sea verdadero, a menos que 
s1gmflque lo nusmo que "a •= a"? Es fácil advertir que si no proseuui
mos el análisis hasta eliminar las descripciones de propiedades,"' la 
paradoja puede reaparecer, como lo muestran los siguientes enun
ciados (suponiendo, como es perfectamente factible, que la identidad 
II es empíricamente verdadera): 

l) La propiedad de ser Pegaso= la propiedad de ser Pegaso; 

II) La propiedad de ser Pegaso= la propiedad nombrada por 
Church el 1 Q de abril de 1967. 

Church ha presentado esta situación como una dificultad de la 
teoría de Russell: "En una teoría como la de Russell surge la dificultad 
de qu~. parecen ser necesarios nombres de propiedades, so pena de 
readmitir la paradoja de Frege acerca de la identidad (que lleva a 
la distinción entre sentido y denotación en relación con nombres de 
cualquier tipo 31

) ; y tales nombres de propiedades, o bien deben eli
minarse por definición contextua! -no está claro cómo- o deben 
ser drásticamente restringidos de modo tal que dos nombres de la 
n_lisma propiedad no pueden aparecer, a menos que sean trivialmente 
smónimos" (Abstr. Entities, pág. 111; los ejemplos I y II no son de 
Church). 

31 Cf. § 24. 

90 

CAPíTULO IV 

UNA TEOR!A ABSTRACTA DEL SIGNIFICADO: 
FREGE- CHURCH 

§ 24. DENOTACIÓN Y SENTIDO. Los NOMBRES PROPIOS COMO 

CATEGORÍA FUNDAMENTAL l 

En oposición a la doctrina de Russell, que al privar de significado 
autónomo a las descripciones aumenta ,drásticamente el número de los 
sincateaoremata la teoría de Frege-Church efectúa una máxima re
ducció~ en la e~tensión de esta categoría, y las descripciones recuperan 
así la plenitud del significado. Pero todas las expresiones significativas 
quedan englobadas en una sola categoría fundamental: la de los nom
bres propios, que con insólita generosidad incluye ah?ra no sólo a las 
descripciones definidas, sino también a los demostrativos. (o sea. nom
bres propios en el sentido de Russell), los nombres prop1os cornentes, 

1 La teoría que sigue se debe esencialmente a Gottlob Frege ( 1848-1925), 
quien la expuso en su artículo "Sobre el sentido y la denotación" (U,e~er 
Sinn und Bedeutu11g [1892]), pero fue defendida y desarrollada por el logico 
norteamericano Alonzo Church en diversos trabajos, el más sistemático de los 
cuales es "A formulation of the logic of sense and denotation", incluido en 
Structure Method and Meaning, Essays in Honour of Henry M. Scheffer, 
Nueva York, The Liberal Arts Press, 1951. Las ideas expuestas aquí corres
ponden a la versión de Church, que ~ive:ge en varios pun_tos. de la con
cepción original de Frege. Una diferencia Importante es la sigwente: en la 
presentación de Church se omite la distinción fregeana entre nombres sat_u
rados [gesattigt] y nombres ínsaturados [ ungesiittigt], que se vincula con .la ~IS· 
tinción ontológica entre objetos y funciones; un nombre saturado, o propiO ('El 
rey de Francia" "Pedro", "(3)2") puede denotar un objeto, pero nunca.una 
!unción. Para Frege los predicados (cf. § § 4 y 29, E) son nombres ~e _funciOnes 
proposicionales o conceptos y una expresión como"( )2" [obtenida ehminando el 
numeral "3" ~n " ( 3) 2"] 'es el nombre de una función aritmética; pero un 
nombre saturado sólo puede denotar un objeto. Frege aplica los términos 
"saturado" e "insaturado" ta.Illbién a las denotaciones de los nombres; los 
objetos son descritos como saturados, y las funciones como insaturada~. Cf. G. 
Frege, "On concept and object", en P. Geach y Max Black, Translahons from 
the Philosophical Writtings of Frege (Nueva York, Philosophical Library, 
1952; en adelante, "Translations"). 
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los predicados y las oraciones completas, como "Napoleón es francés" 

(§ 25). 
"El aspecto más importante del significado de un nombre propio 

consiste en que siempre es el nombre de algo, o al menos está usado 

como si lo fuera (is jJUt forward as)" ;2 en consecuencia, se lo carac

teriza por el uso que se hace de él, dejando abierta la posibilidad de 

que carezca de denotación y no sea el nombre de nada. Esto no es 

extraño: los griegos usaban la palabra "Zeus" como si fuera el nom

bre de alguien, pero la opinión general es que se equivocaron. Tam

poco debe extrañar que "El autor del Quijote" y "3+5" sean consi

derados nombres propios a igual título que "Pedro" y "Ocho": a un que 

en el lenguaje corriente los nombres propios "oficiales" suelen ser sím

bolos simples, la etimología revela un remoto origen descriptivo; por 

otra parte, el uso de descripciones para designar a un individuo no es 

meramente acndémico: se habla mucho de El autor del Quijote, pero 

en nlgunos sitios se habla más de El morocho del Abasto. 

A diferencia de los símbolos simples como "Juana", que pueden 

asignarse arbitrariamente, las descripciones poseen "una estructura que 

expresa cierto análisis de la manera en que denotan o pretenden 

denotar"; así, "El autor del Quijote" denota a un conocido escritor, 

y lo hace "de la manera particular expresada por la estructura lin

güística", a saber: como habiendo escrito el Quijote; y "3+5" denota 

cierto número, el 8, como siendo la suma de 5 y 3. 

Ello permite distinguir dos aspectos o modos del signiJicado, que 

se denominan respectivamente "sentido" y "denotación". La denotación 

de un término es el objeto del cual el término es el nombre; el sentido 

es el significado en su acepción más estricta: lo que captamos cada 

vez que comprendemos las expresiones de un lenguaje, sin necesidad 

de conocer la denotación.'3 En esta característica consiste, precisa· 

mente, toda la gracia del lenguaje como medio de comunicación y 

conocimiento: en que permite trasmitir y captar significados acerca 

de cosas que no conocemos, como la nebulosa de Andrómeda o el 

remoto emperador Asurbanipal. 

El sentido de un nombre está dado, de acuerdo con la termino

logía de Frege, por "el modo de presentación del objeto": "3+4" 

presenta el número 7 como siendo la suma de 3 y 4, y "2+4+ 1" lo 

presenta como siendo la suma de 2 más 4 más l. Un recordado ejem· 

plo aclarará aún más esta distinción: las expresiones "el vencedor de 

Austerlitz" y "el derrotado de \Vaterloo" denot:cm al mismo militar 

francés que asesinó a tantos civiles indefensos en la campaña de Italia, 

2 Las frases entrecomilladas p<;rtenecen a Álonzo Church. Introductian 

to !Yf athematical Logic, Princeton, University Press, 1956, págs. 3-5; en ade

lante "IMLg". 
3 A. Church, Abstr. Entities, pág. 101. 
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pero expresan sentidos obviamente distintos Es "bl 
d b · · · · "" pos! e pues q 

OSJ" nf.om res COlllCidan en :m aspecto del significado (la 'denot;CÍÓI~)e 
Y C 1 Ieran en otro (el sentido) C d 
bailaba Wal S e • • : ,u~n o ~n una cena en la que se 

el W 1 ;;r S cott, el rey. bnndo "ntencwnadamente "por el-autor 

e aver ey ' cott respondió en "el "S" 
de \Vaverley" con lo cual d.. . segm ~: Ire, yo no soy el autor 

flagrante com'o "":re )'Ocn !JO un~, m.( .le~ftLira,. pero no una mentira tan 
• u, , o soy yo n· g., pág. 5) 

Diremos, para a justar la t · , , 
denotación (en la . ' r., , ermm~·og¡a, que un nombre denota su 

. . acep~Ion mas ampha del Yerbo "drnotar" [§ 21]) 

~x~:.es~nsuc~~~:~~; ~eta~bic~~n;~:i~~;, s4entido dr-termina la denotac.ió:, 

sentH1o pe · · · Adema,~, todo nombre tJene 

' ro no SJempre denotación ( f k:¡ 26) p 
completamente un lenrr~~ ··e " . e · , · ara comprender 

los nombres t -. ,_, c,J se reqwere conocer los sentidos de todos 
· per enenentes a ese Ienu · . 

sentidos determin 1 . "'u a !e, pero no necesanamente gué 

. - an a misma denotarrón ni t · · ' , 
sentidos determ.inan denot~ . , (.l - ' . ampoco, s1qmera, que 

, . «Clones M Lg. pá(\. 7). 

Aqm m teresa observar pl o t . , ' , . 
cia] más adelante (r. rX) kS es a CUeStJOn tendra Importancia Cru-

bre X no ¡, bl ~ap.d ' qne una oración integrada por un nom-

, ,a a acerca el sentido de X . d . 
As1 "El rey ¡, I ¡ ·. . · . ' smo acerca e su denotaciÓn. 

' · e~ ng aterra es dJst,ncr·uc!o" no d" ¡ 
concepto expresado por "el rev ·¿· ,.. , ' . "nos Ice a go sobre el 

tener maneras distinguid%;>) sin e ~nglat~rr~. (¿~n concepto puede 

de Inglaterra" nombra- ]~ den o tao . ~o re e o jeto en?tado: "El rey 

lamente exfnesa. La s;t . ' C!On, pero n_o su sentido, al que so-
.· uanon es pues rnd1calm t d" · d' 1 

que hallamos en la toor' d R ~,¡ ' ·' en e Istmta e a 
. · · ~ m e ussel (cf. §§21 y 60). 

El sentido es un objeto abstmcto v no una e~ ti dad sJ· 1' . 
como la desi d ¡ - P co o<>Ica 

1 
. , ,, gna a usua mente con la palabra "idea" (§ 19) F" ' 

a Igual que Ru"ell 1 . . ' ' . rege, 

mientras que la Úea 'esc~~~n=nim:o:xi~tenCJa ,objetiva ¿e significados, 

vid u os: "La ide b. . 
1 

?~n m terna que vana con los indi-

a es su Jetlva: a Idea que posee una persona no es la 

¡que. posee otra. De todo esto resulta una ''ariedad de d"~ . 

as Ideas asociadas al mismo <cntido U '.' , .. 1 erencias entre 

probabler:Je.nte. 'asociará~ id;;s dis¡inta~ ~in~~~~~/:~~c~·f uln zoó;go 

es una d!stmc!Qn esencial entre la idea y el <entid d 1 ~ a.o».l sta 

puede ser propiedad común de mucha " , o e signo, e cual 
, ' s personas v en con<ec · 

no es una parte o un modo de la mente "nd'·/d 1' E'' l"f' .. , uenc~a, 
1 l\I ua · s ( z zczl negar qut: 

1 A. Church lMLg pág 6 S • ¡ ., 

]J:\a 6 nota 1 ~) ·' . ' . . . egun a presentacwn de Church r lMLg 

~· , · ,. , un concepto es a <u vez " b · , b 1 , 

Este uw del tém1; 110 "concento" < , • 1 1 
~n ° _Je,o a stracto postulado". 

(por ej .. "E' rrv de !al A' ~egt:-'n ,; cua_ e sent;do de una descripción sin-

d · , ' ' · ' rgen ma ) .es un concepto · 
nrtnna ori<ónal de Frege par . - , no es compatible con 

l . J -: • , , a qmen un concento es 1- de t -' d 

prc< 1c~c o monad1co ( cf. § 24, n 1) Para F -, a no acwn e un 

lns cu~ceptos son siempre universal~s En 1 rege, __ <;?mod para Russ~;l (cf. § 19), 

Argentma" expresa un concepto ind·J .. 'd ¡ a( .ved'.s'?dn e Chmch El rey de la 
v1 ua tn wt u al e once pt). 
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la humanidad posee un tesoro común de pensamientos 5 que son tras

mitidos de una generaci6n a otra" (Sense and Ref, pág. 59). 

Que dos nombres propios con la misma denotación pueden tener, 

no obstante, sentidos distintos (por lo cual la denotación sólo consti

tuye un aspecto del significado), es fácil de probar con un ejemplo. 

La prueba requiere la aceptación de un principio bastante obvio: si 

un nombre que integra una oración es reemplazado por otro del mismo 

sentido, el sentido de la oración no cambia. Pero la sustitución de "El 

autor de 'Vaverley" por "Scott" en la oración "George IV quiso saber 

si Scott era el autor de Waverley" transforma una verdad en una 

falsedad ("George IV quiso saber si Scott era Scott"); y ello no sería 

posible si ambos nombres fueran sinónimos, ya que en tal caso el 

sentido expresado seguiría siendo exactamente el mismo después de 

la sustitución. 
Quizás otro ejemplo logre mostrar más intuitivamente la ;mencio

nada diferencia. La denotación de los nombres "Napoleón", "El ven

cedor de Austerlitz" y "El derrotado de vVaterloo" es la misma; pero 

si en la oración "Napoleón no fue derrotado en Waterloo" sustituimos 

"Napoleón" por cada uno de los otros nombres del mismo objeto, nos 

encontraremos con el resultado siguiente: 

a) Napole6n no fue derrotado en Watterloo. 

b) El vencedor de Aust"erlitz no fue derrotado en 'Vatterloo. 

e) El derrotado de W atterloo no fue derrotado en Watterloo. 

La diferencia de sentido entre a) y e) es por lo menos altamente 

intuitiva; sabemos que a) es históricamente falsa (lo que puede pro

barse con documentos) , pero tenemos la sensación de que e) es falsa 

a priori, pues nos impresiona como una afirmación contradictoria. 

Que esta impresión sea o no correcta, es un tema que dejamos para 

después (§ 48). 
Podemos recordar ahora que el caso de Georg-e IV fue aducido 

por Russell para probar que "el autor de Waverley" no es un nombre 

propio (§ 20), y por lo tanto (de acuerdo con su teoría) carece de 

significado independiente; ¿no es curioso que nos apoyemos en el 

~ismo hecho para probar que "el autor de Waverley" significa ~lgo 
distinto que "Scott? Esta situación desconcertante pone de reheve 

algo fundamental: los hechos no hablan por sí mismos ni prueban 

11 "Por .:pensamiento» [gedanke] no entiendo el proceso subjetivo del 

Pensar sino su contenido objetivo, que puede ser una propiedad común de mu-
' " d . 1 d 

chas personas". (G. Frege, "Ueber Sinn und Bedentung ; tra . mg esa e 

P. Geach y Max B!ack: "On sense and reference", en Traslations, pág. 62). 

Hemos traducido aquí gedanke por "pensamiento", siguiendo la versión in

glesa de Geach y Black, que da thought. Pero adviértase que lo que Frege 

llama "gedanke" (el sentido de una oración aseverativa) es .exactamente lo 

lo mismo que Church llama "proposition" (§ 25). 
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nada; deben ser "interpretados" dentro del marco de alguna teoría 

Y sólo entonces p~eden constituir un elemento probatorio. Si se acept; 

la prop~esta de Identificar el significado con la denotación, entonces 

el cambio del valor ver-ilativo de la oración referente a Georae IV 
" b" "1 o 
prue a que e aut?r de V/averley". no es un nombre propio; pero 

s¡ se adopta, en cambio, el punto de vista de Frege entonces el mismo 
1 1 " b" "l ' 
1~c lO. prue a que e autor de Waverley" no es sinónimo de "Scott". 

S~tuacwn;s. análogas ~ueden hallarse también en el campo de las cien

Cias empmcas; un eJemplo particularmente interesante lo constituye 

el problema de la naturaleza del espacio físico.6 

§ 25. SIGNIFICADO DIRECTO E INDIRECTO. LAs ORACIONES 

ASEVERATIVAS COMO NOMBRES PROP10S 

Sin embargo, el caso de George IV no está todavía tenninado 

p~es si bien yrueba que "Scott" y "El autor de vVaverley" tiene~ 
d_I!erente sent~do,_ queda por explicar cómo es posible que la sustitu

cwn de un termmo por otro altere el valor veritativo de la oración 

~~ dificultad puede formularse de este modo: prima facie, una ora~ 
oon habla acerca de las cosas denotadas por los términos que la in

te~ran; pero "Scott" y "El autor de ',y averley" denotan el mismo 

obJeto; en consecuencia, las oraciones "George IV quiso saber si Scott 

er~ el autor J~ JV averley" y "George IV quiso saber si Scott era S cott", 

afirman lo mismo acerca de las mismas cosas; ¿cómo puede ocurrir 

6 Suponiendo que se efectuaran cuidadosas mediciones de las trayecto

ri~~ de los ra~os de luz y ~e comprobase que la suma de los ángulos de los 

tnangulos l~mt??sos no es ~~~] a 1809, este hecho no bastaría para probar 

qt:e. el esapcw ftsrco no es euchdrano, pues para ello se requiere la hipótesis física 

adrcwnal de que no hay fuerzas universales aue deformen los rayos de luz y 

las varas de medición. Por lo tanto, sobre- la base de este hecho pueden 
sostenerse dos cosas: · 

a) La geometría es euclidiana, pero hay fuerzas universales que deforman 

los rayos de luz y las varas de medición. 

b) La geometda no es euclidiana, y no hay fuerzas universales que defor
men los rayos de luz y las varas de medición. 

Si se comprobara, en cambio, que la suma de los ángulos es igual a 1809 

tampoco podría concluirse que el espacio físico es euclidiano pues hay tambié~ 
dos interpretaciones posibles: ' 

a) La geometría es euclidiana y no hay fuerzas universales. 

b) La geometría es no euclidiana, pero hay fuerzas universales que defor

n!an los 1:ayo~ _de l~z y las varas de medición. (Véase Hans Reichenbach, The 

rtse of Sctenttf¡c Phdosophy. Trad. esp.: La filosofía científica, México, F. C. E. 
1953, cap. VIII). ' 
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entonces que una sea verdadera y la otra falsa? Estamos otra vez 
frente a la paradoja de la denotación ( § 22). 

La respuesta de Frege es establecer una distinción entre el sig
nificado directo de un término y su significado indirecto, tanto en lo 
que se refiere al sentido como a la denotación. 

a) Denotación directa. La que tiene una palabra en el uso ordi
nario. "El autor de vVaverley", por ejemplo, denota normalmente a 
Scott. 

b) Denotación indirecta. Se dice que un término tiene denotación 
indirecta cuando denota el sentido que normalmente expresa. Así, 
Fíege sostiene que en la oración "George IV ... " la denotación de 
"El autor de Waverley" es indirecta, lo que significa que, en la posición 
que orujJa en esa frase, "El autor de \Vaverley" no denota al individuo 
Scott, sino al concepto expresado normalmente por "El autor de Wa
verley". 

Las condiciones que determinan que un nombre tenga denotación 
indirecta no están claramente especificadas por Frege, pero podemos 
mencionar como seguros los nombres que aparecen en las oraciones 
subordinadas de frases como "Juan dijo que ... ", "George IV quiso 
saber si ... ", "Pedro cree que ... ", donde la línea de puntos está 
ocupada por una oración aseverativa; por ejemplo, "Scott es el autor 
de vVaverley". Se hallan en el mismo caso los nombres que figuran 
en oracwnes modales: "Es necesario que ... ", "Es posible que ... ", 
etcétera. 

e) Sentido directo. El que expresa una palabra que tiene deno
tación directa. 

d) Sentido indirecto. El expresado por una palabra cuando de
nota el sentido que normalmente expresa. La formulación es clara, 
pero no se ve fácilmente cuál es el sentido que expresa "El autor de 
\Vaverley" cuando denota el concepto El autor de fVaverley. Frege 
no lo dice. La cuestión es algo oscura, y por el momento la pasaremos 
por alto. 

Considerando el carácter problemático de e) , nos concentraremos 
en la denotación indirecta. Hemos visto que los nombres tienen deno
tación indirecta cuando figuran en oraciones subordinadas del tipo men
cionado. ¿A qué se debe este cambio de ]a denotación normal? La 
respuesta hay que buscarla en la teoría de Frege - Church acerca de 
las oraciones aseverativas. 

La característica más sorprendente de esta conce¡:x:ión es que in
cluye las oraciones aseverativas entre los nombres propios. 

Se comprenderá esto más claramente si introducimos la distinción 
entre ,el uso asertiuo y el uso no asertivo de una oración ( § 2). Una 
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oraCion es usada asertivamente cuando el que la pronuncia pretende 
hacer una afirmación mediante ella: si alguien dice "La luna es 
blanca", pretende afirmar que la luna es blanca; pero si dice, en 
cambio: "Juan cree que la luna es blanca", no pretende afirmar que 
la luna es blanca. La cláusula subordinada tiene aquí un uso análogo 
al de un nombre, pues mediante ella no se hace ninguna afirmación, 
y figura simplemente como parte de una oración más amplia. Se la 
usa de igual modo que se usa el nombre personal "Jorge" en la oración 
"Pedro es enemigo de Jorge". Esto es, por ahora. una mera analogía 
parcial entre oraciones aseverativas y nombres, destinada a facilitar 
un acercamiento intuitivo a la posición de Frege; queda por aclarar 
qué tipo de entidades se podrá admitir como el sentido y la denotación 
de las oraciones aseverativas. Por otra parte, las cláusulas subordinadas 
sólo constituyen un caso particular, y la teoría se aplica en general a 
todas las oraciones: "Inclusive cuando una oración es simplemente 
afirmada, diremos que es un nombre, aunque usado de un modo no 
posible para otros nombres" (IMLg, pág: 24). 

EJ sentido de una oración puede describirse diciendo que es 
"aquello que captamos cuando comprendemos la oración, o lo que 
dos oraciones de idiomas diferentes tienen en común para que cada 
una de ellas sea una correcta traducción de la otra" (IMLg, pág. 25). 
Como opuesta a la oración aseverativa misma, que se compone de 
palabras (cf. § 37, nota 5), el sentido es una entidad abstracta (no 
psicológica) a la que se da el nombre técnico de "proposición". Se 
identifica en este aspecto con el AE;(rrÓu de los estoicos, al que éstos 
aluden como "aquello que es dicho", lo expresable, incluido también 
entre los "incorpóreos": "Los estoicos sostuvieron que existía una 
relación entre estas tres cosas: lo significado, lo significante y el ob
jeto. Lo significante es, por ejemplo, la palabra «Diom>; lo signifi
cado es lo que expresa la palabra, lo que nosotros comprendemos y 
pensamo~, pero un extranjero no comprendería aunque lo oyera. Te
nemos, fmalmente, el objeto exterior: Dion en persona. Dos de estas 
cosas son cuerpos: las palabras y el objeto, pero la tercera es incórpó
rea; es la que puede ser verdadera o falsa" 7 (cuando es lo expresado 
por una oración aseverativa). Toda oración aseverativa entonces 
expresa una proposición. ¿Y qué es lo que a1enota? ¿Cuál, es en est~ 
caso el objeto? Responderemos de manera dogmática, dejando para 
después las digresiones explicativas. Contrariamente a lo que ocurre 
con los nombres más usuales, hay sólo dos objetos -más bien curio
sos- que pueden ser denotados por una oración: son éstos dos obje
tos abstractos denominados Verdad y Falsedad, o Lo verdadero y Lo 

_ , 7 Sext,o Empírico, Contra los matemáticos; citado por J. Brun, en Le 
stO!clS1ne. 1 rad. esp.: El estoicismo, Buenos Aires, E,udeba, 1962, pág. 30. 
Cf. l. M. Bochenski, Ancient formal Logic, pág. 85. 
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falso. Todas las oraciones falsas denotan la Falsedad, y todas las 
verdaderas denotan la Verdad. Y puesto que las oraciones son nom
bres, tiene sentido hacer afínnaciones de identidad entre los objetos 
denotados por ellas. Ejemplos: 

a) San Martín es argentino= Napoleón es francés 
b) (5+2=6) = (3+3=18) 
e) La Tierra gira = (3 + 1·= 9) 

Las afirmaciones a) y b) son verdaderas, pues ambos términos 
de la igualdad a) designan el mismo objeto: la Verdad (ya que es 
cierto que San :Martín es argentino, y también que Napoleón es fran
cés), y ambos términos de la igualdad b) designan la falsedad. Pero 
e) es una afirmación falsa, pues "La Tierra gira" es verdadera y por 
lo tanto denota la Verdad, mientras que " (3 + 1 = 9) " denoki la 
Falsedad. 

Como todo nombre, una oración aseverativa posee denotación di
recta e indirecta. Cuando citamos el pensamiento de otro, por ejem
plo ("Juan cree que ... "), la oración subordinada tiene denotación 
indirecta: ya no denota un valor veritativo sino la proposición que 
expresa en el uso ordinario. Que la cláusula subordinada de una 
oración de creencia no denota un valor veritativo puede probarse 
fácilmente. 8 Consideramos los enunciados 

I) Juan cree que 2 + 2 = 4; 
II) Juan no cree que Ghana es un país africano. 

Si las cláusulas subordinadas denotasen valores veritativos, am
bas denotarían el mismo objeto. Pem entonces I) y II) serían con
tradictorias, pues de ellas resultaría que el mismo objeto tiene y no 
tiene la propiedad de ser creído por Juan.9 

En estos casos los nombres componentes de la oración subordi
nada tienen también denotación indirecta. Por lo tanto, no es lícito 
sustituir ''El autor de Wavedey" por "Scott" cuando el primer nom
bre figura en una oración con denotación indirecta ( "George IV 
quiso saber ... "), ya que si bien es cierto que 

8 A. N. Prior, Time and lvfodality, Oxford, University Press, 1957, 
pág. 55. 

9 Estas cláusulas subordinadas deben distinguirse con cuidado de las 
que figuran en compuestos extensionales como "Si Juan viene entonces iré 
al cine con María", pues aunque tampoco aquí son usadas asertivamente, su 
denotación es nonnal. (El adjetivo "extensional" se aplica a todo enunciado 
compuesto cuyo valor veritativo esté determinado exclusivamente por los va
lores veritativos de los enunciados simples que lo integran. El enunciado "Juan 
cree que Napoleón es brasileño" no es extensional, porque su valor veritativo es 
independiente de la verdad o falsedad del enunciado simple "Napoleón es 
brasileño"). 
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Scott =el autor de Waverley, 

en esa oración "El autor de \Vaverley" no denota al autor de VVa
verley, sino al concepto expresado normalmente por "El autor de 
Waverley". Se resuelve así, dentro de la teoría de Frege, la paradoja 
de la denotación. 

¿Y cuál es el sentido de una orac10n que denota su sentido ordi
nario? El silencio de Frege a este respecto es compensado por una 
breve observación de Church: "La denotación de «que todo hombre 
es mortal», tal como aparece, por ejemplo, en «Yo creo que todo 
hombre es mortal», es la proposición, mientras que el sentido es una 
cierta descrij;ción de una pro posición por su estructura y sus consti
tuyentes" .10 Para evitar la ambigüedad que representa el significado 
indirecto de las expresiones, como ocurre sistemáticamente en el len
guaje natural, en un lenguaje formalizado "el nombre de la proposi
ción de que todo hombre es mortal no contendría «hombre» y 
«mortal» sino nombres de los sentidos correspondientes o sea «huma
nidad» y «mortalidad».11 Algunas complicaciones qu: se derivan de 
esta explicación serán vistas luego ( § 29, B). 

§ 26. Los PRINCIPIOS DEL SIGNIFICADO Y LA BIVALENCIA DE LAS 

PROPOSICIONES 

La existencia del significado indirecto (en sus dos aspectos: sentido 
7 denotación) es considerada una irregularidad de los lenguajes 
naturales; en un lenguaje lógicamente perfecto, la oblicuidad (como 
diremos para referirnos a la circunstancia de tener denotación indirecta) 
puede hacerse desaparecer introduciendo nombres especiales para de
notar los sentidos que otros nombres expresan. Supuesta la supresión 
de esta irregularidad, la teoría de Frege - Church de los nombres pro
pios queda caracterizada por los siguientes postulados (Jjl,JLg, pág. 9) : 

1) Cuando un nombre constituyente es reemplazado por otro del 
mismo sentido, el sentido del nombre compuesto no cambia (el sentido 
total es función del sentido de los componentes). 

2) Cuando un nombre constituyente es reemplazado por otro que 
tiene la misma denotación, la denotación del nombre compuesto no 
cambia (aunque puede cambiar el sentido). 

10 y 11 A. Church, "Carnap's Introduction to Semantics", en Philosophical 
Review, vol. 52, n 9 3 ( 1943). Sobre la diferencia entre "hombre" y "huma
nidad" cf. § § 64 y 65. 
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3) Cuando un nombre constituyente no tiene denotación, el 
nombre compuesto tampoco tiene denotación (ejemplo: "[Predecesor 
de OJ + 1"). 

4) La denotación de un nombre e~ una función de!, sentido del 
nombre: dado el sentido, queda determmada la denotacmn, per~ no 
a la inversa, como lo prueba el hecho de que nombres con la misma 
denotación pueden tener diferente sentido.12 

Los principios 2 y 4 son utilizados por Church en un razonamiento 
que intenta dar cierta plausibilidad intui~iva_ a la idea de :ru~ ~a de
notación de las oraciones es un valor ventat1vo. Por el pnne1p10 2), 
la denotación "Scott =el autor de Waverley" debe ser la misma que 
la de "Scott = Scott", que obtenemos reemplazando "el autor. de 
Vvaverley" por "Scott". Y por extrañas que resulten algunas sustitu
ciones entre términos de igual denotación, la denotación de las suce
sivas oraciones que obtenga debe ser siempre la misma que la de 
"Scott ·=el autor de Waverley", aunque no sepamos cuál es la en
tidad denotada. Se verá entonces que el único candidato factible es 
un valor veritativo. Para mostrarlo- efectúa Church una transforma
ción algo desconcertante, especie de acrobacia semántica que lo lleva 
de "Scott =el autor de Waverley" a "El número de provincias en 
Utah es 29". Enumeramos ahora los pasos sucesivos, para exponer 
luego la justificación de Church: 

I) Scott=el autor de Waverley; 
U) Scott =el hombre que escribió 29 novelas Waverley; 

III) El número tal que Scott es el hombre que escribió esa can
tidad de novelas Waverley = 29; 

IV) El número de provincias de Utah = 29; 

Paso de 1) a JI). Se sustituye el segundo término de I) sobre la 
base de la identidad "El autor de Waverley ·=el hombre que escribió 
29 novelas Waverley". Por el principio 2, la oración II) debe tener 
la misma denotación que I) , sea ésta la que fuere. 

Paso de JI) a III). Ahora realiza Alonzo Church un salto mortal. 
Por el principio 4, dos nombres con el mismo sentido (o sea dos 
nombres sinónimos) denotan el mismo objeto. Church sugiere en
tonces que la oración III), si no es exactamente sinónima de II), "lo 
es al menos tan aproximadamente como para asegurar que tengan la 

12 Este postulado puede formularse así: 
Existe una función f tal que 
Denotación de N= f (sentido de N) 

para todos los nombres N que tienen denOtación, 
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misma denotación" (IMLg, pág. 25). En consecuencia, sustituye la 
oración completa II) por III). 

Paso de III a IV). Se sustituye el primer término de III) por 
un nombre de la misma denotación. En efecto: el número de novelas 
Waverley escritas por Scott es el mismo que el número de provincias 
de Utah. Por el principio 2, la oración IV) tiene Ia misma denotación 
que III). En síntesis: "Scott es el autor de Waverley" debe tener la 
misma denotación que "El número de provincias de Utah es 29". 

Ahora bien: ¿cuál puede ser el objeto que constituye la deno
tación común de dos afirmaciones tan diferentes? 

"La cosa más notable que tienen en común es que ambas son 
verdaderas. La elaboración de ejemplos de este tipo conduce rápida
mento a la conclusión, que se presenta al menos como plausible, de 
que todas las oraciones verdaderas tienen la misma denotación. Y 
ejemplos paralelos pueden usarse en forma análoga para sugerir que 
todas las oraciones falsas tienen la misma denotación (por ejemRlo, 
"Scott no es el autor de Waverley" debe tener la misma denotación 
que "Scott no es Scott")" (IMLg, pág. 25). 

Sobre la base de estas consideraciones, Church jJostula dos objetos 
abstractos, la Verdad y la Falsedad, y adopta el criterio de que todas 
;as oraciones verdaderas denotan la Verdad, y todas las oraciones 
falsas la Falsedad. Tal postulación tiene un carácter meramente teó
rico, y se funda en las ventajas que se derivan de ellas para una teoría 
del lenguaje; según Church, estas ventajas son la simplicidad, la na
turalidad y el poder explicativo.13 

Prestaremos atención ahora al principio 3. Aplicado a las ora
ciones, el principio 3 tiene una curiosa consecuencia. Considere
mos de nuevo la oración "El rey de la Argentina es narigudo", que 
contiene "el rey de la Argentina" en calidad de nombre componente; 
como este nombre carece de denotación, tampoco tiene denotación "El 
rey de la Argentina es narigudo": por lo tanto, esta oración no es 
verdadera ni falsa. 

Una oración aseverativa suele distinguirse de las preguntas, las 
exclamaciones, los ruegos, las órdenes, en que puede ser verdadera o 
falsa. No tiene sentido preguntar por el valor veritativo de "Abuelita, 
¿por aué tienes unos dientes tan grandes?" La definición tradicional 
de juicio es "pensamiento verdadero o falso". Una proposición, según 
Russell, es la significación de "una forma de palabras que puede ser 
verdadera o falsa". Pero, de acuerdo con el principio 3, "El rey de 

13 Abstr. Entities, pág. 101. (Para un examen del modo en que se pre
senta esta cuestión en la obra de Frege véase el Apéndice I, al final de este 
volumen.) 
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la Aro·entina es narigudo" no es ni verdadera ni falsa: ¿expresa real
mentt~ una proposición? CaiJeu dos posibilidades: 

a) Responder que sí y Luscar otro modo de caracterizar l.as 
proposiciones. Esta solucióu no es. ii.1sólita: fue za propuesta por An,~
tóteles en relación con las propos1cwnes sobre f~turos contmgent.es 1~ 
0 sea sobre hecho~ futuros que tanto pueden ocurnr como no ocurnc. 

b) Negar que exprese una proposición. 

La segunda solución es quizá demasiado iconoclástica; fue adop
tada por Church al definir la proposición ~~mo "el concepto ~e un 
valor veritativo" (Ili1Lg, pág. 127). La orac1un puede tener sent1do ,a 
pesar de no ser verdadera ni falsa, pero el concepto :xpresado no sena 
entonces una proposición. Al menos en los lenguajes naturales, este 
punto de vista tiene la desventaja de la ir:est~bilidad,. pues no hay 
garantía alguna de que '·El rey de la Arg~ntma , por eJemplo,_ que es 
actualmente una descripción vacua, no deJe de serlo en cualqmer mo
mento para convertirse en un nomLre con denotación. En tal caso, 
el concepto expresado por una oración aseve~,~~iva en qu': tal nombre 
figurara como sujeto pasaría a ser w:~ propos1C10~'. y ello sm otra causa 
más lógica que el mal hmnor de 1mhtares y pohocos. . 

En cuanto a la primera solución, tiene algunas consecuen~Jas 

extrañas en lo que se refiere a los principios lógicos: una oraCJÓ:l 
como "El rey de la Argentina es el .rey de la Argen;~n~", ~ue consi
deraríamos pJirna Íacie un caso particular de la ley 10g1ca ( x) ( x
= x) ", no resulta verdadera ni falsa, co~o tampoco '·~; rey de }~ 
Argentina es calvo o el rey de la Argent~na. :r:o es calvo , que, s~ua 
considerado normalmente un caso del pnnC1pro <le tercero exclmdo. 
Este problema será considerado en detall': más adelant.e ( § 44). ~on 
la concepción ele Frege- Church, las. oracw~e~ cuyo ~~Jeto gramatical 
es una frase descriptiva recuperan la fonna logrca tradrcwnal, y vuelven 

l4 -E1-~~oblema de Aristóteles c?nsistía en s~crificar uno de los tres su-
puestos siguientes que no son compatibles entre sr: . 

i) La teorí~ de la verdad como "correspondencia'' entre el pe,nsarment~ 
y la realidad: "Decir de lo que es, que no es, y de lo que no es, que es, es f'als~, 
pero decir de lo que es, que es, y de lo que no es, que no es, es verdadero · 

ii) Toda proposición es verda?era .. o .fal~a. (es un~ cosa. o la otra). For
mulado así este supuesto se denomma pnnc1p10 de biValencia de las J?r?p~ 
siciones", ~ero puede presentarse también como def~nición de "proposiCIOU · 

iii) Hay hechos contingentes (no está determmado que deben ocurnr 
-o no ocurrir- necesariamente). . . , 

Como Aristóteles creía en la contingencia (véase De la tnterpretacwn), sa
crificó el supuesto ii) y sostuvo que una proposición .corno la expresad_a por "Ha· 
b ·á una batalla naval mañana" no es ni verdadera m falsa. Una apaswnante d!S· 

c:1sión sobre el tema podrá hallarse en A. N. Prior, Formal Logic, pág. 240. Para 
un ·enfoqne diferente, véase William y :tv!artha Kneale, The Development of Lo
gic, Oxford, Clarendon Press, 1962, pág. 45. 
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a ser singulares. Pero como lo muestran las consideraciones anteriores, 
esta forma ha perdido la simplicidad que tenemos la tentación de 
atribuirle, y sólo puede sostenerse sobre la base de supuestos teóricos 
cuyas consecuencias están lejos de ser obvias. 

§ 27. LA TEORÍA DE FREGE- CHURCH PUESTA A PRUEBA 

if La-paraCl-¿ja d-¡-la -identidad.:- El artículo de Freg-;;- •'s;bfe -el 
sentido y la denotación" comienza precisamente con un análisis de 
las afirmaciones de identidad; el deseo de explicar cómo es posible 
que una oración de la forma "a= b" pueda tener valor informativo, 
al contrario de lo que ocurre con "a= a", constituye la motivación 
inicial de su teoría. En ésta, la cuestión se resuelve fácilmente: "Cer
vantes= el autor del Quijote" es verdadera y no trivial porque ambos 
términos tienen distinto sentido. El eJemplo analizado por Frege se 
ha hecho clásico: "La estrella matutina= la estrella vespertina". Que 
esta identidad no es trivial se refleja en el hecho de que durante siglos 
se ignoró que fuese verdadera, si bien nadie ignoró nunca que "la 
estrella vespertina= la estrella vespertina". 
lt...:-. 

2) La paradoja de la denotación. Como-vimosal final del pará
grafo 25, queda explicada por la distinción entre significado directo 
e indirecto. Podemos agregar ahora que, de acuerdo con esta distin
ción, el predicado monádico "George IV quiso saber si. . . era el autor 
de Waverley" no expresaría ya una propiedad de individuos (cf. § 22), 
::;ino una propiedad de conceptos: presumiblemente, la poseída por 
todo concepto del que pueda afirmarse que George IV se interesó en 
sabex si era aplicable al mismo individuo que el concepto expresado 
por "el antor de Waverley". La traducción de "George IV quiso 
saber si Scott era el autor de Waverley" al lenguaje lógicamente per
fecto sugerido por Frege contendría en lugar de "Scott" y "el autor 
de Wa\-,:~dey" nombres de los conceptos expresados por "Scott" y el 
autor de ''\laverley".ló 

3) La barba de Platón 

a) Si distinguimos entre denotación y sentido, entonces es posible 
que una oración sea significativa a pesar de que el sujeto no denote, 
de modo que la inexistencia (o no subsistencia) del rey de la Argen-

15 Esta formulación es aproximada. Para un tratamiento detallado cf. 
mi artículo "Sobre la eliminación de los contextos oblicuos", que figura en el 
apéndice II. 
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t;na es perfenamente compatible con_ la significatividad de la orac10n. 
Sin embargo, aunque la carencia de denotación es fácilmente compren
sible cuando se trata de un nombre como "Pegaso", quizá resulte di
fícil aceptar intuitivamente que una oración no sea acerca de nada, 
y sin embargo tenga sentido, como se desprende de la teoría de Frege. 
Volveremos a esta cuestión cuando tratemos la crítica de Strawson 
a Russell (cap. VI). 

b) En lo que se refiere a las oraciones existenciales negativas, 
la situación es algo más compleja. "El rey de la Argentina es narigudo" 
carece de denotación (no es verdadera ni falsa) ; pero "El rey de la 
Argentina no existe" es una oración verdadera: ¿cómo se concilia esta 
circunstancia con el hecho de que el sujeto carece de denotación? 

La respuesta de Church se encuentra en la teoría del significado 
.indirecto: Cuando digo que el rey de Inglaterra existe digo que el 
concepto El rey de Inglaterra no es vacío, o sea que posee denotación. 
Pero si me refiero al concepto, entonces el sujeto gramatical de "El 
rey de Inglaterra existe" tiene denotación indirecta. Lo mismo se 

aplica a los existenciales negativos: "El rey de la Argentina no existe" 
afirma que el concepto El rey de la Argentina es vacío. Esta explica
ción requiere una ontología de entidades abstractas: el rey de la Ar
gentina no existe, pero sí el concepto correspondiente. 

4) Aj,[icabilidad del principio de tercero excluido. Véase el ca
pítulo "La teoría de las c~escripciones y los principios lógicos". 

§ 28. DESCRIPCIONES E INFERENCIA 

La paradoja de la denotación puede presentarse también como 
un problema relativo a la validez de la forma de razonamiento indi
cada por el esquema 

1) 

F (x) 
X·=y 

F (y), 

en el que se apoyan inferencias tan simples y frecuentes como 
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Pero si en 1) sustituimos "F" por el predicado monádico "George 
IV quiso saber si Scott era idéntico a .... ", la variable "x" por "el 
;mtor de vVaverley" e ")"' por "Scott", obtendremos el razonamiento 

2) 

George IV quiso saber si Scott era idéntico al 
autor de Waverley 
el autor de \.Yaverley= Scott 

George IV quiso saber si Scott era idéntico a Scott, 

r¡ue parece constituir un contraejemplo de 1). Vimos ya (§ 6, nota 
36) que un esquema de razonamiento indica una forma válida si y 
só:o si posee la siguiente propiedad: ninguna sustitución posible de 
sus variables por expresiones de la categoría corespondiente -predica
dos específicos en lugar de variables predicativas, nombres propios 
de individuos en lugar de vari3bles individuales, etcétera- permite 
ohtr:ner un razonamiento con premisas verdaderas y conclusión falsa.l 6 

,;Deberemo::; concluir entonces, sobre la base del ejemplo 2), que la 
fonna 1) no es válida? 

l6 Interesa consignar una objeción importante, según la cual esta breve 
caracterizac;ón del concepto de inferencia válida expresa sólo una condición 
n~ccsaria., pero no suficiente. Para abreviar, simbolicemos con "(F)" la men
cionada condición, con "K" un conjunto de premisas y con "X" una pre
mnta conclusión a partir de "K": entonces "puede suceder -no es difícil 
demostr,rlo en relación con lenguajes fnrmalizúlos especiales- que la <'On
dición (F) sea satisfecha y sin embargo la oración X no se deduzca [not follow], 
en el sentido ordinario de este término, de las oraciones de la clase K. De 
hecho, puede ocurrir que la condición (F) sea satisfecha sólo porque el len
guaje considerado no posee un stock suficiente de constantes extralógicas. El 
cumplimiento de la condición (F) sólo podría considerarse como ~uficiente 
[- _ .] si el len¡:;uaje en cuestión contuviera nombres para todos los objetos po
sibles. Pero esta suposición es ficticia, y no puede realizarse nunca" (A. Tarski, 
"On the Concept of Logical Consequence", en Logic, Semantics> lHetamathe
matics. Oxford, Clarendon Press, 1956, págs. 415-16). 

La situ8ción aludida por Tarski es fácilmente imaginable; podemos ilus
trarle. con un ejemplo algo ridículo, pero que tiene el mérito de la simplicidad. 
En un lenguaje hipotético cuyas únicas constantes descriptivas fueran los nom
bres "Napoleón" y "Primo Carnera", y los predicados "es violento" y "es [amo
se.:', la fonna de inferencia "H(x)!G(y)" satisfaría la condición (F) y por 
]n t3nto tendría que ser aceptada como válida. En tal lenguaje, la afirma
ción de que Fulano tiene la propiedad H sería "deducible" de cualquier oración 
según la cual Zutano tiene la propiedad G, sean cuales fueren Fulano, Zutano, 
Tf y C. Vemos, pues, que en virtud de la condición (F) la validez de una 
infecencia dependería del vocabulario del lenguaje en cuestión. Naturalmente, 
la situación más interesante se relaciona con la imposibilidad -mencionada 
pN Tarski- de que un lengu;:¡je posea nombres para todos los objetos posi
blrs, aunque contenga un número infinito de nombres (eL nuestras breves 
observaciones en § 1, nota 3). 
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Sabemos ya que, desde el punto de vista de Russell, la idea de 
que 2) constituye un contraejemplo ele 1) se origina en llll "error 
categorial": el de creer que "el autor de \1\/averley" pertenece a la 
categoría de los nombres individuales, y en consecuencia puede colo
carse en lugar de "x". La forma lógica de 2) es mucho más compleja, 
como puede comprobarse al analizar sus oraciones componentes a la 
manera de Russell. Con el objeto de simplificar este análisis supon
dremos: a) que "el autor de \!1/averley" tiene aparición primaria 
[§ 45], y b) que "George IV" y "Scott" son nombres propios en sentido 
lógico ( § 21). Si ahora convenimos en que "y" representa a "Scott", 
"z" a "George IV" y "fV" al predicado "es autor de vVaverley", po
dremos ofrecer un primer análisis de la premisa inicial de 2) , que se 
transforma en 

(Ex)[W(x) . (y) (W(y) ~y= x) .z quiso saber si x =y]. 

A su vez, el componente "z quiso saber si x =y" puede analizarse se
gún el modelo de las oraciones de creencia (§ 19), entendiendo, a la 
manera de Russell, que la expresión "Quiso saber" designa una relación 
compleja que vincula al individuo z con x, la relación de identidad 
("F') e y; finalmente, si representamos esa relación con la letra "S", 

la forma de "z quiso saber si x = y" quedará indicada por el esquema 
"S (z,x,l,y)". Como el análisis de la segunda premisa ya nos es co
nocido, llegamos rápidamente al esquema 

3) 

(Ex)[W(x). (y) (W(y) ~y,=x) .S(z,x,l,y)] 
(Ex)[W(x). (y) (W(y) ~y= x) .x= Scott]. 

S(z, x, I, x), 

que en la doctrina de Russell señala la forma lógica de 2). En con
traste con 1), el esquema obtenido carece de validez,17 pero compensa 
este defecto con una complejidad algo curiosa. Es fácil reconocer en 
"S(z,x,I,x)" la forma de la conclusión de 2): "George IV quiso sa
ber si Scott = Scott". 

Contrariamente a lo propuesto por Russell, en la concepción de 
Frege la variable "x" puede ser reemplazada por "el autor de iNaver-

17 Esta afirmación es discutible. Todo depende de que las variables pre
dicativas admitan o excluyan una interpretación no extensional, o sea en 
términos de predicados como "George IV deseaba saber si Scott era idéntico 
a ... " o "Necesariamente 9 es mayor que ... ". El problema posee una com· 
plejidad considerable, pues los enunciados psicológicos y modales no tienen 
por qué ir en el mismo hove: hay que considerar la posibilidad de que el 
análisis de Russell sea impotente frente a la paradoja constituida por el ra· 
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ley", expresión pertenece ahora a la categoría de los nom-
bres ¿ S'='rá entonces 2) un contraejemplo de 1)? A pesar 
de la dife::-encia la respuesta que haHarnos en la teoría de 
Frege contiene tamhiéu análogo al "error categorial" aducido por 
Russdl; resultará de e !lo que 1) no indica la verdadera forma lógica 
de 2), y por 1o tanto 2) no puede constituir un contraejemplo de 1). 
De acuerdo con la teoría del significado indirecto, sabemos que "el 
autor de "\Vaverley" figura en 2) con denotaciones diferentes, pues en 
la primera premisa denota un concepto, y en la segunda un individuo. 
S¡' · . "r.; "' "S'" . bl el . . • convemmos en que rv y son vana .es cuyo omm10 está 
constituido por conceptos individuales, "s" y "w", variables de indivi
duo, y "<!?'' una variable de propiedades de conceptos ( cf. § 27), en
tonces la forma de 2) puede indicarse con el esquema 

1> (W) 
S·=W 

4) 
<D(S), 

que es obviamente inválido. pues la identidad de s y w no implica que 
los conceptos S y TV posean la misma propiedad 1>. Si ahora sustituimos 
"<})" por el predicado monádico "George IV quiso saber si Scott era 
idéntico a ... ", "s" y ''S" por "Scott", "w" y "T11" por "el autor de 
Waverlev", obtc•ndremos el razonamiento 2). Naturalmente, en un 
ienguaje perfecto no sustituiríamos "w" y "W" por el mismo término, 
pues dispondríamos de otro nombre para denotar el concepto que ex
presa "el autor de \Vaverley"; pero si efectuamos la sustitución sobre
entendiendo que, al combinarse con un predicado de conceptos, un 
nombre adquiere denotación indirecta, entonces 2) constituirá un le
gítimo caso particular de 4) .1s 

zonarniento 2). pero logre ofrecer una solución satisfactoria en el caso de 
paradojas análogas quc:- no contengan verbos psicológicos; un ejemplo clásico 
es la paradoja: 

9 e~ necesariamente mayor que 7; 
el número de planetas= 9; 

. ·. el número de planetas es necesariamente mayor que si<>te, 

donde a partir de premisas verdaderas se infiere un enunciado presumiblemente 
falso. CÍ, nota 28 del cap. III y el artículo de Linsky mencionado en ella; el 
tjemplo modal es examinado por .Arthur Smul!yan en su artículo "Ivfodalidacl 
y deo~cripción", incluido también en mi antología Semántica filosófin fnobl8-
m«s y discusiones (Buenos Aires, Siglo XXI Argentina Ed., 1973). 

18 Para una explicación pormenorizada sobre la forma lógica de 2) en la 
semántica de Frege, d. el artículo del autor mencionado en nota 15. 
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La necesidad de una teoría satisfactoria de las frases descriptivas se 
observa también en relación con los más simples razonamientos silo
gísticos, donde su naturaleza desconcertante puede originar un estado 
de perplejidad curiosa, pues tratándose de una cuestión casi pueril, nos 
resulta difícil desembarazarnos de ella. 

Consideremos el silogismo en Bárbara acerca de Sócrates y la 
lamentable mortalidad de los hombres: "'Todos los hombres son mor
tales; Sócrates es hombre; por lo tanto Sócrates es mortal", cuya 
forma es la indicada por el esquema 

5) 

Todo Hes j\1 

x es H 

. ...: es M, 

donde "x" está en lugar de un nombre propio arbitrario. Si en lugar 
de "x" colocamos una frase descriptiva, el resultado puede ser algo 
paradójico. En efecto, la sustitución de "H" por "hombre" y de "x" 
por "El inmortal hombre de la máscara de hierro" nos permite obte
ner el siguiente razonamiento: 

Todo hombre es mortal 
El inmortal hombre de la máscara de hierro es hombre 

6) 
El inmortal hombre de la máscara de hierro es mortal 

El "problema" de este razonamiento está en la segunda premisa. 
Desde el punto de vista tradicional se trataría de un enunciado analí
tico ( § 42), ya que el predicado no hace más que repetir una parte 
del sujeto. Y según la opinión más admitida, un enunciado ele esa 
forma es necesariamente verdadero. "El inmortal hombre de la más
cara de hierro es hombre" parece una verdad tan indudable como "Los 
perros son perros". Pero también es verdadera, aunque no ;:malítica, la 
afirmación de aue todo hombre es mortal. Y así lleg-amos a la des
concertante con~lusión: "El inmortal hombre de la m·~scara de hierro 
es mortal". ¿Cómo puede ser mortal un ser inmortal? Sentimos que tal 
afirmación es necesariamente falsa (§ 48). ¿Pero cómo pudo ocurrir 
que las premisas sean verdaderas y la conclusión falsa, si la forma del 
razonamiento corresponde a la de un silogismo válido ( cf. § 6, no la 36), 
la del modo Bárbara de la primera figura? 

Todas estas dificultades clPs<tparecen tanto en la teoría de Russell 
como en la de Frege. En la teoría de Russell, el razonamiento 6) no 
corresponde al esquema 5), y por lo tanto no es un silogismo en 
Bárbara, como lo sugería su apariencia gramaticaL La segunda pre-
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misa no sólo pierde el menor vestigio de analiticidad sino que se con
vierte en falsa, pues afirma que existe un individuo (único) que es 
inmortal. Y esta afirmación no es de la forma sujeto-predicado. Si 
adoptamos la teoría de Frege, en cambio, resultaría que la segunda 
premisa no es verdadera ni falsa, pues el término sujeto es vacío. En 
este caso, el razonamiento 6) es efectivamente un silogismo en Bárbara, 
cuya forma responde al esquema 5) ; pero mediante él no pasamos de 
la verdad a la falsedad, pues una de las premisas es un "nombre" que 
carece de denotación. 

El ejemplo de los razonamientos que contienen descripciones va
cías sugiere una observación incidental respecto de la anterior carac
terización de inferencia válida, caracterización que constituye al menos 
una condición necesaria para la validez ele un esquema de razonamiento. 
La condición (F) mencionada en la nota 16 suele expresarse indistin
tamente en la forma 

i) Todos los casos de sustitución del esquema son tales que, si 
las premisas son verdaderas, entonces también es verdadera la 
conclusión, 

o en la forma 

ii) El esquema no tiene casos de sustitución con premisas verda
deras y conclusión falsa. 

Las formulaciones i) y ii) se presentan en general como equiva
lentes, y lo son si el lenguaje no contiene descripciones vacías. Pero 
si contiene tales descripciones, y éstas son tratadas a la manera de 
Frege, entonces i) y ii) dejan de ser equivalentes, debido a la exis
tencia de oraciones que no son verdaderas ni falsas. 

El hecho referido es fácil de ilustrar. De acuerdo con i) la forma 
de razonamiento l1l 

(x)F(x) 
7) 

F(a) 

no sería válida, como lo muestra el siguiente "contraejemplo": 

( x) ( x es perecedero) 
3) 

El rey de la Argentina es perecedero. 

19 El eP.quema 7), donde "a" representa un nombre propio arbitrario, se 
connce con el nombre de "regla de especificación", y pennitc pasar de una 
proposición universal a una singular ( cf. § § 43, 50, 55). 
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La premisa de 8) es verdadera, pero no oc m re lo rnismo con la 
conclusión (ésta carece de valor veritativo, lo cual viola el requerimien
to i) . Si adoptarnos, en cambio, la {onuulacié-n ii), el razon:uuiento 
0) no será ya un contraejemplo del esquema 7), jJUes su cmdu;ión 
no es falsa, sino simplemente "no verdadera" ( cf. final de § •}!J). 

§ 29. ÜBJECIONES, DIFICULTA.DE3 Y ENIGMAS 

A. Af ultiplicación infinita de nombres 

Dentro de esta teoría, cada nombre genera una infinita multipli
cidad de nombres. 20 Tomemos como ejeú1pb h oración "Todo hom
bre es mortal", que, simbolizaremos con el símbolo "n1". En el dia
grama que sigue, las flechas indican, respectivamente, la denotación y 
el sentido; n1, n:1 ... , simbolizan los nombres, y e1, e2 ..• , las entidades 
denotadas. 

Nombtes nl i:12 n3 n-l 
"Todo iwmbre 1 '"'- i "- i 

1 - :.; '"'- 1 
es m:J~I~al" ~ S In ~-,e :o- "'- S ID 

~ 1 ,~J ¡ ,_; ~. 1 
V .Q_~l; ~\~·· ~~.y 
el c2 e3 e~l... 

Valor veriLativo La pro¡J'.)Sic!ón '! ? 
de que todo 

Entidades 

hombre es mortal 

De acuerdo con la teoría de el nombre propio "Todo hom-
bre es mortal", o sea n1, denota ull valor verítativo (o sea e1 ), del cual 
es el nombre. Pero hay otra entidad, e2, que es el sentido de n 1 : en 
este caso, se trata de la proposición expresada por n1 . Pero esta pro
posición también puede tener un nombre, ya que podríamos desear 
hablar de ella. En un lenguaje bien constituido, donde ha sido supri
mida la denotación indirecla, este nombre debe ser distinto de n1 : lo 
llamaremos "n2". Pero n 2 tiene un sentido, que es e8 , y por supuesto 
no se identifica con la denotación de n2• Nuevamente, para hablar de 
es necesitamos un nuevo nombre, n 3, el cual tiene, un sentido, 
el que constituye una nueva entidad que necesita un nombre, etc., y 
así ad infi¡¡itum. 

!XJ Objeción formulada por R. Camap, }11eaning and N~ctm'ity, a Study 
in Semantics and Afoda! Logic, Chicago, Univeroity of Chicago Press, reimp. 
1956. En adelante, "Meaning". 
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Importa advertir que esta multiplicación de nombres no consti
tuye una prueba ele que la teoría es errónea, pues no hay en ello nada 
lógicamente objetable. A nadie llama la atención qué exi:::lau infinitos 
números naturales y que la infinitud de la recta sea superior a la de 
la serie natural: ¿qué puede haber de extraño entonces en esta pro
liferación de nombres y entidades? Sólo puede rechazarse para pro
poner otra sistematización teórica que explique los mismos hechos con 
mayor economía, y tal es el espíritu de la objeción de Carnap. Para 
Church, en cambio, el hecho de que en el lenguaje propuesto por 
Frege el sentido de cada nombre tenga a su vez un nombre --origen 
de la proliferación- constituye una ventaja sobre. el lenguaje natural, 
que en este aspecto es ambiguo, y la multiplicación de entidades se 
halla compensada por una mayor Úinplicidad teórica en otros aspectos, 
como lo revela una comparación con !a doctrina de Russell. Recuérdese 
que esta proliferación infinita ( § 11) no es de ningún modo una ob
jeción fatal: no hay razones para suponer que el mundo tiene que ser 
simple; bien podria ser endiabladameilte complejo. 

B. Los fantasmas de los sentidos indirectos. 

Sin embargo, desde el punto de vista intuitivo hay algo insatisfac
torio en la teoría del significado indirecto, pero es algo que no de
pende lógicamente de la infinitud de entidades. Puede admitirse, como 
sugiere Church ( § 25), que el sentido indirecto de· la cláusula subor
dinada, en "Juan cree que todo hombre es mortal", es cierta descrip
ción de una proposición por su estructura y constituyentes; pero el 
sentido indirecto se vuelve claramente mítico cuando avanzamos un 
paso más, como lo revela la siguiente sucesión de oraciones: 

I) Todo hombre es mortal. 
II) Es posible que todo hombre es mortal.21 

Ill) Juan cree que es posible que todo hombre es mortal. 
IV) No es necesario que Juan cree que es posible que todo hom

bre es mortal. 

21 La formulación gramaticalmente correcta de II) exigiría la presencia 
del subjuntivo: "Es posible que todo hombre sea mortal"; pero optamos por 
conservar el presente del indicativo para hacer más visible el hecho de que la 
oración subordinada en li) denota exactamente la misma proposición expre
s:lda por I), lo que tiende a quedar oculto por el cambio de las inflexiones 
verbales. En rigor, II) podría expresarse también de este modo: "Que todo 
hombre es mortal es posibLe", donde el "que" inicial confiere a la expresión 
subrayada un carácter sustantivo que la hace equivalente a "La proposici0n 
de que todo hombre es mortal''. Consideraciones idénticas se aplican al uso 
gramaticaimente anómalo del verbo "ueer" en IV). 
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V) Es imposible que ... , etc., ad infinitum. 

La denotación de I) es un valor yeritativo. Pero al aparecer en 
II), la oración "Todo hombre es mortal" (que en adelante abrevi:~rc
mos con la letra "S") denota el sentido que tiene en I); a su vez, el 
sentido que tiene en II) es, según Church, una cierta descripción del 
sentido de I) por su estructura y constituyentes. Si consideramos ahora 
la oración III), veremos que S denota en ella la mencionada descrip· 
ción del sentido que S misma tiene en I). ¿Cuál puede ser el sentido 
de S en III) ? Quizá una descripción del sentido que S tiene en TI), el 
cual es a su vez una descripción del sentido que tiene en I). ¿Pero en 
qué consiste exactamente esa descripción? Basta pasar a la oración IV) 
para sentir el mareo de las alturas. De acuerdo con lo sugerido por 
Church, el nombre de la proposición expresada por I) no debiera con
tener las palabras "hombre" y "mortal", sino "humanidad" y "morta
lidad"; esto es intuitivamente plausible si admitimos, como sostiene 
Church, que humanidad (o sea la propiedad de ser hombre) es el sen
tido expresado por "hombre" (conviniéndose además en que su de· 
notación es la clase de las bestias racionales) , y que el sentido de "mor
tal" es la mort'alidad, siendo su denotación la clase de los seres vi
vos.22 ¿Pero cuáles son las propiedades expresadas por "hombre" y 
"mortal" en III) y IV) ? 

Un ejemplo análogo al de la sucesión I) -IV) es aducido por Car
nap para señalar otra desventaja del método de Frege: la de que un 
mismo nombre puede tener infinitas denotaciones distintas, al figurar 
en diferentes contextos. Pero lo que nos interesa mostrar ahora es 
cierta implausibilidad intuitiva, que no consiste simplemente en el 
sistemático cambio de denotación, sino en el hecho de que la teoría 
convierte en algo inaccesible y mítico el significado. de expresiones que, 
al menos en apariencia, podemos comprender. La importancia que 

22 Aquí la verswn de Church difiere sensiblemente de la teoría original 
-de Frege, para quien un predicado se halla en relaciones semánticas con tres 
entidades distintas. Según Frege, un predicado: 

a) expresa un sentido; 
b) denota una función proporcional ( cf. n. 1), que en el caso de ser mo

nádica es identificada por Frege con una propiedad [o concepto, en 
el sentido fregeano ( cf. n. 4)]; 

e) posee una extensión, que Frege denomina "Vertueriauf" (r;mgo de 
valores) y que no corresponde a la noción usual de clase. 

Para un examen sistemático de este aspecto de la semántica de Frege 
cf.. I. A.ngelelli, Sstudies on Gottlob Frege and Traditional Philosophy, D. R~i: 
del Pubhc. Co., Dordrecht-Holland. 1967, y Raúl A. Ora yen, La ontología de Fre
ge, Cuadernos del Instituto de Lógica y Filnsofía de la Ciencia (nros. 3 y 4), Fa· 
cultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, Uni,·ersiclad Nacional de 
La Plata, 1973. 
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se le conceda a esta observación depende, naturalmente, de lo que 
se le pida a una teoría lógica del lenguaje. 

c. ¿e Ómo se sabe que un téTmino tiene denotación indirecta? 

Aunque Frege realiza un análisis prolijo de numerosos casos, no 
parece exist.ir un criterio sistemático que nos permita ofrecer una· res
puesta general. Dijimos ya que los ejemplos más seguros están dados 
por oraciones modales y psicológicas: "Es posible que ... ", "Juan cree 
quo ... ", etc. En estos casos, la falla del principio de sustitutividad de 
los idénticos constituye un claro síntoma de denotación indirecta; así, 
es cierto que 

J) El número de planetas= 9, 

pero es f¡¡Jso que 

II) Es necesario que el número de planetas 9, 

pues la :verdad de la primera afirmación es empírica, y por lo tanto 
no const¡tuye una verdad necesaria.23 

Pero hav ejemplos heterodoxos que no se a justan a ninguna regla 
cbra. Recuérdese (~ 27) que el sujeto de "El rey de la Argentina no 
existe" tiene según Church denota¡ión indirecta; v ello no Lobedece a 
nin~ún critrrio sistemático, sino a una especial teo~ía de Church sobre 
la predicación de existenci-a. ~ 

Obsérvese que si usamos el concepto de tener la misma denm:ación 
de modo !al que dos términos singulares que no denotan n<1da en 
absoluto (p. ej .. "El rev de la Argentina" y "El presidente de la luna") 
rrsnltf'n denotar lo mismo. entonces la sustituibilidacl de términos sin
gulart>s ca-denotativos mantiene su validez en el caso de oraciones exis
tenciales de la forma "A no existe"; en particular, "El presidente de 
la luna no existe" es tan verdadera como la afirmación correspondiente 
'obre el ima,r.;inario rey de la Arp.;entina. En consecuencia, no se puede 
rPrurrir aquí a la falla del principio de sustituibilidad de los idénticos 
como criterio de denotación indirecta. 

Church ófrece un variado muestrario. donde el reconocimiento de 
b denotación indirecta depr:nde de consideraciones alg·o elaboradas.24 

Uno de los espr:dmenes incluidos es "Schliemann buscaba el lugar de 
'T'roya", que srgún él no afirma una relación é'ntn~ Schliemann v el 

geográfic¿ en r¡ne est;¡ba Troya, sino entre Schliemann y el ~on-

~3 \V. V. O. Quine, "Nntes on Existence ancl Necessity", en la com· 
de L. Linsky, Senzanticr and the Philosophy of Language, Urbana., 

Univcrsity of lllinois Press, 1952, pág. 83. 
2 ·1 IliiLg, pág. G, nota 20; pág. 9, nota 22; pág. 27, nota 71. 
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cepto del lugar de Troya. La razón es que Sch!iemann podría haber 
buscado el sitio de Troya aunque Troya fuese una ciudad mítica y su 
lugar no existiese, así como los espa6oks buscaron en la Patagonia la 
Ciudad de los Césares. Pero esto no significa, naturalmente, que los 
bravos españoles buscaran el concepto de la Ciudad de los Césares, lo 
cual es una completa falsedad. Vale la pena anotar, sin embargo, que 
en estos casos es plausible sostener que la sustituibilidad de los idénticos 
es inaplicable, contrariamente a lo que ocurre con los enunciados exis
tenciales negativos; pues aunque la Ciudad de los Césares es tan rrútica 
como la Ciudad de Oro de l\hrte, los españoles buscaban la primera, 
pero no la segunda. Dejamos al lector tejiendo laboriosas hipótesis, 
para prestar atención al principio 3 del significado. 

D. Una objeción al princijJio 3 del significado 

Se ha observado que el principio 3 conduce a resultados inacep
tables cuando se aplica a ciertas oraciones compuestas. G. E. M. Ans· 
wmbe 25 ofrece un ejemplo análogo a la disyunción 

1) O bien Pedro no tiene ningún hermano, o bien el hermano de 
Pedro es japonés, 

aduciendo que tal disyunción puede ser verdadera aunque "el hermano 
de Pedro" sea una descripción vada, contrariamente a lo que se deduce 
del mencionado principio; sugiere además que el principio 3 sólo 
sería plausible cuando se Emita su aplicación a las oraciones elemen· 
taies. Este prob!ema se:rá tratado con especial detalle en conexión con 
los principios lógicos, pem podemos adelantar algunas observaciones, 
referidas a este ejemplo particular. 

El ejemplo de Anscombe está dirigido a mostrar que una descrip
ción no puede tratarse como un nombre propio, "ya que el objeto 
(si es que hay alguno) que satisface una descripción determinada, no 
es designado por ella de modo tal que, si ese objeto no existe, nada ver· 
dadero o falso es expresado entonces por una oración que contiene la 
descripción referida; mientras que si Scott no hubiera existido, el uso 
de la palabra «Scott» como nombre de este famoso novelista no habría 
existido tampoc.o" (pág. 42). En otros términos: si "Pedro" no denota, 
1) no es verdadera ni falsa, y en realidad no logra expresar una pro· 
posición; pero 1) es verdadera aunque "El hermano de Pedro" sea 
una descripción vacía, lo que muestra el abismo entre nombres y des· 
cripciones. 

25 An lntroduction to Wittgenstein's Tractatu.t, Londres, Hutchimon 
University Library, 1959, pág. 42. 
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El análisis alternativo de Russell preserva la verdad o falsedad 
intuitiva de 1), ya que en esta interpretación significaría aproxima
damente: o bien Pedro no tiene ningún hermano, o bien existe al me
nos un x tal que x es hermano de Pedro, etc. Pero en algunos casos 
tiene consecuencias tal vez desconcertantes ( § 50). En efecto: aun
que en la teoría de Frege "El rey de la Argentina = el rey de la Ar
gentina'' carece de valor veritativo, en la de Russell es simplemente 
una oración falsa; y si "el rey de la Argentina" tuviera denotación, se
ría verdadera pero contingente, lo que es poco satisfactorio tratándose 
de un caso particular de un principio lógico, como es usual suponer 
(d. cap. VII). 

Estas dificultades son ilustraciones de una cuestión más vasta: no 
parece posible ofrecer una sistematización coherente (y satisfactoria) 
del lenguaje cotidiano que no entre en conflicto con alguna de nues
tras evidencias; por algún lado habrá que tomar una decisión anti
intuitiva. 

Finalmente, la sugerida limitación del principio 3 a las oraciones 
elementales crea otra complicación, que sólo puede evitarse atribuyendo 
denotaciones arbitrarias a las descripciones vacías ( § 46). Admitamos, 
por ejemplo, que "El hermano de Pedro es japonés" es una oración 
elemental _(o sea. que no contiene otras oraciones como partes compo
nentes) ; Sl el su jeto es vacuo, entonces esta oración no es verdadera 
ni falsa, y como en tal caso 1) resulta ve1·dadera ( segú.n aduce razo· 
nablemente Anscombe) , tenddamos un compuesto verdadero con un 
c?mponente desprovisto de valor veritativo, lo que obligaría a modi
ficar la tabla de la disyunción para incluir el caso en que los enunciados 
componentes no son verdaderos ni falsos. 

E. O¡:aciones y nombres en el lenguaje cotidiano 

Se ha objetado 26 que las oraciones aseverativas son expresiones 
muy distintas de las que usamos normalmente para nombrar un objeto; 
puedo nombrar la verdad (sea .§sta lo que fuere) pronunciando las 
palabras "la Verdad", o "Lo que quiso definir Aristóteles en el ca
pítulo tal y tal de la 1.1 etafisica", pero no diciendo: "Esta noche vino 
Juancito y me pidió que le comprara un chocolatín". 

Es difícil tomar una decisión respecto del valor final de este 
planteo, pues, como ya hicimos notar, cualquier teoría sistemática tiene 
que sacrificar algún aspecto intuitivo, y la elección del punto de rup
tura es en gran parte arbitraria. Si adoptamos la teoría de Frege
Church tendremos que aceptar también la consecuencia algo extraña 

26 Véase, por ejemplo, William y Martha Kneale, The Development of 
Logic, pág. 577. 
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de que las palabras "la Verdad" expresan una proposrcron, pues su 
sentido es el concepto de un valor veritatívo. Esta consecuencia ha 
sido esgrimida por Black como una reducción al absurdo de la teoría 
de Frege: este autor sostiene 27 que si en el condicional "Si 3 < 8 en
tonces 7 < 9" reemplazo el antecedente por la presunta oración "la 
falsedad", obtengo un sinsentido: "Si la falsedad, entonces 7 < 9". El 
problema de establecer condiciones claras y generales de significación 
se ha mostrado difícil, y cualquier afirmación de carácter absoluto ten
drá cierta fragancia metafísica, aunque se cubra con el rótulo de un 
empirismo implacable. La cuestión es dudosa, y quizá resulte de al
guna utilidad tratarla en el contexto de un lenguaje formalizado. En 
el sistema lógico que Church denomina "P1", la constante proposicional 
"f' denota la Falsedad, y como "f :::::> p" es una ley lógica, también lo 
será cualquier condicional que obtenga sustituyendo la variable "p" por 
una oración aseverativa: un caso sería precisamente "f ::J 7 < 9", que 
puede leerse: "Si la Falsedad, entonces 7 < 9". En el sistema "Pt, 
una expresión de este tipo se considera significativa, y no me parece dis
paratada la sugerencia de que las reglas de P1 permitirían conferir un 
significado exacto al condicional que Black impugna como carente de 
sentido. Por supuesto, cualquier respuesta final a esta cuestión exigiría 
laboriosas aclaraciones; habría que establecer inequívocamente qué 
se quiere decir al afirmar que una regla semántica "da significado" a 
las fórmulas de un sistema, y cómo se determina en cada caso particular 
(por ejemplo, en lo que se refiere a la regla de que "/" designa la Fal
sedad) si se logra realmente este propósito. Se comprende que esta 
cuestión pone entre paréntesis el concepto mismo de "lenguaje": ¿es 
el sistema proposicional P 1 un "lenguaJ· e" en un sentido análoo-o al • ~ b 
mglés o al castellano, y puede decirse que la manera en que "t' siani· 
f
. b 

1ca en P1 es análoga a la manera en que "significan" las expresiones 
de un lenguaje natural? Es ésta una cuestión difícil, y la pasaremos por 
alto; pero antes de abandonar el tema transcribiremos una sugerente 
observación de Church acerca de las alegadas diferencias entre lenrua-
jes formalizados y lenguajes naturales: "' 

... en mi opinión, no hay en principio ninguna diferencia entre este 
caso (el de un lenguaje formalizado) y el de un lenguaje natural. En particu
lar, no debe pensarse que un lenguaje formalizado depende para su signifí· 
cado o su justificación (en algún sentido en que un lenguaje natural no de· 
pende) de algún lenguaje natural previo (por ejemplo, el inglés), mediante 
algún sistema de traducción de sus oraciones a ese idioma, o, más adecuada· 
mente, mediante la formulación de sus reglas sintácticas y semánticas en inglés. 
Pues hablartdo en principio y dejando a lm lado cuestiones de realización prác
tica, el lógico debe considerar como un mero accidente histórico que desde 
nuestro nacimiento hayamos aprendido a hablar inglés y no un lenguaje con 

27 M<.x Black, Problems of Analysis, Londres, Routledge and Kegan PauJ, 
1954, pág. 235. 
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reglas sintácticas menos irregulares y lógicamente más simples, similar a uno 
de los familiares sistemas logísticos que se usan hoy día. 28 

En un plano diferente, la idea de que las oraciones aseverativas son 
nombres propios se hace quizá más plausible a través del concepto 
de función proposicional debido al mismo Frege, y cuya importancia 
en el desarrollo de la lógica es difícil de sobreestimar. 

Desde este punto de vista, una propied<1d o rel<1ción se interpreta 
como una función con un dominio intPgrado por objetos arbitrarios, 
y myo codominio se halla constituido por valores veritativos. La pro
piedad de ser grieg-o, por ejemplo, da el valor Verdad si es aplicada 
a Sócrates, y el valor Falsedad si es aplicada a Napoleón, así como la 
/unción aritmética "cuadrado de" da el valor 4 cuando se la aplica 
al nÚDl!cro 2, y el valor 81 cuando se la aplica a 9. Y una función 
c11yo codominio contiene Fólo dos objetos: la Verdad y la Falsedad, es 
una función proposicional. Si ahora admitimos que un predicado (por 
ejemplo: "es griego") es el nombre de una función, podremos com
prender más claramente que una oración aseverativa sea el nombre 
de un valor veritatívo. En efecto: una oración se concibe como el 
resultado de combinar el nombre de una función con el nombre de un 
~rgumento, lo que permite obtener un nombre compuesto del valor de 
1~ función para e'"' <1rgumento, en forma análoga a la manera en que 
se obtiene el nombre comouPsto "en adrado de 2". donde "cuadrado 
de" es el nombre de una h;nción aritmética y "2" eÍ nombre de un po
sible :Jrgumento ele esa función. La notación lógica corriente, al sim
bolizar una oración atributiva con el esquema "F( x) ", refleja dara
m~nte esta concepción, pues aquí, como en el simbolismo matemático, 
Fes una función que se aplica al argumento x, y "F(x)" denota el 
valor de la función para ese argumento (e f. § 24, n. 1). 

F. Valor,es z·eritativos, hechos)' jJartes de la oración 

¿Qué es un valor veritativo? Si buscamos la respuesta en Frege 
nos sentiremos defraudados. Nos dice que por valor veritativo de una 
oración entiende "la circunstancia de que sea verdadera o falsa", y que 
para abreviar llamará a uno de esos v;Jores "la Verdad" y al otro "la 
Falsedad". Pero se ha observado con razón 29 que esto es incompatible 
con la doctrina de que todas bs orariones vt>rdaderas --y también to
das !ils fa haS··- denotan el mismo valor veritativo, pues la circunstancia 
de que "2 2 = 4" es verdadera no es -al menos en un sPntido 
obvio- la misma que la circunst<tnda de que "Napoleón invadió 
Egipto" es verdadera. 

28 Abstr. Entities, pág. 16. 
29 William y Martha Kneale, The Development of Logic, pág. 576. 
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La respuesta de Church es menos equívoca: 
es simplemente un objeto abstracto oue 
brimos, como hubiese preferido Freg~) con fines 
teórica. 

un valor veritativo 
(no que descu

de sistematización 

Pero una sistematización teórica debe satisfacer ciertos criterios· 
en este caso parece razonable exigir que sea capaz de responder al 
siguiente interrogante: si toda afirrnación verdadera no hace más que 
nombrar el mismo objeto abstracto, ¿cuál es la relación entre oraciones 
y hechos? Recuérdese que una oración aseverativa fue caracterizada 
como un nombre "que puede ser usado de una manera que no es 
posible con los otros nombres", o sea para afirmar el objeto que denota, 
como lo ejemplifica en forma extrema la presunta oración "La verdad". 
¿Qué queda entonces de la infinidad de- hechos diferentes que consti
tuyen el centro de nuestro interés cuando afirmamos o negamos? Acep
temos que al decir "Napoleón invadió Egipto" nombramos (y afirma
mos) la Verdad, lo mismo que al decir "El queso está caro"; -pero, 
¿cuál es entonces la diferencia -si es que hay al auna- entre estas 
dos afirmaciones? b 

Al definir el valor veritativo de una oración corno "la circunstan
cia de que es verc~adera o falsa", Frege se muestra preocupado por 
mantener la conexiÓn esencial entre las proposiciones y "los hechos 
objetivos": en todo acto de juzgar,30 dice Frege, "se ha llevado a cabo 
un tránsito del nivel de los pensamientos al nivel de los denotados (los 
hechos objetivos)" (Sense and Ref., pág. 64). Además, cuando las 
pabbras son usadas de manera habitual, "lo que pretendemos es hablar 
acer~a de :us denotaciones" (Sense and Ref., pág. 58)_ Pero sostiene 
al rms~no tlempo que Ia oración nombra también un objeto no aludido 
por mnguno de los nombres componentes, y por lo tanto nos queda 
por saber cómo debemos interpretar la relación entre las denotaciones 
de los ténninos (incluidas en el nivel de "los hechos obietivos") y la 
denotación globaL J 

Frege advierte, en primer h1¡;·ar, que en el denotado de una 
oración aseverativa "se prescinde de toda especificación", y en conse
cuencia "lo que nos interesa no puede ser nunca exclusivamente lo que 
una oración denota" (Sense and Ref., pág. 65), pues si así fuera, todo 
nuestro lenguaje podría reducirse a las escuetas expresiones "la Ver
dad" y "la Falsedad". Lo que nos interesa son l;s denotaciones de 
los términos integrantes, que difieren con cada oración, contrariamente 
a lo que ocurre con los valores veritativos. La explicación de Frege es 
un poco extraña: ! 

30 Para Frege "un juicio no es la mera aprehensión de un pensamiento, 
sino el reconocimiento de su verdad" (Sense and ReL pág. 64). 

118 

VNA TEORilJ. Al3STR1CT.4 DEL SIGNIFICADO: FREGE- CHURC/:1 

E.l juzgar -d!ce- puede ser concebido como un movimiento que va 
de un pcnsGmient:, a un valor veritativo... También podrÍa decirse que con-
siste en el disterninúento de dentro de los valores veritativos. . . i\. cada 
1entido perteneciente a m1 veritativo corresponderla una manera peculiar 
de análisi. (Sens& and Ro f., pág. 65). 

Encontramos aquí una analogía entre oraciones completas y des
cripciones: así como "el autor del Quijote" y "el manco de Lepanto" 
denotan el mismo objeto pero lo analizan de manera distinta, poniendo 
de relieve diferentes también dos oraciones verdaderas (por 
ejemplo: "2 + 2 = 4" y "La remolacha es alimenticia") denotan el 
mismo valor veritativo, pero lo hacen ofreciendo distintos análisis. Ade
más, las denotaciones de los nombres componentes son, en algún sen
tido misterioso, "partes" de los yalores veritativos. Así, "Brigitte Bardot 
es una actriz famosa" denota la Verdad, como ya sabíamos: pero lo 
extraño es que la Verdad contenga como "parte" a Brigitte Bardot en 
persona, se¡?(m se deduce de li'\s afirmaciones de Freg;e. Podríamos re
cOI·dar aquí la vieja y oscura ecuación Verdad = Realidad, esgrimida 
por vari~;dos fil Swfo~ ~ sin embar¡r,o, !a existencia de oracio~es fal
sas (por eiemdo: "Brio-itte Barrlot es tucumana") complica la cues
tión, pues resulta que Brigitte Bardot es también "parte" de la Fal
sedad. 

Frege confiesa que el párrafo anterior es más bien oscuro, pero 
no logra aclararlo: 

Sin .-mhtlrO"o -dice-, he mado aquí la palabra "parte" en un sentido 
especial. En realidad, he transferido la relación entre las partes y el todo de 
la nre.c;~n a. su denotación, al l!ama.r al denotado de una palabra parte del 
denotado de la O>f'ci0n en los casos en que la palabra misma es parte de la 
oración. Rste nli)do de h,,blar es ohit>tahle. sin duda, porque el denotado total 
y una. parte de i'l no hastan para cle+erminar h otra parte. y porque la nalahra 
"parte" es empleada con otro sentido cuando se refie:re a cuerpos. Dehería 
creu~e un término ad hoc para expre~ar lo sugerido más arriba ( Sensb and Ref-, 
pág. 65). 

Puede ser ilustrativo mencionar aquí una doctrina que se ase
meia a la de Fn:qe por ronrt>der una denotación idéntica a todas las 
oraciones verdaderas (y también a las falsas), pero que no produce 
esta clase de enigmas ... 

De acuerdo con la teoría d,~ C. l. Lewis_ la~ orar·iones sis:rnifican 
un estado de cosas; denotan el universo (o la Rea1idad) cuando son 
verdaderas. v tiene~ denotación nula cuando son falsas: "El rl'strin
gido cst9.do de cosas sivnificaclo es meramente el atributo esencial que 
debe r.o~eer cu~11.(1uier uniYeT:::o ~:ara que la pronosi.rión en cuf'stión sea 
aplicable a él" 31 Aquí la amlogb con las de~cripciones es más p1au-

81 H'T'he ~''L"l~e5 of 1\feaninQ"". en la compi]aci-~n de Lennard T.insky 
Semant;c.< and ths Philosoj,.f.y of Language, Urbana, The University of Illinois 
PreBS, 1952, pág. 242. 
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sible: "Todo hombre es mortal", por ejemplo, sólo denota el universo 
si éste posee el atributo de que todo hombre sea mortal, así como "el 
autor del Quijote" sólo puede denotar a un individuo que posea la 
propiedad de haber creado la historia del caballero andante. 

G. Sentido mínimo de un nombre propio 

?egún el cu.arto principio del significado, la denotación es una 
fu?CJÓn del sentido. Y este principio no reconoce excepciones, ni si
qmera para los demostrativos o nombres personales. Las afirmaciones 
de Church son claras a este respecto: 

No seguimos a Mili en la admisión de nombres que tienen denntarión 
pero no son connotativos; un nombre propio señala siempre su denotación de 
alguna manera, o sea a través de algún sentido o connotación, aunque el sen
tido se reduzca en casos especiales a que la denotación es llamada de tal modo (nombres personales), o a que es lo que aparece aquí y ahora (como ocurre 
a veces con el demostrativo "esto" (IMLg, pág. 6, nota 14). 

'Con el objeto de abreviar, aplicaremos este criterio a los sustantivos 
singulares abstractos, dejando los nombres personales para una ocasión 
más propicia.32 De acuerdo con la doctrina de Stuart 11ill, un su::tan
tivo singular abstracto ("blancura", "triangularidad", etc.) denota un 
a1ributo, pero carece de connotación (o sea de sentido, en la termi
nología de Frege). Pero si adoptamos el criterio de Church, resultará 
que "blancura" tiene al menos el se.ntido expresado por la descripción 
"La propiedad llamada «Blancura»", y lo mismo ocurrirá, en general, 

ccn todos los singulares abstractos. 
Es fácil mostrar que este criterio conduce a un resultado inacep

tai)le (o, en el mejor de los casos, "indeseable"), pues suprime los 
ej ~mplos más patentes de sinonimia. "Blancura" y "whiteness", por 

S2 La cuestión de los nombres personales tiene una curiosa particularidad: 
se la podría incluir sin remordimientos entre lo que llamó C. E. M. Joad "cues
tio."les tontas de la filosofía", si tomamos en consideración el carácter alambicado de las digresiones que origina; pero ocurre que no es fácil ofrecer una 
interpretación satisfactoria, a pesar de que todo el asunto parece una trivialidad. 
Er la segunda investigación, Husserl objeta la doctrina de Mili y dice casi exactamente las mismas palabras que hemos oído a Church: "Una expresión 
acq,uiere referencia objetiva sólo porque significa, y, por lo tanto, se dice con 
ra~on q~e la expresión designa (nombra) el objeto mediante su significación" 
(t. 2, pag. 55. Trad. esp. de 1f. G. Morente y J. Gaos, Revista de Occidente); 
pe;·o no, ofrece detalle alguno acerca del posible significado (sentido, en !a ter
mwologia de Frege) que tendrían los nombres personales. Otro ejemplo es 
Bradley, quien también discrepa radicalmente con Stuart Mili. Según él. un noB~re propio no podría representar objeto alguno si no significara alo;o · ·De ro 
corÍlesa que la cuestión es tan obvia, ':que no sabe cómo explicarla'',' r~zón por la cual guarda en adelante un condolido silencio. Cf. R. Wollheim, F. H. Bradley, pág. 61. 
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ejemplo, no podrían ser términos sinónimos, ya que el prill:1ero significa
ría la Jno piedad llamada "blancura", y el segundo la f!~·o rzed ad llamada 
"whitcness", v se trata obviamente de signific;-¡dos d1stmtos. En con
secuencia, ta~1poco serían sinónimas las oraciones "La blancura :s 
agradable" y "Whitencss is agreeable"; si recordamos :rue una r:oposi
ción ha sido descrita como "lo que expresan dos oraciOnes de d1stmtos 
idiomas cuando una es una correcta traducción de .la otra" ( ~ ~?), 
debemos concluir que estas oraciones no expresan la nusma proposicion, 
y que por lo tanto "La blancura es agradable" no constituye realmente 
una traducción correcta de "\Nhiteness is agreeable". 

§ 30. LA POSTULACIÓN DE ENTIDADES ABSTRACTAS 

En el apartado B del parágrafo anterior. hi~i~os un_a ~bservaci~n 
crítica que se refiere exclusivamente a los. s1gmücados md1rectos, sm 
cuestionar en general la postulación de entJdades abstractas con:o mé
todo para construir una teoría del significado. Pero la doctrma de ' ' b' . 1 d Frege-Church ha sido impugnada por una razon mas asiCa: .-a e 
ofrecer poca o nin"una "evidencia empírica" en favor de las entidades 
que postula. Esta 

0
objeción de principio es típica de los pensador~s de 

orientación nominalista y empirista, e involucra algunas cuestl?nes 
de carácter fundamental, como la extensión atribui~le a los térm;1~os 
'experiencia" y "observación". Cburch ha ~;spond~do a esta cnt1ca 
estableciendo un paralelismo entre la percepcwn sens1ble y la aprehen-
sión de conceptos: 

La exigencia extrema de ll!'a simple prohibición de las entidades abs
tractas en todas las circunstancias surge quizá del deseo de mantener el 
vínculo entre teorÍa y observación. Pero !~ preferencia por . (digamos) ~r sobre comprender como método de obscrvacwn me parece capnchosa. Pnes el 
mismo modo que un cuerpo opaco puede ser visto, un concepto puede ser: 
captado o comprendido." 33 (Abstract Entities, pág .. 104) · 

La idea de Church es que la postulación de conceptos en la teoría 
clcl significado es tan legítima como la postulación de objetos mate
riales en las teorías físicas. La introducción de conceptos haría más 
>imple y manejable la teoría del significado, osí com? oe simpl~fica una 
teoría física con la introducción de objetos matenales detras de la. 

33 La analogía entre ver y comprender tiene un claro s8l;or p,Iatónic_o· 
Cuando Antístenes objetó: "Veo un caballo pero no la caballos1dad , PI a ton le respondió que eso era porque tenía ojos, pero, carecería de inteligencia. 
Citado por H. W. B. Joseph, An lntrod. to Log1c, pag. 27. 
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desordenada corriente de datos sensibles. Sin la postulación de bies 
entidades, la temh resultaría "intolerablemente cumpleja, si no im-
posible". 34 

· _ , • 

Pero la analogía no se detiene para Clmrch en la funnun de mn
p!ificación teórica cumplida por conceptos y objetos fisicos, pues :;os
tiene que el paralelismo es inclusive más estrecho: 

En ambos casos -dice- la observación no es directa sino a través de 
intennediarios: luz, cristalino del ojo o instrumentos ópticos y retina en el calo 
del cuerpo visible; expresiones lingüísticas en el caso dd concepto. Y en 
ambos casos hay o puede haber teorÍa$ defendibles de acuerdo con la~ cua!e• 
no es admitida la entidad en cuestión --cuerpo opaco o concepto- smu solo 
aquc:ll:J:-, cu::5as que de otro n1odo serian llaruadas sus efectos. (Abstract Entities, 
pág. 194.) 

De;: ~mos confesar que estas últimas afirmaciones de Church de3· 
piertan algunas dudas. En realidad, parecería más natural C0111parar la 
aprehellSÍÓn de conceptos con la captación directa de datos sen:>oriales 
(a la manera de Russell) que con la "obse1-vación" de objetos físicos, 
que son entidades inferidas. Prima facie, los datos sensofiales son "as
pectos" o "efectos" de un objeto físico, pero una palabra no cs un 
"aspecto" ni un "efecto" de su significado, por lo cual la comparación 
es algo problemática, y requiere un análisis más atento. En sentido es
tricto, no "vemos" directamente un objeto Jísico, y nLte:>tra relación con 
él es extrañamente remota, como lo ilustra el hecho ce que podemos 
"ver" estrellas que han desaparecido hace millones de sigios. Pero si 
el significado de una expresión es una entidad abstracta, parecería en
tonces que para "comprender" esa expresión debemos guardar con su 
significado una relación más directa, como la que se cla en la aprehen
sión de datos sensoriales, a los que el sentido común interpreta como me
ros "aspectos" y la ciencia co1~o meros "efectos" ele algo que no está 
dado inmediatamente en la percepción. La relación simbólica entre 
ex presión y sentido (en el caso de que se conciba a este último como 
una entidad abstracta) no es análoga a la postulada relación causal 
entre objeto físico y dato sensible, ni una sucesión de letras y sonidos 
es un "medio interpuesto" entre un concepto y un observador, como 
ocurre con el instrumento óptico de la comparación de Church. Si una 
sucesión de letras es para un sujeto X una e::presión significativa, y 
esta significatividad se explica por la existencia de un:i eni.idacl abs
tracta asociada simbólicamente (no casualmente) con la expresión, en
tonces el sujeto X no puede "cornprencler" lo que significa si no tiene 
un conocimiento directo (en el sentido de Ru:;~ell) de esa entidad abs-. 
tracta. Esta situación sólo puede eludirse, al parecer, con una ínter- , , 
pretación conductista del significado, donde "comprender" una expre-

34 "Propositions and Sentences", en The Problem of . Universa/s, Uni
versity of Norre Pame Press, Notre Dame, Indiana, 1956, pág. 9. 
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s1on no es ya "captar" un concepto, sino reaccionar de cierto modo 
frente a la palabra entendida como estímulo sensible. En una teoría 
semtjante se conservan las expresiones signiíicativas, pero desaparecen 
los significados. 1 • •· 

Si ahora concebimos la oposición entre ver y compr,ender como una 
distinción entre dos formas de conocimiento inmediato, podremos res
ponder más adecuadam.ente a la objeción de que los sentidos postu
lados por Frege-Church son entes misteriosos, que pueden interpretarse 
de manera caprichosa. En un artículo de acritud poco académica, 
R. M. Martin sostiene que "podemos suponer que los sentidos son 
ángeles guardianes y obtener así una legítima interpretación de la 
teoría".35 En virtud ele esta interpretación caricaturesca, resultaría 
que el ángel guardián de un término debe distinguirse de su denotación 
y habría ángeles guardianes directos e indirectos, etc. ¿Por qué no decir, 
en efecto, que el sentido de un nombre es precisamente su ángel guar
dián, por absurdo que parezca? ¿Hay algo en la teoría que impida 
esta interpretación? 

En manos de Church, la doctrina recibió una forma axiomática 
rigurosa, que contribuye a precisar las relaciones entre las entidades 
postuladas; pero esta formalización no basta para impedir una in
terpretación caricaturesca como la sugerida por Martín. Sin embargo, 
podría replicarse que este hecho, quizás indeseable, no constituye una 
objeción fatal, pues la interpretación deseada para la teoría es tal que 
puede establecerse señalando "ostensivamente'', como en el caso ele los 
datos sensibles, el tipo de entidades a las que la temía se refiere. Las 
indicaciones intuitivas ele Church, al describir el sentido de una ex
presión como "aquello que captamos cuando comprendemos la ex
presión, sin necesidad de conocer el objeto o los objetos a los cuales 
se aplica", puede servir a este propósito, del mismo modo que puede 
sugerirse la interpretación dada al término "dato sensorial" haciendo 
referencia a eso que se nos presenta de manera inmediata cuando de
cimos que "vemos" un color o "palpamos" una superficie. 

Por otra parte, no hay seguridad alguna de que la expresión "dato 
sensorial" adquiera así un significado uniforme para ·todos. Es de 
wbra conocido que en esta cuestión sólo pueden comprobarse isomor
fismos de conducta: aunque un sujeto X diga "rojo" cuando Y dice 
"rojo", y "azul'' cuando Y dice "azul", ello no garantiza nada respecto 
al contenido de ambas experiencias; puede suponerse sin caer en el 
absurdo que la concordancia es meramente "formal", en el sentido de 
que se limita a las relaciones entre los datos, pero no a los datos mismos. 

En consecuencia, parece algo excesivo exigir a una teoría que 

U R. M. Martin, "On the Frege-Church Theory of Meaning", en Phi
losophy and Phenommological. Rnearch, vol. XXIII, junio de 1963, nota 4, 
pá¡¡. 605. 

123 



FORMAS LOGICAS, REALIDAD Y SIGNIFICADO 

pretende hablar sobre entidades abstractas una garantía absoluta de 
univocidad que no ofrece tampoco el lenguaje referido a la llamada 
experiencia sensible. Finalmente, debemos observar que la posibilidad 
de interpretaciones alternativas de una teor.ía abstracta (sin excluir 
las intuitivamente absurdas) es un hecho corriente, y no constituye un 
criterio para juzgar su validez. 

Por supuesto, no se construye una teoría apelando simplemente a 
"eso" que captamos de manera inmediata (en la hipótesis de que exis
tan tales cosas); es necesario que las relaciones establecidas conduzcan 
a resultados satisfactorios, y no sólo en lo que atañe a situaciones 
semánticas paradójicas, sino también respecto de los casos normales. Para 
ilustrar esta exigencia, recuérdese que anteriormente ( § 29, G) seña
lamos un resultado discrepante con un ejemplo paradigmático de si
nonimia; y si el mantenimiento de las sinonimias del tipo mencionado 
se adoptara como un criterio de adecuación de la teoría, tendríamos 
que admitir entonces que ésta no es del todo satisfactoria. Hay que 
tener en cuenta, sin embargo, q'ue no existe hasta la fecha ninguna 
temía semántica completamente libre de objeciones; esta comprobación 
puede servir de antídoto a la crítica destemplada y pedante, tan co
mún desde que el hamo sapiens sustituyó los gritos de la selva por la 
redacción de artículos filosóficos. 

Volviendo al problema de la captación inmediata de significados, 
podr.ía considerarse (y ésta es probablemente la actitud del propio 
Church) que la referencia a lo que captamos cuando, según decimos, 
"comprendemos" una expresión, no constituye más que una prepara
ción intuitiva para una teoría puramente abstracta, que nada tiene 
que ver con esas vagas indicaciones. Esta actitud es en sí misma inob
jetable, pero deja abierto un interrogante respecto de cuál puede ser 
el objeto de la teoría: ¿qué es lo que pretende explicar o elucidar una 
teor.ía abstracta del significado? Abordaremos la cuestión con un texto 
del propio Church: 

Será nuestro propósito proporcionar una teoría abstracta del uso efectivo 
(actual) del lenguaje para la comunicación humana; no un registro fáctico 
o histórico de lo que se ha observado que ocurre, sino una norma respecto de 
la cual podemos considerar la conducta lingüística cotidiana como una aproxi
mación imprecisa, del mismo modo que, por ejemplo, la geometría elemental 
(aplicada) es una norma respecto de la cual podemos considerar como aproxi
maciones imprecisas la actividad práctica del agrimensor al medir un terreno, 
o la de un capataz de construcción al controlar si el edificio se levanta de 
acuerdo con los planos. Debemos exigir que tal teoría tome en cuenta todos 
los tipos observables de comunicación informativa -incluyendo casos tan noto
riamente difíciles como los enunciados de creencia, los enunciados modales 
y los condicionales contrafácticos- o al menos que proporcione un sustituto 
teóricamente manejable para ellos. Y deben darse soluciones a las paradojas 
(puzzles) acerca del significado que puedan surgir, como la así llamada para
doja del análisis. (Abstract Entities, págs. 100-101.) 
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Parece razonable pensar que si el objeto de la teoría es dar 
cuenta "del uso efectivo del lenguaje para la comunicación humana", 
las entidades postuladas deben tener alguna relación definida con algo 
que pueda considerarse (equivocadamente o no) como los hechos 
efectivos de esa comunicación. En consecuencia, o bien admitimos en 
~ucstra teoría abstracta que los sentidos postulados para las expre
SIOnes son ellos mismos objetos de conocimiento inmediato, o debe haber 
entre la~ entidades postuladas y los datos observables (sean éstos los 
q~e fueren) algún vínculo claramente establecido, como el que per
mite pasar de las fórmulas abstractas de la física a un lenguaje obser
vacional. Si así no fuera, quedaría un vacío misterioso entre tales 
entidades y "el uso efectivo del lenguaje para la comunicación hu
mana". 

Sin embargo, es importante señalar que la existencia de este vacío 
no purde esgrimirse como una objeción inapelable: como otras veces 
en la historia de la ciencia, no está cerrada la posibilidad de que una 
teoría concebida en términos de entidades abstractas, y formalmente 
satisfactoria desde el punto de vista de su capacidad para resolver !<"ls 
problem<ts críticos de una teoría del significado, como la paradoja de 
la idrntidad y la paradoja del análisis (§ 31), pueda hallar una con
traparte empírica de tales entidades. 

Desde este punto de vista, es sugerente el hecho de que Carnap 
hava mostrado la posibilidad de establecer un test empírico que per
mitiría determinar la intensión que un término posee para un cierto 
individuo en un instante dado.36 

El concepto de significado podría elucidarse finalmente en tér
minos de conducta, como lo ha intentado Russell en An Inquiry into 
M~aning and Tmth; pero mientras las ventajas de este enfoque no sean 
ev1dentes, la alternativa sólo involucrará cuestiones de preferencia filo
sófica. sin vinculación con los criterios de validez científica. 

Desde el punto de vista científico, el destino de una teoría se
~ántica lo decide su capacidad para dar respuesta a los problemas cru
cJal:s: natural~ente, su aceptabilidad dependerá entonces de lo que 
demlamos elegrr como "problema por resolver". Este hecho sugiere 
qu; entre una teoría abstracta y una teoría conductista no hay nece
sanamente incompatibilidad: ambas pueden complementarse, mientras 
no s~ haya logrado un lenguaje común para la formulación de las 
cuest10nes tratadas por cada una de ellas. 

_Es obvio, por otra parte, que la adopción de un enfoque con
duct¡sta puede obedecer a consideraciones plausibles. Suele admitirse, 

36 Cf.. "Sig?ifi~~do y sin~nimia en los lenguajes naturales", en Antología 
, cnmpllBCion de :Mano Bunge, Buenos Aires, Ed. Nueva Visión, 1961. 

Ln la de Carnap los términos "intensión" y "extensión" se oponen como 
"scnt1do" y "denotación" en la teoría de Frege. 
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por ejemplo, que los animales son capaces .d: llegar a "~~mprender" 
cierto número de expresiones, pero nos res1sllmos a adm1t1r que ello 
nnplique alguna relación con entidades abstracta:.s~ Además, el hecl:o 
de que partiendo de Aristóteles podemos llegar fac1lrnente a la l.ombnz 
a través de diferencias graduales sugiere con fuerza un leng~aJe c~n
ductista, pues se sospecha en la lombriz una completa ausenc1a de m
clinaciones platónicas. 

37 Es dificil decidir si esta resistencia es algo más que un prejuicio. 

CAPITULO V 

LA PARADOJA DEL ANALISIS 

§ 31. DERIVACIÓN DE LA PARJ\.DOJA 

La llamada paradoja del análisis puede reducirse a un caso par
ticular de la paradoja de la identidad ( §§ 22 y 27) : ¿Cómo es posible 
que "A = B" sea verdadero, a menos que signifique lo mismo que 
"A= A"? Esta última paradoja se presenta específicamente como 
paradoja del análisis cuando "A" y "B" designan conceptos y "A= B" 
constituye un análisis del, concepto A en términos del concepto B. 

Consideremos la identidad 

1) El concepto Padre= El concepto Progenitor mascw!ino, 

admitiendo que el segundo término expresa un análisis del primero, 
análisis que podría constituir una respuesta a la pregunta: "¿Qué es 
un padre?".1 Si la identidad 1) es verdadera, o sea si el concepto Padr¡¡ 
es realmente el mismo que el concepto Progenitor masculino, parecer.ía 
entonces que las expresiones "El concepto Padre" y "el concepto Pro· 
genitor masculino" son sinónimas y deben ser intercambiables en cual
quier oración en que figuren, sin que tal cambio alter~ el significado de 
la oración original. Suponemos aquí, pues, un principio intuitivamente 
insospechable, que parece hallarse implícito en !a noción misma de 
sinonimia: el de que si X e Y son sinónimos, el reemplazo de uno por 
el otro en cualquier oración S da por resultado una oración S' sinónima 
de S (principio de sustitutividad de los sinónimos). Sobre la base de 
tales supuestos podría sostenerse, por ejemplo, que la oración "El con
cepto Padre es enigmático" significa lo mismo que la oración "El con
cepto Progenitor masculino es enigmático". Pero si ahora aplicamos 

1 Se s<;pone aquí, de acuerdo con la opinión sustentada por G. E. Moore, 
que esta pPegunta sólo puede responderse ofrecitondo un ar.álisis del concepto 
Padre (que equivale a "definir" ere concepto), y que lo analizado no es nunca 
una palabra (por ejemplo, "Padre") sino el concepto que expresa. Veremos 
después que la paradoja surge también si se rechaza esta posición y se adopta 
el ptmto de vista de que sólo es posible definir o analizar expresiones. 
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este _criteri? a. I_a oración 1), de la cual partimos, resultará que 1) tiene 
el mismo s1gmflcado que las oraciones siguientes: 

2) El concepto Padre El concepto Padre. 

3) El concepto Progenitor masculino,= El concepto Progenitor 
masculino. 

Er: ,consecuencia, si un análisis de la forma "A·= BC" es correcto. 
1~ orac~on_ 9ue expresa este análisis significa lo mismo que "A =A" y 
SI _no s1gmflca lo mismo que "A= A'' (o sea si "A= BC" ' af

1 
· , · · 

1 
no es una 

rrr;,aciOn tn;;Ia ) , entonces el pretendido análisis es falso; pues para 
que A = BC v "A= A" · · ' · "A" " , ~ no sean m·aCiones smommas se requiere que 

Y BC designen conceptos diferentes. 
. . , Por supuesto, no daríamos el nombre de "análisis" a una propo

srcron de la forma "A= A". Usamos la palabra "análisis" de modo tal 
que la definición 

4·) Circunferencia= Figura formada por los puntos que equidis-
tan de un punto dado, -

constitu~e según este uso un. análisis del concepto de circunferencia, 
pero sena grotesca la pretensrón de que la identidad 

5) Circunferencia = Circunferencia 

expres~ también ~m análisis, del mismo concepto. Sin embargo, el ra
zonam~ento anten~~- parecen a probar CJ';le 4) significa lo mismo que 5). 
f:ld caracter paradoJico de esta conclusiÓn se muestra claramente con-
SI erando que el hallazo·o d~ 1 d f" · ·' 4) · · , ·'" ""' ~ _a e mJCIOn e:uge cierto esfuerzo 
creador, 10 que ~~ ~curre con 5) . La paradoja del análisis implica 
condenar a la tnv1ahdad los laboriosos remltados do la ]' d f"l r r . . ~ . . JC\ma a 1 o-
s~, 13 a na I tic a, , c~:·actenzada (en términos muy gen en-des) por ]a 
busqueda de anahs1s correctos pa~a los con:eptos filosóficamente per
turbad~r_es (causa, m:mdo extenor, matena, existencia. etc.) : esta 
cat~strofi~a consecu;:;~cJa exJ?lic'_'- el esfuerzo de los filós~fos analíticos 
P01 hallar m:a. ~olnnon, en termmos de un análisis satisfactorio del con
cepto de Analzszs. 

§ 32. SoLUCIÓN DE LA PARADOJA EN LA DOCTRINA 

DE FREGE-CHURCH 

,
1
.C:hu:ch I;~ .mostra:I? en un brevf ;Jrtículo 2 que la paradoja del 

ana IS!S tiene 1acll solucJOn dentro ele la teoría setr.'"·'·1t 1·c~ .. "· . " que smtentn. 

2 "The Journal of Symbolic Logic", vol. 11, nota 4·, diciembre de 1946, 
pág. 132. 
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En efecto: aunque los nombres propios "El concepto Padre" y "El con
cepto Progenitor masculino" denotan el mismo concepto, difieren en 
el "modo de presentación", o sea que ex jiresan conceptos diferentes. Si 
esto es así, resulta obvio que 1) no tiene el mismo sentido que 2), ya 
qua el sentido de una oración (o sea la proposición que expresa) es 
lnnción de los sentidos de los nombres componentes. Las identidades 
l) y 2) no expresan la misma proposición, aunque denoten el mismo 
objeto (en este caso un valor veritativo) : "Si el análisis expresado por 
'A = BC' no es trivial, los nombres 'A' y 'BC' tienen distinto sentido, 
} por lo tanto el reemplazo de uno por otro puede cambiar el sentido 
expresado". Desde este punto de vista, el principio de sustitutividad de 
sinónimos sólo es aceptable si por "ser sinónimos" entendemos "tener 
el mismo sentído", en la acepción técnica que esta palabra posee en 
la doctrina de Frege-Church. Vemos, pues, que la distinción sentido
denotación permitiría resolver esta paradoja con la misma prontitud 
con que permitió resolver anteriormente la protagonizada por las ora
ciones "Cervantes= Cervantes" y "Cervantes= el autor del Quijote". 

Pero la solución de Church ha sido rechazada por Arthur Pap, 
aduciendo qne la paradoja puede derivarse de tal modo que la dis
tinción sentido-denotación resulte inatinente,3 o sea que puede obtenerse 
&in efectuar suposición alguna respecto de la sinonimia de expresiones. 
Lo único que se requiere es el principio de sustitutividad de los idén
ticos: Si x =y, entonces "x" e "y" son intercambiables en cualquier 
oración en que figuren sin que tal cambio altere el valor veritativo de 
]a oración original. Obsérvese que este principio sólo garantiza el man
tenimiento del ya]or veritativo, pero no la invariabilidad del significa
do. La deri1,ación de la paradoja del análisis podría presentarse ahora 

del siguiente modo: 

I) El concepto A= el concepto BC. 

II) La proposición (el concepto A = el concepto A) = la pro
posición (el concepto A = el concepto A) . 

HI) La proposición (el concepto A= el concepto BC) ·=La pro
posición (el concepto A= el concepto A). 

La obtención de la paradójica conclusión III) es fácilmente jus
tificable a partir de los enunciados anteriores. En cuanto a éstos, la 
identidad I) es acept;1da por hipótesis, y la verdad de la afirmación II) 
se funda en el hecho de que es un caso de sustitución de la ley lógica 
"x = x" (recuérdese que si "x" denota, como ahora suponemos, la 
identidad no puede ser falsa). Para llegar a III), que es precisamente 

3 A, Fap. Semantics and Necessary Truth, New Haven, Yale University 

Press, 1958, pág. ?.77. 
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la expresión de la paradoja del análisis, debemos reemplazar "el con
cepto A" por "el concepto BC" t.:n H), reemplazo que se justifica en 
virtud de I) y del principio de sustitutividad de los idénticos. 

Sin este principio la paradoja no sería deducible, y Pap ofrece una 
solución que consiste simplemente en negar que el principio ele susti
tutividad de los idénticos sea aplicable a la sinonimia analítica, enten
diendo por "sinonimia analítica" la relación de identidad entre con
ceptos que es ejemplificada en los casos paradigmáticos de análisis, y 
no una relación entre expresiones. Evitaríamos la paradoja, puts, re
chazando el principio intuitivo según el cual los dos términos de un 
análisis pueden intercambiarse libremente en todos los contextos. Ob
serva Pap, en apoyo de su propuesta, que la aplicación irrestricta del 
principio de sustitutividad permitiría obtener consecuencias evidente
mente falsas, y no sólo sospechosas o paradójicas; suponiendo, por 
ejemplo, que "A= B" expresa un análisis de gran complejidad técnica 
y comprensión difícil, resultaría de la aplicación del principio que 
cualquier enunciado de la iorma ''X sabe que A= A" implica lógica
mente el enunciado de la forma "X sabe que A= B'', por lo cual no 
vale la pena tomarse ei trabajo de analizar conceptos, pues todo análisis 
es ya periectamente coHocmo por cualqUler persona enterada de l!ue 
el concepw A es idénuco al concepto A. 

Aunque esta solución posee un irmegable aspecto de arbitraüed<1d, 
pues recnaza sin exphcacwnes un prme1p10 tuenemerne mtwuvo, 
tiene razón Pap al sosLener que tal apariencia de remedio ad Jwc es 
comparnda por muchas solucwnes ya clásicas de paradojas lógicas y 
semanucas. .Por otra }Jarle, si bien el principw de ~ustllut1vidad de Jos 
idénticos es intuitivamente evidente, nos obliga a aceptar la verdad 
de concluswnes intuitivamente falsas, y en tal confíicto de intuiciones 
no es de extrañar que alguna de ellas sea sacrificada. 

PueJe objetarse a Pap, sin embargo, que el rechazo de la aplica
bilidad universal del mencwnado pnncipio aparece de un modo más 
natural dentro de la teoría de Frege-C:hurch, precisamente como re
sultado de las distinciones semánticas que le son propias y no como 
producto de una decisión arbitraria. Es fácil mostrar, como lo hare
mos en seguida, que el tránsito de I) a IU) no está justificado en la 
!Semántica iregeana, lo que invalida el argumento ele Pap contra la 
solución de Church; nos bastará recurrir a la distinción entre denota
ción directa e indirecta, que Pap no tomó en cuenta. Para mayor cla
Iidad, ordenaremos los distintos pasos de nuestro razonamiento. 

1) Por hipótesis, las expresiones "el concepto A" y "el concepto 
BC" denotan el mismo concepto, que es el que ordinariamente expresan 
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Jos términos "A" y "BC",4 pero difieren en el "modo de presentación", 
o sea en el sentido.5 

2) La oración de "El concepto A= el concepto A" denota ordi
nariamente un valor veritativo. 

3) La expresión "La proposición (el concepto A = el concepto 
A)" denota la proposición expresada normalmente por "el concepto 
A = el concepto A". 

4) Luego en II) la expresión "el concepto A" no denota lo mis
mo que en I), sino el concepto expresado en I), y _expresa a ~u ~ez 
otro concepto [constituido, al parecer, por una partlcwar desc::pc16n 
del concepto expresado en la identidad I)]. En síntesis, la expreswn "el 
concepto A" figura en II) con denotación indirecta. 

5) Por consiguiente, el principio de sustitutividad. ~e ,l,os idénticos 
no es aplicable, ya que al pasar de I) a II) la expres10n el concepto 
A" car~bia de denotación y denota un concepto diferente. 

Recuérdese que se nos presentó anteriormente una situación aná
log-a caracterizada como "paradoja de la denotación'_' (§ 22)' al 
susti;uir "el autor de \Vaverley" por "Scott" en la oraciÓn verdadera 
"George IV quiso saber si Scott era el autor de vVaverley", que se 
convirtió así en la falsedad "George IV quiso saber si Scott era Scott" · 
Vimos también que el lenguaje lógicamente perfecto postulado por 
Freae contendría .nombres para denotar los conceptos que otros .r:om
hre~ expresan ( § 25) ; este hecho permitiría admitir la aplica.bJhdad 
univers~l del principio de sustitutivid_ad de los i?,énticos .sin r;hgro de 
1esultados paradójicos, ya que una misma expres1on no hgurana nu'?ca 
con denotaciones diferentes, y no daría lugar, por lo tanto, a sustitu
ciones ilegítimas. 

§ 33. REAPARICIÓN DE LA PARADOJA EN LA DOCTRINA DE 

FREGE. CHURCH 

Lomentablemente, la distincién fra~=:eana de s.~ntido y denotación 
no ]og;; j~11pedir del todo la derivación de resultados paradójicos. La 

4 S mos aauí aue "Padre", por ejemplo, denota una clase: la de uoone. . . .. cepto· el los individuos que tienen por lo menos un hl]O, y expresa un con . · 
denotado por la expresi6n "el concepto Padre"., . , , 

5 La identificaci6n del sentido con el ' modo de .J?resen~ac1?~ es en 
realidad al¡ro probiemática; pero por el momento la adn:¡;tu:~~s mtmt!Vamente, 

, d' · · "Scott" y "el autor de Waverley d1fleren en el modo us1 como a m1t1mos que . 
de presentación del mismo objeto, y por lo tanto en el sentido. 
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hipótesis de que "el concepto Padre" y "el concepto Progenitor mas
culino" denotan el mismo concepto (o sea que la identidad "A = BC" 
es verdadera) conduce fácilmente, por otro camino, a la paradójica 
sinonimia que queríamos evitar: 

1) Por hipótesis, "el concepto A" y "el concepto BC" denotan 
el mismo concepto (aunque expresarían conceptos diferentes). 

2) Pero el concepto que denotan es el mismo que expresan nor
malmente "A" y "BC", y por lo tanto " A" y " BC" tienen el mismo 
sentido (recuérdese nuevamente que "A" -<J sea "Padre"- es un 
nombre que ya tiene un sentido independiente en el lenguaje usual, y 
que apelamos al recurso de escribir "el concepto A" con el objeto de 
formar un nombre cuya denotación es el sentido expresado por "A", 
ya que en el lenguaje corriente carecemos de nombres especiales para 
estos fines) . 

3) Es razonable suponer entonces que "A" y "BC" son inter
cambiables en cualquier on1cíón S sin alteración del sentido (ya vimos 
que el principio de sustitutividad de los sinónimos no era impugnable 
si por "ser sinónimos" entendíamos "tener el mismo sentido"). 

4) Si S es la identidad "El concepto Padre= el concepto Proge
nitor masculino", la paradoja del análisis se obtiene otra vez mediante 
un simple reemplazo. 6 

Según se acaba de mostrar, la sinonimia de "Padre" y "Progenitor 
masculino" se deduce de la aceptada verdad de "El conc~pto P;dre = 

el concepto Progenitor masculino"; pero importa observar ahora que 
este resultado se haiia en conflicto con la idea intuitiva de que ambos 
términos difieren en el "modo de presentación" de su objeto, ya que 
el segundo lo denota corno siendo la clase determinada por la combi
nación ~e los conceptos A1asculino y Progenitor, pero no así el primero 
( ¡ explíatamente, al menos!), situación análoga a la protagonizada por 
"Scott" y "el autor de VVaverley", nombres de los que hemos suouesto 
siempre que difer:ían en el modo de presentación. -Como hasta 'ahora 
hemos identificado "modo de presentación" con "sentido" (lo que 
nos permitió negar fácilmente la sinonimia de "Scott" y "el autor de 
':V~verl~y"), enfrentamos una situación crucial, que requiere un aná
hsis cmdadoso. 

¿Existe algún criterio, aunque fuera parcial, para establecer que 
dos nombres difieren en el "modo de presentación"? Si tratamos de 
obtener una respuesta mediante el examen de los ejemplos ofrecidos 

6 El. lector pue_d_e hallar un examen más detallado de esta cuestión, y de 
la parad':J~ del anállSJs en gPneral, en mi artículo "Sobre la solución fregeana 
d_e M: White a la pa¡-adoja del análisis'', incluido en T. M. Simpson, Semán· 
tzca fdosófica: Problemas y discusiones, Bur:nos Aires, Siglo XXI Ed., 19i3. 
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por Church y Frege, parecería que para diferir en el modo de presen
tación basta que un nombre sea .simple y el otro compuesto, lo que 
ha dado lugar a que se impugnara la utilidad explicativa de las dis
tinciones de Frege: "Sí «sentido» es usado de tal modo que el mero 
hecho sintáctico de que una expresión es elemental y otra compuesta 
determina que tales expresiones tengan sentidos diferentes, entonces 
«tener el mismo sentido» simplemente no es una analisans para «ser 
sinónimos» 7 (o sea que la interpretación de "ser sinónimos" como "te
ner el mismo sentido" es inadecuada, pues estaría en conflicto con los 
casos paradigmáticos de sinonimia). 

De acuerdo con el criterio impugnado, "Padre" y "Progenitor 
masculino" no serían sinónimos, como su sinonimia se deduce del 
~upuesto de que "El concepto =el concepto Progenítor mas-
culino" es una identidad verdadera, deberíamos concluir que tal su
puesto es falso. Pero en la misma situación se encuentran todos los 
ejemplos reconocidos de análisis; por lo tanto, 

I) o bien el análisis es en general imposible, o bien 

II) tendremos que admitir la sinonimia de nombres que difieren 
en el modo de presentación, lo que no está de acuerdo con la formu
lación usual de la teoría. 

El criterio de sinonimia (o, más exactamente, de ausencia de 
sinonimia) que parece surgir de los ejemplos esgrimidos por Frege y 
Church vuelve imposible la existencia de sinónimos, salvo cuando 

a) ninguno de los términos X e Y es compuesto (por ejemplo: 
"padre" y "father", "honesto" y "honest") , o cuando 

b) están ambos compuestos por el mismo número de términos 
simples, y de modo tal que a cada término simple de X (o Y) le 
corresponde otro en Y (o X) que es sinónimo de él (por ejemplo: 
"padre honesto" y "honest father") . 

Pero desde el punto de vista de la posibilidad del análisis, los 
casos a) y b) de sinonimia son inatinentes, pues un análisis no puede 
estar expresado por una identidad en que el analisans sea exactamente 
tan poco explícito como el analisandum: nadie dir.ía que "El concepto 
Padre= el concepto Father" constituye un análisis (suponiendo, para 
fÍmplificar, que ambos tém1Ínos pertenecen al mismo idioma) . Se 
exige razonablemente que el analisans sea "más articulado" que el 
analísandum.s 

7 A. Pap, Semantics and Necessary Truth, pág. 277. 
8 HF,l analisans será más articulado que el analisandum _; será una función 

gramatical de más de una idea. Quien usa la expresión verbal que representa 
el analisandum menciona objetos de cierta clase; quien usa la expresión verbal 
qne representa el analisans menciona esos mismos objetos, pero los menciona 
descriptivamente, por referencia a otra ciase de objetos. Por eso las dos ex-
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§ 34. ÜTRAS FORMAS DE DERIVAR LA PARADOJA 

En las anteriores derivaciones de la paradoja del análisis partimos 
de la identidad "El concepto A= el concepto BC", coherentemente 
con la suposición, mantenida por lvfoore, de que un análisis sólo puede 
ser acerca de conceptos, y que ésta es su expresión completa y adecuada, 
aunque se lo haya establecido más brevemente en la forma "A= 
= BC" (por ejemplo: ''Padre= progenitor masculino"). 

Es fácil mostrar que el punto de vista opuesto, según el cual el 
análisis solo trata de palabras, tampoco permite escapar de la paradoja.9 

presiones. verbales no ~erán smommas; pero el analisandum y el analisans serán 
';,~f!nosc¡tt~amente equw.alentes en algún sentido apropiado" (C. H. Langford, 

lüe Notwn o1 Analys1s m 1v1oore's Philosophy", en l'he Philosophy of G. E. 
lffoore, Nueva York, Tudor Pub!. Co., 1952, pág. 326). Hemos subrayado la 
frase "por .eso las dos expresiones verbales no serán sinónimas", pues señala el 
punte: cr~,c1al; pero presenta como obvio uu criterio de sinonimia que requiere 
JU5t1Ücacwn. 

9 La idea de que el análisis se refiere estrictamente a expresiones y no 
a conceptos se identific~ con el difundido punto de vi:ta de que toda deíinición 
e~ ;¡,um,J.n~l, Y plante.a mterrogantes difíciles. Tomando como ejemplo la deíi· 
I.IC!On CJrcunl,~l'e!lCJa ~figura formada por todos los puntos que equidistan de 
nn punto dado , resumll'emos algunas observaciones hechas por A. Pap en Se
manttcs and Necessary Truth, págs. 269-75: 

a) Si esta. oración dijera algo acerca de la palabra "circunferencia" su 
correc.ta traducciÓn a otro idioma debería contener la palabra castellana "cir~un
ferencm" entre comillas, lo que obviamente uo ocurre. Esta objeción podría 
responderse argumeutando 
. b) que lo definido no es precisamente la palabra castellana "circunferencia", 

amo la clase de todas las palabras sinónimas de ella (sea cual fuere el idioma al 
que pertenezcan). Pero 

. e) esta doctrina presupone que ya conocernos cuál es exactamente el 
sentido con que se usa aquí la palabra "sinónimos", cuando ésta es al menm 
t.21:n oscura como la palabra "an~lisis", y necesita clarificación. Por ejemplo: 
é mcl~Y.~ I; mmtad: clase de los s1;1ónimos de "~ircunferencia:' el analisans de la 
deümcwn. (s1 lo contuviera, teudnamos en seguida la paradoJa del análisis· pero 
también e.s difícil negar que lo contenga). ' 

G. H. ~!oore, por sn parte (Cf. "A Reply to my Critics", en The Philo
sophy of G. 1!-. Af o ore), sostuvo que sólo puede hablarse del análisis de una ex· 
pres1ón verbal ( co,rno opuesto. al análisis de un concepto) si se entiende por 
ello la enwneracwn de los Signos que la componen y la descripción de sus 
relacwnes mutuas, lo que, por supuesto, carece de atineucia filosófica. La 
mera afirmación de que "Padre" y "Progenitor masculino" wn sinónimos no 
merecer?a el nombre de análisis del significado, como muchos pretenden, ¡me! 
sólo aÍlrrna que dos expresiones tienen algún significado común. Pero en tal 
afirmación no se menciona el sign!ficado de ninguna de ellas, ni se dice cuál es. 
Lo que se d1ce es algo que podna ser comprendido por alguien que no cono· 
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Si sostenemos, por ejemplo, que la ecuación "Padre= progenitor mas
culino" constituye un análisis, y que como tal se limita a establecer de 
manera abreviada que "Padre" y "Progenitor masculino" son expre
siones sinónimas, sin aludir realmente a conceptos, nos bastará el 
principio de sustitutividad de los sinónimos para obtener el resultado 
paradódijo de que la oración "Un padre es un progenitor masculino" 
significa lo mismo que la oración trivial "Un padre es un padre". 

En Elements of Analytic Philosophy,l0 A. Pap sostuvo el criterio 
de que un análisis no posee ninguna de las formas 

I) El concepto A =el concepto BC 
II) "A" es sinónimo de "BC" 

sino la forma 

III) «A" significa BC, 

donde el analisandum es una palabra, y el analisans un concepto. Se 
afirma allí que "«A= BC» no identifica el significado de «A» con el 
de «BC:., porque no conocemos el significado de «A» independiente
mente del de «BC'». Si lo conociéramos no tendríamos que buscar un 
análisis. «BC» es usada (no mencionada) para establecer cuál es el 
significado de «A»". A este respecto, un análisis sería comparable con 
una definición ostensiva: para informar sobre el significado de "rojo", 
por ejemplo, señalo una mancha roja, pero no digo nada acerca de 
mi acto de señalar, así como en un análisis menciono el concepto BC, 
pero no digo nada acerca de "BC", o sea de las palabras con que lo 
menciono. 

Esta interpretación ofrecería la ventaja de disipar el aparente aire 
de paradoja que presenta (¡únicamente a los filósofos, por supuesto!) 
todo análisis de la forma "El concepto A = el concepto BC", que apa
rentemente dice ( ¡ como toda afirmación de identidad!) que d'os cosas 
son finalmente una sola cosa.ll Pero esta ventaja es efímera, como 
lo reconoce el mismo Pap, pues si "A" significa BC, se sigue que "A" 
y "BC" son sinónimos, y aplicando el principio de sustitutividad con
cluimos rápidamente que también son sinónimas las oraciones 

a) "A" significa Be: 

-cien. el significado d6 ninguna de las expresiones (ya que puedo compren-
der la afirmación de que "A" y "B" tienen el mismo significado sin conocer el 
lignificado de "A" ni el de " B"). 

lO Libro anterior a Semantics and Necessary Truth. En este último libro 
defiende la interpretación I) que figura a continuación. 

11 El tema de la identidad es una constante invitación a la paradoja: 
"Decir de dos cosas que son idénticas es un sinsentido, y decir de una que e¡¡ 
idéntica coruigo misma es no decir nada" (L. Wittgenstein, Tractatus, 5.5302). 
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b) "A" significa A. 

La solución final de Pap consiste aquí en rechazar la aplicabilidad 
del principio de sustitutividad de los sinónimos a las oraciones de la 
forma "«A» significa B", así como en Sernantics and Necessary Truth 
propondrá restringir el principio de sustitutividad de los idénticos. 
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LA CRITICA DE STRAWSON A RUSSELL 

§ 35. EXAMEN DE LAS FORMAS ARISTOTÉLICAS 

Dijimos antes (§ 20) que la teoría de las descripciones elaborada 
por Russell es sólo un caso particular de su interpretación de las lla
madas "frases denotativas", entre las cuales se hallan expresiones como 
"todo hombre" y "algún hombre". Y como la crítica dirigida contra 
Russell se encuadra también en esta perspectiva más amplia, será con
veniente dedicarle un poco de atención antes de considerar otra vez 
el problema de las descripciones. Para que la digresión sea más breve 
nos limitaremos a las frases denotativas de la forma "todo H" y "algún 
H", donde "H" representa un término general cualquiera, como "hom
bre'' o "hipopótamo". 

La doctrina de Russell consiste esencialmente en considerar que 
las oraciones que contienen una expresión como "todo hombre" son 
abrevi<~tttras de otras oraciones en las que esta expresión ya no aparece. 
Se h<~lla de nuevo entre nosotros, pues, el Símbolo Incompleto, al que 
conocimos cuando estábamos a punto de perecer bajo el ataque de 
1vieinong. Y lo que Russell ofrece no es otra cosa que la interpretación 
moderna más usual de las oraciones que corresponden a las formas 
aristotélicas A,E,I,O. 

La oración universal afirmativa A "Todo hombre es mortal" 
significa, set;ún esta interpretación: "Cualquiera que sea un objeto x, 
si x es hombre. entonces x es mortal". En símbolos: (x) (H (x) :::J 

lvf ( x) ) ". Y la oración particular afirmativa I "Algún hombre es 
mortal" se transforma en "Existe al menos un objeto x tal que x es 
hombre y x es mortal". En símbolos: "(Ex) (H (x). M (x))". En 
ambos c<Jsos el término "hombre" ha dejado de ser sujeto, pasando a 
formar parte de uno de los predicados/ y nada queda de las frases 
denotativas "todo hombre" y "algún hombre". 

1 Recuérdese que en la simbolizaeión corriente la cópula desaparece, ab· 
1nrbid<1 por el predicado: el predicado dé "Juan es bueno" está constituido por 
la expresión "es bueno" y no por el término, general "bueno" solamente, como 
ocmTe en la teoría tradicional. 
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Desde el punto de vista intuitivo, el carácter más wrprendente de 
csta interpretación es qne una frase como "Todo hombre es mortal" 
resulta verdadera en el caso de que no existan hombres. Pues si no 
hay hombres, el antecedente del condicional "H ( x) ::::> _M " será 
falso para todos los valores de "x", y por lo tanto el condicional será 
siempre verdadero, como se desprende de la tabla veritativa corres
pondiente a "::::>".2 

Con el objeto de aclarar esta cuestión consideremos un ejemplo 
aducido por Strawson: la oración de la forma A "Todos los hijos 
de Pérez están durmiendo". ¿Diríamos que es verdadera si Pérez no 
tiene hijos? Por extraño que resulte, parece ser ésta una consecuencia 
inevitable de la interpretación moderna. 

Pero si es así, en el caso de que Pérez no tenga hijos la oración 
I "Algunos hijos de Pérez están durmiendo" será falsa, ya que signi
fica: "Existe al menos un x tal que x es hijo de Pérez y x está dur
miendo". Sin embargo, de acuerdo con la regla aristotélica de subal
tel·nación es posible pasar siempre de una oración A a la corres
pondiente oración I, de modo que sería válido cualquier razona
miento de la forma "Todo Hes M; por lo tanto, algún H es M". Se 
desprende de aquí que la regla de subalternación es errónea, ya que 
permite pasar de la verdad a la falsedad. 

En el caso de !os hijos de Pérez, todo esto suena demasiado ex
traño, y es sobre la base de ejemplos análogos que Strawson ha dirigido 
sus baterías contra la interpretación de Russell, aduciendo que no es 
más que una caricatura de la lógica del lenguaje cotidiano. Desde el 
punto de vista intuitivo, parece que nadie negaría, en efecto, la co
rrección del razonamiento: "Todos los hijos de Pérez duermen; por 
lo tanto. algunos hijos de Pérez duermen". 

Pero consideremos ahora la ley física "Todo cuerpo que no sufre 
la acción de fuerzas exteriores se mantiene en reposo o en movimien
to rectilíneo uniforme". ¿Concluiríamos de aquí, de acuerdo con la 
lógica aristotélica, la correspondiente oración particular afirmativa? 
S abemos (al menos así lo afirma la física) que no existe cuerpo alguno 
que no sufra 1:-, acción de fuerzas exteriores, de manera que la 
oración I "Ahnmos cuerpos que no sufren la acción ... " es segura
mente falsa. Esto sugiere que la interpretación de Russell se adapta 
razonablemente al significado del principio de inercia, que diría exac
tamente: "Cualquiera que sea un cuerpo, si no está sometido ... ", etc., 

2 Quizás se comprenda esto de manera más intuitiva considerando que 
" ( x) ( Il ( x) ::::> lt1 ( x) ) " es l6gicamente equivalente a "r-' (Ex) ( 11 (.<) ,
}¡1 (x) )",es decir: "No existe un objeto x tal que x es hombre y x no es mortal". 
Como es obvio, si no existen hombres, o sea si es verdad que "No exi!le un 
objeto x tal qne x es hombre", entonces también es verdad que "No existe un 
objeto x tal que x es hombre y x no es mortal". 
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y en este caso h yerdad del principio es intuitit'amente compatible con 
la existencia de cuerpos no afectados por fuerzas exteriores. Vemos 
desde ya que si el caso de los hijos de- Pérez nos impulsa a rechazar 
la interpretación moderna, tendremos que ofrecer alguna teor~ía satis~ 
!actoria acerca de las oraciones que expresc:m leyes generales.3 

Otros ejemplos menos prestigiosos sugieren también un rechazo 
de algunas reglas tradicionales. Dada una oración de la forma A, 
la lógica aristot-2lica nos permite inferior una oración I mediante 
la regla de "conversión por accidente": así, de "Todo hombre es 
mortal" esta regla nos permite concluir "Algún mortal es hombre", lo 
que parece perfectamente natural. Pero consideremos ahora la afir~ 
mación "Todas las montañas de oro son montañas". ¿Deduciríamos 
de aquí que algunas montaiias son montañas de oro? Desde el punto 
ue vista tradicional parecerb que la premisa no sólo es verdadera sino 
además analíticamente verdadera, pero la conclusión es sin duda falsa, 
pues las montañas de oro no existen. 

Los ejemplos esgrimido; mostrarían que las frases de la forma 
"Todo JI" aparecen en el lenguaje cotidiano con usos distintos que no 
es fácil unificar y que permiten efectuar inferencias a primera vista co
rrectas en unos casos, e incorrectas en otros (también a primera vista). 
Esta cuestión se conoce como el problema del "contenido existencial" 
de las oraciones universales. Algunas oraciones del tipo "Todo H 
es }vf" parecen contener la afirmación implícita de que existen H, 
y no serían considerildas verdaderas si no se cumpliese este requisito (a 
menos que se acepte la caricaturesca opinión de que "Todos los hijos 
de Pérez duermen" puede ser verdadera cuando Pérez no tiene hijos): 
de tales oraciones se dice que poseen "contenido existencial" y justi
ficarían la inferencia de A a I. Pero otras no parecen implicar tal cosa, 
y por lo tanto no poseen "contenido existencial" y no justifican la 
inferencia por subalternación o por conversión. De acuerdo con estas 
consideraciones, el uso corriente de frases de la forma "todo H" es 
ambiguo; las oraciones que responden al esquema "Todo H es M" 
significarían a veces simplemente: 

3 Esto es lo que intenta, precisamente, el propio Strawson (véase lntro
duction to Logical Theory, Londres, Methuen and Co. Ltd., 1952, cap. VII). 
El status semántico de las leyes generales es un problema difícil, y no lo trata
remos aquí. Debe observarse, sin embargo, que el problema no desaparece si 
se adopta b interpretación moderna, a pesar de la mencionada compatibilidad 
intuitiva. Pues la inexistencia de cuerpos no wmetidos a la acción de fuerzas 
exteriores no basta para asegurar la validez de esta ley física. De lo contrario, 
sería muy simple inventar leyes generales, corno por ejemplo: "Todo cuerpo 
celeste dirigido por un demonio describe u.>a trayectoria, cuadrada", etcétera. Pa
ra w1a presentaci6n atractiva del tema véase H. Reichenbach, Nomological State
ments and Admisible Operations, Amsterdam, North-Holb.nd Pub!. Co., 1954. 
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a) Cualquiera que sea x, si x es H entonces x es lv! [en símbolos: 
" ( x) ( H ( x) ::J iH ( x) ) " ], y otras 

b) 'Cualquiera que sea x, si x es H entonces x es fi-1, y existe al 
menos un H [en símbolos: "( x) (H (x) ::::> .lvf (x) ) . (Ex) H (x)"]. 

En el lenguaje cotidiano, el contenido existencial de las ora
ciones universales no se hace explícito, pues normalmente se desprende 
del contexto: sólo una persona algo extravagante nos vendrá con la 
nueva de que "todos los hijos de Pérez duermen" si sabe que Pérez no 
tiene hijos. Pero desde el punto de vista de la lógica esto es un incon
veniente, pues las reglas de inferencia pretenden poseer la máxima 
generalidad y atenerse sólo a la forma de las oraciones, indt>pPndien
temente del contexto en que se usan. Y dada una oración de la 
forma "Todo H es Af" podríamos no saber si tiene o no contenido 
existencial, y por lo tanto si es posible inferir o no la correspondien
te oración L El resultado es que la simbolización moderna se des
entiende del contenido existencial, interpretando toda oración uni
versal afirmativa según el esquema " (x) (H (x) ::::>M (x) ) ". Pero 
esto no constituye una limitación, como podría suponerse, pues una 
oración A con contenido existencinl ÍJermitirá inferir una oración I si 
el contenido existencial se hace exj7l\cito mediante el agregado de una 
premisa adicional que afirme que existen H. Así, sería incorrecta una 
inferencia de !a forma 

Todo hombre es mortal 

l)l 
Algún hombre es mortal, 

que responde al esquema: 

(x) (H (x) ::J M (x) ) 

(Ex) (H (x) . M (x) ) 

pero es correcta la siguiente: 

2) 

Todo hombre es mortal, 
hay hombres 

Algún hombre es mortal, 

que responde al esquema: 

(x) (H (x) ::J ii1(x) ) 
(Ex) H (x) 
------------------------
(Ex) (H (:e) . M (x) ) 

Podría negarse, por lo tanto, qcle la interpretación moderna con
duzca necesariamente a resultadc·s paradójicos; la afirmación de que 
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tal interpretación nos obliga a aceptar que la oración "Todos los hijos 
de Pérez duermen" es verdadera cuando Pérez no tiene hijos, consti
tuiría simplemente un equívoco, pues las oraciones de la forma A son 
ambiguas: ¿qué significa exactamente "Todos los hijos de Pérez duer
men"? Si quien pronuncia esta oración pretende informarnos que 
existen "objetos" que son hijos de Pérez y que todos ellos duermen, 
no hay problema: esta afirmación es fácilmente simbolizable, y es 
falsa en el caso de que los presuntos hijos no existan; pero si la afir
mación existencial no forma parte de su significado, entonces la ine
xistencia de tales criaturas garantiza ia ,-crdad de la oración. Se
gún este punto de vista, la misma frase estaría encubriendo estruc
turas lógicas de diferente complejidad, b presunta "paradoja" que-
daría disuelta corno un caso particular la discrepancia entre formas 
lógicas y formas gramaticales. 

Pero cada vez que oye algo semejante, el lógico y filósofo inglés 
P. F. Strawson pone el grito en el cielo y asegura que hemos caído en 
una gran confusión. 

§ 36. SIGNIFICADO y VALORES VERITATIVOS 

Según Strawson, todas estas piruetas lógicas obedecerían, en primer 
lugar, a la creencia no justificada de que quienquiera emplee la oración 
"Todos los hijos de Pérez duermen" expresará sicm¡¡re algo verdadero 
o falso, pues de lo contrario tal oración carecer:ía de sentido; y como se 
trata de una oración obviamente significativa, esta creencia nos obliga 
a buscar una interpretación que permita decidir su condición semántica. 
Desde un punto de vista distinto, Strawson coincide con Frege en que 
ser verdadera o falsa no es un requisito necesario para la signifícatiuidad 
de una oración aseverativa. Simbolizando con "H"' la oración "Todos 
los hijos de Pércz duermen", la situación es, según Strawson, la SI

guiente: 

Si los hijos de Pérez existen y están durmiendo, quien afirme W 
dirá algo verdadero,· y dirá algo falso si esos nilíos existen y eJtán jugando 
a la bolita. Pero si no hay cosas como los de entonces quien 

W dirá que nó es verdadero ni falso_ 

En opinión de Strawson, rsta refleja el uso coti-
diano, pues si Pérez no tiene hijos y pronuncia ~V, no le deci-
mo.' que miente, ni tampoco acept0ríamos que dice algo verdnclcm; sim
plemente diríamos que hay un malentendido; en tal caso la cuestión 
dP la verdad o falsedad de lo afirmado mediante el uso de JV "no se 
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plantea", está fuera de lugar, "carece 
;:¡poya en la diferencia entre or::tción 

de sentido". Esta opinión se 
y enunciado ( state-

ment), que hasta ahora no hemos examinado. 

§ 37. ÜRACIÓN, ENUNCIADO Y SENTIDO 

Una orac10n como JV es considerada usualmente como una su
cesión finita de sonidos o marcas de tiza; ·1 la oración tiene un significado, 
que no debe confundirse con la oración misma. Esta primera distinción 
se percibe con claridad si recordamos que dos oracioHes di!erentes pue
den tener el mismo sio·nificado, lo cual se hace aún más vi>nble cuando 

<::;¡ • ' ' 

tales oraciones pertenecen respectivamente a idiomas d1stmtos (por 
ejemplo, al español y al inglés). Se supone generalmente que es este hecho 
lo que garantiza la posibilidad de traducir.5 Por otra parte, una_ mJSina 
oración puede usarse para transnlitir en ocasiones diversas d1ferente 
información> sin que por ello se altere la identidad de su sig~üfie<~do (en
tendiendo aqui que el significado es algo que permanece mvanable en 
la traducción). Así, lo que se comunica al emitir la oración ''Tengo 
hambre" cambia con el hablante: el hecho de que yo desee almortar 
no es el mismo que el hecho de que usted desee hacerlo. Pero el signi
ficado de la oración referida es siemurc el misrno. Lo que el hablante 
expresa o comunica mediante un uso particular de una oración en cierto 
contexto es precisamente lo que Strawson denomina "enunci~do" 
(statement). Pero hay más: según Strawson, es absurdo preguntar st una 

4 La formulación anterior es deliberadamente cautelosa. Para simplificar, 
tomaremos como ejemplo la palabra "perro". Podría decirse que ésta n_o es 
una sucesión íin.íta de sonidos o marcas de tinta sobre un papel: las suceswr:es 
de sonidos o marcas son .ejemplos ele la palabra "perro", pero no la palabra nm
ma. A;í, los ejemplos de la palabra "perro" que aparecen er: esta nota wn 
manchas de tinta, y difieren, entre otras cosas, por est:1; en dlfere¡nes lu~.ares 
de esta página; pero la palabra ·'perro" no es un fenorneno concr~to.: Los 
que filosofaron acerca de los wüversales --observa Russell- comprobaron que 
perro es un wliversal porque hay muchos perros, pero no se d1eron cuenta 
de que la palabra «perro:¡. es un universal en el mismo sentido exactamente. 
Los que negaban los universales hablaban siempre como si hubit:se una palabra 
que sírvie~e para todos los casos. Esto es completanrente contrano a los hechos. 
Hay innumerables perros e innumerables ejemplos de la palabra «perro». Cada 
uno de los ejemplos de la palabra tiene cierta relación con los ejemplos del 
cuadrúpedo. Pero la palabra en sí tiene sólo aquel ,estado metafísico (sea esto 
lo que fuere) que corresponde al perro platónico imtalado en el cielo" (Ber
trand Russell La evolución de mi pensamiento filosófico, pág. 158). 

5 Est; suposición tan evidente ha sido puesta en tela de juicio por W.V.O. 
Quine en el capítulo H de Word and Object. 
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oraci6n es verdadera o falsa, porque la verdad o falsedad es una 
pro,liiedad de los enunciados y no de las oraciones. Consideremos 
nt!e\'amente el caso extrémo de una oración cuyo sujeto gramatical 
es un pronombre: "Él llegó", por ejemplo. Tal oración no es ver
dadera ni falsa pero si la pronuncio en detenninada circunstancia, 
usándola de tal 'modo que "él" haga referencia a un determinado indi
viduo, entonces formulo un enunciado ( statement), y éste es verdadero 
o falso. De esto se concluye que una oración puede dar lugar a un 
enunciado verdadero, si se la pronuncia un día lunes, y a un enunciado 
falso, si se la pronuncia un martes o es usada por otra persona. La 
oración "Yo soy un imbécil", por ejemplo, puede originar un enun
ciado verdadero si es pronunciada por Juan, y uno falso si es pro
nunciada por Pedro. Pero no debe deducirse de aquí que la frase 
sea ambigua. Análogamente, el significado de "Él llegó" es siempre 
el mismo, aunque "él" se use para hacer referencia a distintos indivi
duos. ¿Y qué es el significado? Strawson dice de una manera algo 
equívoca que el significado de una expresión es "el conjunto de con~ 
venciones lingüísticas que gobiernan su uso correcto para hacer refe
rencia a algo ( to refer) ".(J Quizá resulte esto más inteligible si decimos 
que dar el significado de una expresión es indicar las condiciones de 
su uso correcto. Así, conozco el significado de "él" si sé cómo usar 
correctamente esta palabra en circunstancias específicas. Por lo tanto, 
el sionificado de una expresión no se halla constituido por el objeto al 
que 

0

puede hacerse referencia cuando se la usa; es un error identificar 
denotación y sentido, pero lo que se enliende ahora por "sentido" no 
es una entidad abstracta (un concepto, a la manera de Church), sino un 
conjunto de "convenciones lingüísticas". Y así como la verdad o 
falsedad no es una propiedad de las oraciones, sino de los enunciados, 
tampoco el hacer referencia es una propiedad de las expresiones gue 
pueden figurar como sujetos, sino del uso de esas expresiones. "Él" 
no se reíiere a nada: somos nosotros quienes usamos "él" para hacer 
referencia a algo, y aquello a lo que nos referimos puede cambiar con 
el contexto. En el caso particular de las descripciones, Strawson dirá 
que "El actual rey de la Argentina es narigudo" no se refiere a nada, 
no habla acerca de nada; según él, preguntar de qué objeto habla la 
o~aci6n es hacer una pregunta absurda, que no puede responderse 
respecto de una oración, sino sólo con respecto a algún uso de la 
oración".7 

G P. F. Strawson, Introduction to Logical Theory, Londres, Methuen and 
Co. Ltd., 1952, pág. 188. En adelante "Introd". . . . 

7 "On Referring" en Essays in conceptual analysts, Londres, MacM!llan, 
1960, pág. 32. En adelante "On Ref." 

Según el mismo Strawson, sin embargo, la distinción entre oracwn Y en';ln
ciado "es realmente de poca importancia" en relación con lo que él denomma 
"oraciones lógicamer,te ideales", que forman un conjunto aparte. Un ejemplo 
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Del mismo modo el significado de "Todos los hij-os de Pérez duer
men" no es ambiguo; suponiendo que hay dos personas llamadas 
"Pérez" (Pérez 1 y Pérez 2) y que arr1bos tienen hijos, puedo usar W 
para hacer referencia a los hijos de Pérez 1 ó a los hij~s de Pérez 2 
lo que quedará claro por el contexto, o sea por las circunstancias ei; 
que es usada W; pero W, en sí misma, no habla acerca de nada lo cual 
~o q':iere decir que su significado no esté perfectamente defi~ido. y 
SI ~XIsten cosas c?rno los hijos de Pérez y formulo esta oración, se 
obtlene un enun~1ado verdadero o falso; pero si no hay tales cosas, 
entonces el enunc1ado resultante carece de valor veritativo: no sólo no 
es verdadero, sino que tampoco es falso. Si al afirmar W se afirmara 
que exis:en hijos de Pérez y que todos duermen, el enunciado resul
tante sena falso en el caso de que no existieran, pero Strawson nie¡sa 

lo que t;os pareció tan natural hasta hace poco: que la afirmación de 
W podna contener una afirmación implícita de existencia. Lb-ramos 
asi a la distinción fundamental entre "presuposición" y "aserció;;". 

§ 38. PRESUPOSICIÓN Y ASERCIÓN. 

REGLAS ARISTOTÉLlCAS 
REINTERPRETACIÓN DE LAS 

La existencia de los hijos de Pérez es sin duda (en opinión de 
Strawson) una precondición necesaria para la verdad o falsedad de 
t<?do enunciado qu: se formule mediante el uso de W. Esto quiere de
Clr que la aseveraciÓn de W no puede ser ni verdadera ni falsa si no 

es verdadero el enunciado producido mediante la oración "Existen per· 

es "2 -J:- 2 = 4": '_'Tal oración, siempre que es utilizada, lo es para hacer uno 
Y el m1smo enunciado; las condiciones contextuares de su uso son irrelevantes 
para l~ verdad o falseda~ de ese enunciado. A este tipo de oración puede apli
~arse mnocuarnente la tncotomía «verdadero-falso-sin sentido»" (Introd., pág. 
-17). No hay .que J?.ensar 9ue to?,as 1~ oraciones ?e este tipo se emplean pa.ra 
hac~r referenc1a a en~e~, Jdeales· : Sl no me eqmvoco, la oración "El zar de 
Rusia en 1905 era rubiO pertenece a la misma clase. Pero este ejemplo limita 
el alcance gener~l del análisis de las descripciones definidas que ofrece Strawson 
Y en cons~cuenc1a de 1~ -:alidez de sus críticas a Russell ( cf. § 39), como ya 

fue adv;.rtldo por este ult1mo en su respuesta. a Strawson (véase el artículo de 
Russt;ll . Sobre ~a. teoría de Strawson acerca del referir", incluido en mi libro 
Semantr;a ftlosofrca:. problemas y discusiones (Siglo XXI Argentina Editore~, 
1;.73, P.";g· 87) · E.l eJemplo anterior despierta también algunas dudas sobre otra 
~.umac!?n de Stravv·son: ]a de que en el caso de las oraciones lógiG1n1ente 

Ideales se halla ,cornpleta;nente ausente e! f'"!e;ne~to referencial"' (!ntrarl., p<íg. 

214) · '(ale la y~na rnencwnar el hecho s¡gmflcatJVo de que entre ]os demplos 
de oraciOnes lo&1camente ideales presentados por Strawson no figura ;;inguna 
oración cuyo SUJeto sea una oración definida. 

114 

LA CRiTICA DE STRAWSON A RUSSELL 

sonas que son hijos de Pérez". Pero quien asevera W no asevera al mis
mo tiempo que Pérez tiene hijos, y por eso es errónea la simbolización 
que hace explícito el llamado "contenido existencial", si por éste se en
tiendt' una afirmación implícita de existencia. La verdad o falsedad del 
~n1mcíado hecho mediante el uso de W (en fonna más breve: la ver
dad o falsedad de la afirmación o aseveración de W) presupone la ver
dad de una afirmación existencial, pero la afinnación de W no con
tiene como parte tal afirmación, y ésta es la diferencia entre ¡,resufw

sición y ascrción8 Quien afirma H' cree normalmente que Pérez tiene 
hijos. pero no afirma que Pérez tiene hijos. Y si la presuposición falla 
entonces la afirmación de H' no es verdadera ni falsa. 

Tomando, en general, dos enunciados arbitrarios S y S', la rela
ción de presuposición se define del modo siguiente: S presupone S' si 
si y sólo si la z.'erdad de sr es condición ncceoaria p::1ra la verdad-o-fal

sedad de S. Esta rehción se distiniiue de la imp1icación (entailment) 
por el hecho de que si S implica lóg-icamente S', entonces la verdad de 
S' es condición necesaria de la verdad de S, v no meramente de su ver
dad-o-falsedad. De la definición de presupo;ición sur,ge claramente que 
sí S' no e~ ve1·dadera pntonces S no es verdadera ni falsa. 

Consideraciones análogas podrían aplicarse a los enunciados de 
la forma I: quien afirma que algún hombre es mortal no dice que 
existen hombres, si bien 1a verdad de su afirmación pre~upone la exis
t~ncia de bípedos implumes. Afirmar que algún hombre es mortal 
equivale a decir que uno al menos entre los hombres (cuya existencia 
se descuenta) es perecedero. Este criterio parece concordar con el es
píritu de! uso corriente, pues nadie hace una afirmación de la fonna 
"Algún H es Af" sabiendo que no existen H; y si sabe que existen, 
>Ólo por broma explicitaría efte supuesto. Es improbable. por ejemplo, 
que en lui!ar de afirmar simplemente: "Al!'unos argentinos descienden 
del genera 1 U rqniza", nuestro interlocutor nos diga: "Existen :lrgen
tinos, y uno de ellos al menos desciende del general Urquiza". "Algún" 
funciona de este modo corno una especie~ de indicador ambiguo, y 

cuando el sujeto carece de referencia la afirmación de "Algún H es 
M" no expresa algo que sea verdadero o falso. 

Por lo tanto, el uso de una oración considerada tradicionalmente 
de la forma sujeto- predicado· dará lugar a un enunciado (verdadero 
o falso) si, y sólo si, existen cosas a las que pueda aplicarse el término 

sujeto. 

"Aserción", "aseveración" y Hafirmación' se usan en forma ~rcam-

biablc, y siempre de modo tal que es posible efectuar una aserción (o asevera
ción. n aflnnación) mediante el uso de una oración negativa. Así, quien dice 
q1tr la luna nn es redonda afirma que las cosas no son de cierto modo. Los 
trer. términos adolecen de la ambigiirdad proceso-producto, y designan tanto el 
acto de afirmar como el cont.enido afirmado (el enunciado hecho mediante el 
empleo de cierta oración), 
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Esto sugiere una posibilidad de salvar las reglas aristotélicas. 
Vimos antes que el paso de A a I era discutib1e por el hecho de 

que el sujeto de A podria ser vacío, mientras que I hace una afinna
ción existencial (según la interpretación de Russell), o al menos, una 
afirmación cuya verdad requiere la existencia del sujeto. 

Para resolver esta dificultad, Strawson propone interpretar las 
reglas aristotélicas como reglas que sólo se apllcan a enunciados y no 
a oraciones. De acuerdo con su propuesta, "debemos imaginar que cada 
regla lógica del sistema, cuando se halla expresada en términos de ver
dad y falsedad, está precedida por la frase: '<'.Su poniendo que los enun
ciados (statements) referidos son verdaderos o falsos, entonces ... ». 
La regla de que A implica 1 diría: «Si los correspondientes enunciados 
( stnternents) de estas formas tienen valores veritativos, entonces si el 
enunciado de la forma A es verdadero, el de la forma l también lo es," 
(1 ntrod., pág. 177). La propuesta de Strawson no es, en realidad, sino 

otro modo de decir que puede mantenerse la integridad de la lógica aris-
totélica fi se restringe su aplicación a razonamientos que no contengan 
ténninos vacíos, hecho conocido en el que se apoyó Lukasiewicz en su 
extraordinario análisis de la lógica aristotélica.9 Se trata, naturalmente, 
de una limitación, pues deja de lado una gran variedad de razona· 
mientos en los que figuran términos vacíos. Y este hecho replantea 
otra vez, por razones de sistematización teórica, la vigencia de la in
terpretación moderna. 

§ 39. EL CASO PARTICULAR DE LAS DESCRIPCIONES 

La crítica de Strawson a la teoría de las descripciones de Rmsell 
se presenta ahora como un simple corolario de su doctrina generaL 

Vimos que según Russell "El rey de la Argentina es narigudo" 
(oración que simbolizaremos con la letra "S") es verdadera sólo en 

el caso de que también Io sean las tres oraciones siguientes: a) Existe 
al menos un individuo que es rey de la Argentina'; b) Existe a lo sumo 
un individuo que es rey de la Argentina; e) Si alguien es rey de la 
Argentina, entonces es narigudo. Hasta aquí (previo reemplazo de 
"oración" por "enunciado"), Strawson no tiene motivo alguno de que
ja. ¿Pero se deduce de ello que su análisis es correcto? Es ahora cuan
do Strawson se enoja. Según él, Russell dice dos cosas ciertas: 10 

9 Jan Lukasiewicz, Aristotle's Syllogistit: from the Standpoint of Modern 
Formal Logic, Oxford, Clarendon Press, reimp. 1957 (2• ed. ampliada). 

10 On Ref., pág. 33. ~. 
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1) Que la oración S es signiÍicante. 

2) Qne si alguien pronuncia S su aÍirmación es verdadera sólo 
si existe en ese momento un rey de la Argentina, y sólo uno, y Sl ese 
rey es narigudo. 

Pero dice también dos cosas falsas: 

19 Que cualquiera que pronuncie S hará una afirmación verdadera 
o falsa. 

29 Que parte de lo que aíirma es que existe un rey de la Argentina 
y sólo uno. 

En la teoría de Russell, si no existe un rey de la Argentina en
tonces la afirmación de S dará por resultado una falsedad. Según 
Strawson en cambio tal afirmación no es verdadera ni falsa, porque 
la existen'cia del rey ~o es algo afirmado por quien afirma S, sino una 
presuposición necesaria para que la: aserción de S tenga algún valor 
veritativo. La interpretación de Russell se apoyaría en "la fatal con
fusión entre oración y enunciado, significado y denotación" Y No 
es cierto que "el rey de la Arg:ntin~" no tiene sign!fic~?o ind;?en~iente, 
porque para que una e:¡,'Pres1ón smgular tenga s1gmf1tado bas,a q~e 
sea posible usarla en circunstancias adec~a~~s para hacer r~ferenc1a 
a alguna cosa, persona, lugar, etc. Su s1gn1flcado es el conJunto .de 
convenciones lingüísticas que gobiernan su uso correcto para refenrse 
a algo" ( to refeí) .12 En consecuencia, las oraciones del tipo "El tal 
y tal es B" son de la forma sujeto- predicado; .interp~etarlas como 
afirmaciones existenciales implica desconocer la d1ferenC1a entre pre
suposición y aserción.13 

§ -40 .... PREs-up()sÍCIÓN_Y_A.SERGIÓN Ím FREGE. ¿Cu.ó.L ES 

LA NEGACIÓN DE UN ENUNCIADO? 

Es interesante señalar que puede encontrarse en Frege la misma 
distinción propuesta por Strawson, aunque enmarcada en una pers-

11 Introd., pág. 188. . 
12 Introd., pág. 188 El adjetivo "posible" es equívoco, pues no es P,osr.bl8 

referirse a nada en ninguna circunstancia mediante el uso de una descnpc16n 
como "el cuadrado redondo" que es una expresión significativa. Más claro es 
exigir, como lo hace el prop'io Strawson 'en otra página,. ~ue sea "~osible des
cribir 0 imaginar circunstancias" en las cuales la expres1on sea aphcable. , 

13 Para un examen más pormenorizado de algunos aspectos de las teor~as 
de Strawson y de su evolución posterior, véase al final de este .vol?-me,~ el Apen
dice III: "Algo más sobre oraciones, enunciados y valores ventatrvos . 
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pectiva teórica distinta. El texto de Frege da la extraña impresión de 
estar dirigido contra Russell a pesar de ser muy anterior a "On Deno
ting" (1905), donde Russell expone su teoría por primera vez: 

"Siempre que se afirma algo, existe la presuposición obvia de que 
los nombres propios simples o compuestos que se utilizan tienen de· 
notación. En consecuencia, si alguien afirma 'Kepler murió en la 
miseria' existe la presuposición de que el nombre 'Kepler' designa al
go; pero de esto no se sigue que el sentido de la oración 'Kepler murió 
en la miseria' contiene el pensamiento de que el nombre 'Keuler' de· 
signa algo." 14 ' 

Considerando ahora la oración 

1) Quien descubrió la forma elíptica de las órbitas planetarias 
murió en la miseria, 

se signe de la teoría de Frege que si la cláusula "Ouien descubrió la 
forma :líptica de las órbitas planetarias" no tiene d~otación, entonces 
1) no es verdadera ni falsa. Por lo tanto, la verdad o falsedad de 1) 
depende de la verdad de la oración 

2) Hubo a1guien que descubrió la forma elíptica de las órbitas 
planetarias. 

Pero lo expresado en 2) no forma parte del significado de !). 
Frege apoya este punto de vista en un argumento relativo a la manera 
de interpretar la negación de una oración. Observa que si fuera co
rrecta la opinión de que el sentido de 2) forma parte del senlido de 
1), entonces la negación de 1) no sería 

SIDO 

3) Quien descubrió la forma elíptica de las órbitas planetarias 
no murió en la miseria, 

4) O bi~n quien descubrió la forma elíptica de las órbitas pla
netanas no murió en la miseria, o bien no hubo nadie que 
haya descubierto la forma elíptica de las órbitas planetarias. 

':' e~;mos luego, al ocuparnos de los principios lógicos ( § 45), que, 
en opu~10n de Russell, _la oración 3) es ambigua y que se desprende de 
su t:ona que la negaciÓn de 1) es 4). Esta diferencia de enfoque de
pende ~e qu~ se acepte o no la propuesta de distinguir presuposición 
y asETciOn: s: se la acepta, entonces el significado de 3) es inequívoco, 
~ e:presa sm duda la negación de 1) ; pero si se la rechaza, el 
srgmÍlcado de 3) resulta ambiguo, y la negación de 1) es 4). 

14 Sense and Ref., pág. 69. 
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§ 41. lJ N PROBLEMA EN LA TEORÍA DE STRA WSON: LAS 

AFIRMACIONES DE EXISTENCIA 

De acuerdo con esta posición, la cuestión de la verdad o falsedad 
de un enunciado de la forma tradicional sólo puede plantearse si 
existe algo designado por su término sujeto; así, "~l rey de la Ar
gentina es narigudo" sólo se convertirá en un enun::::1ado verdadero ~ 
falso (y tendrá sentido preguntar por su verdad o su falsedadj SI 

existe el rey de la Argentina. ¿Pero qué ocurre con el enunnado 
mismo que ~xpre:":J la presuposición existencial, o sea con "El rey de 

la Argentina existe"? 
No sería más que un disparate decir que la condición necesaria 

para su verdad o falsedad se halla en la existencia del rey de la Ar
gentina. pues esto significa que "El rey de la Argentina existe" sólo 
puede llegar a ser falso si de hecho es verdadero. 

Desde te] p1mto de vist<> de Russell. esta oración no nresenta 
ninrruna dificultad, pues significa simplemente: existe al menos un 
objpto x que es rev de la Argentina. v cualquiera que sea z, si z es rey 
de la Ar2:entina tcntonces z = x. Desde el punto de vista frerreano (en 
la versión de Church) es una oración falsa de la forma suieto- pre
dicado, cuya particularidad consiste en que el sui·eto posee denotación 
indirecta y no se refiere a una entidad individual sino al concepto El 
:ev de /(( A de quien afirma que no carece de aplicación. Pero 
dentro ele la teoría de Strawson no se dispone de un recurso como el 
de la denotación indirecta, que permitiría salvar la forma sujeto -pre
ch-ado de los tcmmciados existenciales. La solución de Strawson consiste 
ahora en negar qne "El rey de la Argtcntina existe" posea la forma 
sujeto- pr,..clicado. i Será aquí "el rey de la Argentina" un sujeto grama
tical engañoso? La respuesta de Strawson no es clara: si "El rev de 
la Arg-entina. existe" no es un enunciado simmlar predicrJtivo. debe 
tener al2tma otret fonna, pero Strawson no nos dice cuál es. La ex
presión "el rey de la Ar¡z:entina" es la misma que se usa para decir 
"El rey de la Ar¡z:entina es narigudo", donde en opinión de Strawson 
oficia de sujeto. ¿Pero aué le ha ocurrido a "el rey de la Argentina" 
al p~sar de una oració1~ a otra? Según Strawson, "existe" no tiene 
un w.n ,·o, y "el rey de la Argentina" no tiene Fn este cao:o un 

u~n rrfcrenciaJ. 15 

15 l ntrod., pág. 91. 
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CAPíTULO VII 

TEORJA DE LAS DESCRIPCIONES 
Y PRINCIPIOS LóGICOS 

§ 42. EL PRINCIPIO DE IDENTIDAD Y LOS JUICIOS ANALÍTICOS 

De acuerdo con la presentación tradicional, el principio lógico de 
identidad afirma que cualquier juicio de la forma "A es A" es incon
dicionalmente verdadero, hecho que queda garantizado por la verdad 
ontológica según la cual todo objeto es idéntico a si mismo.1 En una 
proposición como "Sócrates es Sócrates", que responde obviamente a 
ese esquema, el predicado es una simple reiteración del sujeto; se tra
taría por lo tanto de una proposición analítica en el sentido de Kant. 
De acuerdo con ello, el principio de identidad suele recibir también 
la siguiente formulación: "Todo juicio analítico es verdadero". Pero 
en la definición kantiana la idP.ntidad de sujeto y predicado puede ser 
to'"'l o parcial: también es un enunciado analítico "Todo perro ra
bioso es un perro"; éste sería incondicionalmente verdadero por la se
gunda formulación del principio, que asegura la verdad de toda pro
posición de la forma " ... A ... es A", donde los puntos suspensivos 
dcian abierta la posibilidad de otros conceptos componentes. Por las 
mismas razones sería analíticamente verdadera la proposición "El 
inmortal hombre de la máscara de hierro es hombre", que conside
rarnos en el § 28. 

Pero el paso del principio ontológico "Todo objeto es idéntico a 
sí mismo" a la afirmación de que toda proposición analítica en el 
sentido de Kant es verdadera no es tan claro como pudiera parecer; 
porque si "El inmortal hombre de la máscara de hierro" es una des
cripción vada, entonces no hay nada designado por ella que pueda 
ser idéntico a sí mismo, como fue advertido por Fichte.2 Las oraciones 

1 Pfander, Lógica., Buenos Aires, E.spasa 'Calpe Argent;i.na, 193a, 
pág. 217. 

2 Cf. V. Fatone, Lógica J' teorla del conocimiento, Buenos Aires, ed. 
Kapelusz, 1951, pág. 48. 
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descriptivas plantean una situación realmente paradójica· si bien no 
po~emos afirmar que "El inmortal hombre de la máscara' de hierro es 
el mmortal hombre de la máscara de hierro" es una oración verdadera 
(¿en qué sentido sería verdadera una oración cuyo su jeto gramatical 
no denota?), tampoco es posible afirmar que es falsa, porque si fuera 
falsa entonces tendría que ser verdadera la oración "El inmortal hom· 
bre de la máscara de hierro no es idéntico a sí mismo"_ La situación 
planteada parece no tener salida: si no hay un objeto tal como el que 
pretende describir "el inmortal hombre de la máscara de hierro" nada 
h~y tampoco en este caso que tenga la propiedad de diferir' de sí 
illlSmO. 

Y~ hemos visto que la teoría de }Tfeinong constituye una solución 
demas~ad_o . alegr~ de :ste problema, pues salva la aplicación universal 
del prm;:1p10 de 1d~nt1dad ~ed~a~te una ilimitada admisión de objetos, 
pero deJa en la ruma el pnnCiplO de contradicción. 

Para facilitar la discusión de! tema introduciremos el símbolo 
"(tx) ", 11 d d . , ama . o opera or iota, del que hasta ahora prescindimos. Su 
uso sera ext::Ir;;ado breverente con un ej-emplo. La descripción "el 
rey de Franela puede parafrasearse como "El obJ. eto x tal que x es 

d F . " rey ~ rancla ; y representando con "F" la propiedad de ser rey de 
Francia, _obte~emos la expresión "El objeto x tal que x es F''; final
mente, SJ~bohzamos la cláusula "el objeto x tal que" mediante el 
?,perad~r wta. y llegnmos así a la fórmula " ( tx) F ( x) ", aue se lee: 

El ob¡eto x tal que x "S F" Arlemas' " (tx) F ( ~) " p 'a' f' : ~ · - , , . ~. ue e Ig-¡uar 
~rama~Jcalmente como sujeto, de igual modo que "el rey. de Francia"· 
~I~bohza;ndo con ',',C" la r:r?~iedad de ser cálvo, la oración "El re; 
d~ Franca es codvo se escnbma "C [ ( tx) F ( x) ]" donde " (IX) F ( x)" 
ocup2. el lugar del sujeto, análogamente a "x" en "F (x) ". . 

§ 43. EL PRINCIPIO DE IDENTIDAD EN LA TEORÍA DE RtrSSELL 

.En la lógi,ca cuantificacional, el prinCiplO de identidad se expresa 
mediante la fomu_Ia: " ( :C) ( x ·= x) ", que viene a decir lo que ya 
sabemos: todo objeto es Idéntico a sí mismo. De acuerdo con la lla-
mada "rerrh de 'f· ·' " d · f · -. '"' - espee1 1cacwn , pue .e m cnrse de aquí cualauier enun-
Ciado_ que resulte de sustituir la variable de " ( x' - x) " p~r nombres 
prop1~s, Y el enunciado cp1e se obtenga de tal modo será-lógicamente 
verdauero, pues se deduce de una lev lógica. Diremo~ provisiona]m,nte 
E'u:a esgrimir un ejemplo, que " (;) (x = x) " implica ~1 enu~~iad~ 

Socrates = S!.crates" P 1 · t · ·' ¡· · v . e:o . a Sl uacwn se comp.1ca apenas consTde-
ramos el caso de las descnpcwnes, pues, para decirlo con palabras de 
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Russell, "del hecho de que toda proposición de la forma « ( x = x) 1> 
es verdadera no podemos inferir, sin más ni más, que el autor de 
Waverlev es el autor de \Vaverley" 3 Cuando sustituimos "x'' por una 
descripciÓn obtenemos una proposición verdadera si existe exactamente 
un objeto que satisface la descripción, y una proposición falsa si no 
existe tal objeto. Así, es cierto que el rey de Inglaterra es el rey de 
Inglaterra, pero es falso que el rey de la Argentina es el rey de la Ar
gentina. Esta diferencia no se debe, naturalmente, a un patriotismo 
discriminatorio dP, Bertrand Russell, y en realidad no encierra ningún 
misterio: basta recordar que la forma lógica de estas ¡na posiciones no 
respmtde al esq.uema " ( x ,= x) ". Pues "El rey de Inglaterra es el rey 
de Inglaterra" significa: 

(Ex) [ x es rey de Inglaterra . (y) (y es rey de Inglaterra ::J y = x) 
x=x], 

lo cual sólo es verdadero porque existe tal personaje; tratándose tam
bién de una afirmación existencial, la falsedad de la afirmación relativa 
al rey de la Argentina es igualmente obvia. 

Concuerda con este análisis el hecho de que la fórmula 

F (x) = (tx) F (.x) 1) 
no expresa una ley lógica de Principia j'yfathemaíica. El sistema de 
Russell contiene, en cambio, un teorema según el cual 

2) (tx) F (x) existe si y sólo si (tx) F (x) = (tx) F (x), 

de donde se infiere que la verdad de "(tx) F (x) = (tx) F (x)" no 
está asegurada si " ( tx) F ( x) " no denota. 4 El teorema anterior re- · 
sultará obvio si pensarnos que el significado de " (tx) F (x) existe" es 
parte de lo que se afirma en "(tx) F (x) = (tx) F (x)", de acuerdo 
con el método de traducción de Russell, y por lo tanto el segundo no 
puede ser verdadero si el primero es falso. 5 

No carece de interés señalar, en conexión con el análisis tradi-
cional de los juicios, que tampoco es una ley lógica del sistema de 
Russell la fórmula 

3) F( (tx) F (x) ], 

3 B. Russell, Introductíon to Mathematical PhilosoP'hy, Londres, George 
Allen and Unwin, reimp. 1953, pág. 176. 

4 Pero la f0lsedad de "(tx) F (x) = (ve) F (x)" cuando la descripción 
es vacÍ:t no implica la vE>rclad de "~ [(tx) F (x) = (tx) F (x)]", pues, como 
vcrcm0s en § 45, esta última expresión es ambigua en el sistema de Russell. 

5 Téngase en cuenta que la expresión "(tx) F (x)" es un símbolo incom
plett>, y que, análogamente a las descripciones tal como aparecen en el 1en
guajc natural, e,; eliminahle En rigor, ni 1) ni 2) son, en último análisis, fór
mulas de Principia Mathematica, sino meras abreviaturas. 
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según la cual el individuo x que tiene la propiedad F tieue esa pro
piedad, ya que cualquier afirmación de esta forma será falsa si la 
descripción es vacía. Podemos encontrar, en cambio un teorema 
análogo al 2) : 

4) ( tx) F ( x) existe si y sólo si F [ ( F(x)].6 

Un corolario inmediato de estas consideraciones es que no parece 
posible discutir adecuadamente problemas filosóficos corno los de la 
analiticidad sin una extrema desconfianza respecto de las estructuras 
lingüísticas y una clara conciencia de las formas de simbolización. Este 
corolario puede reforzarse comparando la presunta verdad lógica '·EJ 
rey de la Argentina es el rey de la Argentina" con el enunciado lógi· 
carnente verdadero "Los chanchos voladores son chanchos voladores". 
Desde el punto de vista tradicional los dos son igualmente analíticos, 
pues. en ~rnb~s el predicado es una mera repetición del sujeto; pero 
la. snnb?hzacwn de Russell muestra al primero como un enunciado 
eXJstenClal, y al segundo como un condicional general: " ( x) ( x es 
chan:I:o v?}ador :=> x es chancho volador) ", que puede inferirse por 
espeoflcacron de la ley lógica " (F) (x) [F (x) :=> F (x) ] ". 

§ 44. EL PRINCIPIO DE IDENTIDAD EN LA TEORÍA DE FREGE- CHURCII. 
EL MÉTODO DE LAS DESIGNACIONES .A..RBITRARIAS 

Desde el punto de vista que consideramos ahora, la forma lógica 
de "El rey de la Argentina es el rey de la Argentina" responde al es
quema "(x = x) ", pero si el término que sustituye a "x" no denotí, 
entonces la oración que se obtiene no es verdadera ni falsa. 

Frege consideró este hecho corno una imperfección de los lenauajes 
naturales, "imperfección de la que ni siquiera está libre el le;guaje 
simbólico del análisis matemático; aun en éste pueden aparecer ~o m
binaciones de símbolos que parecen designar algo pero que no tienen 
(por lo menos hasta el momento) ningún denotado; por ejemplo, la 
serie divergente infinita''.7 La solución de Frege consiste en asignar a 
estos términos una denotación arbitraria: el número cero. En un len
guaje "lógicamente perfecto" deben evitarse los nombres sin derwt'"ción: 
"Toda expresión construida corno un nombre propio de manera gra-

6 Los teoremas 2) y 4) llevan en Principia .Nfathernatica los números 14.28 
Y 14.22. No hemos respetado tampoco la notación original de Principia. 

7 Sense and Rer, pág. 70. 
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maticdr:1cnte correcta a partir de símbolos ya introducidos deberá 
En objeto".8 

Esl:.l solución, aplicable en la construcción de lenguajes artificiales, 
deja bs cosas como están en el lenguaje corriente. Aquí la inferencia de 
"(x) ( x = x)" a "El tal y tal= el tal y tal" no puede conducirme 
nunca de la verc:ad a la falsedad, corno ocurre a veces en la teoría de 
Russdl; pero da lugar al hecho curioso de que una oración obtenida 
a parlir de una verdad lógica mediante reglas válidas de inferencia no 
sólo no es lógicamente verdadera, sino que no alcanza a ser verdadera 
ni falsa. En un lenguaje artificial corno el propuesto por Frege, en 
camliio, los enunciados inferibles a partir de leyes lógicas deben ser 16-
~camente verdaderos, y ello es así porque se ha conferido una denotación 

, arbitraria a las descripciones que carecen de denotaci6n en el lenguaje 
natural. ¿En qué sentido puede decirse entonces que la verdad lógica 
e¡ "puramente formal" y que un enunciado es lógicamente verdadero 
rolo en virtud de su forma? Obsérvese que en lenguaje natural una 
oración de forma tautológica (por ejemplo, "Si el rey de la Argentina 
es narigudo entonces el rey de la Argentina es narigudo", que ejem
plifica la ley proposicional "p :=> p") puede no ser lógicamente ver

. dadtra; ello probaría que la verdad lógica depende de suposiciones 
extralormales relativas a la existencia de objetos, suposiciones que en 

· un lenguaje artificial se establecen explícitamente por medio de reglas 
de designación. El término "verdad formal" es oscuro; aquí nos 

.limitamos a señalar un aspecto del problema, dejando para otra opor-
tunídaJ examen circunstanciado. 

que en Principia lviathematica, con esta solución la fór
( tx) F ( x) ]" no expresa una ley lógica, pues cuando el 

' !ujeto es t:na descripción vacía tenernos una falsedad. La oración "El 
n~mero natural que es y no es mayor que 3 es y no es mayor que 3", 

ejemplo, será falsa en el sistema de Frege, ya que afirma sirnple
•lllente que el número O es mayor que 3 y no es mayor que 3. 

Pero el paralelismo con Principia se quiebra pronto, pues la fór-
. mula ,. l? \ x) = ( tx) F ( x) " expresa aquí una ley lógica. Todos 
. !os cmL:, que responden a este esquema son forzosamente verda-
. deros, en \ irtud de que cuando la descripción es vacía equivalen a la 

afinnación de que O= O. 
Las consideraciones anteriores pueden resumirse en el cuadro de 

la página siguiente, 9 que ofrece una síntesis comparativa de las teorías 
de Russell y de Frege. 

La quinta fila del cuadro consigna el hecho de que en la teoria 

8 Sense and Ref., pág. 70. 
V Tomado de A. N. Prior, Tirne atid .Modality, pág. 71. Se han hecho al
sim~liiicaciones y se omitió la última columna, dedicada a Lesuiewski, 
teorías no consider;;.mos aquí. 
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Tipos de expresiones que 
pueden sustitnir a las va
riables individuales 

Russell 

Expresiones sin
gulares con de
notación, pero 
sin sentido. 

Frege 
(Lenguaje 
natural) 

Expresiones sin
gulares con sen
tido y con de
notación o Sin 

ella~ 

Frege 
(Lenguaje 
artificial) 

Expresiones sin· 
guiares con sen· 
tido; siempre 
hay denotación. 

Status de 
"(tx) F (x)" 

Definido en con- No definido. No definido, 
texto. No sus- Sustituible en Su•tit11ihlc en 
tituible en lu- lugar de "x". lugar de "x". 
gar de "~"'". 

Valor veritativo de Falso. 
"G [(¡x) F (:e)]" 

Cuando nada es un F. 

Valor veritati\·o de A veces falso. 
"(t.x) F (x) = (tx) F (x) 

Valor veritativo de A veces falso. 
"F[(tx) F (:~)]" 

Ninguno. 

Nunca falso. 

N un ca falso. 

Depende dt~ 
demtación 
nada. 

Siempre vcrda· 
clero. 

A veces falso. 

de Frege las identidades de la forma " (LX) F ( x) = ( lX) F ( x)" no son 
nunca falsas, aunque nos mantengamos en el lenguaje natural (pueS 
o bien "(tx) F (x)" denota, en cuyo caso "(tx) F (x) = (1x) F (.~)" 
es un enunciado verdadero, o bien no denota, y entonces no es ver• 
dadero ni falso) ; y en un lenguaje artificial con denotaciones :u bitra• 
rias, " (LX) F ( x) = ( tx) F ( x) " es invariablemente verdadero. 

En cambio, los enunciados de la forma F [ ( Lx) F ( x)] pueden 
resultar falsos en el lenguaje artificial, según acabamos de ver, péto 
no son nunca falsos en un lenguaje que admite descripciones vaciíiS¡ 
como ocurre en los lenguajes naturales. Ello sugiere que, en un len•. 
guaje así, las fórmulas "(tx) F (x) = (tx) F (x)" y "F[(tx) F( 
podrían considerarse leyes lógicas, si se decidiese que una ley lógica 
queda caracterizada por la propiedad de que ninguno de sus casos dé 
sustitución puede ser falso, abandonando el requerimiento de 
deben ser necesariamente verdaderos (recuérdese que ésta es 
mente la situación de " ( x = x) ", puesto que "x" es sustituible pot 
descripciones vacías). Esta postura tendría la paradójica comecurncia 
de que también expresarían leyes lógicas fórmulas como "F (JI 
(x) . -........,p (x) )]",que no sólo carecen de casos de sustitución 
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aino que además es imposible que tengan casos de sustitución verda
deros. 10 

Pero la asignación de denotaciones :uhitrarias, que rescata para 
Jos lenguajes artificiales el carácter bivalente de las proposiciones, tiene 
una consecuencia algo desconcertante con respecto al uso de las frases 
descriptivas. Consideremos la descripción, vacua en el lenguaje co

,rricnte de la matemática, "El número natural mayor que O y menor 
JUe 1"; si, de acuerdo con lo propuesto por decidimos que 
/denota el número O. entonces será verdadera la proposición "El número 
·natural mayor que O y menor que 1·= 0". 

Parece inevitable preguntarse si esta proposición no es contnit'lic
ya que puede probarse como teorema que si un número es mayor 

O entonces no es igual a O; podía argüirse, naturalmente, q11e esto 
verdad para cualquier número natural, pero no para el número na

luaJ ma;·or que cero y menor que 1, pues en un sentido obvio no existe 
tal número: el hombre inmortal con cabeza de burro y diez estómagos 

' no tirne por qué ajustarse a la anatomía de Testut. ¿Y no se ha 
!: decretado, por otra parte, que "el número natural mayor que cero y 
;lllrnor que 1" designa e1 número O? Pero entonces la relación entre 
'una frase descriptiva. y el objeto denotado se vuelve anómala: "el tal 
. r tal" deja de funcionar, en realidad, como una descripción genuina, 

ser un mero ruido asiQ;nado arbitrariamente a un objeto; su den e~ 
no es un tal y o s;a un objeto que satisface la de~cripción, sino 

una entidad cualquiera. Esta situación puede darse en el lenguaje co
pero enturbia un poco la claridad del cuarto principio del 

;significado, según el cual la denotación es una función del sentido 
· !§ 2G) .11 La solución de Frege equivale entonces a decretar que las 

lO La anterior ampliación del concepto de ley lógica fue sugerida por 
rrior (Time and Moda[íty) en relación con la semántica de Frege. En la 
nota 21 de § 48 formulamos una objeción a ,este criterio. Tal objeción se apoya 

en la observación que acabamos de efrr:tuar respecto de las 
del tipo de "F [(lx) (F (x) r-' F (x) )]. 
En el lenguaje cotidiano no siempre se usan las descripciones con la 
de adscribir las características mencionadas en ellas: sí mi amigo Jor-

llosch se cree Napoleón y la gente lo apoda "el vencedor de Austerlitz", será 
entonces cierta, en este contexto particular, la afirmación de que Jorge Bosch 

el vencedor de Austerlitz, donde la frase descriptiva tiene un sabor irónico 
de su sentido litera.l, aunque no se la usa para adscribir una caracte-

Pcw este uso es especial y menos básico que el que hace del 
li1t'ral de ]as ckscripcioncs; de lo contrario; scrh 

un?. informacié-n s;n provocar dudDs acerca de lo que se dice. Considere
mos 1~ <tfirmación "Bacnn es el inventor ele! método inductivo": ,, quién fl!rh 

la vcrd~d de esta afirmnción se apoya en el hecho de que el fiÍó.sofo inglés 
npodado ccl inventor del método indnctjvo", aunqne se lo hnhiera podido 

de m orlo arbitr<lrio, "el descubrklor de la ren1<._•lacha"? 
Puede, ocurrir que una frase descriptiva sea usada erróneamente para 
u\alar a un individuo que en realidad no posee las características mencionadas 
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descripciones vacías no son en realidad descripciones, sino meros ruidos 
como "Tomás" que designan todas el mismo · pero como tienen 
la apariencia verbal y el sentido literal de una descripción, ¿de qué 
modo las distinguiremos entre las otras? En algunos casos, prt:cicamente 
por su sentido, o sea considerándolas primero como descripciones: lo 
que en el lenguaje natural contiene la mención de propiedades incom· 
patibles es una descripción vacía, y por lo tanto no es una descripción 
en el lenguaje artificial de Frege. Pero puede haber casos en los que 
el sentido no baste para asegurar que la descripción es vacía, pues se 
requiere para ello una investigación especial; si resolvemos que denota 
una entidad arbitraria, hacemos innecesaria la investigación, y si ex· 
cluimos el término, podemos empobrecer el sistema. La siiuación es 
aún más desesperada cuando la cuestión es demostrablemente in· 
decidible. 

Finalmente, queda por considerar un problema que no mencio
namos hasta ahora con el objeto de facilicar la exposición, y que pone 
de relieve una dificultad fundamental en la aplicación directa de la 
teoría de Frege al lenguaje cotidiano.12 Vimos antes que dentro de 
esta teoría una fórmula expresa una ley lógica (de acuerdo con la 
sugerencia expuesta) si no es posible que alguno de sus casos de susti-
tución sea falso. Ocurre sin embargo que en la lóg·ica de es Hcil 
derivar, si se acepta la regla de inferencia conocida como Po· 
nens,13 una fórmula B con casos de sustitución falsos a partir de dos 
fórmulas A y A ::::l B cuyos casos de sustitución son o bien verdaderos 
o vacíos, pero nunca falsos. Una situación como ésta es inadmisible, 
pues un caso particular de una ley lógica no puede ser una íalscdad. 

No entraremos en los detalles técnicos de esta cuestión; ~,í]o nos 
interesa consignar el hecho. La fórmula derivable es " (Ex) F ( x) ", 
que tiene casos de sustitución tan obviamente falsos como ''Existe al 
menos un objeto x que es un rectángulo circular". Est:1 dificultad puede 
wlucionarse de dos modos; el primero ya lo conocemos: es el método 
fregeano de asignar una denotación arbitraria a las descripciones va. 

en ella: si resultara ser falso que Cervantes perdió un brazo en la batalla do 
Lepanto, entonces "El manco de Lepanto es manco" podría convertirse en Ulll 
falsedad, pues el sujeto gramatical seguiría mencicnando convencionalmente a 
Cervantes, a la manera de un nombre propio. En este uso, "El manco de Le· 
panto no es manco" trasmitiría una información verdadera en lugar de ser 
una simple contradicción. Interesantes observaciones sobre este asunlt> pufdcn 
hallarse en el libro de A. J. Ayer, The problem of Knowledge ( LoJJclre>. !'en• 
guin Books, 1956, pág. 176. Trad. esp.: El problema del conocimien 'o• Bueno¡ 
Aires, Eudeba, 1962), donde se vincula el análisis de las frases descr: ¡Jlli'2Jl con 
el problema de la identidad personal. 

12 Véase A. N. Prior, Time and lvfodality, pág. 59. 
13 Regla que permite concluir una proposición B a partir de las premisi!l 

A y A :::JB. 
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cías; el segundo, sugerido por A. N. Prior, consiste en restringir la 
aplicación ele la regla de Af odus Ponens, con el fin de evitar derivacio
nes mdeseables. En arnbas soluciones se produce un apartarniento de 
las intuiciones del lenguaje cotidiano, hecho que parece ser el precio 
inevitable de toda sistematización teórica. 

§ 45. EL PRINCIPIO DE TERCERO E.XCLUIDO EN LA TEORÍA DE RUSSELL. 

APARICIONES "PRIM.MUA" Y "SECUND.t,.RL-'1." DE UNA DESCRIPCIÓN 

De acuerdo con este princ1p10, dos proposiciones tales que una es 
la negación de la otra no pueden ser ambas falsas; una de ellas debe 
ser verdadera. En la lógica proposicional bivalente, el principio de ter
cero excluido se ex'])resa en la fórmula "(l') (p V,-' p)", que asegura 
la verdad de toda proposición que se obtenga sustituyendo la variable 
"p" por una proposición en el esquema " ( p V ,._, p) ". Así, o bien N a
pole6n es un asaltante o no lo es; la verdad está en la afirmación o en 
la negación: no hay una tercera posibilidad. 

Consideremos ahora el caso del rey de la Argentina. ¿ Será cierto 
que o bien es narigudo o no lo es? Si efectuamos una cuidadosa ins
pecci6n del universo no encontraremos a nuestro rey, y por lo tanto no 
podremos afirmar ni negar que es narigudo. 

Ya hemos visto que de acuerdo con la teoría de Russell "El rey de 
la Argentina es narigudo" es una proposición falsa. En consecuencia, 
si la teoría de Russell no nos obliga a violar el principio de tercero ex
cluido, su negación debe ser verdadera. Pero ¿cuál es la negación de 
"El rey de la Argentina es narigudo"? Esta proposición afirma que 
existe un único individuo que es rey de la Argentina y es narigudo. Pa- · 
recería, entonces, que "El rey de la Argentina no es narigudo" puede 
significar dos cosas: 

I) Existe un individuo que es rey de la Argentina, y nadie más es 
rey de la Argentina, y ese individuo no es narigudo. En simbo los: (Ex) 
[R (x). (y) (R (y) ::::l ~>=x) . ,....., N (x)] donde "R" es una abrevia
tura de "es rey de la Arg·entin::." y "N" de "es narigudo". 

II) No es cierto que: Existe un individuo tal que es rey de Ia Ar
gentina, y nadie más es rey de la Argentina, y ese indi,~iduo es narigudo. 
(Obsérvese que esto equivale a la siguiente disyunción: "O bien no 
existe un individuo que es rey de la Argentina, o existe más de uno, o 
existe sólo uno, pero no es r:ari>.:ndo".í En ,ímbdos: ,-'(Ex) [R (x). 
(y) (R (y) ::::l y- x) . N (x)]."' ' . ' 
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Si "El rey de la Argentina no es narigudo" tiene el significado I), 
entonces expresa también una proposición falsa y el principio de tercero 
excluido se derrumba. Pero si su significado es II), resulta verdadera 
y el principo se salva. En el lenguaje cotidiano, el uso del adverbio de 
negación es ambiguo; Russell creía que el uso corriente se ajusta más 
bien a la interpretación I), lo que indicada una tendencia popular a 
violar el principio de tercero excluido, si es que I) es realmente "la ne
gación" de "El rey de la Argentina es narigudo"; pero podría aducirsc, 
desde el punto ele vista de Straw·son, que todo esto resulta de confundir 
presuposición y aserción y que el significado de "El rey de la Argentina 
no es narigudo" no es I) ni II). 

Para resolver este problema basta explicitar lo que se entiende usual
mente por "la negación" de un enunciado: 

La negación de un enunciado A es el enunciado que es verdadero 
cuando A es falso, )'falso cuando A es verdadero.l4 Esto representa, por 
supuesto, una decisión teórica: n?.da impide que se distingan varios ti
pos de "negación", como lo ha hecho von Wrigth desarrollando una 
sugestión de Aristóteles.15 Pero de acuerdo con la definición dada, la 
negación de "El rey de la Argentina es narigudo" es claramente la pro
posición expresada por II), y como el principio de tercero excluido no es 
ahora más que un corolario de la definición de negación, el problema 
se reduce a encontrar una interpretación de "El rey de la Argentina no 
es narigudo" que satisfaga esa definición. Y esa interpretación es, pre· 
cisamente, la expresada por II). 

Con el objeto de dar una formulación más precisa a este problema, 
distinguiremos entre las apariciones "primaria" .y "secundaria" de una 
descripción. 

Esta distinción surge cuando "el tal y tal" figura en un enunciado 
(por ejemplo, "El tal y tal es B") que a su vez forma parte de un ewm-

14 Sólo es así desde el punto de vista extensional. que atiende exclusiva· 
mente a los valores veritativos y no al sentido o "intensión" de los enunciados. 
Obsé.rvece que, dada una proposición A cualquiera, esta caracterización no de
termin?. unívocamente la negación de A, ya que existen infinitas proposicirmes 
que satisfacen las condiciones exigidas a la negación. Pues si S es una propo· 
sición que es verdadera cuando A es falsa y falsa cuando A es verdadera. habrá 
inEnit~s propoPiciones lógicamente equivalentes a S, y que por lo tanto son 
también verdaderas cuando A es falsa. v falsas cuando A es verdadera. Siendo 
asÍ, Ic.. t:nterior caracterización expresa~Í~ una condición necesaria pero no snfi~ 
ciente Ce ''la" negación de A~ a menos que se adopte la equiva~1encia lf.!;Óí:a 
como róterjn de identid~d de pr0p0sióones. oo~érvese que ".Tuan P0 es huc~ 
no" es lógicamente equl\·a1ente a "Si Juan FS hu~no entonces dos 111:Í.s dos 
es igual 8, cincn", y por Io tanto 8.n1bos ~on rnodos de negar que Juan es hucnn: 
pe:ro desde el pllntn de v1sta de FrPge expresan prcpos~ciones distintas, pues sus 
cor:.ceptos ccmDonentes no son los mismos. 

l5 G. H. ven Wríght, On The Logic of Negation, Helsinki, Hclsinforcls, 
1959. 
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ciado más amplio: "Juan cree que el tal y tal es B". El enunciado "Juan 
cree que el rey de la Argentina es narigudo" puede interpretarse de dos 
maneras: 

a) Existe un umco individuo que es rey de la Argentina, y Juan 
cree que ese individuo es narigudo. 

b) Juan cree que existe un único individuo que es rey de la Ar
gentina y que ese individuo es narigudo. 

. Si "Juan cree que el rey de la Argentina es narigudo" significa a), 
demnos que "el rey de la Argentina" tiene aparición primaria, y si sig· 
nifica b), que tiene aparición secundaría. 

Debido a la forma en que se usa el adverbio de negación en el 
lenguaje cotidiano, "El rey de la Argentina no es narigudo" no parece 
contener una oración subordinada de la que forme parte "el rey de la 
Argentina", ya que de acuerdo con la interpretación tradicional la par
tícula "no" sólo indica la calidad de la proposición, constituyendo en 
este caso un aspecto de la cópula; pero en la lógica proposicional la 
negación de una proposición se interpreta como proposición compuesta: 
''No (el rey de la Argentina es narigudo)", donde la oración entre pa
réntesis es la subordinada. Se verá esto más claramente si expresamos la 
negación como "No es el caso que el rey de la Argentina es narigudo" 
o "No es cierto que ... " Ahora bien: teniendo en cuenta la manera 
en que se ha definido la negación, se comprende que si "No es el caso 
que el rey de la Argentina es narigudo" expresa la negación de la oración 
subordin~da, entonces la aparición de "el rey de la Argentina" debe ser 
secundana, pues de lo contrario podrían ser ambas falsas. Obsérvese 
que la interpretación II) de página 159 puede obtenerse explicitando 
primero, a la manera ele Russell, el significado de "El rey de la Argen
tina es narigudo", y negando luego la totalidad de esta afirmacióp me
diante la frase "No es el caso que ... " Por lo tanto, dada una oración 
en la que "el tal y tal" tiene aparición primaria, la negación será una 
frase en ia que "el tal y tal" tiene aparición secundaria. Si "el tal y tal" 
es una descripcrón vacía, todas las frases en que tiene aparición primaria 
son falsas, pero aquellas en las que su aparición es secundaria pueden 
ser verdaderas, aunque no necesariamente. Podríamos decir, de ma
nera aproximada, que "el tal y tal" tiene aparición primaria cuando la 
oración completa en que figura afirma la existencia de "el tal y tal", 
y que su aparición es secundaria en caso contrario. La aparición de 
"el tal y tal" sólo puede ser secundaria si la oración en que figura 
forma parte de una proposición más amplia. 
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§ 46. EL PRINCIPIO DE TERCERO EXCLUIDO EN LA TEORÍA DE FREGE 

La situación es la misma que la planteada con respecto al princi
pio de identidad. Si el sujeto de una proposición A no tiene denota
ción, tanto A como~ A carecen de valor veritativo, y lo mismo ocurre 
con la disyunción A V~ A, que sería un caso particular de la ley "(p) 
(p V~ p) ". Como antes, la apíicabilidad del principio se salva me· 
diante la asignación de una denotación arbitraria a las descripciones 
vacías. 

§ 4 7. EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN 

Según un modo de formular este principio, "El tal y tal es B" 
y "El tal y tal no es B" no pueden ser ambas verdaderas, pues ningún 
objeto puede tener y no tener (al mismo tiempo) una detenninada 
propiedad. Esta formulación proviene de Aristóteles, quien la esta
bleció en el captíulo cuarto de la donde se estudian los 
principios del ser en tanto que ser: "Es imposible que el mismo atri
buto pertenezca y no pertenezca al mismo sujeto, en un tiempo y bajo 
la misma relación". Conviene observar que este modo de formular 
el principio lleva la marca de una fatal limitación, pues sólo es apli
cable a las proposiciones que atribuyen un predicado a un sujeto. Pero 
aunque en la interpretación de Russell las oraciones de la fonna gra
matical ''El tal y tal es B" carecen de sujeto, no por eso dejan de 
satisfacer la exigencia de que ''El tal y tal es B" y "El tal y tal no es B" 
no puedan ser arnbas verdaderas: hemos visto que la aparición de "el 
tal y tal" en la segunda oración puede ser primaria o secundaria; si es 
primaria y !a descripción no es vacía, una de las dos es verdadera y la 
otra falsa, y son ambas falsas si la descripción tiene aparición primaria 
y es vacía; cuando la aparición es secundaria, una es verdadera y la otra 
falsa. Pero en ningún caso ocurre que ambas oraciones resulten ver
daderas. 

Otro modo ele formular el principio es decir que dos proposicio
nes contradictorias no pueden ser verdaderas ambas (simultáneamente), 
donde dos proposiciones son "contradictorias" cuando una afirma lo 
que la otra niega. Definida la negación del modo en que lo hemos 
hecho antes, el principio resulta ser un corolario de la definición, y se 
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!atisface trivialmente. El problenn consiste otra vez en hallar una 
interpretación de "El tal y tal no es B" que constituya la negación de 
"El tal y tal es B" en el sentido ÍnlEcado. Como ya lo hemos visto, la 
interpretación es aquella en la cual "el tal y tal" tiene aparición se
cundaria. 

Desde el punto de vista de Frege, la cuestión es más simple: en 
ningún caso "El tal y tal es B" y "El tal y tal no es B" pueden ser 
ambas verdaderas, ya sea que "el tal y tal" denote o que no denote. 

§ 48. CoNTRADICCIÓN INTUITIVA Y CONTRADICCIÓN FORMAL 

Con el objeto de dar plausibilidad intuitiva a la distinción fregea
na entre denotación y sentido, señalamos en otra parte ( § 24) la dis
tancia que parece separar los enunciados 

1) Napoleón no perdió la batalla de Vv'aterloo, 

y 
2) El emperador que perdió la batalla de Waterloo no perdió la 

batalla de \Vaterloo. 

El primero, en efecto, es falso por razones históricas; diríamos sin 
. . " l d d ' . "l' . " "~ 1" vaCllacwnes que su ta se a~ es emp,uca y no og1ca o 10m1.a , ya 

que nada hay en su forma ostensible que lo muestre como falso a 
priori. Desde el punto de vista de su forma podría ser verdadero, y 
quizás dentro de 23.000 años algún historiador afanoso se esfuerce ~?r 
probar que Napoleón no perdió esa batalla. Pero la segunda orac10n 
se presenta intuitivamente como contradictoria o formalmente falsa, de 
igual modo que "El inmortal hombre de la máscara de hierro es ?om
bre" se presenta como analíticamente verdadera, o verdadera en v1rtud 
de su f~rma, pues responde a la caracterización tradicional de los jui
cios analíticos. 

El término "contradictorio", que suele usarse como sinónimo de 
"falsedad formal", no es del todo preciso, y por lo tanto la impresión 
intuitiva de que 2) es contradictorio no puede justificarse teóricamente 
sin una aclaración previa. ¿Qué se quiere decir exactamente cuando se 
afirma que 2) expresa una contradicción lógica o formal? Para. ?o
menzar introduciremos una definición corriente: "Una proposiCiÓn 
es form'almente contradictoria si su análisis revela que viola el principio 
de contradicción" .16 

16 A. Pap, Semantics and Necessary Trutll, pág. 262. 
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Naturalmente, esta definición será inútil mientras no sepamos qué 

~ebemos entend~r. ~quí por "violar el principio de contradicción" y 
efectuar un anallSls" 

Se _supone norm~Imente que un enunciado viola el rinci io de 

contradicción cuando posee cierta "forma" . 'rt d d PI PI 
d d , en VI u e a cua está 

con _ena 0 a una falsedad irremediable, sea cual fuere su contenido 

partlcula:; Y para deterr;lin_a~ cuál es esa forma basta atender a la 

formulacwn misma del pnnc1p10 de contradicción, cuya expresión más 

general se _encuentra en la ley proposicional "(p) ,_, (p. ,_, p)" En 

co~:'c':~noa, parece natural considerar que violan el principio de. con

tra rccion todos los enunciados de la forma "p ,._, p" E t 

Cubre un i f" 't 1 · ]" · · · S e esquema 
. "F a( )n mr a mu tlp lCidad de formas proposicionales contradicto-

rias· x ,_,F()""G( , 
· · :, x ' x, y) . ,....., G (x. y)", etc. Y puede su-

ponerse t~;x(1Ebien que son formas contradictorias las indicadas por los 

esquemas . •x) [F (x) . ,...... F (x)Y'. "(EF) [F (x) . ,....., F (x)]" etc 

correspondientes a enun6ados ~f 1 • , • · ' ' ,, 

q 1 · . . d ~ que ~ Jrman .a exrstencta de Situaciones 

ue e pnncipio e contradicción excluye como posibles. , 

Como suele darse por supuesto " · ¡ 1 . . . 
di ·' , . , . · · que vro ar e pnncrp10 de contra· 

cc:on es smommo de "ser falso por razones formales" ueda or 

e;~Icar el uso del adjetivo "contradictorio" cuando se lo a;li! a en~n-
c.a- os que no muestran ostensiblemente una ¿, las formas e ; d 
a pes<~r de q d' d d , ~ m ncrona as, 

E " ue na le u ana en incluirlos entre las falsedades ló icas 

s entonces cuando se esrrrime la palabr " '1' . " P ,1 g : ·: 
d b . " " a ana Isis . ues e a,1áhm 

r:ul: ;:o~;::i~~atiene re":lment_: una de esas formas, aunque !; di~i
"T- d . gramatical. 1 omemos como ejemplo el enunciado 

O O es rOJO y a]rro no es 0. " • b J' . , 

el esquero": ~uantifÍcacional :, /:) ';
17:) ~1( E~ )z~ro; n(o; ,p_ro~orcion~ 

puede consistir el análisis re uerid . x . c. en que 

de contradicción? L q o para P;JOstrar que vrola el prim:ipio 
· a respuesta mas obvia es 1 ,1. · . 

en la deducción de . , . que e ana lSIS consiste 

el intercambi' d . ~n. enuncJad~ tlplcamente contradictorio mediante 
o e smommos 0 eqm 1 • d f . . 1 

los textos de ló!!ica que " ( ) F ( v) ~ en:,Jas e ImciOna es. Se acepta en 

• • , • u x x y "' (Ex) ~ F ( ) " . 
srones smommas e intercamb' bl - x son expre-

F ( x), . " . - Ia es, y por lo tanto "(x) p (.1:) . (Ex) ,.... 

- expre.,a la rmsma proposición aue ",._, (E ) F ( ) 
,...... F (x) ", donde halla d " . Jx """ x . (Ex) 

P b , . - · mos e mnnera ostensible la !'crma ""' 1" 

ara o tener el ult1111 • d , -- "- · Y · -~ 1; • 

por "~ 1 E-··) F. 0 ~~unoa 0 solo_ hace falta sustituir "(x) F (x)" 

. · -~ ~ - (x) en el ennnc1ado r. -· 1 ' • 

lenCia definicional de 1 . - - o.lgma~, as¡ como la cgmva-
, as exnre'Iones " d " " · 

basta para deducir 1 ,.._ d pa. re Y progemtor masculino" 

Feiine no es tin p.adere';nuncw_.odcon, tradictorio "Felipe es un p:ldre y 

, . " a nartlr e 'F 1· a d · 
un progenitor masculino".h e rp~ es un pa re y Fehpe uo es 

1í Como es obvio, la legitimidad de esta de . • . , 

presnnta e9tllvalencia definicional sea ace tad rn aciOn ~epende, de que. la 

con esto, tiene particular interés el dp .1 a como. cor"ecta. En relacdm 
caso e os enur1cmdos que responden al 
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Pero esta acepción de la palabra "análisis" es demasiado estrecha 

para dar cuenta de todos los enunciados que se desea incluir entre las 

falsedades lógicas. Pues no siempre que un enunciado es falso por 

razones formales (o sea con prescindencia de su contenido particular) 

es posible obtener una expresión sinónima que tenga la forma "jJ . ,_ p", 

a menos que se adopte la equivalencia lógica como criterio de identidad 

de sentido, en cuyo caso todos los enunciados lógicamente falsos sig

nificarían lo mismo que "p . ,...... p", y por lo tanto tendrían esa forma, 

que sería la forma universal de toda íalsedad lógica.18 

Teniendo en cuenta esta dificultad, podríamos dar mayor amplitud 

a la palabra "análisis", conviniendo que un enunciado cualquiera A 

viola el principio de contradicción si es posible deducir a partir de él, 

mediante el uso de reglas y leyes lógicas en general, y no sólo mediante 

el intercambio de sinónimos, un enunciado de forma típicamente con

tradictoria. Pero interesa advertir que si por "violar el principio de 

contradicción" se entiende la posesión de una cierta forma, como "P . 

,.... p" o "(Ex) [F (x) . __. F (x)]", entonces tal deducción no garantiza 

que A viole el zarandeado principio. La deducción de "p ,...., p" a par

tir de A sólo prueba que la forma de A es tal que todos sus casos de 

sustitución deben ser falsos, pues de otro modo la deducción no sería 

correcta, (Cf. § 6, n. 36). Pero esa forma no tiene por qué ser una de 

las mencionadas. En vista de ello, sería quizá menos equívoco decir 

que un enunciado es "formalmente contradictorio" cuando su fonna 

es tal que sus casos de sustitución son todos falsos, sin que por ello nos 

sintamos obligados a descubrirle una forma que viole el principio de 

contradicción. La deducción de un enunciado de la forma típica "P . 

~ p" a partir de A sería simplemente un método de probar que A es 

esquema ",; (.~ = x)", considerados falsedades lógicas arquetípicas. Sólo acep

tando la definición Leíbniz-Russell de identidad entre individuos, que ha sido 

impugnada por diversos filósofos (incluido Wittgenstein), es posible que el 

análisis de "r-' (x = x)" nos lleve a la afirmación sinónima de forma contra

dictoria " ( EF) [F ( x) , ,' F ( x) ]" ( Cf. § 7, nota 46). 

18 Suponemos aquí que la forma lógica,, como opuesta a la estructura 

gramatical, pertenece a la proposición expresada y no a la sucesión de símbolos 

que constituyen la oración; en este contexto, la palabra "proposición" es usada 

en el sentido estricto que posee en la doctrina de Frege-Church. Esta cuestión 

merecería un análisis detallado que debemos omitir. En cuanto al mencionado 

criterio de sinonimia, nos limitamos a observar que tropieza con graves dificul

tades, en especial con relación a las oraciones de creencia. Si todas las oraciones 

lógicamente equivalentes expresaran la n1lsrna pr0posición, entonces "A cree 

que jJ V~ fJ., sería sinónirna de cualquier otra oraC'lón de la forma HA cree 

que ... ", donde los puntos suspensivos ocupan el lugar de una de 

longitud y complicación arbitrarias. Véase R. Carnap, Meaning anrl Necessity, 

§ § 13-15, y la crítica de A. Church "On Carnap's Analysis of Statcments of 

Assertion and Belief', en Analysis 10.5, 1950, pág. 97. 
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lógicamente falso, lo que puede no ser intuitivamente obvio debido a 
que A posee una esLructura cou1pleja.10 

. Cou esta definición (provisional, como se verá después) de en un· 
cmdo, contradictorio, examinemos ahora el status de "El emperador que 
perdw la b:üalla de Vvatc:rloo no perdi0 la batalla de Waterloo" dentro 
de las teorías de Russell y Frege. 

Si nos colocamos en la posición de Russell, el enunciado 2) no re
sulta obviamente contradictorio, sino tan sólo ambiguo. En efecto: todo 
depeude de que la apaüción de la frase desC!iptíva sea primaria o se
cundaria. En este último caso 2) sería contingente, pues se limitaría 
a negar la existencia de un individuo (único J con la propiedad de 
~aber perdiJo en Waterloo [para evitar complicaciones, adoptamos la 
s1gmeme versión simplific:..tda Je 2): "'El que perdió en \!Vaterloo no 
perdió en Waterloo"]: 

3) No existe un x tal que (x perdió en Waterloo, y nadie má.! 
perdió en \Vaterlco, y x perdió en Waterloo). 

Que con esta interpretación la falsedad de 2) es meramente fác
tica y no formal, lo n1uestra el hecho de que otras oraciones de estruc
tma análoga son verdaderas si la aparición del sujeto gramatical es 
secundaria, como ocurre con la oración ··El c1ue gol.k:rnó la luna no 
gobernó la luna". Pero si la aparición de "el que perdió en Waterloo" 
es primaria, entonces 2) es contradictorio (en el sen lid o que acal.~;unos 
de definir), lo que se pone de manifiesto en el hecho de que implica 
lógicamente un enunciado de la forma "' [F (x) . ,...., F (x) j", que 
según convinimos \'Ívla el principio de contradicción.2o 

19 Esto muestra que la deducción de una falsedad lógica a partir de Á 
nos da una impcrtante información acerca de A, pues nos revela que se trata 
tar~1bién, de una falsedad ,lógica. Es interesante observar, en cambio, que la 
d,ec:uccwn de una veniad l'?gH:a no nos da inionnación alguna, pues una verdad 
l'?g.1ca es deducible a parta: de cualquier proposición. En efecto: una prupo· 
SlC!Ón B es deduc1ble a pan1r de otra proposición A si y sólo si no puede darse 
el caso ele que A sea venladera y B falsa. Suponiendo que. B e, una verdad 
lóg~cl:i; el condicional A :J B será siempre verdadero, sea cual fuere la pro
pos!cJon que pensemos en lugar de A. Esto no es má; que una consecuencia de 
1~ forma part1cuh1: en que. fe ha definido el conectivo ":J ", que sirllbGIÍLa la 
I.ama~a m1pl1cacJon matenal. Pero difícilmente diríamos que semejante de· 
?uccwn es eu algún s~nti_do un "análisis"' ele la proposición original, ya que 
esta puede poseer cualftUier estructura y CLlaiquier significado. La conexión 
entre los conceptos de '\!educción lógica" y "auálisis" constituye un tema de 
funda?1ental interés, agudizado por las llamadas pataclojas de la implicación 
matenal. Lamentablemente, debemos abandonar su examen a la perseverancia 
filosófica del lector. 

20 Abreviando con "IV'' el predicado "perdió en vVaterloo", y en la 
supo7icíón de que ]a aparición del sujeto gramatical es primaria, el enunciado 
2) Sigmúca, de acuerdo con la interpretación de Rmscll: "(IL~) [W (x) • (y) 
<!"V (y) ;:::::>y= x) . r:'.w (:c)J". De aqní, por conmutación, asociatividad y 
d1stnbucwn de cuanuf.cadures, obtend¡'emos '·(Ex) [W (x) . ...-' W (x)]. (Ex). 
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Desde el punto de vista de Frege, la situación es algo más com
pleja. "El que perdió en \Vaterloo no perdió en vVaterloo" es ahora un 
ca1o de sustitución de la fórmula ".-- F [ ( tx) F ( x) ]", que es la negación 
de "F [ ( F ( x) ]"; y si nos volvemos a fijar en el cuadro de página 156 
\'eremos que"[! [(tx) F (x)]" no es nunca falso cuando el lenguaje in~ 
cluye descripciones vacías, y es falso a veces si introducimos para ellas 
una denotación arbitraria. Prescindimos de este último caso, en el 
cual el sentido literai de " (LX) F ( x)" deja de ser pertinente (Cf. § 46), 
y consideramos la situación de 2) en el lenguaje natural. 

Áquí los enunciados de la forma ",..., F [ ( tx) F ( x) ]" no son nrmca 
verdaderos, por ser ",...., F [ ( tx) F ( x) ]" la negación de una ley lógica; 
más exactar.1ente, los casos de sustitución de esta fórmula se dividen 
en dos clases: 

I) falsos; 

ll) ni verdaderos ni falsos, 

lo que depende del hecho contingente de que exista un F (y no más 
de uno). 

¿Podemos decir dentro de esta teoría que 2) es formalmente con
tradictorio? Su falsedad no está determinada sólo por su forma, pues 
la falsedad de 2) 1equiere la existencia de un individuo con la propie
dad de haber perdido en Vvaterloo. El enunciado "El que gobernó la 
luna no gobernó la luna" tiene la misma forma que 2) , y sin embargo 
no es verdadero ni falso, pues el sujeto carece de denotación. Podría 
decirse, no obstante, que su forma es tal que si el individuo descrito 
existe, la or<>.ción debe ser falsa. No sabemos a priori que es falsa, pues 
para que lo sea es necesario que el sujeto designe; lo que sabemos a 
priori es que si éste designa, entonces la oración es falsa, sea cual fuere 
la propiedad aludida en la descripción. 

De acuerdo con la última definición adoptada, un enunciado es 
contradictorio cuando su forma es tal que todos sus casos de sustitución 
son falsos; pero entonces no podemos decir que 2) es contradictorio, 
pues hay enunciados de l2. misma fonr1a que carecen de valor veritativo. 
Si a pesar de el! o deseamos seguir sosteniendo que ",.., F [ ( tx) F ( x) ]" 
es una forma contradictoria, tendremos que adoptar una tercera defi
nición, acuñada según el modelo de una anterior definición de ley ló
gica ( § 44) : un enunciado es formalmente contradictorio cuando su 
fmma es tal que no tiene casos de sustitución verdaderos. 21 

[(y) (W (y) :J y= x)]"; finalmente, aplicando la regla que permite inferir 
"p" a partir de "p.q" llegarn.:>s a "(Ex) [W (x) . r-' W (x)]". 

21 Dtbemos rHencionar aquí una seria dificultad. Recuérdese (§ 44) que 
una ley lógica Íne caracterizada por la propiedad de no tener casos de susti
tución falsos. Teniendo en cuenta tal definición de ley lógica, resulta natural 
esta definición de enw1ciado contradictorio, y, en general, de "forma contra-
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Naturalmente, con esta definición, "contradictorio" no es ya si· 
nónimo de "falso por razones formales". Un enunciado puede ser con· 
tradic~orio y no ser ~ierdadero ni falso, como ocurre c~n "El rey de 
Francia es calvo y ei rey de Francia no es calvo". que ostenta nada 
menos que la forma "p . ,...... p". ' 

¿Cómo podría caracterizarse entonces la diferencia aue existe entre 
la falsedad de enunciados como "Napoleón es argentin~", que parece 
meramente empírica, y la de enunciados como "Llueve y no llueve", 
que parece meramente lógica o formal? Para no dejar esta pregunta 
sm respuesta ensayamos la siguiente definición: Un enunciado es for· 
malmente falso si es falso y además su forma es tal que no puede tener 
cas?s de .~':s_titución verdaderos (obsérvese que en la doctrina de Frrge 
la Impos1D1hdad de que A sea verdadero no implica la necesidad de 
que sea falso (Cf. final de § 28) ) . 

§ 49. UNA COMPARACIÓN: ARISTÓTELES y RUSSELL. 

CONEXIONES CON LA LÓGICA ESCOLÁSTICA 

Cuenta Bertrand Russell que en 1905, cuando entrerró a la revista 
M . d t' 1 "0 D . " d d 1 ' "' · m su ar Jcu.o n enotmg , on e estab eCla por vez pnmera su 
t~oría de las descripciones, "esta doctrina pareció tan descabellada al 
d1rector, que me rogó que volviese a considerarla y que no insistiese 
en publicarla como estaba. Sin embargo, yo estaba persuadido de su 

dictoria". Pero es fácil mostrar que esta caracterización es insatisfactoria. En 
efect<;:. si una fórmula no tiene casos de sustitución falsos decimos que es una 
ley logtca; ~pero qué ocurre si tampoco tiene casos de sustitución verdaderos? 
¿Será ,~amb1én una contradicción? Un ejemplo de este tipo lo ofrece la fór· 
mula G[(t":") (F (x) .,-JF(:c)l', cuyos c<..sos de sustitución no pueden ser 
verdade~':~ _m falsos, pues para ello se requeriría la existencia de un objeto 
que satistloera una condición imposible de cumplir. En vista de ello, podría· 
mos ~r-ef<;~ar nuestras def!:'ic_i?nes del siguiente modo, tomando como e_jcmplo$ 
de" L Y Flog1ca, Y de, contramccw~,. respe:tiv~ente, las fórmulas "F [ ( tx) F ( .T) ]" 
Y. ~ [tx) F (x)J ; (~~ ley logzca: No tiene casos de sustitución falsos, pero 
t1ene c~:os de r1 sustltucwn verdaderos; (II) contradicción: no tiene casos de 
mstltucJOn ;-·eL,aderos, pero tiene casos de sustitución falsos. Para completar 
El cuadw d;remos que una fórmula es contingente si tiene casos de smtitución 
verdaderos Y casos de sustitución falsos. Pero entonces la fórmula '·G [i¡x) 
(F(x) -'F (v))]" no ont· · • · 

1 

· r ~~ ~ .._~--.la en. ningt.;na categona: y Jos Pnunnaclos d(' PSU\ 
for.m:o no son verdades log1cas, m contradicciones, ni contingencias. lo que re
st;L:a por 1o menos algo desrnncertante. Obsérv·ese que si cstablecr~os f1UC' una 
f~;mui~ expresa l:na ley lógi<:rt, sÍr11pJementc cuando no tiene casns dP t:ustitu~ 
c:on __ f~sos 3· co~si?e.ramcs que ':~; [ ( tx) ( F (x) . ,; F ( x)) ]" es un;t ley lógica, 
tam:ne •. se,a ley log1ca su negacwu, y esto es claramente inaceptable. 

168 

TEORfA DE LAS DESCRlPCIONES Y PRINCIPIOS LóGICOS 

solidez, y no trancé. Después fue generalmente aceptada y llegó a ser, 
· "b ., ' · 1 1' · "n pese a todo, m1 contn uc1on mas nnportante a a .og1ca ... 

Esta anécdota puede servir de fondo irónico al examen de algunas 
analogías entre la doctrina de Russell y ciertos análisis aristotélicos. 
Quizás sea justo decir que la existencia de ]q teoría de Russcll nos per
mite ver con mayor claridad la .índole del problema que se planteó 
Aristóteles. 

En el capítulo de Categorías dedicado 2l estudio de "los opuestos", 
Aristóteles considera las oraciones "Sócrates está sano" y "Sócrates está 
enfermo", señalando que no es necesario que una sca verdadera y la 
otra falsa: 

"Sin duda que si Sócrates existe, una será verdadera y la otra 
pero si no existe, ambas serán falsas, porq1.H' ~i «Sócra_tes está 

enferm
0
» ni «Sócrates está sano» son verdaderas s1 Socrates mismo no 

existe" .23 

Vemos, pues. que la razón esgrimida por Aristóteles consiste en la 
po,ihl0 inexistencia c1cl sujeto: si el sujeto no existe, parece pensar 
Aristóteles. entonces no hay nada que pueda estar sano o enfermo, 
v la oración es falsa. 
. Sea c1wl fuere el motivo. lo import<'mte es nue si el enunciado 
existencial "Sócrntes existe" e~ falso. entonces toda pronosición afir
matiY<~ sobre Sócnltes ( " ... está enfermo", " ... está sano", " ... es sa
h\0''. " ... es <Jstuto") es falsa. lo que concuerrL'. n1en~uTH~nte con 
Rnssrll. Así fue e¡Jtendido tambiPn por los es~nLíslicos. auienes esta
lllecirron la reg-la de que en las oraeione~ nfirlll:Jti,:;-~~ el "es" conulativo 
lmrramente relacionnnte) imnlica el "es" E"xistFncia1 1 o sea el "e~" de 
"Sórr<1ks es". que afirma existencin) .24 En resum~>n. la verchd de 
"S6nates ps1á snno". lo mismo qne la de "Sócn1tes está enfermo", im
plica que SónC~tes exi-;te. 

La analorr(a se hace más problemáticn cuando intervienen los 
enunciados negativos: 

"Ocurr~' todo lo contr<1rio -dice Ari<tf.telPs- DflfCl h afirMación 
h neqarión: nne el su ieta exist<t o nn, dP todns rnndns un;, H~rá fa ha 
1~ e>tra yerdadera. Considé'rernos. en efecto. «Sócr8tes é'stá enfermo» 
«Sónates no está enf,rmo»: si Sócriltes ,,+,te. PS c1'1ro anE' unn de 

. ·ambas proposiciones es vercladera y la otra fu l~a: v si no e:ciste 0cur~e 
lo mismo. porque. si no existE'. decir que está enfermo es falso, y deor 
que no está enfermo es verdadero" _:l5 

2J J:1 p
11

"c11, ,Hv T'h;tncnrhicr¡/ Dn·elc•rr>?ent. T1·~cl. esn.: La evolución 
Je mi l•cwf'micntn fi/o¡ófico. Mnclrid. ed. Agu.ilRr. 1960. r?r>:. 8'1. 

n Cf7tc[!nrfnc 1 ~h 18-22. T0marlo r'fc la traducdón francesa de J. Tricot, 
P~r:,, H•r8r¡,, J. Vrin. 1959. 

21 \'reor A. N. . Fnrmal Logic, pág. 165. 
25 Cr.rtcgarfas) 1Jb 29-24-. 
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Aquí se quiebra el paralelismo con la doctrina de Russell. Hemos 
visto que si "Sócrates" es una descripción abreviad:1, entonces 
que nos coloquemos en la posición de Russell) la oración "Sócrates no 
está enfermo" es ambigua, y sólo en una de sus 
considerarse que es la negación de "Sócrates está enfenno": cuando '·Só. 
crates" tiene aparición secundaria. Si la aparición de "Sócrates" es pri· 
maria, pueden ser ambas falsas, pnes es posible que Sócrates no exista. 
Pero para Aristóteles no parece haber ambigüedad en "Sócrates no está 
enfermo", y si una es verdadera la otra es falsa (e inversamente), tanto 
si el sujeto existe como si no existe. En este último caso, la idea de Aris. 
tóteles parece ser que si algo no es (en el sentido existencbl 1, entonces 
no es de ninguna manera (en el sentido copulativo). En otros términos: 
si algo no existe, entonces son verdaderas todas los oraciones en que 
se le niega alguna condición (en la' hipótesis de su inexistencia, Sócrates 
no es alto ni bajo, ni gordo, ni flaco, ni rubio, ni rnorocho, ni astuto, 
ni esbelto, y así ad infinitum). Esta relación fue expresada por los 
escolásticos en la regla de que el "no es" existencial (o sea la ncga· 
ción de existencia: "Sócrates no es") implica el "no es" copulativo (''S6. 
crates no es sabio"). 

¿Pero cómo puede hacerse una afirmación acerca de que no 
existe? Si no me refiero a nada cuando uso la palabra "Sócrates", ,;cC:,mo 
puede ser verdadera mi afirmación de que "S6crates no es gor ,,~''? Bas· 
ta un descuido para caer nuevamente en las abstractas de 
Meinong. 

Con el objeto de completar este contrapunto de interpretaciones, 
que muestra posibilidades de elaboración teórica tan alejadas de los 
textos de lógica tradicional, mencionaremos un principio establecido por 
Jean Buridan, lógico cuyos días se sucedieron en el siglo xrv: "Si el sujeto 
o el predicado de una proposición categórica afirmatiYa no representa 
nada, la proposición es falsa". 26 Este principio escolástico, concordante 
con el punto de vista que se expresa en el ejemplo aristotélico, fonnab:~ 
parte de una teoría más amplia que no examinaremos aquí, pues sólo 
deseamos exponer brevemente el resultado de su aplicación. 

Si basándonos en este principio consideramos la oración "El rey 
de la Argentina es narigudo", vemos que resulta falsa (como en Rnssell), 
y lo mismo ocurre con "El rey de la Argentina es el rey ele la Ar¡::entina", 
Pero en cambio es verdadera su negación: "El rey de la no 
es el rey de la Argentina", aunque esta proposición ten::;-:1 la esc;m,b!osa 
apariencia de ser contradictoria. Se salva así la vigencia del principio de 
contradicción, ya que un enunciado y su negación no son :-:mLos ver· 
dad eros. También es verdadera la oración: "El rey cie la Argentina es 
el rey de la Argentina o no es el caso que el rey de !a Argentiua es el rey 

26 Ernest A, Moody, Truth and ¡;onsequ.ence in medieval logic, pág. 36, 
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de b Argentina", qu:2 COI!Stiluye un ejnnplo de sustitución de la ley 
ce tercero excluido. 

E);aminando aLOl'a bs uni\·ersales cuyo sujeto grama-
!ical es ya do el resultado es el siguiente: "Todos los fantasmas son 
\:;bio>" es fals~ para Buridan; verdadera para Frege y Russell, que coin
ciden en cu;:mt¿ a las proposiciones universales, y ni verdadera ni falsa 
¡ma Strawson. 

§ 50. UN PROBLEMA EN LA TEORÍA DE RUSSELL: ¿HAY EJEMPLOS 

LÓGIC.\l\IENTE VERDADEROS DEL PRINCIPIO DE IDENTIDAD? 

El hecho de que RusseH considere los nombres propios corrientes co
mo descripciones abreviadas crea un curioso problema en lo que se refiere 

las relaciones entre el simbolismo lógico y el lenguaje cotidiano. Ya 
hemos observado que si fuera lícita la deducción de "El tal y tal= el tal 
y tal" a partir de " ( x) ( x = x) ", sería factible pasar de una verdad a 
una falseJed, debido al contenido existencial de las oraciones con sujetos 

Para evitar esta desagradable consecuencia podría estable
eme una restricción prohibiendo 1; inferencia en el caso de descripciones 
\'acuas, lo que asegu~aría siempre la verdad de la conclusión. Pero esta 
mediJa preventiv2. no puede impedir otra consecuencia filosóficamente 
lnaceptable: si " ( x) ( ,; = x)" es una verdad lógica, entonces también 
Cl (DresumiLlemente) una verdad necesaria; pero "El tal y tal·= el tal 
r tal" es a lo sumo una verdad contingente, pues afirma la e-' :·;tencia 
de un individuo ele ciertas características, y no hay nada lógicD.mente 
necesario en el hecho de que un individuo exista. Por lo tanto, si "El 
tll y tal= el tal y tal" es" verdadero, lo es porque ese individuo existe, 

sería falso si no existiera. De modo que sería factible obtener un 
contingente (que podr.ía ser fa!so) a partir de un enunciado 

lógicamente necesario mediante la aplicación de reglas válidas de infe-
'· ¿Pero cómo es posible que verdades necesarias tengan consecuen-

cias contin~tentes? Es interesante observar que ya nos hemos encontrado 
con uua c:eslión análoga al considerar la regla aristotélica de conver

por accidente, que rermite pasar ele "Todas las montañas de oro son 
., a "Alnmas montañas son montañas de oro". La premisa es 

ijU enunciado analítico de acuerdo con la definición kantiana (y expresa, 
presumiblemente, una verdad necesaria), pero la conclusión es falsa. La 
!Mlua,uau de inferir una falsedad a partir de una verdad analítica puede 

como un argumento adicional contra la validez de la regla 
'""'utr:m .. L obviable solamente mediante una seria limitación de su cam
po de aplicabilidad. 
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En cuanto a la teoría de Russell, podría parecer que ];¡ distinción 
entre nombres propios y descripciones es una respuesta suficiente a esta 
cuestión. Pero si los nombres como "Sócrates" y "Periquita" son en 
realidad descripciones abreviad::ts, ¿dónde encontraremos los verd0rbos 
nombres propios que permitan ~ah-ar la ap1icabi'idad del principio de 
identidad? Estos nombres auténticos son los que llama Russell "nnmhres 
propios en sentido lógico", y no se los halla- fácilmente en el 
cotidiano. ¿Deberemos concluir que no hay casos de aplicación ele r·>le 
principio que puedan expresilrse en el lenguaje n::ttural? 27 Art!wr Pap 
ha planteado esta cuestión del siguiente modo: 

"La teoría de las descripciones de Russell conduce al resultado de 
que la ler de identidad es 1;na ley lógica sólo si la siguic:ntc rrr:b de
sustitución de constantes inclividuilles es adoptada como una definición 
parcial dP «consrcnencia lógiea»: «F (a, b, ... , n) » es una consecucnci:t 
lógica ele «(xt) ... (.-rn) F (x1, x 2, • •• , xu)» siempre que «a, b.. .. , 
n» sean nombres propios en senti~o lógico, pero no dt>scripcionrs. lo 111e 
equh•ale a decir que los casos de sustitución lógicamente r·errladeros de 
la ley de identidad «Todo es idéntico a sí rnümo» no jmeden ser 
sados en el lenguaje natural".28 

Puede ponerse en duela. sin embargo, contrariamente a lo supuesto 
por Pap, que en la concepción de Russeii "la ley de identidad es una 
ley lógica sólo si" se adopla la regla de deducción menrionncb, y:1 qne 
cualquier forma de la regla de especificación es prescindible, al igual 
que los nomhn"s propios, como lo ha señabdo Quine.29 ]\Tada 
las consecuencias de una ley lógica s2an todas compl>etamente 
Desde el punto de vista de Quine este hecho no implica una disminucirín 
del poder de la lógica como instrumento de derivación, pues tndo lo 
que podemos decir mediante el uso de nombres propios podemos decirlo 
también sin ellos, pero no a la inversa ( § 56) . 

27 Recuérdese que, según Russell (pág. 145), "del hecho de que (!•da 
proj1osición de la forma «x ~=X» es verdadera no podemos inferir, sin m:\; ni 
más, que el autor de Vvaverley es el autor de \Vaverley". ¿Pero hny rr:Jlnwnte 
en la teoría de Russell, prnpo;iciones de la fc.rma «x = x:p? 

28 A. Pap, S8mantir:s and Nece.uary Truth, pág. 266, nnta 32. L3 bas· 
tardilla me pertenece. 

zv Quine, O sentido da N Ol'a Logica, trad. esp.: El sentido de la nueva 
lógica, Buenos Aires, ed. Nueva Visión, 1958, pág. 127. 
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Li1 BúSQUEDA DE UN CRITERIO 
DE '·coÚrROMISO OiVTOLóGICO" 

§ 51. LA RESPUESTA DE QUIC\!E: "SER ES SER EL VALOR 

DE UNA VARIABLE" 

Si el hecho de que un sustantive, Ílgure como sujeto gramatical de 
una oración no no:: ''compromete" a la acepta~ión de entidad,es, ya q;1e 
eoposib:e negar b existencia ele objet~s descntos (§ 18)~ ¿n~y algun 
modo de habl<1r que implique la adopc1ón de una o.n~olog1a? ~,s;a ¡~re

ha sido contestada por Quine de un modo qurzas demaslaeto. snn
pcro fértil en sugestiones y consecuencias. Su respuesta es aflrma-

h:w un modo de hablar que nn:: con1promcte, y es el q~e hace 
uso de "~·ari<1bles ; éste es, según Quine, "el único cammo que 
nos nuede llevar <1 comprornisos ontológicos".1 

])ara comprender esta fórmula tajante retrocederemos algunos. pa
sos. Vimos que, en la interpretación ele Russell, "El r~}' de Francia ~s 
calvo" no menciona ningún !ndiv~du? ? que tampoco ".I:J rey de Sue~1~ 
es melenudo" hace referencia a mdn·¡duo alguno, a de q~e. e 
rey de Suecia" no es una descripción vacía: ambas se hm1tan 
' ¡ b · " e s·¡t¡' sface ciertas carac-a afirmar oue 1av exact<1mente un o Jeto x qu ' , e • 

lerísticas. }~ero si 'los sujetos gramaticales no cumplen nir:g1;na. fun
ción rcfcr:;ncial, ¿ es lo que cumple esa funci~n, en la lupotes1s de 

tales afirmaciones hablan acer,ca de algo? Citamos nuevament: a 
: "En la traducción de Russell [ ... ] el peso ele la referencia objetrv<1, 

que hab'a sido cargado antes sobre la fr<1se des:ri!?tiv~, recae ah?ra sobre 
ele b clase que los lógicos llaman vanables hgadas, vanablcs de 

cu8n:ific:1ción, a sab"er: palabras como <<nada>~, «todo». Estas 
.] no son nombres ele nin<c;una ; se rcfzeren a las cosas 

. . . efe, ~ estz;diada nue les es jnoj!Ía.2 con una L•, '1 

Cambridge 
2 La bastardilla 

"On \vhat th~re is'', en Fron1. a lngical jJoint 
. Har\'ard Univcrsity Press, 1953, pág. 12. 

me. pertenece. Cf. § 53. 

of view, 
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Las palabras cuantificacionales o \·ariables ligad::ts son parte básica del 
lenguaje, y no cabe discutir, por lo menos en contexto, su plenitud de 
sentido" .3 

El rnote de "va~·iable ligada" emlilgado a "todo", "nada" y "algo" 
merece una aclaración, antes de que nos hallemos en condiciones de 
considerar plenamente la posición de Quine. La simbolización lógica 
usual de las oraciones que contienen tales palabras requiere el uso de 
variaL ,.,, iigadas; a>Í, "Algo arde" nos lle\ a a '' arde)"· "Todo 
arde" se transforma en " ( x) ( x arde)", y "N a da arde" en ~' ( ~) ~ (x 
arde)", donde "x" es una variable ligada. Pero hablar de estas expre· 
siones del lenguaje cotidiano como de \·ariabies ligadas es por lo menos 
equívoco, pues no hay una correspondencia demasiado direc-ta entre ellas 
y las variables que aparecen en la traducción simbólica. " ( x)" suele 
leerse "Todo objeto es tal que" o ''Todo objeto x es tJ.i que", donde la 
palabra "todo" indica solo parcialmente el significado del sÍrHbolo 
c?n:plejo ." ( x) "; por otra parte, "Algo arde" es probablemente más 
s1mllar a ''x arde" (donde "x" es una variable libre) que a su traducción 
usual "Existe al menos un x tal que x arde"; en el primer caso, la exis
tencia se presupone, sin explicitarla, y el dominio Je yalores de la 
var~a?le queda sugerido por el predicado. Las expresiones del lenguaje 
cotrdiano que pueden conelacionarse de algún modo con el uso de 
variables son muy diversas; quizá se deba a Reichenbach el catáloPo 

, 1 4 u . l l ,, mas comp eto. n eJemp o son as palabras universales como "propie-
dad", "objeto", "cosa", 5 etc., cuya relación con las variables de los si.'
temas lógicos es quizás más directa que la implicada por la palabra 
"tod?"· El hecho de que las oraciones en que figura "todo" se simbolicen ' 
medmnte el uso de variables no nos autoriza, por supuesto, a considerar 
que ;sta expres~ón es también una variable, ya que con la misma razón 
podnamos considerar que el artículo determinado "ei" es uua yariable 
ligada basándonos en la traducción russelliana de los enunciados des
criptivos. 

La relación entre el simbolismo lógico y el lenguaje cotidiano cons· 
tituye un asunto discutible, pero la posición de Quine puede sostenerse 
con prescindencia de este problema si aclaramos que sólo es aplicable 
a una "esquematización lógica" del lenguaje cotidiano, o sea a lo yue 
resulta cuando el lenguaje cotidiano es traducido al simbolismo ló~ico: 
"~e una manera vaga podemos hablar de presuposiciones onto!ógic:s al 
mvel del lenguaje ordinario, pero esto sólo tiene sentido en la medida 
en que estemos pensando en alguna manera obvia y '-'decuada de es-

3 "On what there is", loe. cit., pág. 6. 
4 H. Reichenbach, Elements of Symbolic Logic, Nueva York, The Mac

Mi!lan Co., 19+8, pág. 352. 
5 R. Carnap, The Logical Sintax of Langaage, Paterson, Nueva Jersey, 

Littkfield, Ada.'ns and Co., 1959, pág. 292. 
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quematizar el discurso en cuestión de acuerdo con el simbolismo cuan

tificacional". 6 

E>l.amos ahora en condiciones de formular de manera más rigurosa 
la posición de Quine. Recordemos que " (Ex)" y " ( x)" significan res
pectivamente "existe al menos un x tal que" y "todo objeto x es tal que", 
donde "x" es una variable ligada. Quine dirá entonces que el uso de 
una oración que contiene cuantificadores nos compromete a la acepta
óón de aquellas entidades que debemos incluir en el dominio de "x" a fin 
de que la oración sea verdadera. Un ejemplo es la afirmación 

(Ex) (x es primo . x > 1.000.000), 

según la cual hay algo que es primo y es mayor que un millón. Según 
Quine, esta afirmación nos compromete a la aceptación de universales, 
pues cualquier objeto que posea tales características será un número y 
por lo tanto un universal. En consecuencia, para que esta aíinnación 
sea verdadera es necesano que existan universales. Llegamos as.í a la 

formulación del 

CRITERIO DE "coMPROJ\USO ONTOLÓGICO": Una entidad es supuesta por 
una teoría si y sólo si debe ser incluida entre los valores de las variables 
a fin de que el enunciado afirmado en la teoría sea verdadero". 7 

Otro ejemplo es la oración "Algunos perros son blancos". Dice 
Quine que para que este enunciado sea verdadero se requiere que la 
\·ariable ligada "algunos" 8 incluya entre sus valores al menos un perro 
blanco, y que por lo tanto esta afinnación nos compromete a la acepta
ción de ejemplares blancos de la raza canina. El ejemplo se hace más 
claro si, de acuerdo con lo dicho anteriormente, convenimos en que 
"Algunos perros son blancos" significa " (Ex) ( x es perro .. ,. es blanc~) ", 
pues entonces es obvio que tal oración no puede ser verdadera s1 el 
universo no contiene al menos un perro blanco, o sea si entre los valores 
de "x" no hay un objeto con tales características. 

Quine ha resumido su doctrina en una fórmula desconcertante que 
se ha hecho popular: "Ser es ser el valor de una varia?!e" .. Interpre~ado 
literalmente, este aforismo parece implicar que la ex1stenoa de obJetos 
depende del lenguaje, pues una variable es un símbolo lingüístico: ~s 
obvio, sin embargo, que la existencia de un universo carente de len~uaJe 
es lógicamente posible; no había variables hasta que los monos tuvreron 
la ocurrencia d~ inventar el alfabeto, presintiendo tal vez la fórmula de 

6 W. ·v. O. Quine, "Logic and the Reification of Universals!', loe cit., 

pág. 107. En adelante, "Reif.". 
7 Reif., loe. cit., pág. 103. 
8 "On what there is", loe. cit., pág. 13. En inglés la frase es: "sorne 

dogs are white", y la vari¡,ble ligada, según Quine, "something", que no figura 
en la oración original. 
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Quine y deseosos de convertirse en valores de las variables de cuanti
ficación. Fero esta fórmula extraíía, que ha hecho derramar mucha 
tinta a los filósofos, puede hacerse más comprensible si se la interpreta 
como una exageración polémica de otra fórmula más razonable expuesta 
por Quine a pocas líneas de distancia: "Suponer algo como un ente 
es reconocerlo como el Yalor de una variabie"Y Esto se haila de acuerdo 
con la observación de Quine en el sentido de que "lo que hay no depende 
de palabras". Pero este reconocimiento de algo como el ,-alor de una 
variable debe desprenderse de las proposiciones misnws de unCJ. teoría, 
como una condición de su verdad: el criterio de Quine pretende apli
carse directamente "al discurso v no al hombre".10 

¿Bastará realmente atender' a las variab:es ligadas de cualqui~r afir
mación para descubrir los compromisos ontológicos c1ue implica? 

§ 52. ¿EL CRITERIO DE Qunm SE APLICA DlREGTAl\IENTE 

A LOS ENUNCIADOS? 

A. Variables ligadas y enunciados existenciales 

Los ejemplos esgrimidos por Quine son siempre existenciales: "Hay 
números primos mayores que un millón", "Hay centauros", "PegDso es''; 
en estas afirmaciones se hace uso (una vez que se las traduce al íenguaje 
sim~ólico) de variables ligadas por el cuantificador existencial, y parece 
obvw que comprometen a una ontologia con caballos alados, números 
y centauros. Pero si el criterio de Ouine sólo se aolica a los usos ele 
variables ligadas por " (Ex)", tal criterio se reduciTia a decir que la 
única ~nnera de ~1ablar que implica compromisos ontológicos es aquella 
qu.e aür:::na explícitamente una ontología: ¡Sólo me comprometo con la 
eXIstenCia de centauros si afirmo que existen centauros! 

Esta formulación podría objetarse sosteniendo que la palabra "exis
te" no tiene necesariamente contenido ontológico, pues su sentido cam
bia con el contexto, como lo ejemplificarbn las oraciones "Existe un 
mosquito en la luna" y "Existe un número primo mayor que 3''; según 
algunos críticos de Quine, el primer uso de "existe" imp,ica una ontología, 
pero el segundo no.ll 

En la esquematización lógica de los emmci2dos corrientes to
dos los usos de "existe" son representados de manera uniforme por 
"(Ex)". Por lo tanto, la aceptabilidad del criterio de Quin e requ1cre 
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9 "On what there is", loe. cit., pág. 13. 
10 Reíf., loe. cit., pág. 103. 
11 Ver más adelante las referencias a las críticas de Wamock (§57,B). 
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de " ( Exi" scz, independiente del contexto: "Insistir 
(cr;rrc:ctnr'.•~s) ~lel cri!:crio ~n e~ta aplicación es decir mera

no drbc estahlecer'e ninguna distinción entre el «hay» de 
hipopócmnos» y el «hay» de «(Ex)», «hay objetos 

Por b 1·0nto. t'l criterio dé: Oui'lt> equivale ¡¡hnra a sostener que, una 
vez trDduciclos :1i lr:nguaje r'e 1;1ógica -;..uDntificncional, todos los enun
cados c1ue ele modo afin11:1n e~-;:Í'lencia wmn "(Ex)" con el mismo 

y é:-te rs el sentido que implica compromisos ontológicos. 

B. Variables y enunciados universales 

Pf'ro Quine fornmh sn criterio en términos de variables lig<~das en 
v en ninguna parte establcct> nnD restricción: "Las variables de 

cuantific;ción «Dlt~m>, <~ninguno» y «todo» cubren toda nuestra ontología, 
sea la que fw'rc" _13 

Queda por ver mtr.ncr< de qué mndo C'e aplic¡¡ el <-riterio de Quine 
a los enunciados cuvas yariah!es ecián ligad;¡s por el cuantificador uni-

, ' '· • r· "T el l versal. ¿,Con nntologra me s1 at~rmo que . o os os 
hombr<>s son mo,·t¡¡]es"? Traducida al simho1i<mo lógir:o. esta oración 
fe tril mf( '1'l111 f'l1 "1 x) es ]•ombre ::J y; cs m 0 rti1 1) ": tor1o objeto x es 
tal q11c si x es horubre en•r.nrcs x es mo;·till. En fornl8 abreyiada: (x) 
(Eh ::J il (x\. Cnn el fin de cletee't;¡r la qne prrsnpone. debe
mos ]Jreo-unfcmws ahora qné enticbdrs es nccrc-sario reconocer para que 
esta afirnnción remite •·erd;-Hlera. La PS ninguna._ 
La vercbd de "Todm los hombres son mort8les" no requiere 

a) la existenr:in de hombres; 

b) la existencia de obieto alguno en el universo. 

El ca;;o a) dencnde de la definición de "~": un rmmciado de la 
forma "(x) (Hx::) ;Ux)" es verdadero si el antecedente "H.Y" es siempre 
l:lho. Fn nwnto a b), se conmrendcrá daram?nte consicler8ndo 1:1 in
tercldinibiEdud de "(x)" y "(Ex)". Una exprrsión de la forma "(x) 
( ... x .. . )"e:> ec;u;,·alcntP a",..., (Ex) ~ ( ... x .. . )".donde ".-- (Ex) 

'~ se 1Pe "no c:::ls~en x tal c;,1~ no" v " ( ... . "'C .•• ) " c1_1alquier 
se 8firma ~ls;·o de :Y, como "x es hombre". o ",i -x es 
x es sahio", ~etc. Por lo tanto, "(x) ( Hx ~ .Mx)" es 

a 

...... (Ex) -~ (Hx ~ Afx), 

12 lt•r:. cit ... p~~- 105. 
\i·hat there 1s , loe. cit., pág. 113. 13 
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·y como "(p ::) q)" es a su v'ez equivalente a",...._, (p. ,...._, q)", debido a 
la interdefínibilidad de los concctinJs, llegamos a 

,...._, (Ex) ,...._, ( H x . ~ Mx) , 

rreniendo en cuenta., fillahuellte, la equivalencia entre "r-' 

obtenemos 

(E:c) ,,Hx.~Mx). 

j/' y '"p", 

Por lo tanto, "Todos los hombres son mortales" significa (de 
acuerdo con la interpretación lógica adoptada por Quine) : no existen 
objetos x tales que x sea hon1bre y x no sea mortal. En otros términos: 
no hay nada que sea hombre y no sea mortal. Pero la verdad de esta 
afirmación no sólo no requiere la existencia de hombres sino tampoco 
la de objeto alguno, pues afirma que no hay nada que posea una pro
piedad H y al mismo tiempo carezca de una propiedad 1H, y es obvio 
que si no hay objetos, ningún objeto satisface la condición "(Ih: .. ~ 
Mx) ". 

La hipótesis de que el universo es vacío es falsa, pero su falsedad 
no es una condición necesaria para la verdad de "Todos los hombres 
son mortales". El resultado es que tenernos aquí un uso de variables 
ligadas que no parece implicar compromisos ontológicos. ¿Hay algún 
modo de conciliar este hecho con la aceptación del criterio de Quine? 

La respuesta a esta cuestión exige que antes se determine clara
mente la naturaleza de esta "esquematización lógica" del lenguaje co
tidiano. Si se trata de una mera traducción simbólica de los enuncia
dos corrientes no tenemos todavía un sistema lingüístico o lenguaje 
formalizado, que por lo general se construye estableciendo explícita
mf';nte el dominio de las variables, o sea qué entidades serán admitidas 
como valores; sólo poseemos, en cambio, un sistema de notación 
uniforme, que pretende servir el propósito de suprimir las irregulari
dades sintácticas y ciertas ambigüedades del lenguaje corriente, lo que 
da por resultado un "lenguaje semiordinario", como lo ha llamado el 
propio Quine,14 Pero en este lenguaje podemos hacer uso de variables 
ligadas sin que ello implique (al parecer) compromisos ontológicos, 
si este compromiso debe descubrirse jJOr el mero análisis de las con
diciones veritativas de un enunciado, independientemente de lo que 
pueda alegar el que lo formula. 15 

14 W. V. O. Quinne, Word and Object, pág. 160. Citado por R. M. 
Martín, "Existential Quantification and the «Regimentation» of Ordinary Lan· 
guage'', en M ;:nd, ¡¡9 284, octubre de 1962. 

15 Quine ha considerado el caso de un hombre que se niega a aceptar los 
cumpromisos ontológicos implicados en sus afim1aciones: "Una manera en la 
que un hombre pnede negarse a suscribir los compromisos ontológicos de sus 
emmcíados es, obviamente, tomando una actitud de frivolidad" (Reif., loe. cit., 
pág. 103). 
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§ 53. ÜTRA FORMULACION DEL CRITERIO DE "coMPROMISO 

ONTOLÓGICO": SISTEMAS DE LENGUAJE Y UNIVERSOS DEL 

DISCURSO 

El hecho de que un enunciado ele 1~ forma " ( x) . ( .. . x · · ·) " 
puede ser verdadero en un universo vacío tlene conse~uennas que ana
lizaremos más adelante (§ 54). Debe observarse, sm embargo, que 
las leyes establecidas en los sistemas lógicos corn_unes _suponen que 
existe al menos un individuo, pues de lo contrano deJanan de ser· 

válidas algunas leyes.16 
. . . . 

En esta misma suposición se apoya también el cnteno de Qume. 
· f " 1 • · ( ) " hace Dice por eso que un enunnado de la orma , x) . · .x. · · 

una afirmación "sobre todo lo que hay", 17 dando por supuesto que 
existen cosas. Siendo así, la afirm~ción de que "l_a ontología ~ la q~e 
nos obliga nuestro uso del lenguaJe comprende simplemente .os obJe
tos que éste trata como cayendo dentro del r~ngo de valores "de s~.s 
variables" 18 equivale a decir, en lo que se ref1ere al uso de ( x) ' 
qut quien hace una afirmación acerca de "todo objeto" (como es el 
caso de "Todos los hombres son mortales", una vez que se lo tr~duce 
al simbolismo cuantificacional) se compromete con la existe~na ~e 
objetos (en general) y, en particular, se comp:omete con la ex1stenc~~ 
de propiedades quien afirma que "toda propiedad F es tal que. · · , 
y sostiene una ontolog~a de clases quien afirma que "toda clase a es 

tal que , .. ", e te, 19 • 

Este punto de vista parece concordar (al meno; parc1almen_te) con 
el espíritu del lenguaje cotidiano, pues no es comun que algm~n fo:
mule una proposición universal referida a objeto: en cuya ex1stencta 
no cree. Pero como ya se ha observado, no es e1erto a~ora _que una 
entidad es suf;uesta vor una te01~ía si y s6lo si debe ser mcluxda entre 
los valores d; los ua~iables a fin de que el enunciado afir:nado en la 

teoría sea verdadero. Formulado así, el criterio de Qmne sólo es 

16 Un ejemplo es la ley "(x) F (x) ::) (Ex) F (x)", pues si el universo 
<s vacío el antecedente es verdadero, pero el consecuente es falso. ,~sto puede 
atlvertír~e con mayor claridad si formulamos la ley de otro modo: ,-'(Ex) r-> 
F (x) ::) (Ex) F (x)". , . , 

17 El sentido de la nueva logtca, pag. 124. . ., L d 
18 "Notes on Existence and Necessity", en la comp1lacwn. de eo?ar. 

Linsky, Semantics and the Philosophy of Language, The Universlty of Illmms 

Press, 1952, pág. 82. . . ,. · · d 1 t as 
19 En el simbolismo cuantificacional se ut1~1z:¡.n mstmtos, tlpos e e r 

para variables cuyos dominios son entidades de d1stmta categorla. 
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válido para las afirmaciones existenciales. Salvo en este caso particular, 
el reconocimiento de entidades es ahora un hecho externo a la <lfir
mación misma, en el sentido de que no constituye una condición 
necesaria de su verdad. 

Quine se ha esforzado por aclarar su posición en una carta per
sonal a Carnap: 

"Cada sistema de lenguaje, al menos en la medida en que usa 
cuantificadores, supone un reino u otro de entidades acerca de las que 
habla [ ... J. Esto ¡·esulta evidente del significado mismo de los cuan
tificadores «(x) », «(F) », «(jJ) », «(Ex)», «(EF) », (Ep): «Cada (o 
alguna) entidad x (o F, o p) es tal que». Desde el punto de vista rle 
un lenguaje dado, la cuestión acerca de ío que existe es la cuestión 
acerca del rango de valores de sus variables".20 

¿Pero cómo se respo:nde a 'est<1 cuestión? 1Jás exactamente: 
¿cómo podemos determinar cuál es el rango de valores que supone 
un cierto lenguaje? Según Quine, "la cuestión resultará ser en parte 
una cuestión a jJriori referente a la naturaleza y a la interpretación 
dada al lenguaje mismo, y en parte una cuestión empírica acerca del 
mundo. La cuestión general acerca de si, por ejemplo, individuos, 
clases o proposiciones serán admitidos entre los valores de las variables 
de un lenguaje dado es una cuestión a prio•i referente a la naturaleza 
de ese lenguaje y a la interpretación conferida al mismo. Por otra 
parte, suponiendo que los individuos han sido incluidos entre los Ya
lores de las variables, la cuestión ulterior acerca de si dichos valores 
incluyen unicornios será empírica". Aclara finalmente Quine que !'Ólo 
llama "ontología" a la cuestión a jJriori. 

Quine dice aquí que la suposición de entidades se desprende del 
significado mismo de les cuantificadores, incluyendo en tal afirmación 
el cuantificador universal. Si fuera así, todo uso de variables lig0das 
implicaría realmente compromisos ontológicos, y el criterio sería apli
cable directamente "a los enunciados· y no al hombre", como qnine 
Quine. Pero sigue en pie el hecho de que, en el caso de " (x) ", no 
es necesario que esas entidades sean incluidas entre los valores de 
"x", o que haya tales entidades, para que el enunciado r~su!te verda
dero. Si la suposición de entidades (no la existencia, naturalmrnle, 
sino la suposición) se desprende del significado de los cuantificadores, 
entonces esta última exigencia es snperflun. La cor2paración de textos 
sugiere que Quine sostiene do.< criterios de compromiso y 
éstos son independientes entre sí.. 

20 l>1eaning and Necessiiy, § 44. La bastardilia me pertenece. 
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§ 54. DoBLE ASPECTO DE LAS VARIABLES: CONCEPTO 

DETERiiiiNANTE Y DO:MTNIO DE YALORES 

Esta cue>tión debe analizarse con cuidado, pues hay 11SOS de va
riab]~s 1igad8.s que no sólo no implican compromisos ontológicos, sino 
qne los exduven cxpl'ótamente. 

J'vfediante el simbolismo cuantificacional, por ejemplo, es posible 
exm-e,:;u b idc;l de que no existPn : " ( F) '--' (Ex) F ( x) "; de 
ac;Ierdo con b intFrpret:<ción usu0L esta fórmula dice exactamente: 
sea cual fnere una pr~piPdad F, no exist"' ningún obj~to x que la po.sea. 
Conviene aclarar que esfa proposición tiene un caracter muy d1stmto 
qne el de una proposición que simplemente niega que ex1stan obietos 

d.. , .. , . " , r D •. \ r-- ~e f'1f.roÍo 1 " rnes la verdétd de la e C1PJ la .-- 1 j __ • , 1 ,\. '--·-· - .___, , • 
sevunda es con el hecho de que existen cosas, lo que no 

o~~Hrf:' con !2 p~·im"'ra. Si decimos rme no exictrn ohietos x que temran 
nni1 determin;;cb l'f01)ÍPcti1r1. trxlcn·\a PS ,-,o~ib]e sostenPr qne estet afir
macifn no2 . crn una onto1or:;" mÍnÍm::J SeD"{m la cual 
hrw coc~~- 21mmw nin•o·11 na r'!e el1a.s D"'P? b P:0niPd3d referida; DPTO 

si 11"'9"amos ds m2nera <Jlosohlti1. oue Pxist::m obif:'tos, nart>ce r:>~o~able 
ronsi0er?r cn~e lo aue- est2 afirT';1acjón prE'SnT;one r-s que- el clomnro c1e 
¡'x" es ,-::trio .. o sea e1ne ":t'" carece de valores. f'~n el caso de "Todos 
los h.:Jmbres son morta}¡os". la verdad de la afirmación era indenen
rlif'nfe de h f'xistf'nC'Írt ele obiotos, pero ahora 'n inexistencia es una 
condición nef"e~nria de su yercbd. 

El -r:roblE>rr.::t eme consif!ere~1'1los se Fhf"irm<J ron el conct>nto mismo 
de v~n-iahle. ,1Ti0ne sentido he~bhr df" ",y" f"orr.o de 111111 v?riahle si no 
se la ha co,-r~.+1 rion?n" C'On nn riPrt0 <onÍ·11nto rle ohi~"tos f11.1P son sns 
,a1on--~? ; E,n 011 é 5t::>ntido r:nr1r~:J rl~c1rsr-·. T:'(Yr f'ÍPrnp1o. 011e "x'' es unq 
v8ri;Jb1rc inr1i,·i<h:c1 si no e;:ÍstiPnm indi..-iduos? L? e'Znlic<J~ión US11al 

rld ~irrn;fir:cdo de hs ,-;¡r:,h1es S117Íare !111~" P't"' rn<"do de habbr carece 
rle sf'ntido. D1H"S s110le ddi!1~f5f' un? ,-"riqh]c romo 1111 símbolo ~n; 
"denota arrlhi::tnf1n:f'nte" l0s ob;~tos c.1e un clerto- rnninnto. On1za 
pnf'rla 8 c10r0rr::e estrr cnesti0n si an11ran!os a léls ,~ar}?b1ps 11n trcttamiento 
~11 r~tilo r1p Fr~r::e. -rz:r1 lo rnrt1 dPbem0s cl1C!t1nrrnir Pn ella ft0s ?'~n~rtos 
nnc f'n_ r1 C:l'::J') dE' 1o" nornhr~;:; snn 18 0ennt:~rión y e1 Sf'nt1do. El Sf'n

tido cie :.~n0 -\-;-!-;'1~1::1a ~~ ::1J. con-pr:tll dPtE"rT~1in:1-rJe (T~n~0e sr:r el rr-n
cl::2 lr?rli:c',;rl~rn. o de N~írncr0 Ob1rto fsir0~ et~.'~. v loi 

2. 1::1 de-not;:¡,._...]Qn f·s f'1_ c0n1nnto no Y8clo ele obiPtns a 
e1 con\Pp{o clrter!Yl;rl:-rr~i"P. PPro 3t)1 co1nO un nornhl-e 

tPner sentido -.,.~ C~lrecer de denotaciÓn, U!l:a Y:lr1ab1e queda rer-
los 
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fec_tamente definida por su conce Jto determ; 21 • 

objetos que sean sus valores. ¡-}¡ .. nar~te,_. aunque no existan 

· · ·. t k JO en ot1os ternnno 
mmw sea vacío. Aouí la :.,1. . , s, aunque su do-

. . le acwn con los valJ·· · . 
enuncwdos en que inter .·, .(res \·entallvos de los 

. . 'Ienen no es por supue··to 1 . 
caso de los nombres. 5 · 

·l ' , ' .. a nnsma que en el 

. . · · I un nom Jre carece de d, t" . ·, l . 

en que mterviene no son • d·· d . . eno <lCJOn, as oraoones 

nota algún valor veritat' vetr at eras m falsas, .pero un enunciado de-

.. - Ivo ano cuando s ,. .·. bl . 
conw cuando no los s· , .. us >alJa es poseen valores 

" " . poseen. I el uomuuo de " " , 
x no tiene valores las f . x es vacw, o sea si 

f 1" . . ' a Irmacwnes de la forma " (E ) (. . ) " 

son asas, y son verd"tl··¡·~r ¡.. el 1 f x, .. . x. · .. 
. . ~ .e uo .«S e 'l orwa " (E ) ( 

posibJlillad de que el domini d ., ·. ~ ·x. .. . x .. . ) ": La 

· t · . 0 .e una \'arnble sea " -' 1 
nu e cuantificar universalmente .· . •.. . \ac¡~) es o que per-

y negar también la existe . d sm asumu. compromisos ontológicos, 

E l nna e cosas de Cierta categoría 

. n o que se refiere a los len ·ua· . f .. ¡·.. . . . ., 

Igualmente clara H · g Jes mrna Izados, la SJtuacwn es 

' . . emos vlsto que h \·alide· d 1 l 

presupone la existencia de or lo m' z ~ a guna~ eycs lógical 

bcrar a h 1' · d P enos un Objeto. v SJ deseamos li-

' ogJCa e esta ontología mínü a t d · · 

estas leyes sos-pechosas y . . . • ' 11 ~n remos que abandoHar 

defillidas exclusi,·amente pel.rmtir que las vanables del sistema queden 

ta la posibilidad ele que ro: su. ~oncepto determinante, dejando abier

e] criterio ele ". . ~ e o numo sea ,-ado. 'Church ha stwerido que 

· compromiso ontológ' e " · , ,... 

no con las vari~ blPs 1' d· I o se asocJe solo con " (Ex), v 

. "' - ¡ga as en fTeneral "a q " . d , · 

usar vanables con u · · l ,, ' ; ue · · ·PO namos desear 
n particu ar ranrro ·¡c, . , l · l 

es vacío Inclusi . 1 
. "' ' ercd üe cua no sabemos si 

1 
· ve en e caso dc• variabl 

os objetos físicos . 
1 

· . · es con un_ ran¡ro como el de 

' aunque a no vannd·¡J e' 1 d 
como s<>gur~ jJ''I·ec .' ' 1 e rango pue e considerarse 

· '' « ena que esto ¡ 
solamente". 22 no es e emostrable por razones lógicas 

En su aplicaciór1 . 1 · 1 • 

e . , l d . - a os .engua¡es formalizados el C!ite¡·¡'<l ·'e Q . 

quivd e a ecn· que la o·] . . • u ume 

riables d t . l 's re, as que establecen el dominio de las va-

e ermman a ontología del si<te D 'd· . 

los valores de "p" "a" " , · ma. · ecJ 1r, por e¡emplo, que 

- . " ' r ' etc. son la Verdad y 1 F 1 d d . 1' 

aceptar la existencia de ent, .,¡ '. . . a a se a , 1mp 1ca 

. , es " 1stractos v en crener ¡ 1 . . 

pretacwn de un siste . 1 '. . · · , , '. · a , cua qmer m ter-

A. , · , ma Oi:;!Stlco entn]h · 

·" s¡ como las leves aritmét' ·· 1 , !l . ' ' un compromiso ontológico. 

que son en est~ caso 1 J~als ¡,¡ ).a~l acerca de los números naturales, 

1, · os \a ores asignGdos "·" " " l 

og1cas se refieren a las ent¡'d· l , . 1 :
1 

. a ·' ' )' , etc., as leyes 

br ' · ,,e es 1nc U'C as en 1 d · · , 
es oor las re las . / . ·. · ·. · e Oll11ll10 Cte sus varia-

t d g seiuantll:as: SI el doJ"inio de "p" " " ' . 

~gra o por la Verdad y la Falsed d -·. . ' q . ; .. esta m

ejemplo "j, :::::> , , ) 1 . . ~ . entonces una logKa (por 

' Ji wce una af¡rmaoón acerca de estas entidades. 

21 Desde otro punto de vista R e . . 
S 14_) la relación de en 11

•
1
, ¡ .· •1

, ·. arnap defme (J1eamng and Necessity 

d 
., •a ene! a ogica entr . 1 1 1 . ' ' 

pon e aproximadamente en s . t 1 .e va.na) es, re aciOn que corres-

22 A ehurrl¡ "s'· .u S!s ema, a a Jdentrdad de sentido o sinonimia 

P , · · , , 1mposmm · Ont ¡ · ¡ e · . · 
hzlosophy n" ?3 6 d _ . b · 0 ogica omrmtrnent·' en Joumal of 

' - > e nOVIero re de 1958. ' 
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Este punto ha sido diocutido por Carnap/3 para quien el contenido 

de bs reglas st·mánticas de ningún rnodo implica la adopción de una 

ontología. No trataremos ahora esta cuestión; sólo nos interesa insistir 

en el l1echo de que es independiente de la primera formulación del 

criterio, ya que un enunciado universal puede ser cierto aunque sea 

vacío el dominio de sus variables. 

§ 55. UN TEST PARA EL USO DESIGNATIVO DE LOS TÉRMINOS. 

lJEFINICIÓN SINTÁCTICA DE "NOJ',IBRF" 

El supuesto de que todo enunciado con variables ligadas hace 

.ma afirmación referente a los objetos de cierto dominio (éste puede 

ser ei universo espacio-temporal, o un universo que sólo incluya enti

dades abstradas, y, mientras no se diga lo contrario, también un uni

verso mixto de particulares y universales) ayudará a comprender otro 

aspecto de la doctrina de Quine: la búsqueda de algún test que per

mita determinar si un sustantivo es usado de modo designativo, o sea 

ontológicamente comprometedor. 

El ejemplo de las frases descriptivas parece mostrar que "la on

tología que una persona acepta, o que un contexto dado presupone, 

no se reveia con el sólo examen del vocabulario".u La teoría de Rus

sr:!! prueba, en efecto, que el uso de "el tal y tal" en una oración no 

bastJ. para endikarle a nadie una onto1og1a con el tal y tal en persona, 

puesto que puedo negar la existencia de el tal y tal sin contradecirme, 

y como los nombres corrientes son reducibles a descripciones, resulta, 

en gmeral, que el. uso de nombres no es un criterio adecuado de culpa

bilidad ontológica. En realidad, esta cuestión es todavía más amplia, 

pues incluye también el uso de predicados: ¿la afirmación de que Juana 

es ,tAcara supone un compromiso ontológico con el universal Picard.'a? 

Anotamos la pregunta y volvemos a los nombres, dejando el problema 

para más adelante ( § 66). ¿Hay algún test que permita determinar 

si un sustantivo es usado designativamente? 

Quine ha propuesto dos. que recibirán después una formulación 

única: los llamaremos respectivamente el test de la regla de especifi

(ación, y el test de la regla de generalización existencial. 

Por la p1·imera regla puedo pasar de "(x) F (x) " a "F (x1) " 

23 Meaning and Necessity, § 10; véase especialmente "Ernpiricism, se

mantics, and ontology", incluida en la selección de Linski Semantics and th.e 

Phiiosop/¡v of Languaga. 
~4 El sentido de la nueva lógica, pág. 124, 
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donde "x1" es un nombre. Se comprende que esta regla sólo '~" jus· 
tifica si el dominio de ".~:" es no vacío y si "x1" designa un objeto de 
ese dominio. Su validez no depende del significado de " (x) ", ya 
que esta expresión es equivalente a ",......, (Ex) ,......,", y "N (l:x) ,..., 
( ... x ... ) " podría ser verdadera aunque no hubiese nada des;,:nado 
por "x1", en cuyo caso sería una inferencia ilegítima ( cf. § 28). La 
idea de Quine es ahora la siguiente: lo que nos compromet~: no rs el 
mero uso de "x1" como sujeto, sino la inferencia de "F (x1 ) " a partir 
de " ( x) F ( x) ", o sea el uso de la regla de especificación. El com· 
promiso se revela en el hecho de que al pasar de " ( x) F " ~ "F 
( x1 ) " no hago otra cosa que incluir a x1 entre los objetos sbarcmlo3 
por el cuantificador. Así, "Pegaso no existe" no me compromete con 
Pegaso, pero me comprometo si infiero "Pegaso = Pegaso" a pmtir 
de " (X) (X= X) ". 

Por la regla de generalización existencial, puedo pasar de "F 
( x 1 ) " a " (Ex) F( x) ", o sea de la afirm?lcÍÓn de que un determinndo 
objeto posee cierta propiedad a la de que existe al menos un objeto 
que la posee. ~Podré inferir entonces " (Ex) (x es un ser mitnlór;iro)", 
a partir de "Pegaso es un ser mitológico"? Esta inferencia só1n rs 
~,ceptab1 e. por supuesto, si "Peg·aso" designa. Y hemos ,-isto hr~ce nn 
rato que "Pegaso" puede usarse de un modo no designativo, y qnc 
por lo tanto no me comprometo con el mero uso de l2 palabra. Prro 
ne comprometo si aplico la inferem·ia por generalización 
r.10strando de este modo que mi uso de "Pegaso" es desic;nntivo. 2" En 
s .. ntesis. un término es usado desi[!natiumnente si las Teg[as de 
e zción y r:eneralización existencial son considnadas váTid as rnn res· 
pecto a él. Con el objeto de aligerar la exposición, en ]o qnc >Ín:1w 
e:nplearemos la letra E para referirnos a la p~imera regla, y 18 letra G 
p ua referirnos a la seg-unda. 

Existe ente G y E una íntima conexión que puede remmirsc del 
si suiente modo: 

a) Si G es válida con respecto a un término x1, también lo "' F. 
b) Si E es válida con res!Jecto a un término x1, tamb;én lo n G. 

Comen:caremos con el caso a) : no es Df'sible cue !a rccb nn 
neralización existencial sea válida con respecto a ,;1 , pero mw no lo 
sea la regla de especificación. La hipótesis de que E no es ,~1lirl.1 rnn 
rf'specto a x1 significa simplemente que ptwde o~nrrir que " Fl r) " 
resulte \Trclarkra, pero r¡ne "F (x1 ) " resulte falsa. o sea que );, ¡-rr>:b 
me permite p;w1r de la wrd<1d a h f:llsecbcL ]\ fo,tr0remos qw: ,¡ G 
es válida con respecto a x1, Pste c<J;;o no puede darse. 

25 Qneda abierto el problema de cu:í.l puede ser el uso no r1e,ic;mtim d~ Pegaso en "Pegaso es un ser mitológico". Sobre esta cuestión, cf. § 23. 
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_ ~ ·d¡:;dera su contradictoria Si " F (X¡} , es falsa, entonces es vd ·' • 

1) ,...._F(xl)· 
De aquí, mediante una aplicación de G obtenemos 

)" (X) ( .. . X. • . ' 

2) .- F (x). 
. l ' " "(_, ) í x .. )"es eqwv;:¡ ence a ,....., Y como J',x, ,...., \ · · · · 

por fin a 

3) ,......., (x) F (x), 
. " e par·t¡"mos de la hipótesis de 1 " ( ) p ( x) ya 011 . • d o sea a b falsedad e e X ' ' 1 or "lo tanto 3) no puer e ser que G era válida cor~ ~especto a X¡, ) p 

falsa si 1) es verdaoera. 
,_ ele manera semejante. El c<J?O b) se prueoa 

"¡ G no es válida con respecto a X¡ ce que J " F . " F ) " sea ,·erdadcra, Y ocurnr que · . , • ren1os que no es 'e 'o¡· ~n trÍvJal. m OStra e • el caso es ma., ' · el d 
• e ' F (X) " es falsa, entonces es ver a era 

l')_ ,...., (Ex) F (x). 

(Ex) F (x)" es equivalente a ' Pero",._, 

(x) ,..._, F (x). 2') 
l. ·' de E, obten~mos mediante una ap IcaCion Y de 

Nnevamente, la 
que puede 

" falsa. A 1mque 
posible. Pues si 

una regla de 
tambif.n E es 

de H. Eeigl y W. 
d T,>{istcnce"' en la e t an, r N'•¡ev·a York, Appleton- ,en ury· Analysis, • 
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§ 56. ELIMIJ\iACIÓN DE LOS NOJ\1BRES Y SGPREMACÍA DE LOS 

PRONOMBRES, LENGUAJE Y REALIDAD 

Sabemos ya que, de acuerdo con la conceucwn de Russell. los 
nomb1·es corrientes pueden considerarse descrip~iones abreviada~, lo 
9ue equiva_l_e a sostener que poseen un significado complejo y que 
este eo; anahzable, Por lo tanto, podríamos eliminarlos en favor de las 
~escripciones. Pe:o éstas son también eliminables en favor de expre
swnes más amphas que contienen variables. Ejemplifiquemos, para 
visualizar la cuestión, este proceso de reducción sucesiva, 

a) Sócrates es sabio; 

b) El maestro de Platón es sabio; 

e) (Ex) [x es maestro de Platón, (y) (y es maestro de Platón ::J 
y = x) , x es sabio l 

¿Será posible efectuar esta transformación con todas las proposi
ciones singulares? ¿No existen por lo menos algum,; ejemplos de Hom
bres propios cuyo significado sea simple, y por lo tanto nv analizable? 
Recordemos que cesde el punto de vista gnoseológico el significado de 
un nombre es simple cuando sólo puede aprenderse de manera osten
siva, o sea cuando el nombre es el símLolo de algo experimentado. Y 
éste es el caso de términos como "rojo", "azul", etc., a los que Russell 
degrad6 •on su condición metafísica, quitándoles el status de uni\'ersa
les par:, convertirlos en extraños particulares que pueden estar a la 
derecha, a la izquierda, encima o debajo de sí mismos,27 

Pero el hecho de que uu nombre sea inanalizable no impide re
emp!azarlo por una descripción ad hoc capaz de cumplir todas hs 
funcwnes del nombre originaL En la hipótesis de que "rojo" es un 
particular no analizable, la descripción sería simplemente "el oujeto 
idéntico a rojo", de modo que una frase como "rojo es un color'' >e 
transforma sucesivamente en 

I) El objeto x tal que x es idéntico a ro¡o es un color. 

II) (Ex) [xesidénticoarojo, (y) (yesidénticoawjo::::Jy=x), 
x es un color l · 

_ 
27 Véase Inquiry into .Meaning and Truth, cap. VL Tambi<'-n La no

luc•Ón de mi pensamiento filosófico, págs. 175-9L De acuenlo con esta pusi
ción,. "rojo es un color" sería una auténtica proposici6n de la forma sujeto
predJcado, que atribuye a !a "sustancia" rojo la cualidad color, 
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Esto es lo que llama Quine "insistir en la primacía de los pre
dicados" de modo que lo que era una cuestión "sobre nombres apren
didos os'tensivamente versus nombres aprendidos discursivamente, se 
tramforma en una cuestión sobre predicados aprendidos oslensivamente 
versus predicados aprendidos discursivamente". 28 Si "Sócrates" no fue
ra analizable podríamos reemplazarlo por "El individuo idéntico a 
Sócrates", sin necesidad de hallar otra frase descriptiva que mencione 
una propiedad satisfecha únicamente por Sócrates, como la de ser 
maestro de Platón, Cuando el significado de "X" sólo puede ser apren
dido ostensivamente, lo mismo ocurrirá con el del predicado "ser 
idéntico a X", pero de todos modos se ha cumplido el propósito de 
eliminar el nombre propio. Este expediente es similar a otro ya prac
ticado por los escolásticos 29 con el objeto de tratar las proposiciones 
singulares como universales: el de sustituir "Sócrates" por "Todos 
los individuos idénticos a Sócrates", de modo que "Sócrates es sabio" 
se transforma, de acuerdo con la interpretación moderna, en " ( x) ( x 
es idéntico a Sócrates ::::J x es sabio"). 

. La posibilidad irrestricta de esta transformación nos proporciona 
u~ lenguaje sin nombres y, en general, sin términos singulares (.Methods 
of Logic, pág. 220), Como es obvio, este resul!ado sólo Ji>Uede ser 
teóricamente interesante si prueba que los nombres no constituyen un 
instrumento esencial para hablar acerca de objetos, y si su compl~ta 
eliminación no implica, por lo tanto, una pérdida del poder expres1vo 
del lenguaje. Según Quine, ésta es la situación. 30 En efecto; donde 

28 W, V, O. Quine, Methods of Logic, Londres, Routledge and Kegan 
Paul, 1952, págs, 218-19, 

2u Cf. A. N. Prior, Formal Logic, pág. 160. 
a o Puede hacerse la siguiente pregunta: ¿el lenguaje así obteni?o se;-á 

realmente autónomo, o su capacidad expresiva dependerá de la ex1stenc1a 
de un lenguaje previo que contenga términos singulares, según pa_rece sug:
rirlo la admisión de predicados ad hoc como "ser idéntico a S6crates'·? La tesis 
de Quine ha sido iúcidamente examinada por P. F, Strawson en un artículo 
titulado "Singular Terrns, Ontology a.nd Identity" , (Mínd, nQ 2?0, o~tubre ?e 
1956), donde formula dos interpretaciones altern::t!Vas de la _afmnactón segun 
la cual un lenguaje sin términos singulares es te6ncamente postble. De _ac~erdo 
cor1 la primera (a la que llama. "interpretaci6n fuerte"), " .•. se nos mvlta a 
considerar la posibilidad te6rica de una situaci6n en 1~ que no ~1acem_os uso 
alguno de términos singulares [-, .], en la que la cate?ona de térnunos smgula
res simplemente no existe, pese a 1? cual nos es pos;ble_ expr~sar tod~, lo 9ue 
pudemos expresar actualmente med1ante el uso de terrnmos smgulares (pags, 
B:J-34), De acuerdo con la segunda interpretación (a la que llam':' "débil"), 
se nos invita a considerar "una situaci6n en la que todo lo que dec1rnos ahora 
mediante el uso de términos singulares puede ser parafraseado en oraciones q~e 
nn contienen tales términos (. , .]. Es decir, una situación en la que la categor~a 
de ténuinos singulare¡¡ existe, en la que éstos son usados, p~ro en la cual: sm 
embargo, podemos parafrasear lü oraciones que los co:'~1;nen en oracwnes 
desprovistas de términos singulares" (pág. 434), La pos1c10n de Strav.:son es 
que el lenguaje obtenido mediante taJea paráfrasis no puede ser autonomo; 
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antes teníamos una proposición de la forma " ... A ... ", en la que "A" 
es un nombre, tenemos ahora otra de la forma "(Ex) [x =A. (y) 
(y -A ~y·= x) . ( .. . x . .. ) ]" .31 Si convenimos en interpretar las 
variables como Í'ronombres lógicos,32 esta transformación implica tam
bién una supremacía de los pronombres sobre los nombres. Rc!'t¡]ta 
entonces que el pronombre (lógico) se convierte en "el único camino 
de referencia a los objetos".33 Y, en general, "las consideraciones so
bre la relación entre signo y objeto, o entre el lenguaje y la realidad, 
se simplifican considerablemente. Todos los objetos siguen como 2ntcc, 
pero el contacto entre los objetos y el lenguaje se concentra en el 
pronombre" .'14 

Llegados a este punto, se ve también que la regla de especificación 
es superflua, pues disponemos de una ley lógica que asegura la verdad 
de todas las proposiciones de la forma "Si el tal y tal existe y todo 
objeto es F, entonces el tal y tal es F", de modo que podemos concluir 
que el tal y tal es F, si conocemos la verdad del antecedente, med:ante 
una simple aplicación de la regla de modus t'onens ( cf. § 44, n. 13). 
Por supuesto, "El tal y tal es F" no es aquí más que una abreviatur8 
de una proposición general: "Existe al menos un objeto x tal que ... ". 
Las proposiciones singulares no forman ya parte del lenguaje. 

para que esté en condiciones de trasmitir todo lo que deseamos que tras
mita debe depender necesariamente de un lenguaje paralelo con términos sin
gulares: " ... es imposible en principio que el lenguaje de las paráfr2tsis sea 
interpretado como Quine y los demás lo interpretamos a menos que sea con
cebido como un lenguaje de paráfrasis, es decir, a menos que el lenguaje con
tenga también ténninos singulares'' (págs. 436-37). El argumento de Stra·,vson 
puede resumirse así: no podríamos comprender el significado de "Exic1e 1111 <•h
jeto x que tiene la propiedad F, etc." de la manera en que lo comprendernos 
si no ·comprendiéramos también el significado de "Esto tiene la propiedad F", 
donde el demostrativo "esto" es un término singular. O sea que "Exi.•.•te Wl ob
jeto x que tiene la propiedad F" no puede tener el significado que tiene para 
nosotros si el lenguaje no posee también términos singulares ark1n!!s de 
variables, cuantificadores y predicados. En síntesis, que la eliminación abcoluia 
de los términos singulares (postulada en la interpretación "fuerte" ele la tesis 
de Quine) sería un sueño irrealizable. 

ill Esta formulación es algo ·esquemática, pues no toma en cuenta la posi
bilidad de que una descripción tenga aparición secundaria. 

132 "Las letras «x», «y», etc .... se llamarán jnonomlnes lógicos. Su ca-
rácter pronominal se torna evidente si observamos que ... « = 1') » ruede 
leerse en la forma «Todo objeto es tal que él es idéntico a él». el cuan-
tificador « ( x) » corresponde a las palabras «todo objeto es tal q'H~>', el pro
nombre lógico «X» corresponde, en los Jugares posteriores al eu2ntific8.dor, al 
pronombre «él». En otros ejemplos el pronombre puede ser «le» en lugcr de 
él, pero siempre es un pronombre que se refiere a las palabras «todo objeto>>" 
(El sentido de la nueva lógica, pág. 58). 

33 Y 34 El sentido de la nueva lógica, pág. 132. 
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§ 57. TRES CRÍTICAS A QUINE 

La posición de Quine ha dado lugar a una frondosa polémica, 
concentr;¡cJa fundamentalmente en el análisis de las conexiones entre 
el cuantificador " ( Rx) " y los usos del verbo "existir" en la matemá-
1.ica y en el cotidiano. 

Hemos visto ya qne para Quine el sentido de "existe" es indepen
diente dd C('nlextn, y que la aceptabilidad de su criterio depende de 
ecfa smxJsirión. Como los probler.nas planteados por el concepto de 
exi~tencia son demasiado vastos para ser expuestos en detalle, nos li
mit<~remos a ofrecer una síntesis crítica de tres puntos de vista opuestos, 
rrmi t ir:ndo a la bibliografía corresponc1iente para un análisis más 
circ:nnct;onci:lclo de la cucstión.B5 

A. "exixtencial" es exi.rtencial? 

SPl'lín el criterio ele Quinc, la matemfttica clftsica est2ría "repleta 
de ontológicos con é'ntidaclé's abstroct::Js", 36 debido a que 
contiE'Tle dirmaciones como "(Ex) (x es primo.,"(> 1.000.000) ". 
Lc>. de Cam:l.D a f'Sta JJrPt~ensión es que, si bien el enunciado 
ha hh c1e la E':-:istencia de núme.ros primos, "el concepto de existencia 
no tiene 2oní nada gne Yer con el concepto ontológ-ico de existencia o 
H'<llic];¡d",:l7 como Jo mostraría el hecho de que puede decirse lo mismo 
ele PSte modo: "No es riFrto que todo x es tal que x no es un número 
primo mayor que un millón". 

Para comprendFr mejor la observación de Carnap debe tenerge 
~n Cl;~nta " (Ex) " C3 clef;nible a pnrtir de " (x) " y que Carn:1.p 
supoPe un formalizado con un dominio rhdo de objetos o 
univFrso del discurso. Especificado este dominio por medio de hs 

scmántic:cts. l1l1a afirmación existencial como " (Ex) F ( x) " 
percleri:1. trda connotación ontológica, pues diría simplemente: "No es 
cit•rto CJ'"c C:'::dguicr obieto .Y es tal que x no es F", donde los \'a lores 
de ":v" son los oh jetos de ese dominio, que llam2remos "D": dicho en 
otros términ"s: "Al menos un0 de los objetos que estftn en D posee la 

F". En un artículo reciente,38 R. 1\if. Martín ha puesto 

1o Uua exposición cxtraordin~riamente clrm1, didáctica y sistem<Í.tica del 
]pJh,·á en c1 libro ele l\íorton vVhite Toward Reunían in Philosophy> 
(11[2'''achnsetts). Harnrd Unive"ity Press, 1956. 

3G "0;, , .. ·Int there is'', loe. cit., pág. 13. 
37 J!cor;.:n ond l\7tJcessity". § 10. 
18 "E:dctcncial Quantifieation and thc «RPgimentation» of Orclinary 

Lm¡,;noge", Mini!, octuh;e de 1962. 
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mucho énfasis en la afirmación de que el simbo] o " (Ex)" sólo ad" 
quiere significado dentro de un lenguaje artific:al perfectamente ddi
nido, con un uominio D para las v:1riab1es, y que es una mera abrc
YÍJ tura C.: e la expresión compuesta. "~· ( x) ;.... ", que puede leerse: "No 
es el e<oso que cada x en D no es tal que", o. también: "D contiene <il 

: ] . "d 1 " - . d d l l b " . t " menm un mmv1 uo x ta que , expreswnes on e a pa a ra ex1s e 
ha desaparecido. Según esta postura, "el uso de «existe» es aquí una 
mera conveniencia, un modo de hablar) sólo una forma abreviada de 
leer el cuantificador « (Ex) ». Hay alguna conex10n, por supuesto, 
con el uso corriente de «existe'), pero quizás no tanta como para lla
mar a « (Ex) » cuantificador existencial".89 Siguiendo una sugesti6n 
de Sellars ("Grammar and Existence", Jfind N9 276, 1960), propone 
que se lo denomine "cuantificador E". 

¿Cuál es la diferencia entre "D contiene al menos un x tal que" 
y "Existe al menos un x tal que", en el sentido que le da Quine a esta 
frase? 

Quizá pueda establecerse una analogía entre la interpretación dd 
s~n;bolo " (Ex) " propuesta por :Martín y la interpretación no existen
cial de "algún". que considcran1os al tratar la teoría de Strawson 
(§ 38). Det~rminado por las reglas semánticas el dominio no vacío D, 
1a frase "D contiene al menos un x tal que .. . x . .. " no afinua que 
exi<;ten x. sino que uno al menos entre los miembros de D posee cierta 
propiedad, del ~ismo modo que al decir "Algunos perros son blancos" 
no afirmamos que existen perros, aunque su existencia constituye un 
:supuesto pragTnátíco de nuestra afirmación. ¿Hay algún supuesto exis
tencial semejante en el caso que nos ocupa? 

Si no hay perros, o sea si el sujeto es vado, la oración no es ver
dadera ni falsa, y por lo tanto la existencia de perros es una condición 
necesaria -aunque no suficiente- para la verdad de "Algunos penos 

:son blancos". En forma similar, podría decirse, en defensa de Quin!', 
que si bien la frase "D contiene al menos un x tal que ... x . .. " no es 

·existencial, para que sea verdadera es necesario que existan x; y si 
•esto es así, ¿no vuelvo a comprometerme con una ontología u! afiruar 
. aue "D contiene al menos un x tal que .. . x . .. ", ya que ele todos mo
dos la existencia de valores de x es una condición necesaria para la 

•verdad de mi afirmación? 

B. Análisis Íilo>ófico y formalización del lenguaje conientt 

El pspíritu de la crítica que expondremos ahora se revela t·n la 
enfáti( a advertencia sobre "los peligros implicados en imponer las cla-

39 !bid., pág. 526. 
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ras simplicidades de la lógica a las dificultosas complejiclades del 
lenguaje".40 frase que constituYe una acusación al criterio sustentado 
po1: Q~ine. Lo ese~ci~1! de la .argunrentación consist~ en afirmar que 
este criterio es inútil para descubrir los compmmisos ontológicos del 
lenguaje corriente, porque "las expresiones que según se admite co
rresponden al cuantificador existencial ("hay ... ", " ... existe", "al
go ... ", "hay algo que ... ") son demasiado diversas e intrincadas en 
sus empleos como para dar los resultados necesarios".41 Este hecho 
invalidaría el test de la generalización existencial, propuesto para 
determinar si un término es usado en forma designativa: aunque al
guien estuviera dispuesto a inferir "Hay números primos" a partir de 
"7 es un número primo", ello no implicaría necesariamente un com
promiso ontológico respecto de la existencia de números, pues, según 
Warnock, "Hay números primos" significa algo muy diferente que 
"(Ex) (x es un número. x es primo)", frase que constituye su tra
ducción simbólica usual. Y cuando alguien dice, por ejemplo, que 
ha¡• una cosa como el republicanismo, sería ridículo pensar que está 
postulando la existencia de una entidad llamada "republicanismo", 
en forma similar al que afirma: "Existe el rey de Francia". 

¿Pero no ha dicho Quine que sus consideraciones se refieren 
exclusivamente a una esquematización lógica del lenguaje cotidiano, y 
no al lenguaje cotidiano mismo, que carece de la claridad necesaria 
para permitir una segura aplicación de su criterio? Si recordamos esta 
advertencia de Quine, la crítica de "los campeones filosóficos del len
~~~aje cor~iente" corre el riesgo de parecerse a la objeción de que el 
tdwma cluno es imperfecto porque carece de una buena sintaxis caste
llana. Por eso, la posición de Warnock puede exoresarse ahora en la 
siguiente alternativa, que toma en cuenta la obj~ción que acabamos 
de presentar: 

1) Si el criterio de Quinf' pretende ser un test destinado al len
guaje corriente, entonces es inaceptable, pues 1a multiplicidad de 
expresiones que en la notación lógica se representan uniformemente 
por el símbolo " (Ex) " se usan con sentidos distintos, que no siemp,re 
implican compromisos ontológicos acerca de la existencia de entidades. 

2) Si sólo es aplicable a una esquematización lógica de ese lenguaje, 
entonces el criterio de Quine no tiene alcance filosófico: "Si no es 
posible tratar los problemas filosóficos de la ontolo~ía sobre el terreno 
dellengnaje en general, no es posible tratarlos de ninguna manera":12 

40 G. J. Wamock, "Metaphysics in logic", en la compilación de H. Flew 
Essays in Concep·tual Analysis, Londres, MacMíllan and Co., reirnp. 1960, 
pág. 76. 

41 !bid., pág. 85. 
42 Ibid., pág. 92. 
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Una valoración exacta del planteo de Viarnock ex1gma un 
examen del significado de la fomnlización ló!?;ica cmno mélndo de 
análisis filosófi~o, examen de! que nos excusar::;os por ahora. Podría 
decirse, sin embargo, que la alternativa no es inevitable, pues h notJ• 
ción lógica pretende ofrecer una formulación precisa para expresar lo 
que en el lenguaje corriente se presenta a Yeces de modo eq,¡Í\-oro o 
confuso, hecho que de ningún modo implica negar la import:mcia del 
lenguaje cntidiano, en un sentido filosófico puesto de relie,·e por el 
propio Quin e: 

"El lenguaje ordinario sigue siendo fnndament?.l, no só1o 
camente sino también como un medio nara la clarificación 
mediante elaboradas p21ráfrasis de tale~ usos más artificialé's".43 

grnf.1i .. 
•1. wtmm, 

En rfalidad, el planteo del nrob1em:1. cntoló':·ico wbre el trrrt•no 
de una esquematización l6::6ca del lengu:1j" corriente. y no cl0l "lrn· 
guaje en general", sólo constituve la forrmt técnica de un;¡ YÍ0j? pr:írlica 
filosófica. Cuando pregnnt:1mos a a];rpien: "¿ Qeé qeiere tt<Jed drdr 
exactamente?", lo invitamos a tr2dncir ms afirm::tcionrs 8 un lrw7m!Íe 
más intfli9:ible v básico. Y si una ,·ez hec-ho e~to. Y obfenicla b drsrnda 
clarific?!ción, c~nvfnimos en expre,ar ciertas pw{>osic-iones por mrdio 
de t111<J. notación nueva y exact~. no hemos ab3nclonado nor rso p] tf'· 
rreno de ]a filosofía. Si el lenguaje corrirnte fuera cornnlrt~nwntr 
apto para Ia dilucidación filosófic<L k•s fi1nocfos no nect'sit:or';m nrar 
términos t~cnicos, libres de connotacionr-s ermkoc;¡s: !a noíaci(,n lól;ira 
ofrece, además, la ventaja ele una sÍPta~-:is uniforme. qnc permite 
captar con clarid3d estructuras nro~Josicion;-¡les rornplejas. 

En un artículo tÍt'11lado "Ontolorría v lógica". v escrito en rrs1J11esta 
a \Narnock, Russell insiste en que el len?:uaie com{m tiene dos clrfrrtns 
opuestos: una sola palabra expresa a veces varios si~nificaclos, y 1111 
solo significado se expresa a ~eces con pabbras distintas. El Ycrho 
"existir" no constituye una excepción. como lo muestra nn f'Írmplo 
aducido por el propio Russe1l: "Es dudom que hava exi1tidn Róm11lo, 
ya que existen razones para ponf'r en duda la ''éTacidad de hs lPYrnda~ 
existentes acerca de la existencia de Roma durante la primf'ra rrn· 
turia".44 

De ejemplos como éste. '\Varnock clerluce Oc'e f'l criterio de 0nim' 
es in adecuad~: pero Russt'll respondería cwe el nso rntirJi;mo dr la 
palabra "existencia" es eouh-oco. v que e: s(mbolo "(Ex\ ". rnn ~ns 
reglas de uso perfec-tmm·nte definidas. nlCcle srn·ir p;o~r:1 rbrJi,·ar el 
sÍ.R:nificado de esas oraciones. Pues ~11pon;Pndo que "Ha\· m'm1Pro1" 

- . "f· l · " (E \ - • . ) ,, , 1 no SIQ"Il! Ica o mismo que 1 x es 1'!1 numero - . ~ rcs ,0 
l que signific3? Qul?:á 1~ prete-ns1ón d::-. que la :rn8te1nática lrnnll":t 

compromisos ontológicos es algo temcrar~a:- pero la afirrnac16n 

43 From a logícal jJoint of view, pág. 106. 
44 La evolución de mi pensamiento filosófico, pág. 261. 
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ontolóo·icos se hacen visibles C\1~r:do 
0 

• 1 · · de ]3 lornca se expresan en e lenguaje . '" 
b' _. ¡ '" respecto parece b:tst;u1t~. razona 1e ,\Z zay 

de esta notación. f d otra vez como un a-']¡" c11estión 1a que se d' Es esta u una , 1 • , 1 "(J~.\) "? Po.namos el significado ce snnoo.o .. · f mental. ¿Cuál ~. .f. 1_ el" "existe" y de "hay'' en rases 
d . el 51grn 1caclo 1..... • • • , , ~; 1· el ecu· que " "HaY una araña en illl habJtacwn . . ; 
Como '(l~:ósten J ~~ J t'"'rnb1en es "hav" en estas Ol·ariones es e aro, ·;;' 
significado de_ Y • • , "" · , rros" v llav una 

1 ~ " r "'x) ". s-! clec1r .r:.x1sten í)C '" ·· ~ ' . , claro el SE'Dtlc o ele , L ' • · 1' · 0 tarnb1en imnlica un comprnmlsO onto o~c ' , 
• ) " " (P.··) es una aran::~. x esta en ~~~ V ~ d · Í b _ la ba<<" de este acuer o, 

Supongarnos a :.oré~, s~ r~,.- :·~"(E'·) (x es un 
como srgmDcanC!o "" 

• ·-.- :--. ~ filósofo se presentara y Entonces no sena eAti;o~,.ro que. un . , . " ,·fecta-.. . l (V es un numero) » es anor a l"e. . senLldo e e « ~ . el . , .. t'cta de la frase stitlly" ura tra UCC!Ol1 COfL . < 
mente claro, pero r:~ c~n '- e·: ·nÚmC'ros» no t'S el expresado 

pues el scnt1d0 c.e "" : clerir os que es 
1 " en se qu ,ere ~ ~ el símbolo « » ; 0 qtL . · ,, 

[ • . - construccwnes mentale., · , d 
f ec,uar, . " " ] 'ntns difíciles: I) ¿Como pue e 

(i(~n esta ~o.¡eClon, tocar.;;~ e os pe. II) En el caso de que 
determmarse sr una traduccw.1 es • ¡ "t .· d" acep-•• _'" 1 w t , cual es e en eno ~ • . esta cuest1on no sea rea·.lL.n e , . e · t , 1· tación logH:a? . . . . l ·' dol 1,-nuna >e cornen,e a a 110 • • tabihdad ele 1111::1. trae UCC!On ' . b .J • 1 Q · j s:do JUZ<rado 

• • Le .,. , , j CiltCrlO c;.e \_11111e 1a ' b Es mtercs;o~n,e oo .• er,m cp .. e e • .·
0

• 'nh"is en el len-
1 •• "'tos segun se pn>h.Ia e1 

·"··' desde do' puntos ce \ 1sta opu:-; . ·
1
,. . '":. lo rechaza porque . · ¡· . n la n0tacron ogrc,1. · guaJe cotrc.rano o e_ - -'- · ~ . del lenoouaje a oert:Jc; "· 

pretende dar nP to-1.~-, .. (']las significan lo !111Sm.o lt'"'do de creer q --- -.~ ~!,~- ~ cotidiano, como resu ce ' • • • " ]'Or int;rpretar el cuantr-
q\!e " , . Carn;o~n v l\L:u:t1n, en " 1 b. " ··ste" 

, 1 ; • . l ,, . q're ]¡¡ na a ra ex1 
f
,. ri . " " corno Sl rxnre:;;na o l11l._n,o . - r ¡~ t tca,or . -. · ' •1 . fo ne se expresa e aramen e 

del lenrruaje cotid1;o~no. Este ldrmo e. 11 

1
1 . · [.' qu"' ]c. o¡)inión de "' l B j\f:t'·n" "fc¡rore e ;l]O . • J ,, en la crítica e e enson ··' ,,_, · d .. ·· ·· -
1 

eme comienzan . la ,., que :JS , • 
Qume se r~p~Y:-t e,n ' . . ·~' .. E,·)» c]Phen interpretarse medrante 
con el cuantlfKaaor ex!Stel1Cbl .'' ( ' ' H~ -- . nt"1dad x tal que ... ». . _ - : - ~ 1 a tras e « - o. v u D.:.t e oractoncs qne conuonzan ;:o1

;. •• ~ :. f j Si examinamos el uso real 
Este supuesto c-arece de J.us.tlfJCo.ClOll L •••• o l cu;]ntificador existencial • · .. ¡0 • lnrr¡'O' verernos m~v e · ·' 1 , de los matfméltlCO, Y ~ 'vo" --, v . : . 1.1¡ que" «Para a g:un 

clifcrClllCS 111d!1Cras: <.<:x:.XlSLe 1111 .X ' . rr, d.., 1.--.b 
. . 1 ·es de '11» etc Estas diversas frases p11E'' ,.n l•' er 

,a 0n ..•. ' .. ]:>s 'Jsan como introduciendo aser-
por · ' sido 

45 Benson 
Linsky, Semantics and 
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C. El modo de existir de las propiedades 

Partiendo de una concepción de tipo aristotélico acerca de la 
relación entre cosas y propiedades, según la cual únicamente los imli
Yiduos -sustancias primeras-- tienen existencia independiente, míen
tras los universales sólo existen in re> Bochenski adopta una posición 
peculiar: acepta la fórmula de Quíne como válida pa~·a los individuos, 
pero niega su aplicabilidad a las propiedades, defemliendo la multi
vocidad del verbo "existir" : 

"Si el mundo se halla estratificado y contiene al menos dos tipos 
de entidades con diferente status ontológico, entor1ces la expresión «ser» 
':endrá diferentes significados en su aplicación a entidades pertenecien
tes a distintos tipos, o sea a cosas y propiedades. Jvfientras que el cri
terio establecido por Quine es admisible respecto de las primeras, es 
erróneo si se lo aplica a las segundas: para una propiedad, ser no es 
ser el valor de una variable sino calificar (qualify) el valor de una 
variable. En consecuencia, decir que hay algo significado por «<h 
es decir « (Ex) <l> ( x) » y no « ( E<I>) <I> ( x) » La última fórmula es 
equívoca. pues parece atribuir a la propiedad el mismo tipo de exis
tencia que se atribuye a los valores de x. Al escribir <<(EQi) <I> (x)» 
reificamos la propiedad y la convertimos en una cosa" .46 

La crítica de Bochenski plantea difíciles interrogantes, y su ade
cuada valoración exigiría un análisis completo del antiguo "problellla 
de los universales". Pero podemos observar que si una propiedad sólo 
existe in re, como un aspecto o característica de las cosas, y por lo 
tanto decir que la propiedad <I> existe equÍ\'ale a afirmar que existe 
al menos un objeto x que la posee ["(Ex) <I> (x)"], entonces no 
puede hablarse ya de la existencia de propiedades vacías, no ejempli
ficadas en cosas, como la propiedad de ser un elefante filósofo, ) una 
montaña de chocolate. Se dice con frecuencia, sin embargo, que hay 
propiedades vacías, y aunque esta afirmación posee una respetable 
oscuridad filosófica, no se la puede negar sin dar alguna explicación. 
¿Cómo traduciríamos tal afirmación sin convertir las propiedades en 
cosas, o sea en entidades de existencia autónoma? La afirmación "Hay 
propiedades" suele simbolizarse sin hacer referencia alguna al hecho 
de que estén ejemplificadas o no: "(E<l>) (il.l=<I>) ",donde la auto
identidad es una característica definitoria de cualquier ente, sea con
creto o abstracto. Y la existencia de una propiedad determinada I> 
también ha sido definida de este modo: " ( E'ljJ) ( 1jJ = QJ) ", o sea que 

-<G I. .M. Bochenski, "The Problem of Universals", en The Prablem of 
Universals, Notre Dame, Indiana, University of Notre Dame Press, 1956, 
pág. 49. 
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lll}a 
•leterminada j)ro¡)iedad <I> existe significa que existe al ~r~ • fl . · ,d d 1 es idéntica a ella. . menos una propie ~ · qt e d"' r , n particubr desa1·uste entre Estas formubc1ones ponen ~ re Ie\ e u f' ·1 " r E<'P) 

el lengu~je cotidiano y l~ notación simbólica, pues l~ d o~1~a t~l' que 
(iD _ (})) ·" s' gnifica: "Existe al menos una propie a . "'. 1 -

1 
• , . d 1 que queríamos decir es s1mp e-

<I> es idéntica a sí mJsma ' cuan o _o - d d Obsérvese que ~n hege
mente que existe ar menos una prople a . t- ' t" ~a universal · ' . · d f d d 0 es una carac cns k li:mo, para qmen la auto! e~ 1 al nr tlcho mas' que la oración ¿· ' la fo-rnu a mee m · de las cosas, · 1na que ' , ' . · ·' uede expresarse 
"Hav propiedades"; pero ~sta ul~n?a pl·opof~I~IOnl~ n?. (~<l>) " no signi-. j · b ]!SITIO Joa!CO · a O! m u a directamente en e sim 0 "' · · 1 d "'" · "Existe al "E . l enos una prop¡ec a '~' smo fica estrictamente Xlste a m :, 1 a a formar . ,,d d <}) tal que" expresiOn que no a canz menos una propL a , 
una oración completa. l · d des vacías, Además de la dificultad planteada por as prople a . d d 

. t referente a las prop!e a es ¡,, pocición de Bochenski tropieza con o ra .. . d d de ~ " , " 1 " e"emplo no es una prop1e a de propiedaaes. Ser un co or ' por J -. ' • Azul Ama-. d" ; d . de propiedades: son los umversales RoJo, . ' d ~~ Ivl uos smo ue inte ran la familia de los colores. Una silla pue .e nllo, etc., los q g . l .11 es un color· es el roJO . d d d , 'OJa p"'ro a s1 _a no ' tener la propie a e ,er l . ' ' ,. s· ll "<l>" "' la proniedad . . "' " Dror•edad 1 amamos ~ ~ r-mJsmo lo que t1en.. ~sa ! . -. ·. , d ue <I> existe no puede in ter-
de ser un color, entonces la ahrmacwn e. q ' . l . , s un color· " , v ) <p ( x)" nue" mn"un particu m x e ' pretarse ahonJ. cmno ( rcx . ' · ' ~... , " E ) <I> ('ljJ) " 0 sea: "Existe 
la simbolización más aproximada_ sedal ( 'ljJ. d d. ;r-., ' Eeta dificultad · d d 1• t• ne a prop1e a '~' · ~ al menos una propi~ ~ 'v qu~. :e d l teor;

8 
de la predicación, pero puede resolverse, qmz~s, comp Ica.n ° ·a - -

la cuestión no es C'bVJa. 

47 Reichenbach, Elements of S)•mbolic Logic, pág. 333. 
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CAPiTULO IX 

DE QUÉ HABLAN LAS PROPOSJCIOilES? 

§ 58. Dos SlGNIPICADOS DE LA EXPRESIÓN "ACERCA DE" 

Si somos fieles a la doctrina de Quine, diremos que las proposi
ciones hablan acerca de íos objetos incluidos en el dominio de. las 
variables. Eliminados los nombres parece ser la umca res
puesta posible, siempre que se conceda previamente la existencia de 
objetos. ¿Pero ocurre con los predicados, cuya eliminación nadie 
ha discutido? 

Según un punto de vista intuiti¡·;:unente plausible, la expresión 
"acerca de" se usa con dos distintos que pasamos a consi
derar.1 l~a proposición "Fulano hizo una afirrnación acerca de Z" 
puede significar: 

a) Que hizo nna afirmación en la que "Z" es el sujeto. 

b) Oue hizo una afirmación en la que "Z" es un constituyente 
(pred¡'cad~ o relación), pero no un sujeto. 

De acuerdo con esta distinción, vemos que "Juan es bueno" es 
ace1ca de un indi-viduo y de una propiedad. Puede presentarse esta 
formulación como un corolario de lo que ha llamado R. Carnap el 

of matter: "1.Jna oración es acerca de (se refiere a, 
entre bs cosZJs ck las que las denotaciones de los nom-

aparecen en ella" .2 ar¡ui, para facili1ar la ex-
1m individuo, y "bueno" 

1 Cf. L. Susan Stebbing, A }Iocl.:rn Intr,;durtie:z f(l l,ogic; pags. 94, 142, 
y 153. 

2 r=:r R. c~rn2r, },I ecning and J\'ecessiíy~ § 24·. 
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§ 59. ÜTRA INTERPRETACIÓN DE 

S 
LAS VARIABLES LIGADAS: 

USAN STEllBING versus QUINE 

Si ahora aplicarnos este criterio a la" · · 

d 
J proposJcJOnes generales, ob-

ten remos un resultado al o-o cmioso ·Acerca de ' ¡ . bl 1 

sición "Todos los hombres "'son mort~le~"? Quine clql. L~e n al bal propo-
. d , , 1 · . · ll,í que 1a a accr-

c-t e cua qmer objeto sea hombre o · . . · ·, · · .. 
"C 1 • , • . ' • no, pues la plO[.JOSicJOn srg-rnl!t:;: 

. ua_,~¡mera que sea x,. s~, x es hombre entonces x es mortal';. Pero 

o~ un~ que est~. pr~p~s1cron, ~unque no contiene ningún su jeto que 

dben.~te un par t1cular, se halla mtegrada por dos predicados. "es l•om-

re y "fs n¡ortal" (cf § 34) p 1 · • 
· · or .o tanto, de acuerdo con el criteiÍl 

expuesto, la proposición habla acerca de n 1·op1"edades ¡ · ' 
¡ · , . . . . , r , y o 1111SlllO se 

ap Jea a cu..1lqmer proposJciOn general S St bb" · .¡·. ' 
" .. , . · . e mg e rce textua.meillt:: 

·.·.una proposr~wn g~neral mvolucra el uso de variables ligadas. El 

uso de una vanable hgacla muestra que lo que s ·t' · d J 
es una característica o ro . d d . . ; es a c~nsl eran o 

. d' . 'd , p pie a ' con abstraccJon del mdividuo o 

m Ivl uos <1 los que puede pertenecer" s Our'za's otr · ¡ ¡ 
' • 1 · ~ o eJemp o Ja"a 

a_u.n :nas e aro el con_u~~ste: "«El individuo que tiene la ro i.:dad "q¡ 

eA~ste» es m_1a propos1c1on que haLla directamente de la ~-0 ~edad (}l 

Y no del objeto que la posee , · . . . .P I ' 
_,, Í' 1" ) . . . . ', ) a que st'gu1na s1endo s1gmficante (aun-

q L. e a sa Sl no hub1era nnwun obJ. eto que fue1·a """~ N 
· · . 1 f "' '*' os encontrarno:> 

a,ll11 con e amoso problema de si la existencia es un · ·d· .. d 
ve1nos que se nos d , . _ . . , . pre 1ca o, 

. . a uua respuesta aflrmat!Va · GeCJr que el n'. 

FranCia existe es afirmar alg , · rl ¡ · ' · ! 
., _ . d' 'd , 0 acerca .. e a proprecbd ser rey de Francia· 

que: ltn m lVI uo, y solo uno, la posee. · 

A pesar de su aspecto seductor, la interpretación de S St ·bb' 
no ¡)are·· ¡ · e lll" 

ce comp etamente sostenible Erl ¡ 1 · 't · ¡ " 
· · · d · a upo es1s te que una pro 

pos1c10n ebe ser siempre acerca de algu ofrece la . t· · 1. ' • 

IJro- · · · . ¡ ' ven aJa u e que wn 
i'osJciOn genera (por eJ.'Cnl')]o "(x) ( - 1 ·l : 

. .. , ¡ l ' x es 10111 )fe ~ x es mona!, ' 
es a~t re a e e algo aunque no ha ,.1 · 0.,, • d' . . 1 ' 

asi 001 "J 1 " ) ' Illn"'u.1 111 lVlduo en el u m verso: 

.· ' n~ .. · u.~11 vue a es acerca de Juan y del acto de volar la antc

uor pwpooJCJOn es acerca de propiedades Pero est" . t ·' .> · 

vanece · 1 · . · u ven aja se ues-
en segur u a sr cons1dera•uos una )l'O .·, ·, 

camente variable r J • • • 1 posruon que contenga um-

., .¡'.. . ,s Igauas, srn nmgún término sim~ular o u~ivers·¡] 

es,)ec.nco, como '(FJ (x) [F (x) V ~ F (' ·)]"· ,1\ J.· . • 

y todo oL · "t 1 · · :\ · oca prop¡echd F 

O" , • J~, o"x son t,a.es que el objeto posee esa propiedad o 11o ];¡ 

d oeQe. _.:Ac:.rca. de que haLla esta proposición? Desde ei punto de vi•u 

e ume, acerca de obJ'et , , · d· d . - · 
os } p10p1e a es. Pero v1mos ya que en 
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A Modern Introduction to Logic, pág. 142. 

4 lbid., pág. 147. 

¿ACERCA DE QUE H.4.BL.4.N L.tS l'IWPOSICIONES! 

opmJOn de S. Stebbing la presencia de variables ligadas indicaría que 

"lo que se está consideiando es una detem1inada característica o propie

dad"; en los ejemplos anteriores este criterio parecía plausible, pues 

contenían al menos un componente universai, pero aquí sólo tenemos 

variables ligadas, y el criterio resulta inaplicable. 

El hecho de que la fórmula que consideramos exprese una verdad 

lógica no es esencial; el mismo problema se plantea con el enunciado 

falso" (F) (x) F (x)": toda propiedad es poseída por todo objeto. 

Podría sugerirse una solución generosa para todos y convenir en 

que las proposiciones hablan acerca de: 

a) Los sujetos, 

b) Los predicados, 

e) Los valores de las variables ligadas. 

Pero ni aun así obtendríamos un criterio realmente general, a 

menos que agregáramos a e) la restricción siguiente: "cuando las 

variables tienen un dominio no vacío", ya que no puede considerarse 

que una proposición como " ( F) ~ (Ex) F ( x) " hable acerca de in

dividuos, cuando lo que afirrn<> es su inexistencia. La observación de 

que los cuantificadores "se refieren a las cosas en general" ( § 51), 

sólo es aceptable si se ha determinado previamente un dominio o 

universo del discurso. 

Queda, sin embargo, el interrogante: ¿acerca de qué habla una 

proposición compuesta por variél bies con dominios vacíos? La única 

respuesta parecería ser que no habla acerca de nada, hecho que sin 

embargo no le quita significación; pues así como un término descriptiyo 

no pierde significado por carecer de denotación, tampoco lo pierden 

las \·ariables desprovistas de valores, y, suponiendo que la sintaxis de 

una oración es correcta, tendrá significado si y sólo si son significativas 

las expresiones que ocupan b. posición sintáctica de Jos SUJetos, pre

dicados y variables. 

Pero Quine no acepta ninguna combinación con el criterio sus

tentado por S. Stebbing: como veremos en detalle más adelante, el 

uso de predicados no implica para él una ontología de propiedades, y 

por lo tanto, "Juan es bueno" no dice nada acerca de la bondad.5 

Supuesta la eliminación de los nombres propios, una proposición sólo 

habla acerca de los valores de sus variables ligadas: "(x) (x es rojo) " 

dice algo acerca de todos los individuos del universo del discurso, 

pero nada acerca de la propiedad de ser rojo. Surgen naturalmente 

rios problemas: 

5 Recuérdese que ésta es también la posición de los lógicos escolásticos. 

Véase § 3. 
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a) Lo dicho por la oración " ( x) ( x es rojo) " puede expresarse 
también de un modo peligrosamente distinto: "La propiedad de ser 
rojo es universal", donde tendríamos que "rojo" es un sujeto abstracto. 

b) ¿El hecho de que una expresión sea significativa no implica 
que existen significados? ¿Y qué son los significados, sino entidades 
abstractas? 

Esta última cuestión fue mencionada ya en relación con la teoría 
de las descripciones. Vimos entonces que para Frege - Church, con
trar~amente, a lo que ocurre con Russell, una frase descripti,;a posee 
sentrdo autonomo, y que éste es un concepto; efectuada a la manera 
de Frege, la distinción entre denotación y sentido nos permite negar 
la existencia (o subsistencia) del rey de la Argentina, pero nos com
promete (al parecer) con el concepto expresado por la frase "El rey 
de la Argentina" ( cf. § 24, n. 4). Russell, en cambio, ni ePa a esta 
frase significado autónomo, y sólo reconoce los conceptos denotado' 
por sus expresiones componentes. En radical oposición a ambas, Straw
son niega que el significado de una expresión sea una entidad, abs
tracta o concreta. 

§ 60. UN TEST EPISTEMOLÓGICO. ¿LAS PROPOSICIOT~ES 
EMPÍRICAS SÓLO HABLAN DE ENTIDADES ABSTR1\CT1\S? 

La posición sustenda por S. Stebbing se apoya en lé\ teoría del 
conocimiento de Russell, que expusimos brevemente en un c1pítnlo 
anterior ( § 19). Recuérdese que el principio epistemológico 
al análisis de las oraciones descriptivas contenía dos supuestos: J) si 
una palabra es significativa, entonces existe una entidad qnc es el 
significado ele la palabra; b) entender una palabra ccnsiste en una 
relación cognoscitiva inmediata con la entidad que la pcJahr;-~ 
Aceptados estos supuestos, y admitiendo además la identiclad 
nficaclo y denotación, es fácil hallar una respuesta a la me!:'"unta " 
qué hablan las proposiciones?". " ~ 

"Un procedimiento para descubrir a qué se refiere una 
-dice Russell- es preguntarnos qué p;-ilnbras es preciso enlc 
otros términos, qué objPtOS debemos conocer directamE'nte) r:1Ll 

lo que significa la proposición. Una vez advertido lo que 
la proposición, aun no sabiendo tc>davía si es verdadera o 
evidente que debemos tener un conocimiento directo de bs cos,1s. 'C:lll 

las qne fupren, a las cuales se refiere realmente la 
que1nos esta prueba, y verernos que muchas que en 
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apar•enna sr:: refieren a particulares sólo se refieren realmente a uni
v~rsales". 6 

una propos1cron emp1nca como "Todos los hom-
hres son no es acerca de los hombres, como sostiene la inter-

clásicu. ni tampoco acerca de cuak¡uier objeto del universo, 
como lo :lfirma Qui ne (y, a veces, el propio Russell), sino acerca de las 
propied?des ser hombre y ser mortal. La explicación es simple: "Tam
bién aquí comprender lo que dice la proposición desde d m~
mento en que c-omprendemos los universales hombre y mortal. Es evi
dentemente innecesario tener lll1 conocimiento individual directo ele toda 

d l . 1 .. ' . "f' , 7 la rnza humi1na para compren er o qne a proposrcwn s1gm rca . 
Supuesta. la ide:Jticbd de significado v clenot8ción. se deduce que una 

hZ<bla acerca de sus significados, con los que nos hallamos 
en una rebción de conocimiento directo cada vez que comprendemos 
las que los denotan. 

En el c:1so de "Todos los hombres son mortales" este result:1do no es 
quizá del todo implansible, pues se trata de una proposición general, 
que no menciona expEcitamente ningún objeto determin:1do, circuns
tanc-ia que da cierto crédito intuitivo a la idea ele que sólo habla ele 
cnticbks esfablccienclo entre ellas una relación implicativa. 

Pero ya hemos sugerido (§ 19) que no escapan a este resultado 
las afirm<lciones coticli;mas de intención más concreta, como "Juana 
cst;\. cnc;n:tndn ravioles": y salvo pz1ra los filósofos fanáticos, result:uá 

rkoconc<ert:~nte 1.a idea ele oue esta afirmación se refiere exclusiva
nwntP :1 pnt; -1:c dPs abstract:ls ( re'cuérdcse que "Ju::1na" es la abreviatura 
de 1111:1 cle"cripción en la que sólo se mencionan propiedades) ; es sin 
duela e'Ztraño fl\le "Juana está cocinando r:wioles" diga algo acerca 
dA circrta conC'xión entre uni;.-ersales, y nada acE>rca de ningún particu
lar. En ef;oéto: para comprender esta oración sólo necesitamos conocer 
lo~ uni\·ers:llcs n1eneionados en la descripción cuya abreviatura es 
"Ju:ma", y los universales rauiol, cocinar, etc. De ningún modo hace 
falta cnnocer. por ejemplo, a Juana, quien no interviene en el sig
nificndo ele la oración. 

Es ésta una consecución inevitable de considerar los predicados 
COlllP nnmbrcs de sus significados, v de m·gax a las descripciones sig
nificndo aut6n<)mo. Según esta posición, P! sust:mtivo "bondad" y el 

"bueno" (o el predicado "es bueno" [ cf. § 4] ) serían expresio
pucs signific?Jn la misma propied8d; su diferencia se debe-

ría mcr:1nwnle al c¡ue orup;m en b oración. como sujeto en el 
primer CZlSO, y como predicado en el segundo (ef. § 65). 

of philosophy, Londres, Oxford University Press, reimp. 
1962, 
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La interpretación de Frege- Church, al rescatar la función refe
rencial de las frases descriptivas, evita <:>ste resultado: una oración habla 
acerca de las denotacion!"s de sus términos componentes, pero no 
:::tcerca de sus sentidos. El sentido es un modo de presentar el objeto, 
y no el oh jeto referido por el nombre; este último sólo nombra su 
denotación, y lo hace i!xpresando un concepto que se le aplica. Así, 
"El príncipe de Gales tiene amores secretos con lady Keeler" no din: 
algo acerca ele una entidad abstracta, sino acerca de un hombre de 
carne y hueso, de una sustancia individual escandalosamente activa, 
lo que se halla ele acuerdo con lo que todos entendemos al escuchar 
la frase. 

Queda en pie, sin embargo, una cuestión referente a los predicados, 
que ha sido formulada por G. 1\1. Anscombe con admirable síntesis: 

"Si digo que Russell es un filósofo inteligente, menciono a Russell 
y digo algo acerca de é!: ¿pero es lo que digo acerca de él algo que 
menciono, de igual modo que lo menciono a él? Si no es así, ¿qué explica
ción daremos de las palabras que expre~an lo que digo acerca de él? 
¿Tienen alguna referencia a la realidad?" 8 

El problema es interesante, y será tratado en relación con el 
nominalismo ( § 65) . 

§ 61. AMBIGÜEDAD REFERENCIAL. RETORNO 

A LOS HECHOS ATÓMICOS 

La idea de que una oración habla acerca de J.as denotaciones de 
los sujetos y predicados que aparecen en ella plantea además una 
dificult;o_d algo bizantina, que gira en torno de las diversas maneras 
en que es posible analizar una oración. ¿Acerca de qué habla, por 
ejemplo, el enunciado "Pedro es mayor que Juan"? Hay tres análisis 
posibles de su forn1a lógica, en cada uno de los cuales obtenemos un 
distinto conjunto de componentes. Estos análisis pueden representarse 
con los siguientes esquemas: 

I) X R y. 
II) X (R y). 

III) (x R)y. 

Recuérdese que b posibilidad de las interpretaciones (II) y (lii) 
no implica negar la existencia de la relación R entre x e y, pues hasta 

8 An Introduction to Wittgenstei11's Tractatus, pág. 13. 
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puede sostenerse que la supone ( § 7) ; pero de todos modos la relación 
R no se idenlüi¿a con ni11gun3. c~e las relacionales que 

construl1::ie u .ediante ell:.1, C01llO }a prvpiedad de icner !a relación 
R co1t y_, que en el e.squ.e1na II) se predica del sajeto x. ·vernos_, pues_, 
qLle tres IIlodos de decidir cuC..~es sun ]a~ e-ntidades noxn
br;;tdas en "Pedro es mayor que Juan". 

I') Los individuos Pedro y Juan, y la relación mayo¡- que. 

El individuo Pedro y L1 propiedad ser nzayur que Juan. 

III') El indi\iduo Tu::m v la ]JlüDiedad ::x-oresada DOr "Pedro es 
(que ésta ~s un~ pro.piedad se m~¡estra e~ el hecho de 

r prcdicarst: con ·verdad de rJgunos indivjduos~ . y fa!sa.n1ente 
olws). 

Si ahora recordamos la caracterización russeiliana de los hechos 
L;lÓn1icos ( § § 8_, 9), ve:ren1os que en ce. da caso la oración aíirn1arla 
un "hecho" diferente. Este resultado, c¡t'e ya nos es familiar, no deja 
de tener una apariencia desu;ncertante: según él, no es posible saber 
acerca de qué ·hablan las or<lciones, pues t~do depende del modo en 
que se agrupen sus términos, y esto es producto de una decisión ar
bitraria. 

En síntesis: toda es comulctamente indeterminada res-
pecto de los hechos. Pero ahora tst2 indelerrninación no depende de 
b falta de especificidad de los predicados. cor;;o c.curre con "Pedro 

sino de la po;-;:ibilidad .. -de construir p.redicad.J-s c:::nnpuestos, 
a la furn:aci6n de disúntGs componentes en los hechos 

nusmos. 
¿Es inevitable este resultado? P;Jecle objetarse que en la concep

ción ele Rus,.ell í v también en la de \Vitti'':'l1Stein) los "átmncs lógicos" 
que constituyen 1~ realidad son ~ por lo t2nto una propiedad 
relacion~1l n~ es un elemento de un he~h~, ya que es ::malizable en 
partes. Es cierto que "es mayor que }1::m" es formalrnente un legí
timo predicacio monádico, como lo prueba el hecho de que al com
binars~ con un nombre propio nrodt;ce -,,erdad o falsedad; pero -po
dría decirse- representa simplemente "una manera de hablar", ca
rente de contraparte objetiva, aunque útil para los análisis formales. 

En esta perspectiva el problema desaparece: si !os componentes 
de la realidad son entidades simples, entonces los distintos agrupa
mientos de los ténninos de una m--aciÓn no modifican su aspecto refe
Jencial. pues deja de haber diferenci3. esencial entre las formas "x R y", 
'
1x( R~~~) ,, y a ( - :/', y en todos lus c2.sus se n1encionan lc~s n1isn1as 

entid:•des simples. 
La cuestión puede plantearse también de otro modo: si deseamos 

esta ambigüedad teferencial de [as oraciones, debemos con
cebir los hechos como integrados exclusivamente ;bar entidades szm-
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ples .. Con ;s~e postulado ':olvemos otra vez a las concepciones del 
atomismo. ~og1co, que co~stltuyen un m~ximo esfuerzo. por estnblecer 
una re!ac1on segura y umyoca entre realidad y IengmlJC; pero como 
ya se ha observado ( § 9), no se logra esta victoria sin convertir los 
hechos mismos en entidades asépticas y quiméricas, que guardan una 
problemática relación con lo que llamar.Íamos "hecho" en la vida 
cotidiana. 

§ 62. Los TIEMPOS VERBALES Y EL USO INTEMPORAL DE "EXISTE". 
PROPOSICIONES "SOBRE" EL PASADO 

Al parecer, "Napoleón perdió la batalla de Waterloo" es una 
frase. acerca de Napoleón; pero como casi todo el mundo sabe, este 
nerYIOSo general ha desaparecido hace tiempo. ¿Qué quiere decir, 
entonces, que es "acerca de Napoleón"? No se ve fácilmente cuál puede 
se: ~n este caso el uso referencial de un nombre, ya que en un sentido 
tnv1~l no hay nada que pueda constituir su objeto -de referencia. Si 
consideramos, en cambio, que "Napoleón" es una abreviatura de "El 
vencedor de Austerlitz", la afirmación anterior significará lo siguiente: 

(_Ex) [(x es vencedor de Austerlitz. (y) (y es vencedor de Auster· 
htz ::) )' = x) . x perdió la batalla de Waterloo) ]. 

¿Pero qué quiere decir aquí " (Ex)"? La interpretación normal 
de este símbolo se expresa en la frase "Existe al menos un objeto x 
tal que ... "; si afirmamos, por ejemplo, que el vencedor de Austerlitz 
murió, estaremos diciendo exactamente, según la interpretación de 
Rus~ell - Quin e: "Existe al menos un individuo x tal que ... , etc., y x 
mur '" d d l b " · · " d · 10 , on e e ver o existir es usa o en t1e1npo presente, al 
menos desde el punto de vi>ta gramatical. 1v1ás todavía: de acuerdo 
con la regla de generalización existencial, si "Napoleón murió" es 
un enunciado verdadero, también lo será " (Ex) ( x murió) ". 

Pero como la aplicabilidad de la regla de generalización ex1s· 
tencial depende del hecho de que "Napole6n" designe, debemos con
centrarnos en esta última cuestión: 

!) Si "~,~poleón" es un n?mbre (en el sentido de Frege), y "Na
J?ol_eon muno· es un. enunc1a~o verdadero, entonces "N'apoleón" 
designa_., De lo ;ont;ano, mpomendo que "Napoleón" tiene sentido, 
la oracJOn no sena m verdadera ni falsa. 

II) Parece evidente que "Napoleón murió" es un emmciado 
verdadero; pero en tal caso, ¿qué es lo que designa "Napoleón"? 
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III) Si "Napoleón" es una descripción abreviada (en el sentido 
de Russell), y significa El vencedor de Austerlitz, entonces si "Napo
león murió" es una proposición verdadera también lo será " (Ex) [ (x 
es vencedor de Austerlitz. (y) (y es vencedor de Austerlitz :::> y= x) 
x murió]", de donde se infiere fácilmente "(Ex) (x murió)". 

l-Jo cabe ninauna duda de que no es éste ei modo en que se usa 
la palabra "exist~" en el lenguaje corriente; nadie respondería "Sí" 
a la maliciosa pregunta: "¿Existe Napoleón?", pues de acuerdo con 
Jos criterios comunes mostraría con ello una excesiva ignorancia de la 
historia. Pero sí el s.ímbolo " (Ex) " no posee, en el uso cuantifica· 
cional, el significado intuitivo de "existe un objeto x tal que ... ", ¿cuál 
es su significado? 

Esta cuestión se halla yinculada con un tema que ya hemos men-
cionado: el de la supresión de los tiempos verbales en la simbolización 
de la forma lógica ( § 2) ; contrariamente a lo que ocurre con " (Ex) 
(x murió", nadie se asombra de la frase "Existía una vez un objeto x 
tal que x murió", tan frecuentemente aplicable. . 

· Comenzaremos aclarando un equíyoco: el presente gramatical 
con que se lee el cuantificador " (Ex) " es engañoso; "Existe un x tal 
que" no pretende significar, en este contexto, "Existe ahora un x tal que", 
de igual modo que "Existe un número primo mayor c!ue 11" no 
significa que existe ahora tal número, pues el uso de "exrste" parece 
aquí claramente 9 intemporal ( cf. § 2). Pero como un objeto del q~e 
tiene sentido decir que ha muerto es un objeto temporal, contrana
mente a lo que ocurre con los números, el uso intemporal de "existe" 
requiere en este caso una justificación, que dejamos a cargo de Quine: 

"La concepción cuatridimensional o espacio-temporal de la natu
raleza es un instrumento para facilitar el análisis lógico privand? a los 
verbos de tiempos verbales [ ... ] Bucéfalo es cierta masa espaCI~tem
poral que se extiende a través de parte del siglo IV antes de C:¡sto, y 
cuyas secciones transversales tienen forma de caballo. Ahora bien: el 
enunciado «No existe ahora una cosa tal como Bucéfalo» puede tra
ducirse a nuestro idioma sin tiempos verbales más o menos así: «El 
extremo temporal posterior de Bucéfalo está detrás de 1939».

10 
En 

d sentido no temporal de «existe» [ ... ] existe una cosa tal como Bu
céfalo,- es decir, un cuerpo espacio- temporal espacio- temporalmente 
remoto".11 

Se desprende del texto de Quine que las proposiciones verdaderas 
o falsas referentes al Dasaclo hablan acerca de objetos o fenómenos que 
se hallan temporalm:nte alejados del momento en que la proposición 

9 Con una claridad "perfectamente tenebrosa", como dijo muy bien Juan 
de 1Iairena. 

lO L:t fechct correspcmde al momento en qne se pronuncia la frase. 
11 "Designation and Existence", ioc. cit., pág. 44. 
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es apto para tratar con las oraciones en que se da, mediante la elección 

ele un tiempo de verbo, una referencia temporal relativa al instante 

en que se pronuncia la oración. Este punto no carece de importancia". 

Strawson ofrece ejemplos en que la traducción simbólica no refleja 

las relaciones temporales expresadas en los enunciados corrientes, pero 

ya se ha observado que ello no es culpa del simbolismo. Una cuestión 

muy distinta es la que se refiere a la aceptación o el rechazo de la 

"concepción espacio- temporal del universo" como apoyo para una 

cierta representación de la forma lógica, y a la relación entre " (Ex) " 

y el criterio de compromiso ontológico. Por otra parte, el desajuste 

con el lenguaje cotidiano es inevitable, como lo hemos advertido en 

otras ocasiones, pues éste carece de una estmctura completamente defi

nida o cerrada. 

Esto no significa, naturalmente, que el punto de vista de Quine 

sea obligatorio; otros lógicos han intentado ofrecer una sistematización 

teórica distinta. En esta sistematización, un enunciado puede ser ver

dadero hoy y falso mañana, hecho que no se atribuye a una falta de 

explicitación de su sentido. 

El rechazo del esquema de Quine obliga a rechazar también la 

interpretación intemporal de " (Ex) "; de acuerdo con la formulación 

propuesta por A. N. Prior en Time and Modality, es cierto que existía 

Napoleón y que ganó la batalla de Austerlitz, pero es falso que existe, 

de modo que no tengo derecho a inferir "Existe un x tal que .. . x . .. " 

~ partir del enunciado verdadero " ... Napoleón ... ", pues "Napoleón" 

no es el nornbre de un objeto existente y por lo tanto de algo que puede 

>er nombrado, hecho que exige reinterpretar las frases verdaderas que 

aparentemente se refieren a Napoleón. El punto de vista de Prior 

ubliga a definir de otro modo las condiciones veritativas de los enun

ciados: se dice, por ejemplo, que un enunciado como "Periquita veudrá 

mañana" es verdadero ahora, si "Periquita viene" será verdadero ma

ñana. Esta regla semántica algo curiosa plantea una multitud de pro

blemas relacionados con el concepto de verdad y el determinismo, que 

ya preocuparon a Aristóteles (S 26, nota 14), y que no analizaremos 

aquí. En cuanto a la función referencial de las variables ligadas, el 

resultado es que pueden carecer de valores y figurar sin embargo en 

proposiciones existenciales verdaderas; sirva de ejemplo cualquier enun

ciado verdadero de la forma "Existirá mañana un objeto x con la 

propiedad F", enunciado que no habla, como es obvio, acerca de 

objetos con esa propiedad, pues tales objetos pueden no existir todavía.14 

H El texto de Prior que trata este asunto es el siguiente: "«.Hay un ·• 

con la propiedad <]'_):; debe considerarse verdadero si podemos construir un 

enunciado verdadero de la forma «!P X»; y «ll abt-á un x mañana con la propie

<l>» [ .•• ] debe considerarse verdadero si podremos construir mañana un enuncia

do verdadero de la fonna «<l>x», inclusive si se trata de un enunciado que no 
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§ 64. ÜRACIONES SINGULARES DE SUJETO ABSTRACTO 

. Las oraciones ~~yo sujeto _g:amatical parece nombrar una pro
precia~ o una relac10n sor: clasrhcadas generalmente como singulares 
de SUJeto abstracto, y se refieren (al menos prima facie) a un universal. 

Comenzaremos. con "La impuntualidad es reprensible", ejemplo 
que tomamos de Grlbert Ryle, quien lo clasifica entre los "enunciados 
sobre uni_v~rsales aparente~. o enunciados cuasi platónicos" .15 En este 
caso es vrsrble que la oracron no puede interpretarse literalmente, a la 
~a.nera ~e ."Ped~o es h~agán", o_ sea como una oración cuyo sujeto 
logrco sena el uruversal zmpuntualzdad, pues carece de sentido afirmar 
que_ un universal merece reproche. Por la misma razón, tampoco es 
posrble que nos desembaracemos de "la impuntua!idad" del modo en 
que lo hicimos con "el rey de la Argentina": no es cierto aue "La im
puntualidad es reprensible" signifique algo como "Existe ~na entidad 

Y sól? u~a q~e e~ ~déntica a la impuntualidad, y esa entidad es re
prensrble . Sr aphcaramos aquí la teoría de las descripciones no ob
tendríamos más que una caricatura de la proposición original. Parece 
razonable suponer, en cambio, que su significado es éste: "Sea cual 

:~er~ un indivi:Juo ,~' si x es impun~ual entonces x es reprensible", donde 
la rmpuntuahdad ha desapareodo en favor del predicado "es im

puntual". L~ opinión. de que "La impuntualidad es reprensible" es 
acerca de la rmpuntuahdad en el mismo sentido en que "Pedro es ha
ragán" es acerca de Pedro es contraria al sentido común· en realidad 
"es una de esas opiniones tan absurdas que sólo hombre~ muy docto~ 
pueden adoptarlas" .16 

!'~te ejempl~ .n:uestra _nu~':amente que no existe un procedimiento 
mecamco de anahs1s del srgn1frcado, y que se requieren distintos mé
todos para frases gramaticalmente análogas. Como ya tuvimos oportu-

sólo no es verdadero ahora sino que no podría ser formulado en este momento. 
En l_a forma «.Hab.rá ~ x mañana con la propiedad <fl», la variable ligada x 
no tiene todav1a nmgun rango de valores, y su valor veritativo depende en la 
medí_d~ en q~e depende _de alg_ún dominio de valores, del dominio de valo~es que 
adqmnrá manana _la vanable ligada en «Hay un x con la propiedad 1\)>. Lo que 
establece ~~ enune1ado no es un hecho acerca de ningún objeto futuro, aunque si 
tal enuncmdo es verdadero habrá mañana un x con un hecho referente a él de 
la fonna «x es <l>»" (Time and Moda[ity, pág. 32) . 

. 
15 G. Ryle, "Systematically Misleading Expressions". en la compil~ción 

Log¡c and Language (first series), Basil Blackwell, Oxford; 1960. 
16 La f;ase es de Bertrand Russell, pero se refiere , a otro asunto; La 

evolución de rm p'!nsamiento filosófico, pág. 162. 
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nidad de adveítir, es un error pensar que la teoría de las descripciones 
ofrece una definición contextua! del artículo determinado, pues éste 
cumple funciones diversas, contribuyendo de múltiples modos al sig
nificado total de la oración ( § 23) . 

La frase que acabamos de analizar ilustra una cuestión más am
plia, referente a los enunciados que parecen contener nombres de en
tidades abstractas como la rojez, la triangularidacl, la igualdad, etc.: 
si no es sujJrímir esos jnesuníos nombres mediante una inter

jJTetación correcta del significado de las oracione;s en que figuran, en

tonces estaremos embarcados en un comjJrom.iso ontológico con uni
versales. 

Para ubicar mejor el problema comparemos más detenidamente 
esta situación con la planteada por expresiones del tipo de "el rey 
ele la Arg-entina". Como resultado de la teoría de las descripciones, 
dijimos que el mero uso de esta expresión (y, en general, de sustantivos, 
ya que podemos eliminarlos en favor de las descripciones) no implica 
un compromiso ontológico. ¿Qué querÍé!mos decir con esto? Simple
mente. que es lógicamente posible negar la existencia de los objetos 
ele>rritos, destruyendo así la pretensión contraria de filósofos como 
Mrinong. Nos commometemos con el rev de la Argentina cuando 
afirma~os que es n~rigudo, o cuando deci~os que no~lo es (siempre 
que la descripción tenga aparición primaria), pues en ambos casos 
afirmamos que existe un objeto x que satisface cierta condición, de 
modo que para que nnestro enuneiéldo sra verdadero debemos incluir 
al rey de la Argentina entre los valores de "x"; pero no nos compro
metemos si m'gamos la existencia de este rey fantasmal, pues es lógi
camente posible. como vimos en detalle, que un juicio existencial ne
gativo sea verdadero. 

¿Por qué no aplicar la misma técnica de análisis a las oraciones 
ele sujeto abstracto, con la única excepción de los casos como "La impun
tualidé!d e:> reprensible", donde tal interpretación distorsiona visible
mente el significado? 

ConsidC'rf'mos el enunciado "La blm1cura es un color", y conven
gamos que significa: "La propiedad llamada «blancura» es un color" 
( cf. § 29, G). Entonces, de acuerdo con el método de la teoría de las 
descripciones, esta oración se transforma aproximadamente en: "Existe 
una propiedad y sólo una que es llé!mélda «blancura», y es un color". 
Aqui lélmbién es lógicamente posible negar la existencia de la entidad 
dec:crita, y esta negé!cÍÓn será verdadera si no existe ninguna propie
dad llamada. «blancura», o si existe, pero no es 1m color. ¿Qué objeción 
puede formularse a este análisis? 
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§ 65. LA REDUCCIÓN NOMINALISTA Y SUS "MOTIVOS 

La ob jec!ón formulada contra este análisis es simnle: nos oblio·a a 

' l . d . ' "' 
ac:;p,ar '-'S cranones e suwto ao:;tracto sólo podrán ser verdade-

ras si los universales correspondientes. Esta consecuencia, que 

nos pareció muy natural en el caso de las descripciones de objetos sin

gulc.res, es enérgicamente rechazada por los filósofos de inclinación 

nomÍJEllista. Si nos colocamos en esta postura, diremos que nuestro 

deseo es mantener la verdad de oraciones como "La io·ualdad es tran

'-Íliva" "T a ro]· e s · l " "l. ¡ ·' d "' · · ' · 
·· · , ~ z e un co or y ,a re aoon e antenonuad es asr-

métrica" sin comprometernos con la igualdad la anterioridad y la ro-

. e· l d ' ' 
J~z. ,::;¡ e rey e la Argentina no existe, entonces "El rey de la Argen-

tl!m e:; narigu?o" es fal~a (en la teoría de Russell, por supLtesto) ; pero 

;10 eS necesano q~e ex1sta una cosa como la igualdad para que "La 

1gualdad es transltl\'a" sea una oración verdadera 

Los motivos que impulsan esta tendencia d~ tipo nominalista se 

manifiestan ~on dramá~ica claridau en el caso especial de las relacio

r:es: como vnnos antenormente, la crítica de Bradley pondría de re

he\'e 1a impos1bíliclad ele considerar que las relaciones son cosas ( § 11). 

La conclusi~n final de Russell (en su período empirista) fue que 

l\av, hec,hos relacw_nales, pero no relaciones, si por relación se entiende 

a·gun t1po de entidad: 

"Creo tan cierto como lo que más pueda serlo que existen hechos 

de rebeión tales corno «A es anterior a B». ; Se sicrue de esto oue 

exist~ un eL jeto cuyo nombre es «anterior»? Es difí~il imaginar ~ué 

se qmere decir con tal pregunta, y todavía más difícil saber có~o puede 

hcdbrse una respuesta" _17 

P] , f • 
-"'· parra_o q~¡e Sigue se ocup:c directamente del prohlema de m-

terpretar las m·anones cuyos sujetos "designan" relaciones: 

"Las palabras de relación sólo deberían emplearse para expresar 

re:1lmente una relación, y las frases en que tales ¡;alabras aparecen 

como sólo tienen significación si sustituirse Por frases 

tales 1Jala_bras de nc:lación desempeñan su función p~culiar de 

una n:laczón entre dos términos·. Dicho de olro modo: los ver

bos son ]'ero no los nombres verbales. l8 Esto no resuelve la 

cuestión metafísica, pero llega tan cerca de dar una respuesta como mi 

saber alcanza". 
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11 B. Rnsseli!, La evolución de mi pensamiento filosófico, págs. 189-90. 
18 !bid., pág. 190. La bastardilla me pertenece. 
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El ejemplo esgrimido por Russell es "Matar no es asesinar". Russell 

cuenta que "había quedado impresionado por el hecho de que un nom

bre verbal tiene el mismo sentido que el verbo, pero puede ser el 

Slljeto de una oración, como ocurre en esa frase". 19 Luego, si la Írase 

tiene algún sentiuo debe significar algo así como "Si A rnata a B, no se 

sigue que A asesina a B", donde aparece el verbo en tercera persona, 

y no el sustantivo verbal "matar". Las oraciones que contienen ver

bos relacionales sólo son significativas si el verbo se limita a relacionar, 

sin usurpar la condición de sujeto; no tendría sentido decir: "Este perro 

y matar son dos" pues no hay una cosa llamada "matar", que pueda 

incluirse en una lista con este perro, aunque sí existen hechos de la 

forma A mata a B. 

La fórmula de Russell: "Los verbos son necesarios, pero no los 

nombres verbales", se aplica al caso particular en que los verbos in

dican relaciones; pero si en vez de verbos hablamos de expresiones 

predicativas, que incluyen ejemplos tales como "es bueno", "es mayor 

que", "es igual a", etc., podemos generalizar esta posición diciendo: 

"Las expresiones predictivas son necesarias, pero los sustantivos abstrac

tos, no". 

Si ahora damos por supuesto que una oración sólo haLla de uni

versales cuando éstos figuran como sujetos y no es posible hacerlos 

desaparecer sin alterar el significado, o cuando incluimo> entidades 

abstractas entre los valores de las valiables ligadas, se comprenderá el 

sentido de la tesis "nominalista" de W. V. Quine y Nelson Goodrnan: 

Todo lo que se dice ostensiblemente acerca de entidades Gbslractas 

puede decirse en una proposición que sólo habla de individuos, o sea 

de entidades concretas. 

Esta posición no consiste en negar que existan universa1es; sólo 

se propone mostrar que es posible construir un lenguaje que no nos 

comprometa con ellos, una forma de hablar que no nos oLligue a acep

tar, además de objetos triangulares y flores rojas, la triangularidad y 

la rojez. Por eso puede definirse también la actitud nomiualista coruo 

"la negativa a dar apoyo (to count'enance) a entidades que no sean 

individuos",20 lo que dio lugar a que el nominalismo de Quine -Good

man fuera caracterizado como "un programa de economía terminoló

gica" .21 Si por individuo entendemos una entidad concreta, se com

prenderá la magnitud de los problemas que presenta una traducción 

nominalista de los enunciados de la matemática y de la ciencia en 

generaL Los esfuerzos de Quine y Goodman pueden calificarse de 

19 Ibid., pág. 17 5. 
~o NeL;on Goodman, The Structure of App.earance, Cambridge (Massa

chussetts), Harvard University Press, 1951, pág. 33. 

21 A. Pap, Elements of Analytic Fhilosophy, pág. 87. 
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extraordinarios, y han clarificado de manera efectiva la naturaleza de 
estas dificultades. 

Que los sujetos abstractos son sujetos aparentes, y que, si la ora
ción que los contiene es significativa, pueden eliminarse mediante una 
traducción adecuada, son cosas que se han dicho muchas veces, pero 
Quine y Goodman se han propuesto probarlo. Para medir ele algún 
rnodo ,1 alcance de esta pretensión, consideraremos luego algunos ejem
plos ehüentales. El programa nominalista no sólo requiere la elimi
nación de sujetos como "La igualdad" en "La igualdad es tramiti,·a", 
lo que es tarea fácil, sino una reformulación de aquellos enunciados ele 
la matemática que parecen contener una referencia esencial a clases 
o propiedades, como ocurre con el enunciado "La clase A está incluida 
en alguna clase distinta de A", que significa: "Existe al menos una 
clase distinta de A, y A está incluida en esa clase". 

Antes de proseguir conviene dejar bien claro que una clase es una 
entidad abstracta, y que no debemos confundirla con un "montón" o 
un "agregado", entidades que a veces pueden darse en la percepción. 
Esto se puede ver claramente por contraste: como agregacio de cosas 
físicas, la clase de los seres humanos se confunde con el agregado de 
todas las células humanas, pero una célula no es un hombre, y por lo 
tanto no es un elemento de esa clase. El mismo agregado físico puede 
corresponder a clases diferentes: así, la clase de los átomos que com
ponen los cuerpos humanos no es la misma que la clase de las células 
humanas, y tampoco se confunde con la clase de las moléculas que 
constituyen esas células. Vemos, pues, que afirmar que "existe al m~
nos una clase tal que ... " es comprometerse con una ontología platóBica, 
aunque los miembros de la clase referida sean entidades concretas v tan-
gibles como mandarinas, caballos o hipopótamos. · 

El intento nominalista consiste en considerar los predicados como 
términos sincategoremáticos, o sea como expresiones que tienen sig
nificado en contexto pero no son nombres de nada. Comprenclen·mos 
esto mejor si recordamos la definición sintáctica de nombre, !Wgún la 
cual son nombres "las expresiones constantes que reemplazan a las 
variables y son reemplazadas por variables de acuerdo con las leyes 
usuales de la cuantificación". En virtud de esta definición. un nombre 
es una constante a1 que permite efectuar las siguientes operacwnes: 

I) pasar de "F (a1)" a "(Ex) F (x) "; 

II) pasar de "(x) F (x)" a "F (a1 )". 

En otros términos: decir que a1 es un nombre implica incluir una 
entidad correspondiente a a1 entre los valores de las variables ligadas 
de nuestro lenguaje. Por lo tanto, tratar los predic<1dos como sin
categoremata no es otra cosa que negarse a cuantificar sobre propieda
des; en el lenguaje nominalista no Ímy variables que puedan sustituirse 
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or redicados, y éstos no pueden ser r;~mplazad_os ,Por v~~ables: 
~u o~iendo que G es un predicado espeohco, p. eJ., . e~ rOJO , esto 
si:nifica que no es posib\e efectuar ninguna ele las sigUlentes opera-

ciones: 
I) pasar de "G (a1)" a "(EF) [F (al)]"; 

II) pasar de "(F) [F (a1)] a "G (al) ". 

. Es compatible eo:ta restricción con el deseo de expresar en nuestro 
<'. • • d ' · · 1cia? lenguaje todas las proposiClOnes e 1a CJCI • 

TRADUCCIÓN. UN CASO DIFÍCIL § 66. ALGUNOS EJElvlPLOS DE 

.. '' · "R · o color" y· "La igualdad es transitiva Las oracwnes OJO vS un .. . . 1 . o 
f?cilmente traducibles a un lenguaje nommah~ta. E pnmer ~as 

son_ , t s no existe dificultad alguna en mterpretar .el sujeto 
es ·nt"n'san e. pue " · · ' · ' ¡ I h lo 

' , 1. ombre da un par+irular; ya hemos vlsto que as! o ¡a ec l. 
como lel .. n 56 2~7) ' Q. ~i~e ha sugerido un método diferente que 
Russe ( § ). n ' \ ' · t f r ·, . '¡ · , ·ltado 22 Pero <i rechazamos semepnte rans o -
condt~cc a m1smo resu. ' · . · ' r · 1 · to me-
m"~i{m de un unh·ersal en partJcular. podemos e ¡mmar .e suje . 
di~~te, ]; simnle traducción: "Cuetlqniera que sea un ob¡eto xb, lsl x Ees 

· . t " ~ es colora,do" que parece bastante razona e. .n 
TOJO en OllCCS ·' o-~'· ' • 'f' t a 

.. t "La i8laldad es transitiva"' no puede s¡gm Icar .o ra cos 
cuan o a ,. . · 1 , e " es 1crual a z 
oue · "Sean cnales fueren x, )1. z, Sl x es 1lD1~ a ) , J 

1
· '"' h ' 

, . . . l " d . ' por medw de la cua nos emos 
entonces x es Jg1ta a z , tra uccJon . " . d d' '¿· " s 
desr~endidn 0, "la igualdad" en beneficw del pred1ca o ~~ . 1c~, e 
i~l?l a".' De acuerdo' con este criterio, "La igualdad es .transltiv~ ~o 
· ·' acerca de la i<Tualdad. sino acerca de ohwtos part1cu a

es una orac1on -· - . p· 1 t ]a ora
res cualesouiera de nuestro universo del d1scurso. rn_a .mer ·~ ' 

. "Ec·i>tc al menos una clase distinta de A, Y .A :s:a me UI a en esa 
ción . ,, "E . l • e· o> un tndu•¡duo x que no es 
cla>e" se interpreta como xlste a.. ,n ,,¡ . • -. ntidad 

A" donde una oración que afirm>lb:ot la ex1stenc1~ de una e 
~~stra~ta se ha convertido en la afirmadó? .~e que exrste al menos una 
entidad concreta que cumple cierta cond¡cw.n. . . , , 

"'1 '. ·t 1 f¡·araso de la empresa nommahsta determmara, segun ,....) ev.J o o e (. ~ ( · " ,_ , · _ 
el p];ntf'~mient0 de Goodman- Quin e, si es posible ofre;e .. rl unad mlterpre
. ' · ] · · t'f v en partJCu ar e a ma-tación no p1atónica del en~uaJe Clen 1. reo. , , ' : . 
temática. El problema es yltal porque la teona de conJuntos, S!stema 

2~ "I drntit-y, 
viw·, p2.g. 73. 

Ostension and Hypostasis", en .From a Logical point of 

213 



FOR.iL4S LóGICAS, REALIDAD Y SIGNIFICADO 

en que se apoya todo el edificio de la matemática actual, contiene axiomas explícitos de existencia. Sin detenernos en esta cuestión, merece obse1Yarse que la definición lógica de identidad exige la cuantificación de propiedades, e implica por lo tanto una caída en el platonismo; según 
esta definición, dos objetos x e y son idénticos si y sólo si toda propiedad 
poseída por x es poseída por y, y toda propiedad poseída por y es posdda por x. En smbolos: 

x=y·=df (F) [F (x) ==.F (y)] 

Hrmula que hace referencia a una totalidad de propiedades. Si el irttento nonlÍnalista es viable, tiene que ser posible ofrecer una definición de identidad que sólo hable de entidades concretas. Goodman ha n conocido que la traducción "es a menudo muy difícil y nadie sabe. hasta dónde puede realizarse" .23 Sobrepasa los límites de esta exposición ofrecer el detalle de las dificultades que plantean ciertas propo-· 
siciones matemáticas, cuya traducción nominalista, aunque exitosa, 
r::quiere una complicada reinterpretación. Pero para dar una idea de las dificultades del nominalismo consideraremos una oración simple con 
s 1jetos abstractos: "La redondez es diferente de la blancura" .24 

Es obvio que esta oración no puede significar: a) "Ningún ob
jeto redondo es blanco", pues ésta es una proposición falsa, y la orig<nal es verdadera. Pero tampoco significa: b) "Existen cosas redondas que no son blancas", pues la blancura sería algo distinto de 
la redondez aunque no existieran objetos blancos ni redondos; además, el enunciado seguiría siendo verdadero aunque todas las cosas redondas fueran blancas. Quedan otras dos interpretaciones: e) "La redondez es distinta de la blancura" constituye en realidad una afirmación acerca de palabras: expresa que "redondez" y "blancura" no son sinónimos. Ahora la dificultad consiste en que el enunciado original parece expresar una verdad necesaria, que depende enteramente del significado de las expresiones "blancura" y "redondez", y la traducción, en cambio, nos ofrece una verdad contingente, pues es perfectamente 
concebible que estas expresiones sean usadas como sinónimas, aunque de hecho no es así. Además, en esta interpretación tenemos un enunciado referente a la lengua castellana, cuya correcta traducción al inglés no sería "«\Nhiteness» is not synonymous with «<Zoundness»•, 
sino "«Blancura» is not synonymous with «redondez»". Este último aspecto es importante, y lo hemos encontrado ya en relación con ·la 
teoría de las descripciones: así como es razonable presumir que la doctrina de Russe1I no pretende ser un mero análisis de la expresión 

23 The Structure of Appearance, pág. 31. 
21 Tomo este ejemplo de Arthur Pap, Semantics and Necessary Truth, pág. 51. El examen de esta oración sigue esencialmente el texto de Pap. 

214 

P QUE H FT Hí ¡ 45 PROPOSlt:iONFS' ¿ACERCA D- "u~.-· "'-

::ino t;:nr:bién de cua_lquier e:;l~r~sión inglesa "The author of "l _ .en el anahs!S de ~ ] . que l'JO"i''c e LJ].,,LO , '] "" cua-cprer ~ .... , ~-~... 1 r~- 1 :~ -"· 110 es :J.d':=<::uado s1 so-o nu::; "La blancura es dlierevte fl.._. _ .. .~.. c::~ste:ll~Ul::1S. Finaln1ente, ... · acerca t-Le 1 , • • r . o1n-·ce una " 
1 ~~ --.: de la rcdonüez s1gnL1ca. podría decirs: que ·La ~.anetL,a _e" ' St':311 redondas sin ser blancas, 'd) "Es pos1ble que ex,stan cvsas qc.e .,- ~ . ",-in~ente. pero \ . d d' .,, F· 'a traducoon p2tCc.e c~n. ... , . o blancas Slll ser re m: :l> d. "~' ,_ F e-l~ -les b·cho que crea compll-tiene la desventaja de Jntro tUClr ruooa.1uau, ' '" -

cacioues de otro orden. . . :, , , 1 ·onviene obsen,ar que mterpre-Antes de abandonar este CJeil:lp 
0

' e . · :~ , -tr "blancura" y 
f.- i' "terca de la smolllil11a eli e . tal·! o como una a n mac.on -- - 1 .-'~'o--~ s oon unJVer-1 1 · ..,ur-.s as n'·'a. ¡.::::. ~ ... "redondez" no nos libera db p.ato:1csmo,, l' ~d ... : .,:' --,-§ '"6 n. 5). Los , · 1 oortuTd·?cd cte a '- c:l'"r \' J ' sales según hemos Iemco o, '': . ~'=·~ 0~ ~omplejos y no problem;s que este hecho plantea al nomrnal.swo s e ' 

oueden ser tratados aquí. ,-
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APÉNDICE I 

ORACIONES, NOMBRES PflCPIOS Y VALORES 
TlERIT ATIVOS EN LA TEORiA DE FREGE* 

El rasgo más desconcertante de la semántica fregeana se halla sin 
duda en su concepción de las oraciones como nombres propios de los 
valores verítatívos.- Aquí deben distinguirse dos aspectos: ( í) que las 
oraciones son nombres; ( ií) que los objetos nombrados por ellas son 
exactamente la Verdad y la Falsedad, según que la oración sea verda
dera o falsa. Frege da por supuesta la posibilidad de ( i) y presenta 
(ii) como un resultado inevitable de esta hipótesis, lo que concuerda 

con la opinión de Birjukov: "Hay algo indiscutible: si aceptamos la 
teoría fregeana sobre el sentido de los nombres y deseamos extenderla 
a las oraciones, entonces -nos guste o no-- seremos llevados a descri
bir la Verdad y la Falsedad como la denotación de aquéílas".1 

Para establecer ( ii) Frege debe probar dos cosas: (a) que la 
relación de las oraciones aseverativas con los valores veritativos se 
rige por los mismos principios que gobiernan la relación de los nombres 
propios con sus denotaciones, y (b) que no existen otras entidades que 
guarden con las oraciones aseverativas este tipo de relación. A su 
vez, esta prueba debe conferir plausibilidad al supuesto inicial (i), 
que sería insostenible, naturalmente, si a jwsteriori se mostrara que 
los principios que gobiernan los nombres propios no son aplicables 
también a las oraciones. Los prinCipios usados por Frege en esta parte 
de su argumentación son los siguientes: 

( 1) Cuando un nombre constituyente de un nombre compuesto 
no tiene denotación, el nombre compuesto tampoco tiene de
notación (ejemplo' "(predecesor de O) + 1"). 

(2) Cuando un nombre constituyente de un nombre compuesto 

* El texto que sigue reproduce la parte II de un trabajo publicado ori· 
ginalmente en Crítica, Revista Hispanoamericana de Fiíosofía (vol. 1, N• 1, 
México, 1967), con el título "Dos problemas en la doctrina de Frege". Agra
decemos el permiso de los editores. 

1 R. V. BirjtL~ov, Two Soviet Studies on Frege (Traducido y editado por 
Ignacio Angelelli), Dordrecht, Holanda, D. Reidel Puó!. Co., 19M, pág. 94, 
n. 31. 
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es reemplazado ptlr otro que tiene 

dt·noiaeión dcl JlOmbre CO!lJjouesto 

c;.nubiar el 

la misma denotac1óu, ]a 
no CillllLia (aunque puede 

DanJo por supuesto 

des obvias en el cu~so de su 
explícita) Fre>:e ;,e de rnanera 

una or:..tción '~· Fce 

Princi¡JÍO" ( 1) ( '1' ~o 

cuúl puede ser el b" d - o Jdo ,enotado ]Jor 

ser tal O" " 1 · f ' 
, ce e se sa !S agan ,0 s 

~ Y ..:. ) , y por 
e• r·ecer ri d ~ . ' . 
~ "'- ~,e. euoracwn s¡ uno de ws 

una m·acióu co1 ,. 0 1 ~t" deb~ 

numbres componente~-, c·;r;ce d= 
total debe permanecer im~ariable 

reemplazado por otro de la misma 
ella ( pnncipío 1) Y su denotación 

cuando un uombre COllí]JOiknte es 
denotación (principio 2). · 

I.o esenci.al dcJ :1rgun1ento de 

(1 ') 
consiste 

~, d 
L:uan ° un nombre constituvente d 
d . , 1 e una oración no t1"e·J1e 

enoLacion. 1~l oració~1 · 
~ ~ '_, · " no llene valor veritatÍ\lO (110 eo "er-

dadera ni fab:,) . ~ • 

en mostrar que 

( 2') Cuando un noinbré ..,. 1 t"t ' 
1 _ LO 1s 1 u yen te oe una oración es r·ee111_ 

p.azado 1'Jor ot ~ 10 q~e tiene la ll'lisma denotación el ,. ¡ . 
veritativo de la or ' . ~ , - \a 01 

1 • , - acJon 110 cambia (aurwue ¡Juede ,~.,1rr1b 1"ar 
e, sentwo). 1 ~- • 

La _ observación se apoya en 
a las piaras ~lp llar, . . . . d • c?mo "Odiseo fue 

d 
. 1 e,_ ~~a ,JlJentlas orn11a J'l·ol t•nd·, 11, "ntG" 

' . 1 r .. · , ~ " , , ~- '" " q, te 
e a .h.:Clün O Ge Ja mitoJooÍ<.¡ r•on .", ,- j d ' ' 

que tsle tiDo d~ Pi"·· ,. . C:> • '-" \dene sena ar e paso 

enunci:tclos . ~ ·-·"''"')o:; !:o ba~ta para establecer ( 1')' ues los 

negam-os de b "El tal y tal p .· t~" 
(por ejemplo, "El '"e~• clA ¡ A . no ex1s e 

sólo si el ' ) .. a rgentma no existe") son verdaueros si y 

n:~na es,ta clásc oracic.nes, que a 
ClOll ( 1 ) }' PO ')''''M'll ' " 

· pero Frege no exa
\ ista l'efutan la observa

explicarse con su teoría de ¡, '., : 1. '-"vv~ COVJO que puedan 
a denotacwn m¡_hrecta. ~ 

. En cuanto a (2')' no es otra CO" l .· . . . .. 
Intercambi·oLilida·l ~- ~¡ - l sa que e pnnc1p10 le1bmzJano de 

..:~. --- L~ .Jú va a - F . _ 
tesis: Eade; . ~. .· . , c¡ue .1 el!;e recurre en apoyo ele su 

n .~_unt> quae .s¡bz muruo substt/¡¡¡ jiossunt salva ueritate. 

E! paralehsmo entre (1)-('>) y (l') ("'' 

( 1') y ( 2') parecen simnles refunmtlac¡'on-es;¿ d)e elsostan .co~1~leto qbue 
~ b · · ~ ' - unnc1p10s so 

no m 1 es propws para el caso eSJ)ecial de~ la ,. . . ' . re 
s oraciOnes aseverativas. 

Con la anotada reserva respecto 1, ( 1 ') ~ . 
que los val mes V''"I.tat¡' _ . t. f {e ' este paralehsmo prueba 

~ el vos sa 1s acen los r · · ~ · 
cualquier tiro de b · t ~ d equellnuentos Impuestos a 

oraciones. i;cro Fr~~Je o qL¡'e bse esee postular corno denotación de las 
- ct;e CI'Pe 'd er ''robado · j ~~ '~ "E 

nos vomos ¡¡ . ,n ¡ - " 1' ' ~ go lilas: 'n consecuencia 
V .e\ etC os a aceptar el valor da ·, ' 

v una oracwn como 
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su denotación".2 Y luego: "¿Qué otra cosa podríamos hallar, fuera 

del valor veritativo, que perteneciera sin excepción a toda oración 

(siempre que las denolacioues de sus componentes hayan de consíde-. 

rarse relevan les) y que permaneciese inalterada por sustituciones del tipo 

indicado?" (loe. cit., pág. 12). 

Como ya hemos visto, Birjukov cree que se trata de una conse

cuencia necesaria. Podría decirse, naturalmente, que la dificultad de 

imaginar otro candidato factible no prueba nada, y que por lo tanto 

la conclusión es non :sequitur. Pero es fácil mostrar que la relación 

entre las denotaciones de las partes y la denotación del todo que esta

blecen los principios ( 1) y ( 2) se cumplen también si consideramos 

como deuotata de las oraciones sus respectivas clases de equiv:.:lencia. 

Comenzartmos con el principio (2). Como la clase de equiva

lencia de una oración A es simplemente la clase de todas las oraciones 

que tienen el mismo valor veritativo que A, la ley de Leibniz asegura 

que esta clase permanece invariable bajo las sustituciones de términos 

de igual denotación. En cuanto al principio ( 1), la cuestión puede 

formularse así: para que exista la clase de equivalencia d~ una oración 

A es condición necesaria y suficiente que A sea verdadera o falsa; por 

lo tanto, si un nombre constituyente de A no tiene denotación, enton

ces (en virtud de 1 ') no existe su clase de equivalencia. Esto resulta 

natural dentro de la teoría de Frege, pues si A no es verdadera ni falsa 

entonces ia descripción "El valor veritativo de A" no denota, y por 

consiguiente (de acuerdo con el principio 2) tampoco tiene denotación 

el nombre compuesto "La clase de todas las oraciones cuyo valor 

veritativo es el mismo que el valor veritativo de A". En consecuen

cia tal clase no existe, así como no existe el número que resulta de 

sumar 1 al predecesor de O. 
Partiendo de aquí, los posibles denotata de A son ya infinitos: 

también satisface los principios ( 1) y (2) la clase unitaria cuyo único 

elemento es la clase de equivalencia ele A, y, en general, cualquier 

miembro de la sucesión infinita i CA)-, H CA~~' i i i CA (t }- ... , donde 

"Gp_" simboliza la clase de equivalencia de A. 

2 Gottlob Frege, "Sobre el sentido y la denotación", incluido en: T. M. 

Simpson, Seu1ántica Filosófica: Problemas y discusiones, Buenos Aires, Siglo 

XXI, Ed. La cita corresponde a la pág. 11. 
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APÉNDICE 1! 

SOBRE LA ELIMINACióN DE LOS CONTEXTOS OBLICUOS* 

I. Aunque es verdad que 

( 1) George IV ignoraba que Scott =el autor de \Vav-erley 

y que 

(2) Scott ·=el autor de Waverley, 

es obviamente falso que 

(3) George IV ignoraba que Scott = Scott. 

Pero ¿cómo es posible que ( 1) sPa verdadero y (3) falso. si Scott 
es el autor de "\'\Tayerley, y pcr consiguiente toda propiedad poseída 
por Scott es una propiedad poseída por el autor de Vir.vt>rley? Al pa
recer, ( l) ::1tribuye al autor cle Vvaverley la propiedad expresada por 
el predicado monádico 

( 4-) George IV ignoraba que Scott = ... , 

donde los puntos suspensivos indican el lugar de los posibles argu
mentos; y es esa misma propieciad la gue (3) atribuye a Scott, quien 
no es otro que el autor de Vvaverley. Este resultado paradójico pone 
en tela de juicio la validez del Principio ele indiscernibiiidad de los 
idénticos. principio gue se presenta a nué':;tras intuiciones como una 
mera consecuencia analítica de la noción de identidad: Si ,-,; = }', en
tonces toda propiedad de x (o de ~~) es tombién una propiedad de y 
(o de x) . En símbolos: 

5) (x=y) ~ (F) (Fx=Fy). 

II. Es importante advertir que la paradoja puede generarse en for
ma especulativa, sin hacer 11SO de ejemplos reÍen:ntes a ]¡echos particula
res, cuya yerdad o falsedad es en principio discutih'e. Obsérnsc que 
existen infinjt?s descripr:i0nes s61o ;-:~ti~fechas por Sr:ott cje:tnpTo: 
¡, ] • ,. 'd l - ' 1 1 . 1 e mmvr. no a que corrt'sponcen t<u:s y ta.es espac1a es 

* Artículo aparecido en Crítica. Rwisia Hispanoamrricanrr de Filosofía 
~1. 1, N° 2, 1967). Se incluye aqui .con el permiso de los editores. 
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en el instante t/', etc.) ; en consecitencia, h:iy infinitas oraciones ver

da~lcras de la' forma "Scott -.-- (l x) Fx", oraciones cuya verdad es ig

nmada por Georgc IV, en VIrtud del carácter finito del conocimiento 

humano. D~ modo que podemos afirmar razonablemente la existencia 

de dos orac10nes venladeras correspondientes a los esquemas 

'! 
( 1') George IV ignoraba que Scott = {lx) Fx 

(2') Scott=(lx) Fx, 

oraciones cuyo contenido exacto no nos interesa 
. . conocer, y que en 

conjunciÓn con la falsedad de (3) generan un paradójico contraejem
plo de (5). 

. III. La "falla" del ~ri_nci.~io de indiscernibilidad puede expli

car~: sobre la base de la d1stmcwn fregeana entre los usos ordinario y 

obhcu.~ de .los nombres: en el uso oblicuo los nombres pierden su de-
not·'ci0'1 '· l" ( r ) d . 

u • n~rm~ o t zrecta y enotan los sentidos que expresan 

en su uso ordmano (o sea sus sentidos directos) .1 Parte de los contextos 

en ?,ue :sto oc~1r~~ se_ hal,~an precedidos por operadores modales, verbos 

d_e actitudes ~t~IbutJVas (buscar, desear, planear) y verbos de "ac-

titudes proposiciOnales" (creer, ignorar J·uzaar considerar) As'1 
"S " "1 ., ;::, ' . ' 

cott Y e autor de Waverley'' tienen denotación oLlicua en (1) · 

"el. número de planetas", "9" y "la fuente de la juventud" figura~ 
oblicuamente en las oraciones 

y 
(6) No es necesario que el n(unero de planetas= 9 

(7) Ponce de León buscaba la fuente de la juventud. 

. En el caso particular de ( l) y ( 6), que contienf'n oraciones subor

dmadas, también ellas figuran allí con denotación oblicua: "Scott = 

el a:1tor de Waverley" no denota en ( 1) un valor veritativo. sino el 

~ent1d~ que expresa en su uso ordinario, o sea la proposición Que 

"cott--;-. el autor de Waverley. 2 En general, los verbos de actitudes 

prop~:IciOnales establecen una relación entre un individuo y una pro

posiclon, denotada por la expresión de forma sustantiva "Oue ... " 
donde l s t · ~ ' 

. o pun os suspensivos ocupan el lugar de una oración aseverativa 

cualqu;era. Y la expresión "No es necesario", que precede a la 

subordmada de (6) , puede considerarse dentro de esta teoría como 

P 
1 

A. Church, lntroduction to A!athematical Loaic Princeton Univer,ity 

;e!s, 1~56: pág .. ~·. En adelante, lntrod. Church no hac'e referencia al Pri~ci
pw de m~hscermb1hdad de los idénticos, pero nuestra formulación del tema 
es compatible con su doctrina. 

2 
!!-n la semántica de Frege-Church, la denotación normal d-e una oración 

aseverativa es un valor veritativo, y su sentido directo una proposición. 
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un predicado de proposiciones. El examen de la relación exacta entre 

la oblicuidad de la subordinada y las de sus nombres componentes 

:,erá diferido hasta la sección III. 

La doctrina de Frege - 'Church contiene dos elementos separables, 

a los que podemos distinguir como la parte del diagnóstico y la parte del 

remedio. La primera explica las razones que originan la paradoja; la 

segunda indica el modo de suprimir las causas. 

El diagnóstico consiste en señalar ( i) que "Scott" y "el autor de 

Waverley" no tienen el mismo sentido directo; (ii) que ambos nombres 

figuran en ( 1 ) con denotación oblicua, y que por lo tanto ( iii) denotan 

allí entidades diferentes. Debido a ello, la propiedad expresada por 

( 4) no se atribuye en ( 1) a la misma entidad que en (3). De este 

modo queda salvado el Principio de indiscernibilidad de los idénticos . 

El origen de la paradoja se halla sin•plemente en esta ambigüedad 

sistemática de los nombres del lenguaje cotidiano. 

El remedio consiste en construir un lenguaje artificial, lenguaje 

en el que la oblicuidad sería eliminada "mediante la introducción de 

nombres especiales para denotar el sentido que otros expresan".3 Su

primida !a oblicuidad, tendr.ía validez irrestricta el principio de infe

rencia conocido como ley de Leibniz: Si dos nombres denotan al mismo 

individuo, son intercambinbles en todos los contextos salva veritate. 

IV. ¿Cómo se construye este lenguaje? 

Considerando el ejemplo ( 1) debemos advertir, en primer lugar, que 

también el predicado diádico "=" -y no sólo "Scott" y "el autor de 

Waverley"- figura allí con denotación oblicua, o sea como nombre 

de su sentido usual. Este supuesto pern1ite establecer una relación 

inteligible entre la oblicuidad de la subordinada y la de sus nombres 

componentes. Pues el sentido de un nombre compuesto en general (y, 

en particular, el de una oración aseverativa) es en la doctrina de 

Frege una función de los sentidos de los nombres que lo integran ;4 y 

así como una oración aseverativa es una especial combinación de 

nombres, una proposición es una especial combinación de sentidos. 

Es necesario suponer también que ambos modos de combinación son 

isomórficos, como lo ha señalado explícitamente Frege, aunque en 

8 Introd., pág. 8. Aunque esta solución no es atribuible con seguridad a 

Frege, retleja el espíritu de los requerimientos impuestos por él al lenguaje 

"lógicamente perfecto" de la ciencia. 
4 "Si un nombre propio es parte del nombre de un valor veritativo, en

tonces el sentido del primer nombre es parte del pensamiento ( = proposición) 

expresado por el segundo" (Grnndgesetze, § 32); trad. inglesa: The Basic Laws 

of Arithmetic, traducido y editado, con una Introducción, por Montgomery 

_Furth, University of California Press, Berkeley y Los Angeles, 1964, pág. 90. 
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relación con un problema distirito.5 En consecuencia, dentro de un 
contexto oblicuo una oración subordinada no es el nombre simple de 
una entidad sino una combinación de nombres que denota, por co
rrespondencia isomórfica, una combinación de sentidos. 

Resulta natural, entonces, suponer que la construcción de un !en
guaje sin oblicuidad requiere que todos los nombres de la oración su
bordinada, incluyendo los predicados, y no sólo los nombres individua
les, sean reemplazados por nombres de sus sentidos directos. El olvido 
de este hecho puede oscurecer la naturaleza del problema que consi
deramos, como lo veremos en seguida. 

En el pref~cio a su traducción inglesa del Gnmdgesetze (ver n. 4), 
M. Furth. exphca del siguiente modo, en relación con el ejemplo (6), 
los pasos mYolucrados en la construcción de un lenguaje sin oblicuidad: 

Podría exigirse que las diferencias de denotación sean re
flejadas por diferencias en los nombres, eliminando así la 
ambigüedad mediante el empleo, por ejemplo, de expresiones 
como "[9] 1" para denotar el sentido expresado por "9". Así 
"9" denotaría invariablemente 9, o sea el número de pÍa~ 
netas, pero "[9h" denotaría cierto sentido de "9", a saber: [9]1. 

[.: .] La oración (6) sería reformulada explícitamente me
diante el uso de los nombres "[9]1" y "[el número de plane
tas]!" y de un nuevo predicado relacional predicado aue 
afirmaría en're las denotaciones de "f9h" y' "[el número 'de 
planetas] t'' la misma relación (sea ésta la q~e fuere) que 
(6) establecía entre los sentidos directos [pero denotados en 
(6) de manera oblicua} de "9" "y el nú:nero de planetas".6 

5 "Es asombroso lo que puede hncer el lenguaje. Con unas nocas síla
?as ¡:;uede expresar. un número incalculable de pensamientos, de ~odo que 
mclus1ve un pensamiento c':ptado por primera vez por un ser humano puede 
:>er formul~do en una orac1Ón que será comprendida por alguien para quien 
ese pensa~rn_ento. es enteramente nuevo. Esto sería imposible si no fuéramos capa
ces 4~ dutmguzr en el pensamiento partes correspondientes a las partes de la 
oracwn_. de manera que la estructura dg la oradón sirve como una imaeen 
de la c;structura del pensamiento_" (G. Frege. "Logisrhe Untermchungen Drit
ter Teil: ,Ged,mkem¡efüge", trad. inglesa de R. H. Stoothoff: "C~mpound 
~houghts , en "'fi~~, n9 235. enno de 1963. La bastardilla me pertenece_) La 

nn•rna argurnentac1;:m puede encontrarse en '1-Vittgenstein (Tracta!us, 4_021) y 
en Carnap. (Mcamng and Necessity. 2' ed,, pág. 249). 

6 E! texto original de M. Furth ( páo;- xxrv tle la T ntr,durci0n) es el si
gui_ente: "- -.a policv mi,-th be ?dnpted of reqniring that differences of de,1o
tc.tvm b? r~flected in differenecs nf name, thus abo!ishing the ambivn.itv bv 
empl0~·in~, for ex;1.mp1e, ~nme expr~ssions as "[9]1 " to denote the s~nse, ex'
presced b,· the expres>Ínn "9". Thns. "9" wo11ld invari8bly dennte 9. that is. 
the n1Pi~h:"t~ nf mayor planets, bnt "[911 ~' ,\·ouid denote a certain sense of ng'' 
;;~~n~!Y [91,-, L . -] And ( 5) would he explicitly rewriten using the name; 
tJ~' and [T~e.number of maynr planets],". a';cl a new relation wnrd, asserting 

the,e to hold oe,,,-een the denotatwns of "[9]¡-' and "[The number of mayor 
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El texto de M. Furth no menciona la necesidad de introducir el 
nuevo nombre "[ h", para denotar el sentido directo del signo de 
identidad, lo cual puede sugerir que la oblicuidad de "=" no es per
tinente o que "=" no tiene aparición oblicua en ( 6). Nos recomienda, 
en ca~bio, buscar un predicado que nos permita afirmar entre [9h 
y [el número de planetas]¡ la misma relación que establece (6) en:re 
esas entidades. Pero ¿cuál es ese predicado? En esta pregunta radica 
todo el misterio; como veremos en detalle, la eliminación previa de 
la oblicuidad de la subordinada nos permitirá descubrirlo. Pues debe 
ser, naturalmente, un predicado extensional, que tolere la aplicación 

irrestricta de la Ley de Leibniz. 
Considerer::os ahora ( 1) en lugar de ( 6) . De acuerdo con M. 

Furth debemos reformular ( 1) mediante el empleo de "[Scott]l" Y 
"[el ~utor de W averley ]1" y de un nuevo predicado. que nos permita 
afirmar entre [Scott]r y [el autor de Waverleyh la m1sma relac10n que 
establece ( 1) entre los sentidos directos (denotados oblicuamente en 
(1) ) de "Scott" y "el autor de Waverley" Este r_nodo de plantear el 
problema puede sugerir, por ejemplo, que ese predicado es 

(8) George IV ignoraba que [ ]1 determina el mismo individuo 

que [ ]1, 
donde "[ h" indica el lugar y la categoría correspondie~tes a los ~osi
bies argumentos, que en ese caso sólo pueden ser sentidos de objetos 
individuales (o, en la terminología adoptada por Church, conceptos 
individuales) .7 Esto equivale a reformular ( 1) como 

(9) George IV ignoraba que [Scott]¡ determina el mismo indivi
duo que [el autor de Waverley]I. 

Esta transformación concuerda con la idea de que el predicado ( 4) 
no expresa en rigor nna propiedad de individuos, sino una prop~edad 
de sentidos, propiedad expresada menos equívocamente por el pred1cado 

( 10) George IV ignoraba que ([Scott] 1 determina el m1smo indi
viduo que [ ]I. 

Parecería pues, que ( 10) nos permite responder directamente 
al problema 'planteado por el Principio d~ ~ndiscernibilidad de _los 
idénticos, mostrando que a causa de la oblicmdad hemos confundido 

~lanets] 1 " whatever relation it was that (6) was previousiy regarding as asserting 
to hold bctween the senses ordinarily expressed [but in ( 6) obliquely denoted] 
by "9" ancl "The number of maynr planets". . 

7 Decirnos también, traslaticiamente, que el sent1cln de un nombre es un 
sentido del objeto denotado por el nombre. Este uso resulta más natural con 
la terminología de Church: ei concepto expresado por un nombre es un con

__ cepto de su denotación. 
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una propiedad de sentidos con una propiedad d, . d' . d 1 

se cvlta con la nueva notación. e m lVI uos, o que 

Per~ es fácil. ~dvertir que este procedimiento es inace table 

( 9) con llene apancwnes oblicuas de "[Se tt.J " "[ l . p ' pues 
y "}) ··t,. · . . . . k 

0 1 , e autor de \Vaverley] " 

. e c~mrna el rmsmo mchv1duo que". la onción "[S, tt] d · 1
• 

na .el nusmo individuo que [el autor d~ Wav;rle " 'co . 1 etenru

mcnte un valor veritativo, y por lo tanto fi . . Ytl denota normal

una proposición, hecho que el prefijo "Qg~:,~ epn (9) d como¡· nombre ~e 
es entonces el rocedú · . . . . one e re Ieve. ¿Cual 

oblicuidad qu/ caracte~~=:lt:, t els que ~xlste alguno, para eliminar la 

7 
os enguaJes naturales? 

l'~o es nuestro propósito buscar una respuesta apli bl d 

los ca~os de oblic~idad. En. pa:ticular, los contextos ob~~u~s aret~d~: 
~or verbos de actitudes atnbutivas [ejemplo (7)] g . 

ÍJc~¡l~~des es~eciales, . se:án excluidos de nuestras 'cd:~d~::~~:~:~ ~Í 
anahsis que sigue se lurnta a los casos de oblicuidad . l'f' d . 

( l)y(6) . eJernpiicaospor 
' ~ ~ea a contextos oblicuos gobernados por b d . 

tu des. proposiclünales Y. operadores rnodales y que no c~~:ie~en ev:~~~ 
bl.es .l;gadas por ~uantlflcadores externos. En virtud de esta 'l . 

~:1:~~, dconcerr:Iente a las variables ligadas, excluimos t~~~;nre~i 

cree q ~ e ~raloones como "(3x) (x el autor de Waverley. Juan 

u._ x-e autor de Waverley) ". 

V. En sintaxis es usual que el me talen a 'e M co 
de las expresiones de un lenQUa. . gu J . . ntenga corno nombres 

tas se hallan inte d l Je objeto L descrzpctones estructurales. És

simples de L ¡'nd~r~ das polr a conc:;~.tenación de los nombres de los signos 

' Ican ose a concatenacio' d' · 
1f: "0" A , " ( 1 ;.n . n me Iante un signo especial de 

• 51 r ·exnrpnexnrdne ) , 1 b d 
De manera análocra .x es e nom re e "(x) X=x".B 

proposición medfa~t~)Q~m?s cfnstrmr la ?e.s~ripción estructural de una 

bres de s . . 'd Slrnp e yuxtaposicwn ordenada de los nom-
.us senti os component < A r d 

subordinada de ( 1) b e_. P Ican ° este procedimiento a la 
, o tenemos 

( 11) George IV i~oraba ([Scott]¡ [=]¡ [el autor de Waverle ] ) 

donde el prefiJO oblicuante "Q " h d · y 1 
' 

ue a esaparec1do. 

Con esta notación pode 0 · l 
nuevo redicado m. s construir a lora, a partir de ( 11) un 

de ma!ra engañd;~e Pe:pr~se m~.qu~vocamente la propiedad expre;ada 

cado es . r e premca o natural ( 4). Este nuevo predi-

( 12) George IV ignoraba ([Scott]l [-]t l ]¡). 

Análogamente, el predicado binario que necesitarnos no es otro que 

8 Cf. R. M. Martin Truth d D 
Kegan Paul, 1958, pág. 72.' an enotation, Londres, Routledge and 
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(13) George IV ignoraba ([ ]2 [ ]1 [ ]1), 

el cual nos permite afirmar entre [Scott]1 y [el autor de Waverley]1 la 

misma relación que la establecida en ( 1). 

Antes de proseguir conviene poner de relieve un hecho fundamen

tal: toda oración cuya oblicuidad deseemos suprimir debe ser interpre

table como una combinación -de nombres, lo cual puede requerir una 

reinterpretación previa de su forma lógica.9 Los ejemplos esgrimido~ 

hasta ahora nos han facilitado la tarea; pero consideremos la oración 

( 14) Juan cree que todo hombre es mortal. 

¿Cómo eliminaremos la oblicuidad de ( 14) ? Podernos empezar 

con "[hombre )1" y "[mortal)1"; pero los demás componentes de la subor

dinada, las expresiones sincategorernáticas "todo" y "es", nos provocan 

intenso desasosiego. Un modo de resolver el problema consiste en in

rerpretar la expresión "todo ... es ... " como un predicado diádico apli

cable a las entidades denotadas por "hombre" y "mortal"; y si para 

mayor claridad representarnos este predicado con el signo "e" estaremos 

t"n condiciones de transformar ( 14) en 

(15) Juan cree ([hombre]1 [eh [mortal]1 ).10 

VI. La aceptabilidad de (11) y (15) depende todavía, sin embargo, 

de la respuesta que demos a este interrogante: ¿qué nos asegura que 

la sucesión de nombres "([hombre)¡ (e ]1 [mortal]1)" denota precisa

mente una proposición, y en particular la proposición expresada por 

"hombre e mortal"? 
Una proposición es una especial combinación de sentidos; pero, por 

una parte, no toda combinación de sentidos es una proposición; y, por 

otra, combinaciones diversas de los mismos sentidos pueden dar lugar 

a proposiciones diferentes. Así, la combinación de sentidos expresada 

en castellano por "Juan Hombre :Niortal" no es una proposición, sino 

9 En el sistema de lógica intensional presentado por Church en "A For

mulation of the Logic of Sense and Denotation" (en Structure, J..fethod and 

Meaning, Essays in Honour of Henry M. Scheffer, Nueva York, The Liberal 

Arts Press, 1951), toda fórmula bien formada resulta de la yuxtaposición de 

nombres de funciones con nombres de argumentos. Para ello es necesario in

terpretar como nombres de funciones tanto los cuantificadores y operadores mo

dales como las conectivas proposicionales. Los -únicos elementos sincategoremá

ticos de este lenguaje (que en este aspecto coincide con el sistema del 

Grundgesetze) son los paréntesis y la yuxtaposición. El sistema se basa en una 

formulación especial de la teorÍa simple de los tipos, la cual se adapta de ma

nera natural a una teoría semántica que postula una jerarquía infinita de 

sentidos, generable a partir de cada nombre de nivel O. 

10 El uso del signo de inclusión de clases para obtener ( 15) a partir de 

( 14) sólo tiene carácter ilustrativo; no se· pretende indicar un método general, 

que supone la construcción de un lenguaje formalhado de tipo especial. (Cf., 

n. 9). 
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una mera lista; y las combinaciones expresadas por "Juan es m::tyor que 
Pedro" y "Pedro es mayor que Juan" constituyen proposiciones dife
rentes. ¿Cuál de las posibles combinaciones de los sentidos [hombre]¡, 
~ c]l y [mortal]1 denota "([hombre]1 [ c]1 [mortal]1 ) "? 

La respuesta consiste simplemente en dar un criterio efectivo que 
permita pasar del nombre estructural a la oración aseverativa que lo 
expresa, y .recíprocamente. Para ello basta estipular que los compo
nentes de la descripción estructural deben estar ordenados del mismo 
modo que los nombres correspondientes de la oración original, lo cual 
exige, según ya se ha dicho, que toda oración del lenguaje formalizado 
sea una combinación de nombres y que las oraciones del lenguaje coti
diano sean interpretables de acuerdo con las reglas de formación de 
esa sintaxis (f. nota 9). 

Este problema de univocidad notacional debe distinguirse de otro 
aún más básico, que llamaremos el problema de "la unidad de la 
proposición", y que puede formularse así: ¿Cuál es la diferencia entre 
una proposición y una mera lista de sentidos? Para nuestros fines, no 
necesitamos hallar una respuesta a esta pregunta; nos basta con que la 
descripción estructural denote unívocamente la proposición expresada 
por cierta oración aseverativa. La cuestión de saber cómo se constituye 
la unidad proposicional es independiente de nuestro tema. 

VII. Finalmente, nos queda por examinar la siguiente objeción de 
principio: Es imposible sujnimir Ta ob1ir:uidad, jJorque cualquier término 
que col(lquemos dentro de una exjnesión jJrecedida jJOr operad(lres mo
dales o verbos de actitudes fno jwsicionales tendrá automáticamente de
notación oblicua. De acuerdo con esta objeción, los componPntes de 
"[hombre J1 [e ]1 [ mortal]l)" tienen también denotación oblicua, por 
ser (15) una oración de creencia. !vfostraremos ahora que esta objeción 
es incompatible con los supuestos de los que hemos partido. o sea con 
aquella parte de la doctrina de Frege-Church que hemos denominado 
"la parte del diagnóstico". 

Consideremos primero una situación análoga que se da en el len
guaje cotidiano. Dijimos que el relativo "Que" permite formar el 
nombre de una proposición a partir <le! nombre de un valor veritativo. 
El lenguaje usual no posee otros medios para hablar acerca de inten
siones, y éste es el origen de la oblicuidad, pues los componentes del 
nombre primiti-<;o quedém intactos en la transformación. En el caso de 
( 14) esta transformación C'S necesaria debido a que el segundo miembro 
de la relación de creencia es una proposición, y por lo tanto se n~quicre 
un nombre para ella. Ese nombre es "Qne todo hombre es mor~al"; 
pero si admitiéramos que también él tiPne denotación oblicua en ( 14), 
dehPrÍ;-mws conduir r¡1w es imposiblE' e:zpresar de. la manera usual una 
relación de creencia. No podrímnos decir mPdiante ( 14) qne Juan 
cree cierta proposición expresada por "Todo hombre es mortal", pues 
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covr"~-ros oB' rcuos 
SOBRE LA ETJMINACiclN DE LOS ' '"'" u 

] n cree en el sentido expres2.do 
estaríamos diciendo otra cosa: queb ua ortal" Pero ocurre qne, si 

l "Que todo hom re es m , . . . • l· norma mente por ., d ta la proposrc1on expresa e'' 
. "Q t d hombre es mortal eno . bren _ue o o t 1" no expresa a su vez, Ullcl 

1 " "Todo hombre es mor a ' ' . ' d norma mente por d h. bre es 1110rtal" es. c¡cnzas, e . . , 1 . d d "Que to o orn . . 
proposrcron; e sentl .o :' dp Cb1rch "cierta descripción ele una. pro~ 
acuerdo con la sugerenoa ·~ ' . . . t s" En consecuencra, sr 

.. , t uctura y sus constituyen .e. · 
posrcron por su es r . " . •. . denotación oblicua en (He)' en
" Que todo hombre es mortal ,rene · . .. f' ·¡ · f : que o bien · · • De aq1.n es acr lll enr 
tonces no denota una propxorsrcron. .1" es fal<a (pues nadie cree algo 

· • d 1 f " cree que J ·. --' • • toda oracron e a orm~ . "' · · 1 . . ,·cce a' e <entr' do (en analog1a . 'n) o Jren ca. · "·· 
que no sea una ¡:;roposlC:o ' . f do") 11 según el criterio que 

"E·l 'merooncoestamuytLt1nnaJzo '. • ¿· .• con . nu l .l de rateaonas en la pre rcacron. 
• t respecto a a mezc a ··' "' . 1 mas. gus e con d . ·1 hecho elemental de que no es srmp e-

Es rmportante co~pren er e. 1 1 misterioso decreto del destino, 
t ¡ alabra '·cree" en vrrtuc (e un · ¡ mene a p ~ bl" . éstas se producen porque e se-

lo que pro_duce denotacrlon~: o d¡cuas. nc .. r·~ c1ab. o ser de ti¡'o adecuado, 
• · d 1 ~ 10n e cree .1 '" v • • • • 

gundo termmo e a ,e ac · el. · · b es especiales para las entidades 
v el lenguaj-e natural carece e nom r . 

~equeridas. 
. h ~hora se aplica exactamente a (15). Podría 

VIII. Lo dicho asta a 1 ,b.l .. ·¿ d de "[hombre]l [ c]l [mor-
l. . bargo que a o !Cdl a l 

rep rcarse, sm em '. 1 h l el que también en este caso a 
l] )" n (15) se refleJa en e ec1o e 1 . ]' ,· ) 

ta .1 . ;: la le de Leibniz (o regla de sustituth·idad de. os l~,enn~os ·_ 
aphcaclOn de y d l f J d d creando una SJtuacwn p.H,l 

d 11 de la verda a a a se a ' · f pue e ,evamos . d G orge IV Suponrramos, en e ec-
dójica similar a la protagomz~ a por :,. . 1 :d~ 'd d 
to, que en el lenguaje formahzado es va.lda a 1 ~ntl a 

(16) Z=[hombre]l, 
· ' ,.f. t Entonces la "Z" "[homb¡·e} " expresan sentraos m eren es. 

pero que Y 1 
• : • 

1 n 
lev de Leibniz nos permltma transformar ( 15) e 

( 17) Juan cree (Z, [ c]1 [rnortal]I) · 

. En base a qué puede afirmarse ahora, como se pret~;1d~, r::erols~ 
. d cd de (15) ~o es incompatible con la falsedad de ( ) · d ~· _ 

ver a d . ( l6) pese a compren er p~r 
puesta es tentadora: Juan pue e ¡gnorar t;.,.; al decir que (17) es 
tectamente el lenguaje; en tal . caso, no m en ha ~ . 
falsa y que no cree (Z [ c]I [mortal]l). . 1 f , d d 

. " ,·cumen•o para d?termJnar a a:se a 
El criteno usado eu es t.~ a, 6 • ) el l 1·ndr·\·iduo a c¡uicn 

(
t.· t'·· nen'e veraz e • · 

de ( 17) es el rechazo ülpo eL!C~l. ; 1 forma ~'W cree Y" (donde 
se atribuye la creencia: una oraoon ae a . 

1l Debido a la reducción de la matemática a la lógica. 
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"Y" es el nombre de una proposición) es falsa si H' se 
t::nncnte) a aceptada como verdadera.l2 mega ( hones-

Puede mostrarse, sin einbarg o, que este criterio es i t "bl 
Pues 51 f V r · .. , nsos em e. 

. _ _ e ee Cierta proposJc!on, la cree con prescindencia de 1 t' _ 

rmnos usados para mcucionarh "l ]¡ecl·l~ d. J. os er 
, , ' · r, t' e que uau acepte ( 15) 

rechace ( 17) solo prueba que se halla confundido ya que a t' dy 
buena fe 5 ' ¡ d ¡ · ' • e ua e 

, egun 1emos acor auo; la imposibilidad ]óoica de que (15) 

~ea verd~dera Y. ( 17) fals~, se advierte considerando qu~ ambas oraci'ones 

e>tablecen la_ rmsma relac10n entre los mismos términos. 

Para evitar_ equívocos conviene insistir en qu¡¡ esta situación 1 

opuesta d~ -~a eJemp~ificada por ( 1) y ( 3) ; el problema de la ob~~ui~ 
~,!L~ se o¡¡gma preCisamente en el hecho de que los nombres "Q 

uC.Ott =el autor de \Vaverlev" y "Q S . s·. " d ~ ue 
· · d. . · ·' ue cott cott enotan propo 

SJciOncs lstmtas, debido a lo cual ( 1) ( 3) bl . -
y L • · , 1 

. Y no esta ecen la InlSma 
~e,aciOn entre os rmsmos términos contrariamente a lo 
(15) ( r) L · . , ' que ocurre con 

Y 1 · _.a s1tuac10n sería análoga, sin embargo si "S tt" " ¡ 
autor de \Vaverle " f . , .· ' · . ' co Y e 
. , . . Y ueran sinnnunos (o sea s¡ expresaran el · 

t1do o1rocto) .,0 
mismo sen-

s- e , en CU]_'o caso · ~u __ e Scott ·=el autor de Vvaverley" y "Q 
cott = Scott" d , -'· 1 . . . ue 

. . er_wtauan a nnsrna proposJCIÓn. Esto pone de relieve 

u~ hecho, que e~ I?g?r se desprende de las premisas de la doctrina so-

bre el cual no mststlremos aquí. donde 1 1 . . bl" ? y 
. . . . · e enguaJe o 1cuo reqmere la 

smonmua estncta, el lenuua je formali· ad . b. 
dores modal . 1 , . o . z o, Sl len conserva los opera-

la 'd • e~dydos verb_os de actitudes proposicionales, se satisface con 
mera 1 ent1 a· extenswnal. 

12 E! criterio indicado fuo inclu'do 
"X cree que p" (Meanina a •de N ' •. P?r. Carnap en su célebre análisis de 

d . . , ' ecesszty § § 13-14) Se tr t ·d 
e un:\ sunphficación demasiado fuerte p;ra funda .h !la a, evi ,e':'ltemente, 

creencia. Carnap la abandonó luego ( Cf "O B !" rf so· re e a una logica de la 

Church", en Meaníng and Necessit • . n e le, sentences. Reply to Alonzo 

respuesta afirm_ ativa de X .• 1 y, 2f. ed.) Y adopto el punto de vista de que la 
. . so o con 1ere a ''X cree P" . 

prubabJ!rdad. De este modo d , d que Cierto grado de 

l ,, . ., , e acuer o con la nueva postura de e ¡ 
ver )<o creer· se convierte en un "t' . • . . arnap, e 
¡ d 1 . - ~ ermmo leonco" ( Cf R Ca "Th , .< 

t _w o ogrca! Character of Theoretical Con . " " . . rnap, e .cv.le· 

twns of Science a·¡'f tl•e C 1
. p chepts ' -en el vol. I de The Founda-

'' oncep s of syc o lo d Ph ·¡ ¡ 
Minuesuta Press, J..iineapolis, 1962 ). gy ar¡ 1 osop 1y, University of 
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URACIONl,:S, ENUNCIADOS Y VALORES VERITATIVOS 

EN LA TEORiA DE STRAWSON 

La discusión de las ideas de Strawson contenida en el capítulo VI 

presenta una peculiar combinación de los desarrollos que pueden ha

llarse en los dos textos del autor que hemos citado: "On Referring" 

e lntroduction tu Logical Theory. Existen entre ellos diferencias de 

énfasis y terminología que hemos pasado por alto en beneficio de la 

unidad expositiva. El sentido técnico del término "enunciado" sólo 

aparece en 1 ntroducción (hay ed. cast.: 1 ntroducción a una teoría de la 

lógica, Editorial Nova, Buenos Aires, 1969). En "On Referring" 

la terminología es otra: "No podemos decir que la oración es ver

dadera o falsa sino solo que es usada para formular una aseveración 

( assertion) verdadera o falsa, o (si se prefiere) una proposición (pro

poútion) verdadera a falsa" (p. 64) .1 El autor introduce además una 

noción muy particular de hacer "un uso" (de una oración) que hemos 

omitido en nuestro capítulo, remediando así, de manera radical, su 

carácter problemático. 
En este artículo no queda claro si quien pronuncia con intención afir

rnativa una oración cuyo sujeto gramatical es una descripción vacía 

logra rcaimente producir una aseveración (en la terminología de 1 n

troductio;z: un enunciado), aunque carezca de todo valor veritativo. En 

la versión original de "Sobre el referir" se dice que tal uso de una 

mación es ''espurio", lo que sugiere que quien incurre en él no logra 

formular una aseveración (o enunciado). A ello se debe que algunos 

críticos abriguen dudas acerca de la extensión dada por Strawson al 

término "enunciado". Así, E. J. Lemmon se pregunta: "¿Hemos de 

admitir también enunciados carentes de valor veritativo? Podernos 

decir o bien que en e~ tos contextos especiales (cuando la expresión re

Íerencial individualizadora carece de referencia) no se ha producido 

enunciado alguno, o bien que ei enunciado no es verdadero ni falso" 

La referencia corresponde a la verswn española incluida en mi libro 

Semántica filosófica: problemas y discusiones (Siglo XXI Argentina Editores) 

con el título "Sobre el Referir". 
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(E. J. Lemmon, "Sentences, Statements and Propositions", en B1~itish 
Analytical Philoso¡'7hy, editado por B. Williams y A. IV1ontefiore, Lon
dres, Routledge and Kegan Paul, 1966). Según Lemmon, "Strawson 
parece in.clinarse por la segunda alternativa" en la página 175 de Intro
duction. En esa página del libro encontr~mos.o en efecto, la frase si
guiente: "La cuestión de la verdad o falsedad sólo puede surgir respecto 
de los enunciados y algunas veces puede dejar de suscitaise respecto de 
los enunciados mismos" (pág. 205 de la ed. cast.; la bastardilla es mía). 

Pero en trabajos posteriores el autor cambió su posición sobre este 
punto, admitiendo que ciertos enunciados que contienen descripciones 
vacías pueden considerarse ao obstante como verdaderos o falsos. En 
"Repiy to Sellars" (Phiiosoj.Jilicai Rcc'icw, vol. 63 (1954), págs. 216-31), 
Strawson examina los ejemplos siguientes: 

( 1) El vecino de al lado me ofTeció el dob1e de la suma que usted 
me oÍrece; 

(2) Juan almorzó con el Tey de Francia. 

Se supone que ( 1) es dicha por alguien en trance de vender algo 
a un comprador potencial, con el propósito de engañarlo, pues sabe 
que el vecino de al lado no existe; en cmmto a (2) se supone que si 
alguien usa esa oración para formular un enuncietdo diríamos que está 
hab13ndo e1cerca de Tuan y no acerca de el rev de Francia. En ambos 
casos podría consider~arse plausiblemente que lo' dicho es falso. Strawson 
distin.gtie aquí, sin embargo, entre usos 'primarios' y 'secundarios' de 
las palabras "verdadero" y "falso". El tema reaparece con mayor 
generalidad en el estimulante artículo del profesor Strawson "Identi
fying reference and trnth--Ya1nes" (Theoria, ':o!. 30, 2 ( 1964), págs. 96-
118), donde se hal1a un <málisis clarificador de las dos teorías rivales 
conc~rnientes al status semántico de los enunciados que contienen des
cripciones vacías: la de que constituyen un caso especial de enunciado 
falso y la de que e?. recen de valor veritativo ( the truth-value galJ theo
r~~-') ~ como so:::t1r,~o Stra\vson en ((Sobre el referir" (con las reservas ano
tadas) y en Introduction to Logical Theory. Según el enfoque d\"l artículo 
mencionado, no se tl'<:.ta de detenninar cuál es realmente la teoría 
cDr:recta. pues ambas son en cjerto sentido rar:onab1es v ":representan 
distintos- ~odos de ser imprPsionados por los hechos" (págs. 104--5). Lo 
inte·esante es explicar cómo y por qué. Grosso modo, el procedimiento 
consiste en considerar un elernplo indiscutible de enunciado· singular 
fa1so y ex:.:trnin::1r ;:;u~ difcren¡i0s ·}· con un enunciado prohle
rnático. EJs<.:e e:-.;::arn;:~n nos :r:~1ostrará cv.ál de -estos aspectos ha üupresio
nac!o rnás a los sosten~do!·es de cada teoría. q;Jienes se ~poyctn 2sí en 
d1stin1:cs conceptos "sirnpl}íi10dos, teóricos" de 'JPrdad y false-dad (pág. 
104). Un enunciado sing11lar incliscntiblrmPnte falso es aquel en el 
cual se lcgw hace!' refercnci2 a un objeto particular del mundo y se dice 
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1- 'LO"'"' FERITAT!VOS ORACIONES, ErTUNCIADOS Y :.a ' J.\.t_._.. ~ 

• • P cP~80'f(H]a, a1 meTI0S ?TI este . l conv~ncionah~mo m..., ;-- ,.::_. y 
2 Confww que e. - o +~r "S ?CJU1 puramente 1 

t Claro que mi mo:io de arg'.lü1• n ,, ~ op: la verrhcl sino provocar a pun.o. . e no pos •.• ! ' 1 che) . carece de valor probatonn; p ro :: l lograr qnc alguien o escu . 
ctor ulen debe exa~pPrarse gr.t.t;i.HC? ';)" ,_ 

~~¿y ~u1 tiene de malo el convencE:nahsmo l 
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:eterencia "no puede formar parte de la intención del hablante ( ) 

tnfol,mar al oyente de la existencia de una entidad particular ( ) .. · 

responde a la descrípció1 ( ) Q . · . . " · · · que 
1· ·1 ( . -~ . . . . ue existe una enlldad particular a 

~. c~a . ." ) la descnpc:on es aplicable ( ... ) 110 es parte de lo aue el 

lubla~lte afirma (. · .) smo una presuposición de su afümarión "de Jo 

qt~e afirma" ("Identifying reference and truth-values" pá"as. 10~1-102)~ El 

p:obl_em~ de las lagu~~ veritativas (~~~th-value gaps) ~e vuelve i~de
p n~len~e de la relacwn de presupos1c1ón. La posibilidad do +ool d' 
tanoarmento . .e ca JS-

1
, . d es un tema que reql!lere elaboracié,n pero sobrepasa los 

umtes e este ap6n l' · S · ' 
res . " ~ me~.. t:?wson mismo se considera "parcialmente 

ponsable de la IdentJÍ!caoon de ambas cuestiones ¡'cle11tific ~·' 
¡ · · · ... auon que 

f
se preslenta a lOra como errónea. Podría objetarse sin en•bargo Clue al 

onnu ar su f d 1 · ' " ' 
tid d . nue~? en oque e tema Strawson no logró preservar la iden-

~ de la nooon de presuposición, la cual ]Jerdió en el c"
1111

'no s··u 
caracter · ] ' · ~ 

. , _pura~nen;e. og1co (eL § 38) para transformatse en una noci"·n 
pwgmat1co-ps1cologv·a como 1 · · ' ¡·. 1 · -~ 

. - , o Done o e re. 'e ve a rcferenci::t del • t 

Citado a "la intención del habla;te".3 " . ' cex o 

3 En la elaboración del apé d' · b d 1 . · · 
Incnte a!g nnas notas rnías . n !Ce q_u~- se aca a e eer he Utlhzado libre-

/ íca· p·ot-~' 'lilas y d: .que ÍlgAuran en rru hbro ya In,_:ncionado Senuíntica ¡rilosó-

. . "" lSCuswnes grad s· ¡ T 

permiso de reproducción. · ecemos a Ig o XXI Argentina Editores el 
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ALCCSOS ASPEC:i'US PR:1CkiATICOS Y PSICOLóGICOS 

lJL' LA 1.\'FERENCIA. 

En Introduction to logiwl Theory, Strawson objeta el esquema de 

inferencia proposicional 

p 

:. pV q, 

sosteniendo que el paso de "p" a "p V q" no está fundado en una ver

dadera conexión lógica (no es un "logically proper step") porque la 

disyuución sugiere que el sujeto experimenta un estado de incertidumbre 

con respecto a los términos de la alternativa, lo cual es inconsistente con 

la afirmación del primero de ellos (lntroduction, p. 91). 

Para entender más cabalmente la objeción de Strawson es útil re

cm·dar que la disyunción suele expresar un estado de incertidumbre del 

hablante con respecto a dos situaciones igualmente posibles, sobre las 

cuales no se halla en condiciones de decidir. Así, el funcionario que 

informa: "El avión saldrá el lunes o el martes", manifiesta su estado 

de ignorancia con respecto al día exacto; sí supiera que el avión sale 

el lunes lo afirmaría directamente. En tal caso el uso de una oración 

disyuntiva resulta psicológicamente extraña. Más aún: si nos llegamos 

a enterar de que el funcionario sabía ya, cuando nos respondió dubita

tivamente, que el avión salía el lunes, nos sentiremos parcialmente en

gañados. En vista de estas observaciones acerca del uso corriente de "o", 

e! anterior esquema de inferencia se presenta como psicológicamente 

dudoso: ¿quién, en efecto, razonaría diciendo "p, por lo tanto p V q"? 

Pero el carácter psicológicamente poco natural del esquema "p, por 

lo tanto jJ V q" constituye en principio una objeción inatinente. Lo 

que interesa, en primer hqar, es si satisface o no algún criterio de ade

cuación c1aramente definido. El criterio mínimo para la validez de tm 

esquerna de infercnci:1 es --ya lo hemos visto-- que no posea 

caso de sustite.ci6n con verdader:::.s y conclusión falsa (eL § 

y b.:isla una :n:ürada a 

qt L.: e:; te C~(1ue-rna Io sati:~face. 
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Si esta conexión necesaria entre los posibles valores veritati,;os de 
la premisa y de la conclusión puede considerarse -como es obvio- una 
conexión lógica en sentido estricto, entonces podríamos decir que, ~i bien 
este tipo de inferencia es psicológicamente discutible, en compensación 
resulta ser lógicamente evidente. 

El hecho de que nadie se tome la molestia de efectuar una infe
rencia tan trivial no constituye una objeción; en la conversación co
rriente nadie hace uso explícito del principio de identidad, lo que no 
le resta importancia. Y la importancia del esquema anterior no está 
dada por los razonamientos que se obtienen de él por sustitución; es 
importante porque ----<:omo otros esquemas igualmente simples- inter
viene en la validación formal de razonamientos complejos que no mues
tra.'l una conexión evidente entre la conclusión y las premisas. Si algo 
caracteriza positivamente el desarrollo lógico moderno, es el esfuerzo 
por reemplazar las evidencias giobales y problemáticas por una cadena 
de evidencias simples (§ 6). 

Por otra parte, como lo ha señalado P. T. Geach en un incisivo 
articulo, la objeción psicológica contra el esquema disyuntivo podría 
esgrimirse también contra la inferencia aristottlica por subalternación: 
"Toda S es P, por lo tanto alguna S es P".l 

Hay aquí, en efecto, una dificultad psicológica similar, pues muy 
frecuentemente quien hace una afin:1ac!ón sobre algunos expresa con 
ello su ignorancia respecto de lo que ocurre con todos. No cabe duda, 
por otra parte, de que una proposición particular contiene una afirma
ción más débil que la correspondiente w1iver:oal afirmativa. Russell ha 
insistido en la semej<mza psicológica (parcial) entre "o" y "algún": 
"Siempre que hacemos una afirmación sobre al.zuno de una coleéción 
existen posibilidades alternativas en nuestras ~entes; en cada caso 
particular la afirmación puede ser ,·erdadera o falsa. y afirmamos que 
ésta es verdadera en ciertos casos jJerp quizá no en íodos". 2 Si en una 
encruci_jada de varios caminos leemos un cartel que dice: "A Calamu
chita", sólo sabremos que "algún camino conduce a Calamuchita"; no 
usaríamos "algún" si supiéramos exactamente cuál de ellos. Ocurre algo 
análogo cuando decimos: "El libro está en algún lugar de la habita
ción", por ignorar el sitio exacto en que se halla. 

Pero es absolutamente esencial distinguir la inferencia como proceso 
psicológico --el acto de inferir-, en el cual alguien afirma una propo
SJCJOn dada sobre la base de otras afirmadas anteriormente, de las rela
ciones lógicas que vinculan a las jli"O jJOsiciones mismas. L~ que carac-

_ 
1 P. T. Geach, "l'vfr. Strawson on Symbolic and Traditional Logic", en 

Mz_nd;, voL LXXII, N" 285_ (febrero de 1963), ~ág. 125. Recuérdese que la 
objecwn de Strawson se ub1ca en el marco de su crítica al formalismo lógico 
moderno. 

2 B. Russell, Inquiry, pág. 74. La bastardilla me pertenece. 

236 

r 

ALGUNOS ASPECTOS PRAGMATICOS Y PSICOLOGICOS DE LA INFERENCIA 

teriza un acto de inferencia es el hecho de que las premisas y la conclusión 
son afirmadas como verdaderas: "Cuando decimos «por lo tanto» 
establecemos una relación que sólo puede valer entre proposiciones afir
madas, y que difiere en esto de la implicación. Siempre que aparece la 
expresión ~;por lo tanto» la hipótesis puede ser eliminada, y la conclu
sión afirmada por sí misma" .3 

Si esta caracterización es correcta, entonces el intento de efectuar 
una inferencia falla cada vez que las premisas no son verdaderas o la 
conclusión no es realmente (como también se pretende) una consecuen
cia lógica de las premisas. Es importante advertir que B puede ser una 
consecuencia lógica de A sin nl"cesidad alguna de que alguien las afirme 
como verdaderas. Considerado en fom1a abstracta, un razonamiento vá
lido es simplemente un conjunto de proposiciones (dadas en cierto or
den) y tales que la última es una consecuencia lógica ele las restantes. 
Cuando decimos "por lo tanto" pretendernos no sólo que existe esta 
relación (lo cual puede ser falso) sino también que la conclusión es 
verdadera, lo cual supone que las premisas también lo son. 

Las condiciones de una inferencia exitosa, considerada como pro
ceso psicológico, han sido clasificadas en "constitutivas" y "epistémieas", 
y pueden formularse brevemente así: 

Condiciones constitutivas: (i) A debe ser verdadera; (ii) B debe 
ser una consecuencia lógica de A. 

Condiciones epistémicas: (i) A debe ser conocida como verdadera; 
(íi) El sujeto debe saber que A implica lógicamente B sin saber que B 
también es verdadera.4 · 

La condición epistémica ( ii) se explica considerando que en un 
acto de inferencia pasamos de algo conocido a algo simplemente inferido, 
por lo cual no diríamos que hemos inferido B si ya sabíamos que B es 
verdadera. Esta condición es particularmente interesante porque muestra 
que algunos razonamientos lógicamente válidos no pueden corresponder 
a ningún proceso psicológico de inferencia. Así, alguien que pretendiese 
razonar diciendo "A. por lo tanto A" no habría inferido en absoluto 
(en términos psicológicos) a pesar de que A / . ·. A es un esquema vá
lido, que satisface trivialmente el criterio de adecuación para la relación 
de consecuencia lógica. Las mismas consideraciones son quizás apli
cables al esquema "p, por lo tanto p o q", en la hipótesis verosímil de 
que todo el que conoce la verdad de jJ conoce también la de p· o q. 

3 Bertrand Russel!, The Principies of M nthematics, pág. 33. 
4 Estas condiciones son acreditadas a vV. E. Johnson por S. Stebbing, A 

.Modern Introa'uction to Logic, pig. 215. 
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